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Págs.

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de Julio de 2020 - 20 de Junio de 2021

Acta de plenaria número 218 de la sesión ordinaria del día martes 
27 de abril de 2021

Presidencia de los honorables Representantes, Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día martes 27 
de abril de 2021, abriendo el registro a las 2:06 
p.m., dando inicio a las 3:36 p. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican, 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional por la Secretaría General de 
la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes
Bonilla Soto Carlos Julio 
Burgos Lugo Jorge Enrique
Manzur Imbett Wadith Alberto

Los documentos originales de las excusas reposan 
en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.
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Incapacidades de los Representantes
Valencia Infante Harold Augusto.
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara 
de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día. 

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2021 - 2022
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Segundo Periodo de sesiones del 16 de marzo  

al 20 de junio de 2021)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 27  
de abril de 2021
Hora: 2:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de 
los delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
representantes a la Cámara por la plataforma 

Meet”1

I
Llamado a lista y verificación del quórum

1 Con fundamento en la Resolución número 0777 del 
2020, expedida por la Mesa Directiva de la Corporación, 
adicionada por la Resolución número 1125 del 17 de ju-
lio de 2020. 
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II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 132 de 2019 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen 
los pasos de fauna en las vías terrestres 
como estrategia para la preservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad, se pre-
vienen y mitigan los riesgos contra ellas y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán y el Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez.

Ponente: Representante César Augusto Pachón 
Achury.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 713 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1058 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 320 de 2020.

Aprobado en Comisión Quinta: diciembre 03 de 
2020.

Anuncio: abril 22 de 2021.
2. Proyecto de ley número 503 de 2020 Cá-

mara, 291 de 2020 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el «Tratado entre la 
República de Colombia y la República Po-
pular China sobre el traslado de personas 
condenadas», suscrito en Beijing, Repúbli-
ca Popular China, el 31 de julio de 2019.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum de Barberi, el Viceministro de 
Política Criminal y Justicia Restaurativa encargado 
de las funciones del despacho del Ministro de 
Justicia y del Derecho, doctor Javier Augusto 
Sarmiento Olarte.

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Astrid Sánchez Montes de Oca, José Vicente 
Carreño Castro.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1094 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 81 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 291 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: marzo 17 de 
2021. 

Anuncio: abril 22 de 2021.
3. Proyecto de ley número 505 de 2020 Cá-

mara, 313 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el «Convenio Consti-
tutivo del Fondo Multilateral de Inversio-
nes III» y el «Convenio de Administración 
del Fondo Multilateral de Inversiones III» 
aprobados mediante la resolución AG- 
8/17CII/, AG-4/17 Y MIF/DE-13/17 de la 

asamblea de gobernadores del Banco In-
teramericano de Desarrollo, de fecha 2 de 
abril de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum de Barberi y el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera.

Ponentes: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Juan David Vélez Trujillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 333 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 102 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 291 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: marzo 17 de 
2021. 

Anuncio: abril 22 de 2021.
4. Proyecto de ley número 451 de 2020 

Cámara, por medio de la cual la Nación 
se asocia a la conmemoración de los 170 
años de fundación del municipio de Jericó 
en el departamento de Antioquia, rinde ho-
menaje a sus habitantes y dicta otras dis-
posiciones.

Autores: Representante Juan Fernando Espinal 
Ramírez y la Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Ponentes: Representantes Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Juan David Vélez Trujillo, Mauricio 
Parodi Díaz.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1199 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1410 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1558 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: diciembre 07 
de 2020.

Anuncio: abril 22 de 2021.
5. Proyecto de ley número 198 de 2020 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 324 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se reconoce, impulsa y protege el 
Viche/Biche y sus derivados como bebidas 
ancestrales, artesanales, tradicionales y 
patrimonio colectivo de las comunidades 
negras afrocolombianas de la costa del 
pacífico colombiano.

Autores:
Proyecto de ley número 198 de 2020 Cámara, 

Representantes Jhon Arley Murillo Benítez, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, Elizabeth Jay- Pang Díaz, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Juan Carlos Lozada 
Vargas y el Senador Juan Luis Castro Córdoba.
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Proyecto de ley número 324 de 2020 Cámara, 
Representantes Juan Fernando Reyes Kuri, Adriana 
Gómez Millán, José Gustavo Padilla Orozco, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, Teresa Enríquez Rosero, 
Elbert Díaz Lozano, John Jairo Cárdenas Moran, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas, Jhon Arley Murillo 
Benítez, Nilton Córdoba Manyoma, Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
John Jairo Hoyos García, Felipe Andrés Muñoz 
Delgado, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, 
Catalina Ortiz Lalinde, Luis Alberto Albán Urbano, 
Carlos Julio Bonilla Soto y los Senadores José 
Ritter López, John Harold Suárez Vargas, Carlos 
Abraham Jiménez, Guillermo García Realpe.

Ponentes: Representantes Carlos Julio Bonilla 
Soto, Kelyn Johana González Duarte, Christian José 
Moreno Villamizar, David Ricardo Racero Mayorca.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 687 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1320 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 225 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: diciembre 4 de 
2020.

Anuncio: abril 22 de 2021.
6. Proyecto de Acto Legislativo número 

521 de 2021 Cámara, por el cual se mo-
difican los artículos 328 y 356 de la Cons-
titución Política otorgándole la categoría 
de distrito turístico, cultural e histórico al 
municipio de Puerto Colombia en el de-
partamento del Atlántico. Primera Vuelta

Autores: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Astrid Sánchez 
Montes De Oca, Modesto Enrique Aguilera Vides, 
Óscar Hernán Sánchez León, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Sara Elena Piedrahíta Lyons, 
Teresa De Jesús Enríquez Rosero, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Mónica María Raigoza Morales, 
Norma Hurtado Sánchez, Milene Jarava Díaz y los 
Senadores Armando Alberto Benedetti Villaneda, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Mauricio Gómez Amín.

Ponente: Representante Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 117 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 211 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 296 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: abril 7 de 2021. 
Anuncio: abril 22 de 2021.

7. Proyecto de ley número 448 de 2020 Cá-
mara, por medio del cual se modifica el 
Decreto legislativo 491 de 2020.

Autor: Representante Juanita María Goebertus 
Estrada.

Ponente: Representante Juanita María Goebertus 
Estrada.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1199 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1463 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 296 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: abril 06 de 
2021. 

Anuncio: abril 22 de 2021.
8. Proyecto de Acto Legislativo número 

508 de 2021 Cámara, por medio del cual 
se modifica el artículo 138 de la Constitu-
ción Política de Colombia. Primera Vuelta

Autores: Representantes Gabriel Santos 
García, Jairo Humberto Cristo Correa, César 
Augusto Lorduy Maldonado, Juan Fernando Reyes 
Kuri, Jaime Rodríguez Contreras, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, José Daniel López Jiménez, Luis 
Alberto Albán Urbano, Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses, John Jairo Hoyos García, Juanita María 
Goebertus Estrada, Ángela María Robledo Gómez, 
David Ernesto Pulido Novoa, Santiago Valencia 
González, Nilton Córdoba Manyoma, Esteban 
Quintero Cardona.

Ponente: Representante Gabriel Santos García. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 07 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 154 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 291 de 2021.
Aprobado en Comisión Primera: abril 7 de 2021. 
Anuncio: abril 22 de 2021.
9. Proyecto de ley Estatutaria número 295 

de 2020 Cámara, acumulado con el Pro-
yecto de Ley Estatutaria número 430 de 
2020 Cámara y con el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 468 de 2020 Cáma-
ra, por medio de la cual se modifica la Ley 
270 de 1996 - estatutaria de la administra-
ción de justicia y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores:
Proyecto de ley Estatutaria número 295 de 

2020 Cámara, Presidenta Consejo Superior de la 
Judicatura, Diana Alexandra Remolina Botía.

Proyecto de ley Estatutaria número 430 de 
2020 Cámara, Representantes Diego Javier Osorio 
Jiménez, Edward David Rodríguez Rodríguez, 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses, César Eugenio 
Martínez Restrepo, Julio César Triana Quintero, 
Esteban Quintero Cardona.
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Proyecto de ley Estatutaria número 468 de 
2020 Cámara, Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Wilson Ruiz Orejuela.

Ponentes: Representantes Harry Giovanny 
González García, Jorge Enrique Burgos Lugo, 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses, Buenaventura 
León León, Jaime Rodríguez Contreras, Juanita 
María Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán 
Urbano, Carlos Germán Navas Talero, Ángela 
María Robledo Gómez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 713 de 2020, 1004 de 2020 y 713 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1477 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 313 de 2021 y 324 de 
2021 Enmienda.

Aprobado en Comisión Primera: marzo 17, 23 y 
24 de 2021.

Anuncio: abril 22 de 2021.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de Julio 03 

 de 2003)
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.

La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite 
Legislativo son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los pro-
yectos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara. 
gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, son las 2:05, en la sesión citada 
para las 2 de la tarde, sírvase ordenar la apertura del 
registro. Vamos a tener constancias como todos los 
martes, entonces inscríbanse para ese efecto.

Buenas tardes para todos los compañeros y 
para quienes nos acompañan en la Plenaria. Señor 
Secretario, bien pueda y ordene apertura del registro. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, buenas tardes para usted y 
para todos los honorables Representantes que nos 
acompañan en el Salón Elíptico y en la plataforma.

Se abre el registro para la sesión ordinaria del día 
martes 27 de abril de 2021, siendo las 2 de la tarde 
y 6 minutos. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Ya tenemos transmisión a través del canal de 
YouTube, como todos los martes. Vamos a empezar 
a dar el uso de la palabra, para ganar algún espacio, 
al doctor John Jairo Bermúdez, Departamento de 
Antioquia, Centro Democrático, hasta por 3 minutos 
tiene el uso de la palabra para una constancia. 

Intervención del Representante John Jairo 
Bermúdez Garcés:

Buenas tardes, señor Presidente, agradecerle la 
oportunidad. Un saludo para todos. En este espacio 
de constancias muchos expresaron su preocupación 
por los lamentables hechos del pasado fin de 
semana, me refiero a las dos masacres ocurridas 
en los Municipios antioqueños de Andes y Sonsón, 
las cuales generan angustia, tristeza y desazón en 
todos nosotros. Como Representante a la Cámara 
por Antioquia hoy rechazo estos acontecimientos, 
pero confío en el actuar de la fuerza pública para 
retornar a la calma y a la paz en tierras fértiles donde 
se muestra lo mejor de nuestros cafeteros.

A esta difícil situación por la que atraviesa 
nuestro Departamento se suman la incertidumbre 
del tercer pico de la pandemia, la alta ocupación 
de las Unidades de Cuidados Intensivos y los 
anuncios de movilizaciones que podrán acelerar la 
transmisión de la enfermedad. Hoy más que nunca 
es necesario acercarnos a los ciudadanos, quienes 
nos ven y nos escuchan, quienes siguen en detalle el 
actuar de todos nosotros, sus representantes en esta 
corporación. Los ciudadanos conocen del actuar de 
la Rama Legislativa por los distintos medios masivos 
de comunicación, periódicos, radio y televisión; sin 
embargo, los parlamentarios debemos ir más allá y 
conectarnos directamente con el público.

En ese sentido, ante todos los compañeros 
Congresistas y en especial ante la ciudadanía, 
respetuosamente le solicito a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Representantes, evaluar la posibilidad 
de programar semanalmente un día más de sesiones 
Plenarias para avanzar en el estudio de los proyectos 
e iniciativas que aguardan ser discutidos. Hoy son 
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muchos los asuntos que demandan nuestra atención 
y ese sería un pequeño pero importante paso, 
una muestra de nuestro trabajo comprometido y 
coherente con la actual coyuntura. Gracias, señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor César Augusto Ortiz, Casanare, Partido 
Verde. Bien pueda, hasta por 3 minutos para una 
constancia.

Intervención del Representante César Augusto 
Ortiz Zorro:

Presidente, muchas gracias. Por petición de 
profesionales de salud de mi Departamento, del 
Departamento de Boyacá, del Meta y en nombre 
de los trabajadores de la salud de Colombia, quiero 
dejar una constancia en esta Plenaria sobre el 
incumplimiento que el Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Salud, viene haciendo al Decreto 
1172 y 1182 del 2020, que reglamenta el pago por 
una sola vez de un reconocimiento económico 
temporal para el talento humano en salud que preste 
servicios a pacientes con sospecha o diagnóstico 
de COVID- 19, en cumplimiento al artículo 11 del 
Decreto 538 del 2020.

Este reconocimiento se adeuda en Casanare 
a muchos trabajadores de la salud, entre ellos 
bacteriólogos, fisioterapeutas, terapeutas 
respiratorios y como ellos hay muchos casos en 
todo el País, trabajadores a quienes bajo excusas 
administrativas y fallas en la plataforma de riesgo no 
se les ha realizado el pago. Acá en mi Departamento 
y en estos Departamentos con los que he tenido la 
oportunidad de hablar, ese bono no les ha llegado 
y no tiene presentación que sean precisamente 
aquellos servidores que tienen un año completo 
poniéndole el pecho a esta grave crisis sanitaria, 
a los que se les está adeudando, son ellos, a los 
que están colocando el pecho, a los que les deben 
este merecido reconocimiento económico. Por eso 
solicito intervención inmediata del Gobierno y de 
los organismos de control para que se corrijan las 
inconsistencias que se han suscitado en el reporte de 
la información y se les cumpla a los trabajadores de 
la salud de primera línea.

Igualmente, quiero dejar como constancia, 
señor Presidente, que el decreto no incluyó al 
personal de servicios generales, ni de seguridad, 
ni camilleros del sector, lo cual me parece injusto, 
dado que estos trabajadores claramente también 
se encuentran expuestos de manera permanente a 
riesgo de contagios. Por eso invito a este Congreso 
de la República a trabajar más por la dignificación 
del servicio de salud y a que exijamos que se 
incluyan a los trabajadores como beneficiarios de 
estos reconocimientos, a estos camilleros y a estas 
personas del servicio general. 

Quisiera también pedirles que no se dilate más, 
que no existan más excusas administrativas para 
hacerles ese reconocimiento económico, no es 
posible que se sigan atropellando los derechos de 

los trabajadores de la salud, que el único apoyo que 
el Gobierno destinó a esta crisis no llegue a estos 
profesionales y que las prioridades de este país en 
materia económica sigan siendo para cumplirle al 
sector financiero y no a los que día a día evitan que 
esta cifra de víctimas del COVID aumente y sea 
mayor. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Abel David Jaramillo, 
Circunscripción Especial Indígena, Departamento 
de Caldas. Hasta por 3 minutos para una constancia, 
bien pueda. 

Intervención del Representante Abel David 
Jaramillo Largo:

Muy buenas tardes, señor Presidente y colegas, 
un cordial saludo a todos los colombianos que nos 
siguen en este momento por las redes y por los 
medios de comunicación.

A las denuncias que hemos venido haciendo en 
cada una de las sesiones, se suma la grave crisis que 
en este momento está viviendo el Departamento del 
Cauca, especialmente en el norte. Las comunidades 
indígenas, el pueblo indígena del Departamento 
del Cauca, se ha de cierto modo declarado en 
un ejercicio autónomo de una Minga, que se ha 
denominado Minga hacia adentro y que tiene varios 
aspectos o varias connotaciones importantes, una 
de ellas es la erradicación de cultivos de uso ilícito, 
sacar del territorio a las personas foráneas que se 
dedican a la actividad del narcotráfico y actividades 
afines al mismo, controlar los caminos que de cierto 
modo están conectando varias rutas de narcotráfico 
en esas regiones y, desde luego, ejercer ese control 
en la búsqueda de las personas responsables en 
el asesinato de la compañera, la autoridad Nasa, 
Sandra Liliana Peña Chocué, quien fue asesinada la 
semana inmediatamente anterior.

Pero también se les pide acompañamiento 
a los organismos de Derechos Humanos, a la 
Defensoría del Pueblo, a las Naciones Unidas, a la 
Organización de Estados Americanos (OEA) y se le 
exige a las fuerzas militares, a las fuerzas armadas, 
a la misma fuerza pública, a la Fuerza Aérea, que 
ejerzan un verdadero control en el tema de insumos 
y precursores que se mueven en la Región del Norte 
del Cauca, que destruyan los laboratorios de los 
prensadores de marihuana que también se tienen 
dentro de esos territorios, por personas que se han 
lucrado de esos grupos al margen de la ley, a costa 
de la vida y el genocidio de las comunidades y 
pueblos indígenas del Departamento del Cauca; de 
igual manera, se les pide que se controlen las rutas 
que conducen por las cordilleras, no solamente 
Central, sino también Occidental, hacia la vía del 
Pacífico y que, desde luego, también capturen a 
los responsables, a los capos, o en su defecto, a las 
personas que hacen parte de esas estructuras.

Por eso el movimiento indígena hoy se declara no 
solamente en Minga hacia adentro, sino también en 
apoyo al Paro Nacional del día de mañana, porque 
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sabemos que este genocidio que se está viviendo 
en el territorio, estos problemas de seguridad, de 
presencia de grupos al margen de la ley y sobre 
todo el abandono del Estado, hace posible que 
estas situaciones complejas que viven el pueblo 
colombiano y las comunidades no sean resueltas de 
fondo. Por eso acompañaremos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, 
Cundinamarca, Partido Conservador. Hasta por 3 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Hemos venido acompañando a la administración 
municipal de Cogua, un Municipio de nuestra sabana 
del Departamento, a los Concejales, entre ellos a 
Marcela Poveda, su Presidenta, a Orlando Sierra y a 
Daniel, Representantes de las ONG, para oponernos 
ante la solicitud de un título minero de la Sociedad 
Colombiana de Agregados y la Sociedad Trian S.A., 
que se quiere adjudicar en el Municipio de Cogua.

Hemos venido realizando mesas de trabajo, en el 
día de ayer con el señor Viceministro de Ambiente, 
el doctor Francisco Ruiz, y quiero hoy desde la 
Plenaria de la Cámara exponer los argumentos 
con los cuales la sociedad civil, las ONG y la 
administración municipal se oponen a la posibilidad 
de ese título minero, que sin lugar a dudas, va a 
afectar, en primer lugar, unas fuentes hídricas, pues 
aquí se le suministra el agua a Municipios como 
Zipaquirá, Nemocón, y Cogua, e igualmente es una 
zona que aporta una alta productividad de la Región 
en materia de agricultura, en materia pecuaria y en 
el sostenimiento de la diversidad.

Hoy con ese título minero se ven afectados por el 
secamiento de fuentes hídricas, la tala, el aumento de 
contaminación, la remoción de coberturas vegetales 
y por eso hoy, desde la Plenaria de la Cámara, quiero 
agradecer al Ministerio de Ambiente por todo su 
apoyo, acompañamiento y la gestión en la revisión 
minuciosa de ese título minero. Esto se ha logrado y 
estamos acompañando a la Alcaldesa para retrotraer 
las audiencias informativas y aplazar la audiencia 
pública.

Hoy queremos elevar desde acá una solicitud a 
la CAR de Cundinamarca para la no expedición del 
título Minero, inclusive la caducidad de otros títulos 
que existen en la Región, evaluar las resoluciones 
que declararon zonas compatibles de minería en 
este Municipio, que deben tener una vocación o que 
tienen una vocación agropecuaria.

Recordemos la sentencia SU-411 de 2020, que 
tiene un carácter vinculante de la participación 
ciudadana que no se ha dado acá, donde están 
obligados a concertar y, por supuesto, también hacer 
revisión de las resoluciones de los polígonos mineros 
para ajustarlo dentro de la planificación territorial. 
Por eso, hoy quiero solicitarle a la Mesa Directiva 
de la Cámara, enviar esta comunicación al Director 

de la CAR en lo pertinente, para la no expedición de 
este título minero que los afecta. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez, Dignidad, 
Departamento de Antioquia. Hasta por 3 minutos 
para una constancia, buena tarde, bien pueda. 

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente. Aprovecho que es 
víspera del Paro Nacional, para declarar, Jorge 
Gómez del Partido Dignidad, mi apoyo irrestricto 
a la jornada de mañana. Es más que justificada la 
protesta que las centrales obreras, las organizaciones 
de pensionados, las organizaciones estudiantiles, 
indígenas, de mujeres y jóvenes, han promovido 
para el día de mañana.

Tiene el día de mañana una característica 
especial, estamos en la tercera cima de la pandemia, 
todavía no sabemos si es el pico o no y eso tiene 
una dificultad, desde luego; pero las centrales 
obreras han expedido un protocolo, que yo llamo a 
que quienes participen en las marchas lo cumplan 
estrictamente. El protocolo dice que solo deberán 
participar en las marchas personas que no tengan 
comorbilidades, que no tengan ningún síntoma y 
que estén dispuestas a la caminada, pero además, 
que deben tener 2 metros de separación durante la 
marcha, deben tener tapabocas, llevar su propio 
desinfectante y llevar su propia hidratación, para 
que no estén tomando del mismo recipiente varios. 

Si esto se cumple estrictamente, como sé que lo 
van a cumplir los dirigentes sindicales y los dirigentes 
sociales que son disciplinados, se va a hacer una 
jornada ejemplar sin propagación del virus, que es 
posible, aquí lo que ha habido son aglomeraciones 
en sitios cerrados, no en sitios abiertos, en sitios 
cerrados que han permitido la difusión y la 
propagación del virus, son aglomeraciones de tipos 
irresponsables, de fiestas, parrandas y borrachos.

Pero lo de mañana no es una borrachera, lo de 
la mañana es una protesta más que justa, no solo 
por la Reforma Tributaria, que ya la sola Reforma 
Tributaria sería motivo suficiente para que Colombia 
entera saliera a las calles a protestar; pero además 
están exigiendo que el Gobierno negocie el pliego 
de emergencia que presentó el Comité Nacional 
de Paro, que acceda a discutir el tema de la renta 
básica, que acceda a buscar fuentes de ordenación 
de financiación distintas al Fondo Monetario 
Internacional y a la banca sindicada, a los tiburones 
del capital financiero internacional, que acepte 
recoger parte de las reservas internacionales para 
resolver nuestros problemas internos, que acepte 
buscar la manera de que el Banco de la República 
nos otorgue un crédito de largo plazo y a baja tasa 
de interés, que empiece una política de empleo de 
choque, de protección de la industria nacional y de 
sustitución de importaciones. 

Todo eso está en el tiempo de emergencia y eso 
sí es una política anti cíclica, una política contra 
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cíclica, pero parece que al doctor Carrasquilla se 
le truncan los papeles en la cabeza cuando se trata 
de beneficiar al gran capital financiero y al doctor 
Duque, porque esta es una reforma procíclica, esto 
es una reforma de recorte del gasto, una reforma 
en la que se van a aumentar los costos a las clases 
medias y a las clases bajas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Orduz, tiene el uso de 
la palabra hasta por 3 minutos, bien pueda, para 
constancia. 

Intervención del Representante Edwin 
Fabián Orduz Díaz:

Muchas gracias, señor Presidente. Cordial 
saludo a toda la Plenaria. Yo quiero hoy dejar una 
constancia y es hacer un llamado al Ministerio 
de Agricultura y al ICA para que se pongan al 
frente de una grave problemática, la grave crisis 
que están pasando en estos momentos nuestros 
compañeros productores de papa del Departamento 
de Nariño, por la presencia del insecto bactericida 
de Cockerelli, que es el agente vector de la 
enfermedad punta morada, una enfermedad que 
puede reducir hasta en un 90% la producción del 
tubérculo y que si se llegase a distribuir por los 
demás Departamentos productores de papa, como 
Boyacá, causaría graves problemas a 116.000 
familias que viven del sector agropecuario.

Por tanto, señor Presidente, le pido al Ministerio 
de Agricultura que escuche a estos campesinos y 
como acá la idea es que escuchen de primera mano 
lo que está sucediendo en Ipiales y sus alrededores, 
les pido el favor que escuchemos al compañero 
Wilson Muñoz que nos envía este video. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Terminó Representante? 
Intervención del Representante Edwin 

Fabián Orduz Díaz:
No señor, espere para que escuche el video.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Video, bien pueda.
Reproducción Ayuda Audiovisual.
Listo Representante. Doctora Catalina Ortiz, 

Departamento del Valle del Cauca, Partido 
Verde. Hasta por 3 minutos, bien pueda, para una 
constancia. Buenas tardes.

Intervención de la Representante Catalina 
Ortiz Lalinde:

Presidente y colegas, buenas tardes desde un 
lluvioso Valle del Cauca. Yo hoy les quiero contar 
que en el Valle, como muchos conocen, nosotros 
tenemos un sueño del que nos hablan desde que 
somos chiquitos, de ese tren que funcionó y que 
iba a Buenaventura, que llevaba carga y llevaba 
pasajeros; desde hace décadas estamos tratando 

de recuperar ese sueño de ese tren, el contrato del 
Ferrocarril del Pacífico se firmó por primera vez 
en el 98 y el año pasado, en el año 2020, ya hubo 
que declarar la caducidad de ese contrato debido 
a los múltiples incumplimientos y las fallas en ese 
proyecto.

Ayer vimos una nota de la Presidencia en donde 
sorpresivamente se habla del Plan Férreo y de la red 
férrea de Colombia, pero no aparecía el Ferrocarril 
del Pacífico, es más, no aparecía el Pacífico, solo 
aparecía la Costa Atlántica. El DNP nos dice: no se 
preocupen, están en el Plan Maestro Ferroviario y 
nos mandan una copia, pero yo les digo una cosa, 
obras son amores y aquí nosotros no hemos visto, 
desde que se declaró la caducidad de la obra, 
que haya entrado la ANI o el Invías a hacer el 
mantenimiento. Esta es una infraestructura que se 
acusa durante muchísimo tiempo, que se pagó con 
los impuestos de los colombianos y que necesitamos 
que no entren al olvido y sea una infraestructura que 
se deteriore, sino que efectivamente podamos tener 
el compromiso de la ANI y del Invías para hacerle el 
mantenimiento a esa infraestructura.

Y lo segundo es la plata, porque lo que se 
necesita para volver a empezar de cero el proyecto 
del Ferrocarril del Pacífico son unos estudios, hay 
que arrancar y hacer unos estudios para un nuevo 
proyecto, que obviamente sea construido sobre 
lo que se aprendió, pero que necesitamos volver a 
elaborar. Entonces nos alegra que nos confirmen 
que estamos en el Plan Maestro Férreo, pero 
necesitamos mantenimiento a la infraestructura de 
la obra, mantenimiento a ese ferrocarril que se va a 
deteriorar cada vez más y los recursos para volver 
a arrancar este proyecto tan importante para los 
vallecaucanos. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Doctor Edwin Gilberto 
Ballesteros, Santander, Centro Democrático. Hasta 
por 3 minutos, bien pueda, muy buena tarde.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Muy buena tarde para usted, apreciado Presidente, 
para toda la Mesa Directiva, los colegas de la Plenaria 
y todos los colombianos que nos siguen en esta 
sesión Plenaria. Presidente, les envío un saludo y un 
fuerte abrazo a todos mis compañeros de la Plenaria 
desde esta hermosa tierra del Carmen de Chucurí, 
acabamos de terminar el evento de lanzamiento de 
un ambicioso proyecto de renovación de plántulas 
de cacao para más de 4.000 hectáreas en todo el 
Departamento, en todo el país y es una muy buena 
noticia para la ruralidad colombiana.

Pero quiero también, Presidente, aprovechar estos 
minutos para hacer un llamado a la responsabilidad 
colectiva, a la coherencia y sobre todo a ese 
compromiso que nos asiste como Congresistas 
de la República para hacer la representación de la 
ciudadanía y que actuemos con absoluta rectitud, 
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con honor, desde esa curul y con la confianza que 
todos los colombianos han dado.

Queridos colegas, no puede ser posible que se 
esté citando a un Paro Nacional masivo en Colombia 
en este momento de crisis sanitaria nacional, me 
parece, lo digo con el mayor respeto, que es un 
acto de irresponsabilidad y será trágico para todo 
el país por el altísimo riesgo de propagación de 
la pandemia que van a causar quienes salgan a la 
calle a generar esas aglomeraciones y esas marchas; 
salir a marchar mañana es no tener la más mínima 
empatía con el difícil momento de haber perdido un 
familiar, un amigo, un negocio, una empresa o tener 
que ser requerido en una UCI. Y es que a pesar de 
que esto sale todos los días en noticias, eso es lo 
que uno se pregunta, parece que muchos aún no han 
dimensionado el trágico balance de la pandemia. 
Me permito mencionarlo acá, voy a leer estos datos, 
Presidente.

Los últimos 15 días del mes de abril han sido 
devastadores para Colombia por la cantidad de 
contagios y muertes que ha causado la pandemia 
del Coronavirus, este tercer pico sin duda ha sido 
más agresivo, más letal y nos dejó el domingo con 
la cifra histórica más alta que se haya registrado 
en lo largo de este año desde que llegó el Covid a 
nuestro País, 465 víctimas en un solo día. Queridos 
compañeros, pedimos a sus familias todas nuestras 
oraciones y nuestra solidaridad, queridos colegas, 
debemos entender que por encima de cualquier 
diferencia ideológica o política que tengamos, que 
es absolutamente respetable y que valoro como 
hombre de la democracia, incitar a la ciudadanía a 
marchar por el motivo que fuere en mitad de una 
pandemia y en especial de un pico mortal, es un acto 
de desfachatez y de egoísmo.

Por eso rechazo vehementemente este Paro 
Nacional en las calles de Colombia y no porque esté 
en contra de la protesta, a pesar de que no comparto 
eso. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Fredy Muñoz, Partido 
Verde, Departamento de Antioquia. Buena tarde, 
bien pueda, hasta por 3 minutos para una constancia.

Intervención del Representante León Fredy 
Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo muy 
especial para todos los colegas. Yo sí quiero hablar 
un poco sobre la marcha que se está convocando a lo 
largo y ancho de todo el territorio colombiano.

Primero, criticar la manera como quieren 
satanizar a los que convocamos a una marcha, es 
una marcha que convocamos pacíficamente, con 
todos los protocolos de bioseguridad, como dice la 
norma y es una marcha más que justificada, pues si 
ustedes ven las cifras, lo que está pasando en nuestro 
país es alarmante.

Primero salen unas cifras que parece que no son 
ciertas, según el DANE, que van 72.000 muertos, 

cuando dice el Dane que van más de 87.000 muertos 
por Covid y también dice el Dane que el 92% de 
estos muertos son estratos 1, 2 y 3; ¿qué significa 
esto?, que es la gente pobre es la que está muriendo, 
la gente que mandaron a reactivar la economía, la 
gente que tiene que ir en el transporte masivo, ¿o 
es que acaso el Covid no se pega en el Metro de 
Medellín?, ¿o el Covid no se pega en el Transmilenio 
o en todas las ciudades donde tienen sistemas de 
transporte masivo?, ahí es donde se está contagiando 
la gente, la gente que está reactivando la economía.

Pero claro, ahora vienen a decir que son los 
convocantes a las marchas, porque de pronto mañana 
se va a contagiar mucha gente, no se puede utilizar 
la información así. Vamos a ir a la marcha y vamos a 
salir millones y millones de personas, porque ya nos 
cansamos del abuso de este Gobierno, de la manera 
como este Gobierno le está metiendo las manos al 
bolsillo de la gente más pobre, a la clase media.

Aquí está en las manos del Presidente Iván Duque 
y del Ministro Carrasquilla frenar esta marcha, 
si hoy dicen que retiran esta nefasta propuesta de 
Reforma Tributaria seguramente mañana no vamos 
a salir, pero que la retiren, ya no tiene mayorías 
en el Congreso, ¿cuál es la insistencia?, ¿por qué 
quieren seguir maltratando a la gente pobre y a la 
gente más humilde de nuestro País? Hoy deberían 
decir: Retiramos la Reforma Tributaria, no vamos 
a comprar los aviones de guerra, 14 billones en 
aviones de guerra, hoy tienen que decir: No más el 
programa nefasto a las 6 de la tarde todos los días 
que está costando un montón de plata y que nadie 
lo está viendo; ya hay que frenar todo ese tipo de 
gastos innecesarios, ¿para que gastar en publicidad a 
levantarle la imagen a una persona que no hay como 
levantarle la imagen y que ya está cada día peor?

Frenemos todos esos gastos innecesarios y no 
tenemos que hacer Reformas Tributarias, ¿o por qué 
no entonces más bien les quitamos esos incentivos 
tributarios que le han regalado a los bancos, que le 
ha regalado a las grandes empresas?, esa sí es la 
Reforma Tributaria que este país necesita, no quitarle 
a los pobres para darle a los ricos, ese Robin Hood 
a la inversa es lo que está haciendo este Gobierno, 
es nefasto lo que está pasando en este País, por eso 
mañana vamos a estar en la calle miles de personas 
rechazándolo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian Munir Garcés, Valle del 
Cauca, Centro Democrático. Hasta por 3 minutos, 
buena tarde, bien pueda para una constancia.

Intervención del Representante Christian 
Munir Garcés Aljure:

Buenas tardes, Presidente. Vamos a ver si logro 
intervenir, porque se ha ido la luz acá por la fuerte 
tormenta y estoy haciéndolo desde mi celular. Quiero 
hoy primero dar un saludo a usted y a toda la Cámara 
de Representantes y dejar constancia sobre lo que se 
ha vivido en estos días con el debate de la propuesta 
de Reforma Tributaria. He escuchado algunas 
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intervenciones todos estos días y quiero plantear una 
reflexión sobre el debate que le hacen siempre a los 
beneficios tributarios para el sector productivo y veo 
a muchos callados sobre los impactos que trae quitar 
algunos de esos beneficios, voy a traer hoy dos aquí 
a la Plenaria, invitando a la reflexión.

El primero proponer cambiar el régimen del 
sector agropecuario, acabando con él, acabando con 
los productos exentos, pues el sector agropecuario 
ha dicho que esto significa un impacto de un 
aumento en el costo de los alimentos cercano al 
5%. Otro beneficio que en las pasadas Reformas 
Tributarias no dejamos quitar, que era el beneficio 
al sector financiero para los productos de vivienda 
de interés social y que se quitan en la propuesta de 
la Reforma Tributaria, pues ya los cálculos hablan 
de que habría una disminución de la construcción 
de vivienda de interés social en cerca de un 80% 
menos. Entonces es muy fácil dar esos discursos 
populistas que escuchamos constantemente aquí en 
algunos medios de comunicación, pero construir 
patria requiere mayor estudio, de mayor dedicación 
y de generar consensos como está proponiendo hoy 
el Gobierno nacional.

Yo quiero invitar a que los diferentes partidos 
se unan a la discusión en el primer debate, Centro 
Democrático ha hablado de no gravar las pensiones, 
de no aumentar el IVA a los combustibles, de no 
ponerle IVA a los servicios públicos, entre otras 
medidas, para no afectar a tantos hogares que hoy 
están pasando dificultades económicas. Pero quiero 
hacer un llamado de atención sobre que muchas de 
las propuestas del comité de expertos se acogieron, 
entre esas una muy complicada y que hoy recibe 
mucho rechazo, la clase media, tan golpeada, que 
representa en Colombia el 26.5% de los hogares, 
no aguanta impuestos, obviamente y la clase alta 
con un 2.3% apenas de los hogares es mirada por 
la izquierda como la única manera de financiar los 
tributos y el Estado en nuestro País; luego vamos 
a necesitar definitivamente hacer crecer el sector 
empresarial, el que paga impuestos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Harry González, Caquetá, Partido 
Liberal. Doctor Harry, buena tarde, bien pueda, por 
3 minutos para una constancia.

Intervención del Representante Harry 
Giovanny González García:

Gracias Presidente, un saludo especial a usted 
y a la Plenaria de la Cámara de Representantes. 
Yo quisiera pedirle a la Plenaria que me apoyen en 
la citación de una audiencia pública para evaluar 
el detrimento de la seguridad y el incremento de 
violencia en el territorio del Departamento del 
Caquetá.

Aprovecho este espacio de expresión que tenemos 
para manifestar mi solidaridad con la familia de la 
patrullera Ana Beatriz López y el patrullero Juan 
David Vera González, héroes de la Policía Nacional, 
que en el Municipio de Puerto Rico Caquetá fueron 

asesinados el martes de la semana pasada. Pero este 
no ha sido el único hecho de violencia, Presidente, a 
lo largo y ancho del territorio del Departamento de 
Caquetá vienen sucediendo homicidios, asesinatos, 
extorsiones, amenazas, publicación de panfletos que 
nos tienen muy preocupados a los caqueteños.

Yo le pido a la Plenaria de la Cámara me colaboren 
con una audiencia pública para que el Ministro de 
Defensa vaya al Caquetá, el Ministro del Interior, 
los comandantes de la fuerza pública y nos digan 
qué es lo que van a hacer para evitar que el deterioro 
de la seguridad y que la afectación y la amenaza a la 
vida de los caqueteños se siga presentando.

Un caso que ha sido emblemático está cumpliendo 
un mes de haber ocurrido, Presidente, el asesinato del 
Exgobernador por el Partido Liberal Colombiano, 
Germán Medina Triviño, hace un mes fue asesinado 
en el Municipio de Florencia por unos sicarios que 
fueron a su casa cuando él estaba saliendo a trabajar, 
lo acribillaron en el andén de su morada en el Barrio 
Torazo en el Municipio de Florencia.

Ya es hora de que nos diga la Fiscalía General de 
la Nación quién asesinó a Germán Medina Triviño, 
la familia Medina Triviño está ansiosa por conocer 
en qué avanza esa investigación. Presidente, que 
está constancia también se haga llegar a la Fiscalía 
General de la Nación, estos hechos tienen que 
tener respuesta oportuna y eficaz de los órganos 
de investigación, ¿qué pensarán los caqueteños si 
asesinan a un Exgobernador?, ¿qué será de cualquier 
ciudadano de a pie en esta región del País? Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Racero, Bogotá D.C., él 
está en el Salón Elíptico. Buenas tardes, doctor 
David Racero, hasta por 3 minutos.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Presidente, muy buenas tardes a usted y a 
todos los colegas. Quería hacer esta intervención en 
las comisiones hoy en la mañana, en las Comisiones 
Económicas empezó el debate de la nefasta Reforma 
Tributaria de Duque, pero lastimosamente el 
Presidente de la Comisión Tercera levantó de un 
momento a otro la comisión y solamente le dio la 
palabra al Ministro Carrasquilla; varios Congresistas 
de todos los partidos habíamos solicitado la palabra 
y no se concedió. Yo espero que ese no sea el actuar 
antidemocrático en la discusión de esta Reforma 
Tributaria tan importante para el País, tan leonina y 
tan lesiva.

Apelo a este espacio de la constancia en la 
Cámara para decir lo siguiente. Algo que dijo el 
Ministro Carrasquilla esta mañana de un tema 
que lastimosamente no se posiciona como debería 
darse en la opinión pública, que es la lucha contra 
la evasión y contra la elusión, esa lucha contra la 
evasión y la elusión, según el propio Ministro 
Carrasquilla, podría darnos 1.1% del PIB; estamos 
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hablando de, palabras más, palabras menos, 10 
billones de pesos.

Y yo sí quería preguntarle al Ministro Carrasquilla 
aquí públicamente sobre una parte fundamental de 
esa lucha contra la evasión y la elusión, estamos 
hablando de los dineros ilícitos a nivel internacional, 
enfocados principalmente en lo que se conocen 
como los paraísos fiscales, en los cuales muchos de 
la élite política de este País, de la élite empresarial 
y de la élite de los medios de comunicación, tienen 
guardados sus presupuestos y sus dineros.

Hace un par de años salió el escándalo de los 
Panamá Papers, que hago cuenta justamente de 
un gran listado de colombianos y colombianas 
completamente apátridas que se la pasan guardando 
sus presupuestos, su dinero y su fortuna en dichos 
paraísos fiscales para no pagar impuestos acá en el 
País.

Yo sí quiero preguntarle al Ministro Carrasquilla, 
como rector de la política, si bien le compete a la 
DIAN, ¿cuál va a ser la lucha sincera y genuina 
contra la evasión y la elusión en paraísos fiscales, 
dado que él tiene justamente inconvenientes por 
haber aparecido en los Panamá Papers, con la 
empresa Navemby Investments Group INC? y sobre 
todo si va haber una lucha genuina por parte de 
este Gobierno del Centro Democrático, cuando los 
señoritos Jerónimo y Tomás Uribe Moreno también 
aparecen en los Panamá Papers con la empresa 
America Investment Corporation; y podemos 
seguir nombrando muchos otros afiliados al Centro 
Democrático, Alfredo Ramos Maya, Concejal de 
Medellín, excandidato en esa ciudad, que aparece en 
los Panamá Papers con la empresa Kirtland Holding 
S.A.; podemos seguir enumerando uno tras uno, otro 
tras otro, personas vinculadas a este Gobierno que 
posiblemente podrían estar evadiendo impuestos 
por tener sus fortunas en dichos paraísos fiscales.

¿Cuál es realmente la lucha genuina?, porque eso 
implicaría ponerle un estate quieto a esas fortunas, 
a esos empresarios, a esas personas, que pudiesen 
realmente soportar el dinero que tienen guardado, 
porque en esos paraísos fiscales no se les puede pedir 
justamente la información a los bancos. Yo sí creo que 
este Gobierno debería darle una explicación al País, 
estamos hablando, según Tax Justice Network, con 
lo que se conoce la terminología como dinero ilícito 
internacional, se estarían perdiendo 42 billones de 
pesos al año por fortunas de colombianos apátridas 
que esconden su dinero, su fortuna y su patrimonio 
en paraísos fiscales; ahí están todas las Reformas 
Tributarias que usted quiera, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy, Departamento del 
Atlántico, Cambio Radical. Hasta por 3 minutos, 
bien pueda, muy buena tarde.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, muchísimas gracias por 
su amabilidad. Yo quiero darle a conocer al país 

y al Congreso una denuncia pública que hizo esta 
mañana la Gobernadora del Departamento del 
Atlántico, Elsa Noguera y quiero hacer esa denuncia 
propia, para que el Ministro de Salud nos escuche, 
para que el Gobierno nacional lo sepa y para que el 
señor Superintendente de Salud actúe. 

En el Departamento del Atlántico, señor 
Presidente, hemos tenido 82.253 casos, de los cuales 
3.596 están activos y desafortunadamente, con todo 
el dolor del alma, han ocurrido 2.689 fallecimientos, 
recientemente han fallecido 385 personas, de las 
cuales el 44% no recibieron ni siquiera una sola 
llamada por parte de las EPS, ni una sola atención, 
murieron en sus casas, las EPS no han contribuido 
en absolutamente nada para poder ayudar a la gente; 
además, recientemente también se han hecho 102.000 
pruebas que corresponden fundamentalmente a las 
EPS, la mayoría de ellas, el 75% han sido realizadas 
por la administración pública, por la Secretaría de 
Salud del Departamento, las EPS están ausentes de 
eso.

Eso significa, señor Presidente, que el Programa 
de Prueba, Rastreo y Acompañamiento Selectivo, 
que se supone es una ventaja temprana para poder 
ayudar a la gente frente a la pandemia del COVID 
por parte de las EPS, no ha sido cumplido, con la 
conducta, con el comportamiento y con la falta de 
atención de las EPS para los ciudadanos; ellos están 
contribuyendo a que la gente fallezca, a que la gente 
no pueda tener ni siquiera una mínima atención.

Señor Presidente, esto no se puede permitir, señor 
Superintendente intervenga lo más rápido posible a 
estas EPS, pero con su conducta no podemos atender 
la salud de la gente y mucho menos llevarlas a la 
muerte. Muchas gracias, Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez Pineda, Centro 
Democrático, Departamento de Antioquia. Buena 
tarde doctor Óscar, constancia hasta por 3 minutos.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Muchas gracias, señor Presidente. Qué 
importante dar alguna respuesta a aquellos que dicen 
que este país obtiene los recursos por la venta de 
activos, porque el Banco de la República le traslade 
parte de las reservas, porque pongamos la máquina 
del Banco de la República a emitir, mostrando 
realmente un desconocimiento galopante en materia 
económica. En último caso se podría pensar que en 
un evento extremo el Banco de la República pudiese 
suministrar algún crédito de última instancia al 
Gobierno, pero eso de emitir y no sé qué cosa, eso 
es imposible y eso suena muy bonito ante la opinión 
pública. 

Nosotros necesitamos, con un proyecto, no con 
el que presentó el Gobierno, nosotros hemos hecho 
unas propuestas con unas fuentes de recursos muy en 
la dirección de lo que propone la ADNI, aumentado 
una sobretasa a las sociedades, postergando algún 
beneficio tributario, como que el descuento del 
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ICA no sea del 100% sino del 50% y dejarlo ahí 
anclado,  o sea, nunca dar paso al 100%, etcétera; 
para no gravar a los pensionados, para no gravar 
los sueldos o los ingresos a líneas inferiores, sino 
mantenerlo como está hoy; pensamos en el tema 
de los dividendos, en el impuesto del patrimonio, 
es decir, tenemos propuestas para que sean los más 
pudientes los que asuman el costo de una Reforma 
Tributaria, nunca las clases medias ni las clases 
populares. 

Pero aquí hay algunos que no quieren oír, porque 
no les interesa oír. Entonces la lucha contra la 
evasión, pues claro que la ha habido, el año pasado 
se presupuestaron 5 billones por la lucha contra 
la evasión y la DIAN recaudó 9 billones de pesos 
y tendrá que seguirse en esa tarea, para eso está 
la factura electrónica, por eso hay mecanismos 
contables, también está lo del adelgazamiento del 
Estado, por eso está lo de la regla fiscal, que todas 
las respuestas están ahí. 

Pero bueno, es que no hay peor ciego que el 
que no quiere ver, miren, lo dice Roberto Angulo, 
el hombre que más sabe de pobreza en Colombia, 
este proyecto u otro que le suministre los recursos 
al País, le aumenta la capacidad adquisitiva a los 
pobres en un 68% y a los más ricos de la población 
se la disminuyen un 4%, eso no lo queremos oír, o lo 
que dice Mauricio Reina, lo que dice el doctor Carlos 
Caballero Argáez y aquí todos los días decimos, que 
adoramos el personal de la salud, que lo admiramos, 
que lo alabamos, pero no solamente en las palabras, 
porque mañana le van a conseguir muchos clientes 
a esos hombres y mujeres que han dado la vida, que 
se triplican los turnos para atender los casos que son 
abundantes, que son frondosos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Díaz Plata, Departamento 
de Santander, Partido Verde. Está en el recinto, muy 
buena tarde doctor Fabián, hasta por 3 minutos, bien 
pueda.

Intervención del Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente. Uribe y algunos miembros 
del Centro Democrático quieren mostrarse, están 
intentando mostrarse ante los medios y el pueblo 
como si estuvieran en contra de la nefasta Reforma 
Tributaria del Gobierno del Centro Democrático, 
del Gobierno del Uribismo, el Centro Democrático 
quiere salvar al país del Centro Democrático, Uribe 
quiere salvar el país del uribismo.

El pueblo ya no les come cuento, se siguen 
burlando del pueblo, ahora Duque sale diciendo 
que no conoce el texto de la Reforma Tributaria, 
haciéndose el que no conoce, que quieren poner 
impuestos hasta por morirse; hágame el favor, capaz 
que ni conoce el texto de la Reforma Tributaria, 
capaz que está diciendo la verdad, porque él, al igual 
que todos los Presidentes que hemos tenido, al igual 
que todos los Gobiernos que hemos tenido, terminan 
haciendo caso, terminan siendo es un matacho, 

terminan siendo unos títeres de los financiadores 
de sus campañas, terminan siendo unos títeres de 
aquellas mafias criminales que tienen secuestrado a 
este País, esa es la realidad.

Aquí no vengan a decirnos que necesitan 
recursos, cuando son 50 billones de pesos lo que 
se roban, aquí no vengan a decirnos que necesitan 
recursos, mientras se gastan 14 billones de pesos en 
aviones de combate innecesarios; aquí no vengan 
a decirnos que necesitan recursos, cuando crean 
burocracia innecesaria, mermelada para que termine 
el Congreso de la República aprobando estos 
nefastos proyectos, tanto la Reforma Tributaria, 
como la Reforma a la Salud, dos reformas nocivas 
para el pueblo colombiano. Como pueblo debemos 
decirles no a estas reformas, como pueblo debemos 
castigar en las urnas a todo aquel que ose votar a 
favor de esas reformas nefastas, reformas que lo 
único que le dejan al país es miseria, que lo único 
que le dejan al país es más pobreza y más hambre.

Como pueblo vamos a castigar en las urnas, 
como pueblo vamos a liberarnos de estas mafias 
criminales que tienen secuestrado al país y que 
tienen configurado en nuestro país una dictadura, 
que tienen todos los entes de control, Procuraduría, 
Fiscalía, Defensoría del Pueblo, tienen todos los 
organismos, tienen el Congreso de la República a 
punta de mermelada; pero el pueblo es el que manda 
y el pobre dice: ya no más, ya basta, ya no más 
esclavitud perpetua, no más abusos contra el pueblo. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Nosotros cerramos ya las inscripciones para 
constancias a partir del doctor Félix Alejandro 
Chica, ruego a los compañeros entiendan, porque 
están pidiendo la palabra y ya tenemos a las 22 
personas para iniciar el Orden del Día, para poder ir 
evaluando y discutiendo los proyectos.

Doctor Jairo Giovany Cristancho, Casanare, 
Centro Democrático. Bien pueda, hasta por 3 
minutos, cordial saludo. 

Intervención del Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache: 

Buenas tardes, querido Presidente, cordial saludo 
para usted, para todos los colegas y para todos los 
colombianos que nos ven y nos escuchan. Hoy estoy 
muy preocupado, Presidente, porque aquí vemos 
varios médicos, varias personas de la salud en este 
Congreso de la República, que no podemos el día de 
hoy quedarnos callados ante esa irresponsabilidad 
de invitar a marchas en el tercer pico de la pandemia, 
cuando se han presentado 17.500 casos al día y más 
de 470 muertos.

Eso es ser irresponsable, la marcha es un 
insulto al cuerpo médico, a esas personas a las que 
inicialmente, hace un año, les decíamos que eran 
nuestros héroes, que trabajan sin descanso para salvar 
vidas; pero también es un irrespeto a las personas 
que han fallecido por Covid, a esos familiares que 
están en estos momentos vueltos nada, porque han 
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tenido una persona muy cercana que ha fallecido 
y es un irrespeto a la vez a los comerciantes que 
están cerrando los fines de semana, tomando en 
cuenta las medidas de las entidades territoriales para 
no contagiar del Covid y tienen que cerrar. Pero 
si irresponsablemente invitamos a unas marchas, 
en las cuales, así sea a cielo abierto, va a haber 
hacinamiento, va a haber agrupación, van a haber 
irresponsables y estamos en el 87% de ocupación de 
las UCI; qué irresponsables los que citan a marchas. 

Aquí no es por la Reforma Tributaria, que 
hemos dicho del Partido Centro Democrático que 
no estamos de acuerdo como lo ha presentado al 
Gobierno y estamos de acuerdo en que se haga un 
consenso, vamos a ver, sentémonos y dialoguemos 
sobre los puntos que vemos que es necesario 
hacer la Reforma Tributaria, en ese tema del no al 
IVA a los plaguicidas, a la canasta familiar, a los 
combustibles, no a la afectación de pensiones, no el 
tributo a ingresos menores de 52 millones y menos 
de 4.5 mensuales; en eso estamos de acuerdo, ese 
consenso debe hacerse y eso es responsabilidad.

Les digo una cosa, aquí quienes tildan ahora y se 
rasgan las vestiduras diciendo que Uribe y el Centro 
Democrático quieren salvar al Gobierno, no señor, 
no queremos salvar al Gobierno, queremos salvar al 
país de este tema populista, porque estamos siendo 
populistas e irresponsables, de eso queremos salvar 
al País. Invito a los compañeros a ser responsables 
y estoy seguro de que quienes dicen hoy que si se 
retira la Reforma Tributaria del Gobierno no salen 
a marchar, mañana tendrán otra disculpa, porque 
tienen programado seguir desestabilizando el país y 
esto de la Reforma Tributaria les cayó como anillo 
al dedo para seguir en las calles.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo, Centro 
Democrático, Risaralda. Hasta por 3 minutos, buena 
tarde doctor Gabriel Jaime, una constancia.

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Presidente, muy buenas tardes para usted, para 
todos los Congresistas, Representantes a la Cámara 
de este País, para los colombianos que nos siguen 
por los diferentes medios y redes sociales. Esta 
constancia es para los colombianos. Hoy quienes 
detestan, diría yo, quienes odian la vida, la libertad 
y la propiedad de los colombianos, están invitando 
a una marcha, a un paro al que llaman ellos el 
día de mañana. Esta invitación irresponsable es 
un atentado contra la vida de los colombianos, 
de todos, de quienes salen a protestar, de quienes 
no salimos, es un mensaje de indolencia frente al 
personal médico y yo hago un llamado a la reflexión 
a aquellos colombianos que están molestos, que 
están indignados, que tienen razones válidas para 
protestar, hago un llamado para que defendamos la 
vida.

Yo entiendo perfectamente que tenemos el 
derecho a la protesta, pero lo que no podemos admitir 

es que este hecho a la protesta ponga en riesgo la 
vida de ustedes, la vida de sus familias y la vida de 
quienes por alguna circunstancia y de manera libre 
no marchamos. Colombia está viviendo la peor crisis 
sanitaria de la historia, por eso hago un llamado a 
los colombianos para que no se dejen manipular, 
para que no se dejen usar de ningún político que 
quiere generar lo que más le conviene a estos que lo 
están promoviendo, que es el caos. No a la marcha 
de la muerte, no al paro de la muerte, Colombia hoy 
necesita más que nunca defender la vida, la libertad 
y la propiedad de los colombianos.

Finalmente, señor Presidente, yo quiero hacer 
un llamado a los partidos políticos, al Presidente de 
la República y a los diferentes sectores, para que 
construyamos en consenso una reforma social y 
fiscal que nos permita atender la crisis económica 
y social más grave de los últimos años; la única 
manera de salir adelante es construyéndola juntos, 
por eso hago este llamado de reflexión. Presidente, 
muchas gracias. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de continuar con el uso de la palabra, 
hay dos hechos que yo quiero resaltar, habíamos 
esperado terminar las constancias, pero ya veo 
en el chat algunas alusiones, entonces me parece 
importante. 

La primera, el compañero Harold Valencia del 
departamento del Amazonas, Partido de La U, está 
viviendo un momento muy difícil, un momento de 
salud muy complicado, él había estado contagiado 
por Covid, lo había superado, pero hay unas secuelas 
que lo tienen hoy en una situación demasiado difícil 
en una Unidad de Cuidados Intensivos; es nuestro 
compañero y yo quiero que oremos todos para que 
pronto salga de las dificultades y nos pueda seguir 
acompañando. Es una víctima más de lo que está 
sucediendo en Colombia con la pandemia del 
Covid-19 y no quería dejarlo pasar porque esta 
corporación es entre iguales, por encima de los 
partidos y por encima de las ideologías está el ser 
humano, su significado y el doctor Harold es un 
compañero que durante este período se ha destacado 
también en la defensa de muchos temas desde la 
Amazonia colombiana. Oramos todos para que 
recupere su salud muy pronto, a su familia toda la 
solidaridad de cada uno de los parlamentarios de 
esta Cámara de Representantes. 

Segundo, doctor Juan Fernando Espinal, como 
usted lo ha manifestado, esta mañana a las 4:00 
de la mañana falleció el tercer Alcalde por Covid 
del Departamento de Antioquia, habían muerto ya 
el Alcalde de Tarazá, murió el Alcalde de Urrao 
y ahora muere el Alcalde Titiribí, el doctor Juan 
Guillermo Bolívar Colorado, había sido 3 veces 
Alcalde de Titiribí y una vez alcalde de Venecia, 
ambas en el Suroeste Antioqueño. Juan Guillermo 
era médico de profesión, lo que sigue demostrando 
que esta enfermedad no respeta condición.
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Y yo quiero, cómo lo dice también Juan Fernando 
Espinal, del Suroeste Antioqueño, como yo, él 
de Jericó y yo de Támesis, que en esta Cámara le 
rindamos un honor a este Alcalde que ha perdido la 
vida en esta contingencia de salud pública nacional 
y universal, con un minuto de silencio, mandándole 
toda la solidaridad de esta corporación a su familia, 
a sus amigos, a todo el pueblo de Titiribí, al Suroeste 
del Departamento de Antioquia y a los Antioqueños 
con la pérdida de nuestro tercer Alcalde.

Señor Secretario, vamos a hacer un minuto 
de silencio y continuamos con las 5 constancias 
restantes antes de iniciar el Orden del Día. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El señor Presidente ha decretado un minuto de 
silencio por el Alcalde de Titiribí, Juan Guillermo 
Bolívar y un momento de reflexión por el doctor 
Harold Valencia que se encuentra pasando 
dificultades de salud.

Minuto de Silencio.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Muchas gracias. Representante José Salazar, 

Departamento del Cesar, Partido de La U. Bien 
pueda, hasta por 3 minutos para una constancia. 
Buena tarde, doctor José Eliécer. 

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López:

Gracias mi querido Presidente, un saludo a 
usted, a todos mis compañeros y agradecerle por 
la referencia que usted hace de nuestro compañero 
Harold Valencia, la verdad que estamos muy 
preocupados, pero estamos pegados de Dios para 
que nos ayude a que salga de esta encrucijada.

Presidente, quisiera aprovechar esta oportunidad, 
en tono menor, para decirle al país y a mi querido 
Departamento del Cesar, que tengan fe y tengan la 
tranquilidad de que los miembros de las Comisiones 
Económicas, que por cierto en estos días estamos 
de moda por los insultos, son personas honorables, 
responsables, que quieren a este país y que no van 
a permitir para nada que se afecte con impuestos de 
IVA a una cantidad de servicios y es más, yo diría 
que el consenso va a llegar a que el capítulo del 
IVA desaparezca de la reforma y todo el mundo está 
pensando de esa forma; pero tampoco permitiremos 
que se graven a pensionados o a la clase media 
trabajadora y mucho menos a los estratos más 
bajos. Para eso está el Congreso y hay más de 80 
Congresistas en las Comisiones Económicas para 
buscar alternativas.

Desde aquí les mandamos un mensaje a las 
grandes empresas para que nos ayuden, les 
habíamos aprobado bajarles 3 puntos, pero va a 
haber que aplazar esa decisión para que nos ayuden; 
al sector financiero que se ganó más de 12 billones 
el año pasado, Presidente, que nos ayuden y a los 
grandes patrimonios, porque lo que sí es cierto 
es que necesitamos recoger unos recursos para 

sostener a los que menos tienen oportunidades y 
que no aguanten tanta hambre. Miren lo que está 
diciendo el DANE, hay más de 1.700.000 personas 
aguantando hambre en este país, tenemos que darles 
la mano.

Pero ese argumento no puede llevarme a mí 
a ser tan indolente, tan injusto y tan inhumano de 
tirar mañana a unos amigos a que vayan a la calle a 
contagiarse, Presidente. En el Cesar no tenemos una 
sola cama UCI, yo no entiendo cómo van a hacer 
si alguien sale contagiado de Covid mañana en la 
marcha, ¿quién va a ser responsable de esa vida?, que 
se nos pegue el Covid por otras circunstancias, pero 
no por irresponsabilidades y posiciones politiqueras 
de algunos sinvergüenzas que lo que quieren es 
acabar este país. Yo no podía quedarme callado en 
tanta indolencia que uno escucha en este Congreso, 
¿por qué la gente no entiende que el Covid mata?, a 
mí me mató ya a 2 tíos; por favor, seamos sensatos y 
no destruyamos más a este país. Gracias Presidente

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Nosotros no hemos iniciado sesión formal, por 
eso no se conceden las acciones de réplica, de 
acuerdo a la Ley 5ª, la sesión formal la iniciamos al 
momento en que ya el Secretario dice que a partir 
de esta hora hay quórum, luego venga el Orden 
del Día y lo aprobamos. Entonces yo pido siempre 
respeto a las intervenciones, no hagan alusión a un 
compañero, para que no se motiven este tipo de 
reacciones que no vienen a colación, porque no se 
pueden entregar.

Doctora María Cristina Soto, Departamento de la 
Guajira, Partido Conservador. Hasta por 3 minutos, 
doctora Cristina, muy buena tarde.

Intervención de la Representante María 
Cristina Soto de Gómez:

Muy buenas tardes para todos. Muchísimas 
gracias, Presidente, un saludo muy cordial a todos 
los compañeros de la Cámara de Representantes 
y ser solidaria con todo lo que viven nuestros 
hermanos colombianos con este Covid-19.

Presidente, quiero dejar una constancia sobre la 
grave situación que hoy se vive en el Departamento 
de la Guajira con relación al Covid-19 y las cifras de 
fallecidos que día a día van en aumento. El pasado 6 
de abril dejé una constancia en la Comisión Séptima 
de la Cámara de Representantes, solicitándole 
al Gobierno nacional, en cabeza del Ministro 
de Salud, con el acompañamiento de todos los 
Representantes de la Comisión, que se implementara 
un plan de vacunación diferencial prioritario en 
las comunidades Wayúu, sin que a la fecha haya 
recibido respuesta alguna. 

Hoy, nuevamente en la Comisión Séptima, en el 
Proyecto de Reforma de la Salud, hice nuevamente 
esta solicitud con la presencia del Ministro de Salud, 
donde le pedía que le diera una respuesta inmediata 
a este Departamento, con la grave preocupación que 
al día de hoy el Departamento de la Guajira está 
en los 4 o 5 en la lista a nivel nacional, pues hoy 
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tenemos 857 muertos. Queremos de verdad hacer un 
llamado a todos los compañeros de la Plenaria, para 
que nos acompañen en esta solicitud al Gobierno 
nacional, para que se mire hacia el Departamento de 
la Guajira, para que se mire hacia esta comunidad 
Wayuu. La Guajira es un Departamento fronterizo y 
es por eso que se nos dificulta poner un alto, porque 
tenemos el continuo movimiento de los migrantes 
por ser este Departamento fronterizo.

Entonces, Presidente y compañeros, quiero que 
de verdad me puedan apoyar, puedan apoyar al 
Departamento de la Guajira en estos momentos que 
vivimos día a día, nosotros estamos colapsados, 
como decía el Representante Eliécer, nuestros 
Departamentos vecinos son el Cesar, el Magdalena, 
tenemos al Atlántico y todos están colapsados, no 
hay una sola cama en ningún Departamento, no 
tenemos una sola cama en el Departamento de la 
Guajira. Es importante que el Gobierno nacional 
mire hacia este Departamento y podamos de verdad 
dar solución con la vacunación diferencial prioritaria 
a esta comunidad Wayúu del Departamento de la 
Guajira. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctora Irma Luz Herrera, Bogotá, Partido 
MIRA. Muy buena tarde, bien pueda para una 
constancia, hasta por 3 minutos.

Intervención de la Representante Irma Luz 
Herrera Rodríguez:

Muchas gracias, Presidente. El pasado 24 de 
marzo se llevó a cabo por primera vez aquí en el 
Congreso de la República la Plenaria Mujer y también 
el Día M en las Comisiones Constitucionales, que se 
unieron precisamente a esta actividad, que fue una 
iniciativa de quienes hacemos parte de la Comisión 
Legal para la Equidad de la Mujer, coordinadas con 
las directivas de Senado y Cámara.

Esta conmemoración tan especial se realizó 
precisamente en el marco de los 10 primeros 
años de la Comisión de la Mujer del Congreso 
de la República, pero también teniendo en cuenta 
los efectos y los múltiples retos que ha traído la 
pandemia del Covid-19 para las mujeres de nuestro 
país. Ese día se lograron aprobar 5 proyectos en la 
Cámara y en las siguientes Plenarias, por iniciativa 
del Presidente Blanco, también se aprobaron 2 
proyectos adicionales que continúan su trámite en 
el Senado de la República. Todas son iniciativas 
a favor de las mujeres en Colombia y eso ha sido 
posible gracias al apoyo, el compromiso de todos los 
partidos políticos y también de los miembros de la 
Mesa Directiva de la Cámara.

Por eso, a usted, Presidente Blanco, a la 
primera Vicepresidenta, la doctora Astrid Sánchez 
Montes de Oca, y al segundo Vicepresidente, el 
doctor Germán Navas Talero, un agradecimiento 
muy especial, porque gracias a su gestión hoy 
contamos con la Resolución número 0730 del 4 de 
abril de 2021, que precisamente institucionalizó la 
Plenaria Mujer el último miércoles de marzo de cada 

año, en conmemoración del Día Internacional de la 
Mujer. Igualmente, nuestra gratitud a la Secretaría 
General, a las oficinas administrativas por todo su 
apoyo, a las Agencias de Cooperación Internacional 
que siempre están ayudando a la Comisión de 
Equidad para la Mujer, especialmente a una mujer 
que ha sido un aliado estratégico durante estos 10 
años y, por supuesto, a todos los miembros de la 
Comisión de la Mujer un agradecimiento especial. 

Creemos que esta es la mejor conmemoración 
que podemos hacer, la más justa que podemos hacer 
desde el Congreso y es concretar el compromiso, las 
iniciativas y en general, todo el trabajo legislativo 
que hacemos desde todos los partidos a favor de las 
mujeres de Colombia. Esperamos, Presidente, que 
la Plenaria Mujer quede en la historia del Poder 
Legislativo, pero sobre todo en la historia de 
las mujeres de nuestro país y que se convierta en 
un compromiso de todas las Mesas directivas, 
de todas las bancadas de los partidos políticos 
en el futuro, entendiendo que la mujer es el eje 
fundamental de la familia, de la formación, de los 
valores, de la construcción de un mejor país y que 
las mujeres de nuestro país merecen que trabajemos 
todos los días por garantizar su participación política 
y económica, por eliminar todo tipo de violencia 
contra las mujeres y por avanzar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Daniel López, Bogotá, Cambio 
Radical. Buenas tardes, doctor José Daniel, una 
constancia hasta por 3 minutos, bien pueda.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Buenas tardes, señor Presidente. Yo en esta 
constancia quiero reivindicar el valor de la grandeza 
y el valor de la ecuanimidad en el liderazgo político; 
la grandeza en el liderazgo se vuelve más importante 
en los tiempos más difíciles, es ahí cuando la historia 
con mayor rigor y con mayor lupa va a juzgar a sus 
gobernantes y a los líderes de la época.

Hoy vivimos una época durísima, en un país 
que siempre ha vivido épocas durísimas, pero esta, 
más, más de 70.000 muertos como consecuencia 
de la pandemia, una situación de desempleo y de 
quiebra sistemática de empresas sin precedentes, 
la violencia aflorando tanto en las Regiones, como 
en los principales centros urbanos del país y es 
momento, vuelvo y digo, de reivindicar el valor de 
la grandeza, grandeza que en primer lugar reclamo 
del Gobierno nacional, para entender con humildad 
y con sentido práctico, que esta Reforma Tributaria, 
que no ha dividido el país, sino que lo ha unido en 
su contra, no tiene ningún futuro en el Congreso de 
la República. Ya en la bancada de Cambio Radical 
la semana pasada anunciamos un no rotundo, no un 
camino de negociación, ni un propósito de búsqueda 
de acuerdos, sino un no rotundo a la Reforma 
Tributaria, lo propio ha hecho hoy el Partido Liberal, 
lo han hecho también las fuerzas de oposición. 
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Mal haría el Gobierno en someternos al desgaste 
y a la zozobra de un proyecto de ley que no tiene 
futuro alguno. Se vale a veces equivocarse y esta 
Reforma Tributaria, incluso como lo señalaba el 
Expresidente Uribe hoy en radio, en su presentación 
y en su socialización empezó mal. Así que un llamado 
al Gobierno para que con grandeza reconozca el 
error y retire la Reforma Tributaria.

Pero esta misma grandeza, este mismo rescate 
de la ecuanimidad y de la ponderación, yo lo quiero 
hacer a algunos sectores de la oposición y al Comité 
Nacional del Paro. No hay derecho a poner las 
causas políticas por encima de la vida de la gente, no 
hay derecho a desconocer el esfuerzo de médicos, 
de personal de enfermería que han dejado su vida, 
sometiendo a personas de distintas Regiones del 
país, en especial en Bogotá, a las concentraciones 
de mañana.

Por favor, yo sí le pido a quienes lideran el Comité 
Nacional del Paro y que con tanta vehemencia se 
oponen al Gobierno, que no pongan por encima 
el orgullo, como lo haría el Gobierno, insistiendo 
en esta Reforma Tributaria, a la practicidad y el 
cuidado de la vida de los colombianos; le pediría 
al Comité Nacional del Paro, incluso, y en especial 
por su trascendencia, al Senador Gustavo Petro y 
al Gobierno nacional, que dejen de hacernos llegar 
a la conclusión de que son dos caras de la misma 
moneda, donde la política va encima y la gente va 
abajo. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Doctora Ángela María 
Robledo, hasta por 3 minutos, para una constancia. 
Muy buena tarde.

Intervención de la Representante Ángela 
María Robledo Gómez:

Buenas tardes, Presidente Blanco y colegas. Un 
saludo de solidaridad al Representante Valencia del 
Amazonas, mis mejores deseos. 3 consideraciones.

La primera, no hay que olvidarse quién radicó esta 
Reforma Tributaria, no hay que olvidarse quiénes 
estuvieron tras de este cocinado criollo tan duro, tan 
difícil, tan absolutamente inadmisible; fue el Centro 
Democrático, fue el Gobierno de Iván Duque y de 
Álvaro Uribe, fueron los dos hijos, quienes después 
de una larga reunión de Tomás y Jerónimo con Iván 
Duque, lograron que se le bajara el IVA al café, a la 
sal y el azúcar y ese fue el gran premio; no hay que 
olvidarse que fueron ustedes los que radicaron esta 
reforma que castiga a los más pobres, que pone el 
IVA de la canasta familiar en un país donde ronda el 
hambre todos los días, donde hay cientos de familias 
que no consumen los 3 alimentos que muchos de 
nosotros tenemos, no hay derecho a que el IVA vaya 
a ser gravado.

No hay derecho a que el salario en un país donde 
la informalidad puede ir cerca del 60%, como lo dice 
la exposición de motivos de la Reforma Tributaria, 
toque y amplíe la base gravable; no hay derecho a 
que quienes han trabajado por décadas tengan que 

pagar con sus pensiones y ahora nos vengan de 
salvadores a decir que no, que eso no era lo que se 
quería. Eso se cocinó en el palacio con el apoyo de 
ustedes y no vamos a ser tan ingenuos de pensar 
que no es así y claro que estamos trabajando en 
una propuesta desde la oposición, porque hay que 
afincarse en impuestos, pero en un país donde los 
ricos reciben subsidio y no pagan impuestos y los 
pobres no reciben subsidios y pagan impuestos, 
esto es un régimen tributario inequitativo, ineficaz 
y oscuro, que hay que transformar y que hay que 
trabajar.

En segundo lugar, a quienes nos dicen que vamos 
a salir y que somos unos irresponsables, llevamos 
meses reuniéndonos con el Comité del Paro y 
estamos señalando, reiterando una salida con mucho 
cuidado. Les quiero decir, ayer en la asamblea 
ciudadana que hubo de la Ciudad de Barranquilla 
del Atlántico, muchos médicos y muchos familiares 
que perdieron a sus hermanos, a sus primos y a sus 
abuelos, van a salir a la calle, porque hay un rezago 
en el Plan de Vacunación que es inadmisible, cada 
vez nos cambian mucho más este cronograma.

No nos vengan a decir que somos los 
irresponsables, cuando aquí no ha habido una 
renta básica que le haya permitido a la gente estar 
en confinamiento y con dignidad, cuando no ha 
habido una sola medida de acción afirmativa para 
las mujeres en este país que han sostenido a la vida, 
no nos vengan a decir irresponsables. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Vamos a terminar las constancias con el vocero 
del Partido Conservador en Cámara, con el doctor 
Félix Alejandro Chica, Departamento de Caldas. 
Bien pueda, doctor Félix, muy buena tarde.

Intervención del Representante Félix 
Alejandro Chica Correa:

Gracias, señor Presidente. Un cordial saludo 
para usted, para la Mesa Directiva, para todos los 
colegas y los colombianos que nos siguen en estos 
momentos.

Presidente, nuestro Partido Conservador no solo 
ha reunido a varios de sus mayores exponentes en 
materia económica, a las bancadas del Senado y 
Cámara, sino que como lo han hecho seguramente 
todos los partidos, le hemos dicho respetuosamente 
al Gobierno, en cabeza de sus principales figuras, 
la importancia de no gravar a la clase baja y media, 
pero también advertirles a los colombianos, aquí a 
los pobres y a la clase baja y los que menos reciben 
son los que buscamos beneficiar.

El Partido Conservador ha establecido unas 
líneas rojas que no debemos traspasar, no podemos 
acompañar medidas como el cambio de exentos a 
excluidos en los productos de la canasta familiar, 
no debemos gravar con IVA los combustibles, pero 
adicional a eso, a los servicios públicos y no ampliar 
la base gravable para personas a partir de los $ 
2.500.000 en el impuesto de renta.
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Pero hemos propuesto alternativas, una sobretasa 
en la renta para el sector financiero, que bastantes 
exenciones obtuvo el último año, ya lo han dicho 
varios colegas, la suspensión de los descuentos del 
ICA y la disminución temporal a los impuestos 
de renta en las empresas. También, así como en el 
impuesto al patrimonio para personas naturales con 
más de 5.000 millones de patrimonio líquido, la 
venta de activos del Estado y acelerar la enajenación 
de bienes decomisados producto del narcotráfico, 
combatir el contrabando y la evasión, tareas que ha 
hecho muy bien la DIAN y entidades al frente de 
ello.

Pero una última invitación respetuosa, Presidente y 
colegas, he escuchado de varios amigos la invitación 
a que mañana marchemos, de manera denodada e 
irresponsable, llamo a la sensatez, aquí hay algo que 
es más importante que cualquiera de las posiciones 
políticas y es la vida de los colombianos, el respeto a 
los médicos y a los personales de la salud que se han 
muerto, muchos de ellos buscando salvar la vida de 
muchos colombianos; más de 70.000 muertos tienen 
que hacernos reflexionar, el tercer pico de la pandemia 
es el más agresivo y no debemos motivar a la salida 
masiva de colombianos a las calles, exponiéndonos y 
exponiendo a las familias.

Un abrazo a todos y la invitación responsable es 
para que actuemos con creatividad ante este momento 
difícil de pandemia. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Quiero pedirle disculpas al doctor Milton 
Angulo del Valle del Cauca, usted vino a inscribirse 
de manera presencial para dejar constancias y lo 
obviamos. Tiene usted el uso de la palabra hasta por 
3 minutos, Centro Democrático, Valle del Cauca, 
para una constancia. Sonido para él en el Salón 
Elíptico.

Intervención del Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros:

Tranquilo Presidente, muchas gracias. Primero 
quiero aprovechar este espacio para darle gracias a 
Dios por la oportunidad de estar aquí con mis colegas 
y segundo, pedirle a Dios por la vida de todos los 
colombianos que hoy en día están padeciendo esta 
pandemia tan dolorosa, tengamos fe en él, que 
seguramente vamos a salir bien librados.

Presidente, mi constancia es en el sentido de 
que no podemos aceptar que el Senador Petro y 
la izquierda radical traten de hacerle un daño 
inmenso al país, no podemos permitir que estas 
personas traten con este paro injustificado, en unas 
condiciones lamentables que vive el país en su 
tercer pico de pandemia, inviten a los colombianos 
a inmolarse en las calles del país; uno no puede 
entender en qué cabeza cabe generar un paro en las 
condiciones de crisis sanitaria que vive el país y que 
vive el mundo. De verdad que este paro lo que va 
a permitir es aumentar los contagios del Covid e 

incendiar el país, claro está que el Senador Petro ya 
está acostumbrado a incendiar el país, porque hace 
35 años incendió el Palacio de Justicia.

Yo sí le pido a la izquierda extrema del país y 
a este Senador que sean responsables y que no le 
hagan un daño a la sociedad; tranquilamente se 
puede debatir en este Congreso la reforma que 
hoy en día el Presidente Duque ha presentado, con 
el único propósito de generar unos ingresos para 
que los programas sociales, que en su momento 
aplicó en la pandemia, pueden continuar; no 
podemos aceptar que el juego político y que el 
interés mezquino coloque en riesgo a la población 
colombiana. Esperemos el momento para que 
hagamos el debate y no aprovechar la circunstancia 
para ganar rating.

Quiero decirles a esas personas que están 
convocando el paro que serán ellos mañana los 
responsables de lo que pueda pasar en el país, 
sabemos que lo que quieren es generar el caos, como 
en su momento lo hicieron en el 2019, pero también 
quiero decirles con contundencia que no van a poder 
quebrarnos. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Yo solicité que si no hacíamos alusiones directas, 
pues no concedíamos réplicas, pero lo que no 
puede ser es que haya alusiones directas y desde la 
mesa nosotros no consideremos las réplicas, toca 
hacerlo y en eso yo le pido a los compañeros me 
ayuden porque eso dinamiza la Plenaria y el Orden 
del Día. Podemos intervenir y hacer alusiones 
como queramos, como pensemos, pero sin necesidad 
de hacer alusiones directas a parlamentarios, porque 
eso genera acciones de réplica que aunque no 
hayamos empezado el Orden del Día, obviamente 
merece y amerita el respeto, que el compañero 
pueda intervenir los dos minutos.

Doctor José Luis Correa, hasta por dos minutos, 
bien pueda.

Intervención del Representante José Luis 
Correa López:

Muchas gracias Presidente. Lo primero es 
que acá no es el Senador Gustavo Petro el que 
está llamando al paro, acá es la gente que está 
llamando al paro y que algunos sectores políticos 
nos sentimos en consonancia con el Paro Nacional, 
debido no solamente a la Reforma Tributaria, la 
Reforma Tributaria termina siendo la gota que 
derramó el vaso y lo que yo quiero pedirles es un 
poco de respeto y yo francamente estoy preocupado 
por las consecuencias de salud pública que esto 
pueda tener, pero estas consecuencias de salud 
pública no son responsabilidad de los gestores 
del paro, son responsabilidad de aquellos que han 
generado más miedo al hambre que miedo al Covid 
y ahí es donde está el peligro de los juicios de valor 
que se están haciendo en estas alusiones y en estas 
intervenciones.
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Sentémonos, solucionemos, el llamado 
simplemente es a que retiren la reforma, sentémonos 
y construyamos, pero no con la reforma dándose 
trámite en el Congreso, si logramos que se retire 
la reforma y sentarnos a hablar, estoy seguro y yo 
seré el primero que solicitaré que el paro pase en el 
tiempo, pero ustedes no le pueden pedir a la gente 
que no salga a las calles cuando la reforma sigue 
en trámite, es una completa hipocresía lo que le 
estamos pidiendo a la gente, sabiendo que de este 
lado no estamos cediendo, ni estamos escuchando, 
no estamos conectando con las necesidades de las 
personas. Muchísimas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Muñoz, hasta por dos 
minutos en acción de réplica. Bien pueda, doctor 
León Fredy Muñoz. 

Representante María José Pizarro, bien pueda, 
hasta por dos minutos. 

Intervención del Representante León Fredy 
Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señor Presidente. Igual y en 
tono menor, yo sí quiero aclarar la situación, aquí 
nosotros no queremos incendiar al país como dijo un 
Representante, de eso no se trata. Yo hoy tengo a mi 
hermano entubado, lo pasaron a cama UCI anoche 
a las 2 de la mañana y le cuento señor Presidente, 
que no fue en una marcha que se contagió, fue 
trabajando, montando en un servicio público que se 
contagió, no fue ninguna marcha, la gente que se ha 
muerto y la gente que estuvo en marchas, muchos 
de ellos estuvieron en el día sin IVA, la mayoría de 
ellos se han contagiado yendo a trabajar y a reactivar 
la economía de este país.

Eso es lo que está haciendo la gente hoy, montando 
en el servicio de transporte masivo, muchos de ellos 
en los metros, muchos de ellos en el Transmilenio, 
en cada una de las ciudades en transporte masivo, 
no nos digan hoy que porque estamos convocando a 
una marcha el día de mañana y más que justificada, 
queremos incendiar al país o va a ser culpa nuestra si 
salen contagiados. No, aquí es culpa de un Gobierno 
indolente que no quiere escuchar a la gente, un 
Gobierno que no ha sido capaz de mandar las 
vacunas y vacunar a toda la gente.

Eso sí, es la culpa de este Gobierno, un Gobierno 
que no es capaz de retirar una Reforma Tributaria 
que le está metiendo la mano al bolsillo de la clase 
media, a los pobres, lo que estamos pidiendo es 
eso, que escuche a la gente, que mire la situación 
económica en que está el país y hoy a la gente, si los 
queremos proteger, vamos entonces a encerrarlos, 
pero con la renta básica, vamos a encerrarlos, pero 
entonces brinde el internet para que puedan estudiar 
y trabajar, pero así no, de eso no se trata.

Nosotros queremos de verdad estar en la calle y 
vamos a estar en la calle hasta que se dignifiquen 
a los seres humanos, hasta que no se retire esta 
Reforma Tributaria que lo único que va a hacer es 
empobrecer más a la gente, porque eso es lo que está 

reclamando la gente. Parece ser que ni Carrasquilla, 
que ni el partido del Gobierno y sus aliados están 
enterados.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, dos minutos en 
acción de réplica, usted la solicitó por el chat antes 
de la explicación que dimos. No está en plataforma.

Entonces, doctor Inti Asprilla, hasta dos minutos 
y culminamos. 

Intervención del Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes:

Señores de cabina, me regalan cámara por favor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Imagen para el Representante, para que inicie su 

Intervención de réplica. 
Gracias Presidente. Empezó a contar el tiempo 

para respetar los dos minutos. Yo creo que es 
sumamente hipócrita pensar que la gente se contagia 
en las marchas, pero no se contagia en el transporte 
público y no se contagia en sus trabajos, cuando 
la realidad demuestra precisamente lo contrario; 
entonces acá le decimos a la gente, vaya a trabajar, 
vaya métase en un bus atiborrado de personas, vaya 
reactive la economía, vaya y métase a un restaurante 
entre semana para activar la economía, pero eso sí 
no es una irresponsabilidad.

No es una irresponsabilidad tampoco, como pasó 
este domingo en Bogotá, yo mismo lo denuncié, 
declaré que se me hacía una falta de coherencia 
por parte de la Alcaldesa de mi partido, Claudia 
López, decir que es un atentado contra la vida 
salir a marchar, cuando ella misma vio el tipo 
de aglomeraciones que había acá por La Vuelta 
Colombia y no dijo absolutamente nada.

Yo no soy quien para decirle a la gente que marche 
o que no marche, yo estoy para que se defiendan 
sus derechos y para acompañar al movimiento 
social, si el movimiento social ha decidido que 
debemos expresarnos de cualquier manera, bien sea 
marchando, bien sea en un plantón, bien sea en un 
cacerolazo, pues vamos a hacerlo; porque es que 
acá, señor Presidente, a la gente la mata el Covid o 
la mata la inacción de este Gobierno.

No he visto ni una sola denuncia de quienes llaman 
irresponsables a los que convocan al paro, respecto 
a lo que hacen las EPS que no le dan incapacidad a 
la gente; no he visto una sola denuncia de los que 
llaman irresponsables a los que convocan al paro, 
cuando por ausencia de la incapacidad por parte de 
las EPS a la gente le toque ir a trabajar y a contagiar 
a sus compañeros. Entonces, señor Presidente, cada 
uno decidirá si marcha o no marcha, si sale o no sale, 
pero por lo menos no sean hipócritas y respeten a la 
gente que quiere defender sus derechos en medio de 
estas circunstancias tan difíciles. Muchas gracias, 
señor Presidente.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Culminaríamos con la doctora María José 
Pizarro, pero ella no responde, ahí he dejado la 
constancia en el chat para que no se preste para 
malas interpretaciones.

Señor Secretario, a partir de este momento vamos 
a iniciar la Plenaria oficial, para que usted establezca 
la hora y la fecha y quede en el acta; nos diga cuál es 
el quórum existente y acto seguido de establecer el 
quórum decisorio, dé lectura al Orden del Día.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor presidente, siendo las 3 de la tarde 36 
minutos, me permito informarle que se ha configurado 
el quórum decisorio con 153 Representantes.

Damos inicio a la sesión con las notas marciales 
del Himno Nacional.

HIMNO NACIONAL.
ORDEN DEL DÍA

para la sesión del día martes 27 de abril de 2021.
I. 

Llamado a lista y verificación del quórum
II. 

Proyectos para segundo debate
Proyecto de ley número 132 de 2019 Cámara, 

por medio de la cual se establecen los pasos de 
fauna en las vías terrestres como estrategia para la 
preservación de los ecosistemas y la biodiversidad, 
se previenen y mitigan los riesgos contra ellas y se 
dictan otras disposiciones. 

Proyecto de ley número 503 de 2020 Cámara, 
291 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el Tratado entre la República de Colombia 
y la República Popular China sobre el traslado de 
personas condenadas, suscrito en Beijing República 
Popular China, el 31 julio 2019.

Proyecto de ley número 505 de 2020 Cámara, 
313 de 2020 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el «Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de 
Inversiones III» y el «Convenio de Administración 
del Fondo Multilateral de Inversiones III» aprobados 
mediante la resolución AG- 8/17CII/, AG-4/17 Y 
MIF/DE-13/17 de la asamblea de gobernadores del 
Banco Interamericano de Desarrollo, de fecha 2 de 
abril de 2017.

Proyecto de ley número 451 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 170 años de fundación 
del municipio de Jericó en el departamento de 
Antioquia, rinde homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 198 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 324 
de 2020 Cámara, por medio del cual se reconoce, 
impulsa y protege el biche y sus derivados como 
bebidas ancestrales, artesanales, tradicionales y 

patrimonio colectivo de las comunidades negras 
afrocolombianas de la costa del pacífico colombiano. 

Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 
2021 Cámara, por la cual se modifican los artículos 
328 y 356 de la Constitución Política, otorgándole 
la categoría distrito turístico cultural e histórico al 
municipio de Puerto Colombia en el departamento 
del Atlántico, primera vuelta. 

Proyecto de ley número 448 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se modifica el Decreto Legislativo 
número 491 de 2020.

Proyecto de Acto Legislativo número 508 
de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 138 de la Constitución Política de 
Colombia, primera vuelta.

Proyecto de Ley Estatutaria número 295 de 
2020 Cámara; acumulado con el Proyecto de ley 
estatutaria número 430 de 2020 Cámara y con el 
Proyecto de ley estatutaria número 468 de 2020 
Cámara. 

III
Anuncio de proyectos.

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia.

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes.
El Presidente, 
Germán Alcides Blanco Álvarez; 
La primera Vicepresidenta, 
Astrid Sánchez Montes de Oca; 
El segundo Vicepresidente,
 Carlos Germán Navas Talero; 
El Secretario General.
Ha sido leído, señor Presidente, el Orden del Día.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, el Orden del Día leído por el 

señor Secretario. Se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria el Orden 
del Día leído por usted?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueba 
el Orden del Día propuesto por la Mesa Directiva?

Ha sido aprobado el Orden del Día, señor 
Presidente.

Señor Presidente, para informarle que hay una 
proposición de una audiencia pública, si usted 
autoriza.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura, por favor.



Gaceta del Congreso  268 Miércoles, 6 de abril de 2022 Página 27

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así: 
Proposición Audiencia Pública sobre el 

Proyecto de ley número 594 de 2021 Cámara, 439 
de 2021 Senado, por medio de la cual se consolida 
una infraestructura de equidad fiscalmente sostenible 
para fortalecer la política de erradicación de la 
pobreza, a través de la redefinición de la regla fiscal, 
el fortalecimiento y focalización del gasto social y la 
redistribución de cargas tributarias y ambientales 
con criterios de solidaridad y que permitan atender 
los efectos generados por la pandemia y se dictan 
otras disposiciones. Mejor conocido como Reforma 
Tributaria.

En mi calidad de Representante a la Cámara por el 
Departamento del Caquetá solicito comedidamente 
a la Plenaria de la Cámara de Representantes, se 
apruebe la realización de una Audiencia Pública 
Semipresencial en el Municipio de Florencia, para 
el día jueves 06 de mayo de 2021 a las 2:00 p. m.

En esta audiencia se pretende escuchar a 
autoridades del orden nacional, departamental, 
local, asociaciones, comerciantes, empresarios, 
pensionados, personas naturales y comunidad en 
general, con el fin de conocer sus opiniones sobre el 
impacto que puede generar el citado proyecto de ley 
en la economía de esta Región del país.

Para lo cual se convocará al señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, Alberto Carrasquilla 
Barrera, personas naturales y jurídicas que habiten 
en el territorio del Departamento del Caquetá, 
asociaciones de pensionados y trabajadores, 
empresarios, la academia, comerciantes, sectores 
productivos de la Región, autoridades locales y 
regionales, y medios de comunicación.

De antemano agradezco su amable atención. 
Firma: Harry Giovanny González García, 

Representante a la Cámara por el Departamento del 
Caquetá.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, la proposición de audiencia 
pública leída por el señor Secretario. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse.

Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria la 
proposición leída por usted? 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la Plenaria, si aprueba la 
proposición de audiencia pública leída, si hay algún 
voto en contra, por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Siguiente punto en el Orden del Día. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyectos para segundo debate. Proyecto de 
ley número 132 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se establecen los pasos de fauna en las vías 
terrestres como estrategia para la preservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad, se previenen y 
mitigan los riesgos contra ellas y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán y el Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez.

Ponentes: Representante César Augusto Pachón 
Achury. 

Publicación del proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 713 de 2019. Publicación 
ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 1058 de 2019. Publicación 
ponencia para segundo debate en la Gaceta del 
Congreso número 320 de 2020. Aprobado en la 
Comisión Quinta, diciembre 03 de 2020. Se anunció 
el 22 de abril de 2021. 

Señor Presidente, la Secretaría se permite 
informarle que el pasado 22 de abril se aprobó por 
parte de esta Plenaria la ponencia de este proyecto de 
ley, así como los artículos 5°, 6°, y 8° como venían 
en el informe de ponencia, igualmente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, escúcheme un segundo, 
nosotros ya habíamos iniciado la discusión de este 
proyecto, pero a solicitud de los ponentes y del 
autor lo aplazamos para hoy; habíamos votado el 
impedimento y habíamos votado tres artículos como 
venían en la ponencia, el 5°, 6° y 8°. Hasta ahí 
vamos bien, ¿cierto?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, así es. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Restan cinco artículos y estoy enterado que hay 

una proposición sustitutiva sobre los cinco artículos, 
¿es verdad?, ¿o hay proposición por cada artículo? 

Intervención del Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Con su venia, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un segundo, doctor Nicolás. Doctor Raúl. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, está radicada en la Secretaría 

General una proposición sustitutiva al articulado e 
igualmente modifica el título del proyecto de ley 
esta proposición sustitutiva. 
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lo que vamos a hacer es lo siguiente, obviamente 
la técnica legislativa permite proposición 
sustitutiva sobre varios artículos o individualmente, 
normalmente han sido individuales, para permitir 
el uso de la palabra a quienes han presentado 
proposiciones en el artículo respectivo y esta vez 
nos han presentado una proposición sustitutiva 
sobre los cinco artículos, la proposición obviamente 
hará alusión al contenido de los artículos, no dudo 
eso, ya lo dirá el doctor Nicolás enseguida; pero eso 
no obsta para que no le vayamos a dar la palabra 
a todos los que suscribieron proposiciones en el 
articulado, porque obviamente nos obliga a votar 
la proposición sustitutiva inicialmente, antes de 
cualquier otra proposición.

Bien pueda, doctor Nicolás Albeiro. 
Intervención del Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán:
Sí, señor Presidente, muchísimas gracias. 

Efectivamente radicamos una proposición 
sustitutiva, sin embargo, como siguieron llegando 
proposiciones y estuvo conciliándose a través de 
reuniones, de chats y de llamadas, junto con el 
ponente, el doctor Pachón, que hoy si se encuentra 
con nosotros, nos vamos a ver en la obligación de 
radicar, como no se puede radicar una sustitutiva 
de la sustitutiva, una proposición retirando la 
sustitutiva y radicando una nueva sustitutiva, que en 
esa creo que hay una conciliación del texto final que 
podemos aprobar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Nicolás, ¿esta última proposición 
sustitutiva última en la que usted dice que modifica 
hasta el título, contiene los 5 artículos de los que 
estamos hablando? 

Intervención del Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Presidente, radicamos una proposición 
sustitutiva, hubo varias observaciones, unas que 
acogimos y unas que no, entonces hemos radicado 
una proposición retirando esa proposición sustitutiva 
y radicando una nueva proposición sustitutiva. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Qué contienen los cuatro artículos?
Intervención del Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán:
Qué contienen los cuatro artículos que aún no 

están aprobados. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto. Señor Secretario, sírvase darle lectura a 

la última proposición radicada por el Representante 
Nicolás Albeiro y por el Representante Pachón. Una 
vez usted le dé lectura, le vamos a dar la palabra al 

doctor Nicolás, al coordinador ponente y después 
a los que consideren que habiendo presentado 
proposiciones en ese articulado, pues obviamente 
están o no inmersas en la propositiva. Bien pueda. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así, señor Presidente:
Proposición Sustitutiva al Proyecto de ley 

número 132 de 2019, por medio de la cual se 
establecen los pasos de fauna en las vías terrestres 
como estrategia para la preservación de los 
ecosistemas y la biodiversidad, se previenen y 
mitigan los riesgos contra ellas y se dictan otras 
disposiciones.

El texto propuesto es el siguiente: 
Se modifica el título, quedaría: por medio de 

la cual se establecen los pasos de fauna como 
una estrategia para implementar acciones en las 
vías terrestres para la prevención y mitigación de 
atropellamiento a la fauna en una determinada vía, 
se previenen y mitigan los riesgos contra ellas y se 
dictan otras disposiciones. 

El artículo 1° quedaría así: 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto establecer los pasos de fauna, como 
una estrategia para implementar acciones en las 
vías terrestres para la prevención y mitigación de 
atropellamiento a la fauna en una determinada vía, 
mitigando las posibles afectaciones que puedan 
causarse, cuando los ecosistemas y la biodiversidad 
existente son intervenidos al ejecutar trabajos de 
construcción y/o mantenimiento y/o mejoramiento 
y/o rehabilitación en una determinada vía y/o puente, 
o zona adyacente a la misma. 

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones.

 2.1. Paso de fauna. Se entiende por paso de 
fauna cualquier tipo de estructura, que per-
mita el flujo o paso adecuado de especies 
animales, a través de una vía, asegurando 
la continuidad del ecosistema fragmenta-
do por la infraestructura, conexión o re-
conexión entre hábitats y la conservación 
de hábitats naturales conectados entre sí. 
El paso puede tener lugar a través de eco-
ductos, paso entre árboles, paso superior 
multifuncional, paso inferior multifuncio-
nal, drenajes adaptados, túneles, deprimi-
dos o soterrados, viaductos, obras de arte 
ya existentes o modificadas o no (Puente, 
Pontón, Box coulvert), entre otros, siempre 
y cuando se destinen para cumplir la fun-
ción señalada.

 2.2. Hábitat. Conjunto de factores físicos y 
geográficos o cualquier tipo de ambiente 
que presenta las condiciones apropiadas 
para el desarrollo de una especie, indivi-
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duo, comunidad o población y sus diferen-
tes interrelaciones.

2.3. Fragmentación del ecosistema. Interrup-
ción de la continuidad del hábitat de las es-
pecies animales y/o vegetales, causada por 
proyectos, obras o actividades humanas 
que transforman un área de un ecosistema 
en áreas de menor tamaño. Para el caso de 
la presente ley serán aquellas relacionadas 
con infraestructura vial y complementa-
rias, que no permiten el libre tránsito de 
especies animales terrestres y/o áreas y/o 
acuáticas que afecta la dinámica ecosisté-
mica. 

Artículo 3°. Acciones de estudio, diseño 
y ejecución. Todo proyecto de infraestructura 
vial, intervenidos por la ejecución de trabajos de 
construcción y/o mantenimiento y/o mejoramiento 
deberá incorporar en el Plan de Adaptación de la 
Guía Ambiental o en el Plan de Manejo Ambiental 
(PMA) un estudio para identificar e implementar 
las necesidades de pasos de fauna y/o dispositivos 
de prevención y mitigación al atropellamiento de 
fauna, incluida actividad social y de educación.

Parágrafo 1°. Alcance. El estudio incluirá un 
capítulo específico con la localización, diseño, 
alteración y/o afluencia de la fauna, densidad, 
dimensiones, tipo de paso, implementación, 
ejecución y planes de monitoreo de los pasos de 
fauna, señalización y dispositivos de prevención 
y mitigación al atropellamiento, de acuerdo a los 
sitios indicados por las autoridades ambientales 
competentes o a los resultados obtenidos mediante la 
realización de un estudio sistemático y estandarizado 
por parte de la entidad o concesionario responsable 
del proyecto, obra o actividad, que permita 
determinar las zonas de mayor atropellamiento, las 
especies más afectadas, sus hábitos, condicionantes 
topográficos, tipos de hábitat, cobertura de suelo 
adyacente, variables técnicas y ambientales de 
la vía, así como las actividades de capacitación, 
ahuyentamiento, señalización, tecnología, 
adaptación e implementación de pasos de fauna, 
control de afectación y captura para reubicación, 
opciones de utilización de productos de reciclaje, 
entre otros.

Los estudios técnicos por profesionales en la 
materia prevalecerán, en todo caso deberán incorporar 
los sitios de mayor atropellamiento identificados por 
la comunidad del territorio adyacente a la vida, sin 
que se limite a esto el estudio. 

Parágrafo 2°. Para los proyectos de rehabilitación, 
deberán contar con un concepto técnico y funcional 
de un equipo profesional y/o técnico en biología y/o 
ambiental y/o social y/o seguridad vial avalado por 
ingeniero civil o especialista en vías.

Parágrafo 3°. Las autoridades encargadas de 
otorgar las distintas licencias ambientales, deberán 
realizar el monitoreo y control de los pasos de fauna 
de que trata esta Ley. Para los casos que la ejecución 

de la obra vial no requiera licencia ambiental el 
monitoreo y control estará a cargo de la entidad 
administradora de la vía.

Así mismo, estas autoridades deberán realizar 
el seguimiento y evaluación de la efectividad de 
los pasos de fauna; para lo cual, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá 
los lineamientos respecto a los métodos, técnicas 
y variables que se tendrán en cuenta en dicha 
evaluación. 

Parágrafo 4°. La elaboración de pasos de fauna 
no implica que los daños ambientales de una obra 
queden inmediatamente subsanados. Las autoridades 
encargadas de dar las distintas licencias estudiarán 
rigurosamente el impacto ambiental de las obras y 
su realización podrá ser negada así tenga un paso 
de fauna si hay otros factores significativamente 
negativos para el ecosistema. 

Artículo 4°. Cobertura. Se deberá tener en cuenta 
la cobertura vegetal y población objetivo acorde con 
la respectiva caracterización del entorno biótico y 
abiótico, según el paso de fauna que lo requiera. 

Parágrafo. El estudio de impacto ambiental 
del que habla la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 
de 2015 o la norma que haga sus veces, deberá 
contener un capítulo dedicado a los pasos de fauna 
y medidas de mitigación al atropellamiento de 
animales, en él se podrán incluir pasos nuevos a 
los del diseño vial, y proponer lugares diferentes 
de localización.

En caso de que la especie a beneficiarse de 
esta cobertura vegetal no la requiera, deberá estar 
debidamente autorizado por la autoridad ambiental. 

Artículo 7°. Reglamentación y transición. 
Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional 
deberá establecer los criterios técnicos, adaptar 
y reglamentar los términos de referencia marco, 
manuales, guías para el establecimiento de los pasos 
de fauna y acciones de mitigación del atropellamiento 
de animales en las actividades de estudios y/o 
diseños y/o mantenimiento y/o rehabilitación y/o 
mejoramientos y/o construcción en una determinada 
vía y/o puente, o en zona adyacente a la misma, 
en coordinación con las entidades integrantes del 
Sistema Nacional Ambiental – SINA, cuando sea 
necesario.

La reglamentación deberá tener en consideración 
que los pasos de fauna y medidas de mitigación 
sean categorizados acorde al tipo de vías nacionales, 
departamentales, municipales, distritales y locales. 

Parágrafo 1°. Período de Transición. Los 
proyectos de estudios y diseños, construcción y/o 
mantenimiento y/o mejoramiento y/o rehabilitación 
que a la fecha de promulgación de la presente 
ley se encuentran contratados o publicados los 
prepliegos o los que se liciten o los que tengan su 
licencia ambiental aprobada durante el primer año 
de vigencia de la presente ley no será obligatorio 
su cumplimiento y quedará a consideración de la 
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Entidad su aplicación en este período de transición, 
según la necesidad y disponibilidad de recursos. 

Firma: Nicolás Albeiro Echeverry.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Nicolás, ¿quiere usted inicialmente 

intervenir o el ponente César Augusto Pachón?, 
como considere.

Intervención del Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Con su venia, señor Presidente, debería estar el 
doctor Pachón ahí, solo que al final no alcanzamos 
para que él pusiera su firma y por respeto no la 
colocamos, pero le preguntaríamos si está de acuerdo 
en acompañar la sustitutiva con la firma.

Intervención del Representante César Augusto 
Pachón Achury:

Presidente, sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor César Augusto, usted es el coordinador 

ponente, bien pueda.
Intervención del Representante César Augusto 

Pachón Achury:
Cordial saludo a todos, doctor Nicolás y 

Presidente. Sí, por temas de pronto logísticos y de la 
virtualidad no iba mi firma, pero el objetivo es que se 
haga la discusión del articulado y las proposiciones 
que se incluyen ya en este cambio y modificación 
en donde recogimos todas las proposiciones, las 
que pudimos tener en cuenta y el objetivo es que sí 
vaya también con nuestra firma como proposiciones 
alternativas.

Entonces ese es el objetivo, Presidente, tal vez 
que podamos colocarle la firma, pues no entiendo 
por qué, si se hizo el grupo y se organizó todo, no 
vaya firmado el documento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Nicolás Albeiro.
Intervención del Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán: 
Muy bien. Gracias, señor Presidente. En ese 

orden de ideas, Presidente, yo reitero la gratitud. Pero 
antes, con su venia, permítame sumarme a la moción 
de duelo que usted presentó por el fallecimiento del 
señor Alcalde del Municipio de Titiribí, un gran 
amigo y obviamente a todas las personas y familias 
que han perdido sus seres queridos en los últimos 
días producto de esta pandemia; quiero ofrecerles 
toda nuestra oración, solidaridad y nuestro respectivo 
pésame.

En segundo lugar, Presidente, yo quiero 
agradecerle a los compañeros, este es un proyecto 
que ha brindado bastante interés, tanto desde el 
doctor César Lorduy, como el doctor Buenaventura, 
el doctor Juan Carlos Losada y muchos otros 
compañeros Congresistas que radicaron sus 

proposiciones, las cuales vimos con muy buenos 
ojos, analizamos y tratamos de ajustar desde el punto 
de vista técnico y desde el punto de vista práctico 
del objetivo de este proyecto de ley.

Reiterar al doctor Pachón y a su equipo de 
trabajo el agradecimiento por la buena voluntad y 
con él a toda la Comisión Quinta que dio su primer 
debate positivo, con el apoyo del doctor Félix Chica 
y el apoyo de todos los compañeros de la Comisión 
Quinta que a bien tuvieron el proyecto de ley.

Hemos radicado una sustitutiva, esa proposición 
sustitutiva recoge la proposición del doctor 
Buenaventura León, que se ajusta a la redacción 
del artículo; recoge la redacción del doctor Juan 
Carlos Losada del Partido Liberal, que acoge la 
inclusión de las expresiones a las que se pueden 
ver sujetas los mismos; afinamos la redacción del 
doctor José Luis Pinedo Campo de Cambio Radical, 
se acoge al incluir la expresión: mantenimiento y 
rehabilitación; del doctor Jhon Arley Murillo hemos 
recogido varias de las que él nos ha presentado, una 
de ellas en el artículo 4° y en uno de los parágrafos 
hemos conciliado con el doctor Pachón obviarlo, ya 
que si está en la Constitución y está en la ley, se 
podría presentar para otras interpretaciones y hemos 
decidido no acogerla; a organizaciones contra el 
maltrato animal, que nos han hecho llegar múltiples 
propuestas, entre ellos, la Fundación Yerly Mozo y 
muchas otras que nos han entregado observaciones 
y las hemos discutido, la gran mayoría muy positiva, 
las hemos acogido.

Del doctor Juan Carlos Losada también se acoge 
la inclusión de las expresiones: “animales a través de 
una vía, siempre y cuando se destinen para cumplir 
la función señalada”, pues mejora completamente la 
redacción; al doctor Fabián Díaz de la Alianza Verde 
se le acoge la expresión: para los efectos de esta ley, 
estructura y adecúa en el artículo correspondiente; 
ya dije los del doctor Arley Murillo; y al doctor 
César Lorduy, que también ha presentado varias de 
las proposiciones y para no referirme puntualmente 
a cada una de ellas, señor Presidente, hemos 
consensuado esta proposición sustitutiva, en la cual 
creo que el proyecto de ley se ajusta de manera 
técnica al objetivo de proteger la fauna, establecer 
unos pasos de fauna que en muchos Municipios, 
como el Municipio de Envigado, como el Municipio 
de Medellín, ya se han implementado en muchas 
obras de tipo privado y de tipo público.

La sociedad lo reclama, lo vimos en su gran 
decisión de decidir que el día de la tierra le diéramos 
trámite y ahí tuvimos la oportunidad de hacer 
una Intervención mucho más amplia de lo que 
significa Colombia Megabiodiverso, Colombia un 
país de biodiversidades, las definiciones presentan 
proyectos muy prácticos y muy puntuales que nos 
permiten garantizar que este ejercicio sea eficiente, 
sea un ejercicio importante que ayude a conservar 
esos caminos naturales por donde se desplazan las 
especies silvestres y otras especies que habitan 
montañas y lugares por donde el hombre y el ser 
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humano tienen que trazar sus vías y hacer carreteras 
y podamos convivir unos y otros.

En el mismo sentido quiero agradecerle a la 
Agencia Nacional de Infraestructura en vías – ANI, 
por los diferentes aportes que nos entregaron, la 
gran mayoría de ellos los hemos considerado desde 
el punto de vista técnico y funcional, con el fin de 
que podamos tener unas proposiciones que nos 
permitan avanzar en lo que el objeto del proyecto 
tiene. Señor Presidente, con esa garantía y con esas 
expresiones, yo les pediría a los compañeros de 
la Cámara que le demos aprobación del segundo 
debate a este proyecto de ley y que se dignen a 
acompañarnos apoyando la proposición sustitutiva 
en las condiciones que he anunciado.

Señor Presidente, me parece que lo más loable, 
después de escuchar al Representante César Pachón 
que ha sido uno de los ponentes, es que le demos 
trámite a la votación, ya que este proyecto de ley ha 
sido en varias ocasiones puesto a consideración de la 
Plenaria y ha sido enriquecido con las proposiciones 
de todos los compañeros. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Nicolás Albeiro, nosotros vamos a 
otorgarle el uso de la palabra a quienes habiendo 
presentado proposiciones lo soliciten, porque lo 
mínimo es que ellos manifiesten la aceptación o 
no, ya la votación es otra cosa, que obviamente es 
la primera votación que haremos; pero yo en este 
momento le solicito a quienes presentaron para los 
artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 7° proposiciones, que si 
quieren llevar el uso de la palabra, bien puedan e 
inscríbanse en el chat que la otorgaremos y cuando 
finalicen las pocas o muchas intervenciones, 
sometemos inmediatamente a consideración la 
proposición sustitutiva.

Doctor Buenaventura León, usted fue autor de 
proposiciones en varios artículos, bien pueda, tiene 
el uso de la palabra.

Intervención del Representante Buenaventura 
León León:

Muchas gracias, señor Presidente. Teniendo 
en cuenta que casi la mitad de los ecosistemas 
colombianos presentan condiciones que amenazan 
su integridad, esta iniciativa legislativa resulta 
fundamental para salvaguardar los ecosistemas, para 
proteger a nuestros animales, para prevenir y mitigar 
riesgos de accidentalidad de la fauna, ocasionados 
entre otras cosas, por el desplazamiento de algunas 
especies que atraviesan nuestros ecosistemas.

Nosotros habíamos radicado una proposición del 
artículo 1° con el propósito de darle claridad al texto; 
habíamos radicado una proposición al artículo 2° 
porque consideramos que era necesario colocar de 
qué trataban las definiciones contenidas en el mismo 
artículo, la enunciación inicial que igualmente fue 
acogida en el artículo 3° al que también le hacíamos 
una claridad para lograr una mayor comprensión 
frente a la expresión: por ejecución, de cuando 

se ejecuta; y también al artículo 7° le habíamos 
hecho una propuesta para planificar su redacción, 
propuestas con las que nos sentimos identificados 
en la proposición sustitutiva.

Por lo tanto, estas quedarían a título de constancia 
para acompañar la proposición sustitutiva y 
agradecerle por supuesto a los ponentes que 
hayan acogido y entendido estas propuestas que 
hemos presentado. De manera especial, felicitar al 
Representante Nicolás Albeiro por este proyecto tan 
importante para el país. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto, ¿alguna otra persona quiere llevar el 
uso de la palabra? Vamos a someter a consideración 
la proposición sustitutiva y por lo que veo, en el chat 
no menos de 10 o 12 personas habían presentado 
proposiciones y es usual que podamos conceder 
el uso de la palabra, muchos de ellos se sienten 
identificados con la proposición, como lo hizo el 
doctor Buenaventura León. 

Doctor César Pachón, bien pueda.
Intervención del Representante César Augusto 

Pachón Achury: 
Gracias Presidente. Ya que se tuvo un tiempo 

desde el debate pasado para poder analizar las 
proposiciones, lo que se hizo fue buscar conciliar 
y la mayoría de las proposiciones se tuvieron en 
cuenta. Presidente, tal vez en el tema de la consulta 
previa que proponía el doctor Murillo, digamos que 
ya está en la ley, es obvio que cuando se hace una 
obra de infraestructura en comunidades étnicas se 
tiene que consultar y, por lo tanto, tal vez es uno 
de los temas que no incluimos, lo demás se tuvo en 
cuenta, las proposiciones que ya han hecho nuestros 
compañeros y compañeras.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, me comentan que está 
queriendo ingresar a la plataforma el Senador Juan 
Diego Gómez, le ruego facilite a través de los 
técnicos el ingreso del Senador a la plataforma, él es 
coautor del proyecto.

Señor Secretario, en consideración la proposición 
sustitutiva presentada por el autor principal del 
proyecto y el coordinador ponente. Se cierra 
entonces la discusión.

Sírvase ordenar la apertura del registro para que 
se vote esta proposición sustitutiva de los artículos 
1°, 2°, 3°, 4° y 7° por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los artículos 1°, 2°, 
3°, 4° y 7° de este proyecto de ley con la proposición 
sustitutiva presentada por el ponente. 

Está abierto el registro, pueden votar, honorables 
Representantes. Vamos a recoger primero el voto 
del ponente y posteriormente los demás votos.

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán vota Sí.
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Intervención del Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Señor Secretario, es tan amable y retira también 
mi voto ya que lo hice por la plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí.
John Jairo Cárdenas Morán vota Sí.
Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí. 
Edwin Fabián Orduz Díaz vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí. 
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí. 
Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí.

Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí.
Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí.
¿Falta algún Representante por votar?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, habiendo recogido los votos manuales que 
restan y anuncie la votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, el resultado de la votación 
es el siguiente: 

Por el No: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Por el Sí: tenemos 18 votos manuales de los 

Representantes César Lorduy, John Jairo Cárdenas, 
Jairo Cristo, Edwin Orduz, Inti Asprilla, Germán 
Navas, Eloy Chichi Quintero, Jaime Yepes, Óscar 
Villamizar, Racero, Milton Angulo, Juan David 
Vélez, Jorge Méndez, Ángel María Gaitán, Henry 
Correal, Diego Osorio, Irma Herrera y Liliana 
Benavides; para 18 votos manuales y 120 votos 
electrónicos, para un total por el Sí de 138 votos.

Señor Presidente, han sido aprobados los 
artículos con la proposición sustitutiva, los artículos 
1°, 2°, 3°, 4° y 7°.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, existen proposiciones de artículos 
nuevos, ¿cierto?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, hay 3 proposiciones para 
artículos nuevos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pues yo tenía entendido que eran 4, no sé si retiraron 
1 o estaba equivocado yo.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay tres proposiciones, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, ¿existe alguna proposición sustitutiva 

sobre los mismos o no? 
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No.
Intervención del Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán:
Perdón, señor Presidente, con su venia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán:
Sí, me corrige el Secretario, estamos hablando 

de artículos nuevos, son el de la doctora Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, el del doctor Jhon Arley Murillo 
y el del doctor César Augusto Lorduy; las 3 
proposiciones están ampliamente recogidas en la 
proposición sustitutiva, salvo la del doctor Murillo, 
por las explicaciones que el doctor César Pachón 
le dio ahora y es que está claramente contemplado 
en la Constitución y la ley, colocarla en esta sería 
enredarlo.

Entonces, yo les pediría con todo respeto a los 
Honorables Representantes que las dejaran como 
constancia para poder entrar a votar el título y la 
pregunta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Elizabeth Jay-Pang, usted es 
autora de una proposición de artículo nuevo, el 
señor autor principal manifiesta que está incluido 
el concepto en la proposición sustitutiva aprobada. 
Tiene usted el uso de la palabra.

Intervención de la Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Gracias, señor Presidente. Primero que todo 
felicitar a los ponentes y al autor de este magnífico 
proyecto que se identifica muchísimo con el 
Municipio de Providencia, porque precisamente 
nosotros tenemos una especie endémica que es el 
cangrejo negro, que tiene que bajar de las montañas 
a desovar al mar y tiene que pasar por la carretera; 
entonces nosotros estamos considerando que es 
importante que se creen mecanismos y estrategias 
para que ellos puedan salvaguardar esta especie.

Entonces, como dice el ponente, dejo como 
constancia esta proposición y nuevamente felicitar 
al ponente y al autor del proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muchas gracias. Representante César Augusto 
Lorduy, en el mismo sentido, sobre una proposición 
suya de artículo nuevo y una solicitud del autor 
principal porque su concepto está incluido en la 
proposición sustitutiva ya aprobada.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. Quiero felicitar a los 
coordinadores ponentes y al doctor Nicolás, quien 
ha estado muy atento a ser receptivo con todas y 
cada una de las ideas que tienen como propósito 
mejorar el proyecto.

Lo que hemos hecho a través de una 
proposición, es que fundamentalmente permite 
que los concesionarios o personas encargadas de 
la construcción y mantenimiento de las vías tengan 
una base de datos que permita saber cuáles son los 
lugares por los cuales transcurren las diferentes 
especies de fauna, no solamente con el objeto de 
su protección, sino también con el objeto de poder 
disponer de ellos en caso de que puedan fallecer. 
Muchas gracias, Presidente y felicitaciones a él.

Intervención del Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Con su venia, señor Presidente, ¿puedo agregar 
algo?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Intervención del Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán:
Sí, doctor Lorduy, es una proposición 

supremamente importante, es complementaria y 
además da un mandato de establecer unos protocolos 
que permitan dar cuenta de las especies que están 
siendo atropelladas para mirar las consecuencias y 
mirar los orígenes de las mismas, es supremamente 
importante esto. Esta modifica el artículo 5° y 
nosotros aquí proponemos que nos permita en la 
ponencia recogerlo para ajustar el tercer debate, 
doctor Lorduy, pero muy buena la proposición, 
muchas gracias y la recogimos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy, entonces queda como 
constancia, ¿cierto?

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Acepto que haya sido recogida como lo ha 
planteado el doctor Nicolás Albeiro, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, en el mismo 
sentido, pero con la claridad que ha hecho el doctor 
Nicolás Albeiro, el tema suyo no es recogido por las 
explicaciones que él ha entregado.

Doctor Jhon Arley Murillo, ¿está usted en 
plataforma?

Intervención del Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, buenas tardes, sí señor, aquí presente. 
Yo quiero antes agradecer a los ponentes, porque 
si han sido acogidas un número importante de 
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proposiciones que he presentado, seguramente no 
todos los temas que pueden quedar recogidos, pero 
entiendo los argumentos que se han dado y por el 
contrario agradecer, porque sí se han recogido 
algunas propuestas que he presentado buscando 
enriquecer y fortalecer el texto del proyecto de ley. 
Pero no tengo mayor manifestación y entiendo los 
argumentos. Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. ¿Entonces queda como constancia, 
doctor Jhon Arley Murillo? 

Intervención del Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Sí, Presidente, queda como constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto. Señor Secretario, no hay ninguna otra 

proposición de artículo nuevo, ¿cierto?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase leer el título y pregunta del presente 

proyecto.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título: por medio de la cual se establecen los pasos 

de fauna como una estrategia para implementar 
acciones en las vías terrestres para la prevención 
y mitigación de atropellamiento a la fauna en una 
determinada vía, se previenen y mitigan los riesgos 
contra ellas y se dictan otras disposiciones.

Y la pregunta: ¿quiere la Plenaria que este 
proyecto siga su trámite para ser Ley de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, título y pregunta leídos por el 
señor Secretario. Se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra. 

Señor Secretario, como en el título y pregunta 
de todos los proyectos, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten los parlamentarios por 
plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título que 
presentan en la proposición sustitutiva y la pregunta. 

Ya pueden votar, honorables Representantes.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán vota Sí. 
César Augusto Pachón Achury vota Sí.
Un segundo, honorables Representantes, 

mientras votan electrónicamente, ya recojo los votos 
manuales.

Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione vota Sí. 
Carlos Germán Navas Talero vota Sí. 
John Jairo Cárdenas Morán vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí. 
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
Erwin Arias Betancur vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí. 
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí.
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Edwin Fabián Orduz Díaz vota Sí. 
Jorge Méndez Hernández vota Sí. 
Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, recoja los votos manuales 

adicionales, sírvase anunciar el resultado y ordenar 
previamente el cierre del registro.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Luis Alberto Albán Urbano vota Sí.
¿Algún otro Representante que falte por votar?
Intervención del Representante Erwin Arias 

Betancur
Secretario, para dejar constancia que pude votar 

electrónicamente.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Correcto, entonces retiramos el voto de Erwin 

Arias porque lo hizo electrónicamente. Se cierra el 
registro.

Édgar Alfonso Gómez Román vota Sí. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente: 
Por el No, 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Por el Sí, 19 votos manuales de los Representantes 

Nicolás Albeiro Echeverry, César Pachón, Alejandro 
Carlos Chacón, Karen Cure, Germán Navas, John 
Jairo Cárdenas, Juan David Vélez, Inti Asprilla, 
Milton Angulo, Jaime Yepes, Irma Herrera, Óscar 
Villamizar, Eloy Quintero, Fabián Orduz, Jorge 
Méndez, Jairo Cristo, Luis Albán, Édgar Gómez y 
Luis Fernando Gómez; para un total de 19 votos 
manuales por el Sí y 123 votos electrónicos, para un 
total de 142 votos por el Sí. 

Señor Presidente, han sido aprobados el título y 
la pregunta de este Proyecto de ley número 132 de 
2019, Cámara.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, con una profunda felicitación 
para el doctor Nicolás Albeiro Echeverry y para 
el Senador Juan Diego Gómez como autores del 
proyecto y para el doctor César Augusto Pachón, 
como coordinador y único ponente. Voy a otorgarles 
el uso de la palabra para que se dirijan a la Plenaria 
y a los colombianos que nos observan a través del 
canal de YouTube y de manera diferida a través de 
los canales institucionales.

Doctor César Augusto Pachón, ponente único, 
bien pueda.

Intervención del Representante César Augusto 
Pachón Achury:

Gracias Presidente. Un agradecimiento muy 
cordial a toda la Plenaria y a todos los partidos, yo 
creo que es muy importante este consenso que se 
logra, esto es muestra de un país civilizado, de un 
país que protege y cuida a toda la fauna y que está 

dispuesto incluso a hacer inversiones económicas 
cada vez que se haga un proyecto en las vías para 
buscar proteger la vida de nuestros animales y buscar 
conservar la ecología en cada uno de los sectores.

Quiero felicitar al doctor Nicolás Albeiro Echeverry 
del Partido Conservador, porque muchas veces en la 
Comisión Quinta estamos en orillas diferentes, pero 
en este caso debo felicitarlo, hay temas que sí nos 
unen, hay temas por los cuales el país puede ponerse 
de acuerdo, puede seguir adelante y este es un tema 
muy importante, como es la protección de la vida 
animal. Felicitar y agradecer a todos los Congresistas 
que presentaron proposiciones, se buscó conciliar de 
la mejor manera con ellos.

E invitar al Senado de la República para los 
siguientes debates a que le digan sí a proteger la vida 
animal y a buscar que sean más civilizadas la formas 
de construcciones de las vías, teniendo en cuenta a 
seres que son tan importantes para conservar los 
ecosistemas y además para la armonía del planeta. 
Muchas gracias a todos y todas, nuevamente 
felicitaciones al doctor Nicolás Albeiro Echeverry 
por esta iniciativa tan importante para el País.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Nosotros institucionalizamos el día de sesión anual 
para proyectos ambientales y animales, este proyecto 
estaba en el Orden del Día, había sido aplazado y con 
esta aprobación estamos cumpliendo desde la Mesa 
Directiva a los temas ambientales y animales.

Doctor Nicolás Albeiro Echeverry, autor principal 
del proyecto en Cámara, bien pueda. Después de 
usted, el doctor Juan Diego Gómez, Senador, como 
autor principal.

Intervención del Representante Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán:

Señor Presidente, muchísimas gracias. Reitero la 
gratitud con mi compañero proponente del proyecto, 
el Senador Juan Diego Gómez, con la Comisión 
Quinta, con el doctor César Pachón y todos los 
compañeros que enriquecieron esta propuesta, 
el doctor Losada, el doctor Lorduy, el doctor 
Buenaventura, el doctor Vallejo y cada uno de ellos 
con observaciones muy importantes.
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Este proyecto de ley estuvo en varias ocasiones 
en Plenaria y tuvo aproximadamente unas 37 o 38 
proposiciones, lo que nos obligó a retirarlo para ser 
responsables y hoy con mucho orgullo recibe el país 
la noticia de una buena decisión por unanimidad del 
Congreso de la República que se preocupa por la 
fauna; esa fauna que tiene una estadística de que 45 
individuos de ellos pierden la vida por kilómetro cada 
año en Colombia y que de los 2.700 kilómetros uno 
ve a todos los conductores y transeúntes lamentar ver 
estampadas en el piso esas especies como el mono 
gritón, como las zarigüeya, como el zorro, o perro y 
como muchas otras especies que tanto nos duelen y 
que nos hacen reconocer a nivel internacional.

Se pone en la vanguardia de la responsabilidad y el 
desarrollo sostenible, en ningún momento podemos 
impedirle al hombre que se conecte de un lugar a 
otro cunado requiere de ir, pero sí se necesita hacer 
un estudio mucho más concienzudo y serio de cuál 
es la forma como están esos ecosistemas, dónde está 
esa fauna, si se comunican entre sí, dónde están los 
alimentos, en qué ecosistemas estamos irrumpiendo 
y rompiéndole los hábitats naturales a estas especies 
y eso nos obliga con toda la responsabilidad y con 
todo el respeto a colocarnos como un Congreso que 
es serio y que es responsable, como los señalamientos 
que durante estos últimos 15 años organizaciones 
internacionales, organizaciones públicas y privadas 
del orden de organizaciones no gubernamentales, 
han señalado como una pérdida de nuestras especies 
en estas carreteras.

Repito y agradezco mucho este proyecto, hay 
dos observaciones muy claras, una de ellas fue la 
del doctor Vallejo, que yo creo que la recogemos 
para el debate que continúa y es que él dice que 
la reglamentación solo fuera dada en carreteras y 
vías principales, pero nosotros consideramos que 
la reglamentación debe tener consideración en que 
los pasos de fauna y las medidas de mitigación 
sean categorizadas acorde al tipo de vía, nacional, 
departamental, municipal, distrital y local y que de 
acuerdo al tipo de carretera hemos entregado un 
decálogo de múltiples alternativas que nos entreguen 
herramientas que pueden mitigar completamente 
esos pasos de fauna y esos sentidos conectores.

Este proyecto de ley nace con otras ideas de 
preservar a lo largo y ancho de las carreteras unas 
franjas importantes, de cuidar los nacimientos de 
agua, de cuidar esos hábitats fragmentados por el ser 
humano para comunicarse entre sí, pero que tienen 
que tener armonía y respeto con la naturaleza.

Reitero mi gratitud y ponemos al servicio del país 
esta herramienta que recoge ya muchas iniciativas 
como las del Poblado, las de Medellín, las del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá; recoge muchos 
clamores como el de la Fundación zarigüeyas, que 
dirige nuestro gran amigo Francisco en la Ciudad 
de Medellín en el Departamento Antioquia; recoge 
muchas expresiones como los proyectos de ley que 
se han liderado en este Congreso de la República y 
nos ayuda a que por lo menos el Estado mantenga la 
exigencia y el cumplimiento de estos pasos de fauna, 
que tanto bien le hacen a nuestros animales y además de 

paso se ha dicho que alegran el paisaje, sin interrumpir 
esas autopistas de comunicación entre la comunidad 
animal y la sociedad que habita nuestro planeta.

Muchas gracias, señor Presidente, reitero mi 
gratitud con toda la Plenaria por la paciencia y por 
los grandes aportes que nos hicieron, al igual que 
a todos los equipos de trabajo, del doctor César 
Lorduy, al equipo nuestro, al del Senador Juan 
diego Gómez, que estuvieron muy atentos y muy 
diligentes siempre enriqueciendo esta iniciativa para 
poderle entregar este borrador al equipo del Senado 
de la República y a la Comisión Quinta del Senado, 
que estamos seguros va a ser aprobada. Gracias, 
señor Presidente, un saludo muy especial de gratitud 
a todos quienes nos siguieron a través de YouTube y 
a través del Canal del Congreso, que han expresado 
su satisfacción por este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto, el Senador Juan Diego Gómez Jiménez 
¿está en plataforma para intervenir?, ¿sí logró hacer 
la conexión? Secretario, manifiéstelo. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, no está en plataforma en este 
momento el doctor Juan Diego Gómez. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, queda la constancia. Señor Secretario, 
siguiente proyecto en el Orden del Día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente proyecto. Proyecto de ley número 503 
de 2020, Cámara, 291 de 2020, Senado, por medio 
de la cual se aprueba el «Tratado entre la República 
de Colombia y la República Popular China sobre el 
traslado de personas condenadas», suscrito en Beijing, 
República Popular China, el 31 de julio de 2019.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum de Barberi, Viceministro de 
Política Criminal y Justicia Restaurativa encargado de 
las funciones del despacho del Ministro de Justicia y 
del Derecho, doctor Javier Augusto Sarmiento Olarte. 

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Astrid Sánchez Montes de Oca, José Vicente 
Carreño Castro. 

Publicación del proyecto Gaceta del Congreso 
número 1094 de 2020. Publicación ponencia 
para primer debate Gaceta del Congreso número 
81 de 2021. Publicación ponencia para segundo 
debate Gaceta del Congreso número 291 de 2021. 
Aprobado en la Comisión Segunda, marzo 17 de 
2021. Se anunció este proyecto, abril 22 de 2021.

Señor Presidente, la proposición presentada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un momento Secretario. Nosotros vamos a 

interactuar en este proyecto con las siguientes 
personas, este proyecto es de autoría del ejecutivo, es 
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un Tratado de carácter internacional, obviamente su 
autoría es del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
del Viceministerio de Política Criminal y de Justicia 
Restaurativa encargado de funciones del despacho 
del Ministerio Justicia en su momento. Está 
presente en el recinto el Viceministro de Justicia 
Chaux de manera física, quien podrá intervenir o no 
dependiendo de la necesidad.

Le pregunto al ponente, doctor Juan David Vélez 
Trujillo, ¿usted está en plataforma?

Intervención del Representante Juan David 
Vélez Trujillo:

Señor Presidente, muy buenas tardes, aquí estoy, 
me encuentro en plataforma.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Doctora Astrid Sánchez, también 
ponente, ¿usted está en plataforma? y Representante 
José Vicente Carreño.

Los tres son los ponentes, pero podemos 
interactuar con alguno de ustedes, doctor Juan David 
usted me dice con quién vamos a interactuar.

Intervención del Representante José Vicente 
Carreño Castro:

Estamos presentes, Presidente, buenas tardes.
Intervención del Representante Juan David 

Vélez Trujillo:
Presidente, si quiere yo como coordinador 

ponente, inicio el debate y por supuesto quien quiera 
participar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor Juan David. Vamos con la 
proposición con la que termina el informe de 
ponencia, señor Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición:
Con base en las anteriores consideraciones, en 

cumplimiento de la Constitución Política y de la Ley 
Quinta de 1992, presentamos ponencia favorable 
y en consecuencia solicitamos muy atentamente a 
los honorables Representantes dar segundo debate 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes al 
Proyecto de ley número 291 de 2020, Senado, 503 
de 2020, Cámara, por medio de la cual se aprueba 
el «Tratado entre la República de Colombia y 
la República Popular China sobre el traslado 
de personas condenadas», suscrito en Beijing, 
República Popular China, el 31 de julio de 2019.

Firman: Juan David Vélez, coordinador ponente, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, ponente, José 
Vicente Carreño Castro, ponente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, nosotros necesitamos mayorías 
calificadas para esto, ¿cierto?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se debe votar nominalmente, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se debe votar nominalmente, como todos los 

tratados, por plataforma.
En consideración, la proposición con la que 

finaliza el informe de ponencia de este proyecto. Se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
vótese por plataforma la proposición con la que 
termina el informe de ponencia.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar la proposición con 
que termina el informe de ponencia de este Proyecto 
de ley número 291 de 2020, Senado, 503 de 2020, 
Cámara.

Ya pueden votar, honorables Representantes.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí 
Margarita María Restrepo Arango vota Sí
José Vicente Carreño Castro vota Sí
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí
Karen Violette Cure Corcione vota Sí
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí
Jorge Méndez Hernández vota Sí
José Luis Pinedo Campo vota Sí
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí 
John Jairo Cárdenas Morán vota Sí
¿Falta algún Representante por votar?, para que 

por favor me informe.
Edwin Fabián Orduz Díaz vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, la votación es la siguiente: 
Por el No: 0 votos electrónicos, 0 votos manuales.
Por el Sí: 13 votos manuales que corresponden 

a los Representantes Juan David Vélez, Margarita 
Restrepo, José Vicente Carreño, Jorge Méndez. 

Se retira el voto de la doctora Margarita Restrepo, 
porque lo hizo en plataforma.

Entonces tendríamos 12 votos manuales, que son de 
los siguientes Representantes: Juan David Vélez, José 
Vicente Carreño, Jorge Méndez, Milton Angulo, Luis 
Fernando Gómez, Karen Cure, Eloy Chichi Quintero.

Intervención de la Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal:

Ángela Sánchez sí, por favor. 
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Intervención de la Representante Diela Liliana 
Benavides Solarte:

Liliana Benavides.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Jaime Yepes, José Luis Pinedo, Inti Asprilla, 

John Jairo Cárdenas y Fabián Orduz.

Doctoras, que pena, ya se había cerrado el 
registro.

Entonces tenemos 12 votos manuales por el Sí y 
120 votos electrónicos, para un total de 132 votos 
por el Sí.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
ponencia de este proyecto de ley.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a otorgarle el uso 
de la palabra al doctor Juan David Vélez como 
coordinador ponente, este es uno de los proyectos 
que más ha estado esperando un sector de la 
población en Colombia y por fuera de Colombia, 
las familias en Colombia y los detenidos por 
fuera, vale la pena una explicación somera sobre 
el proyecto.

Doctor Juan David, para proceder a votar el 
articulado de este Tratado Internacional, bien 
pueda.

Intervención del Representante Juan David 
Vélez Trujillo: 

Presidente, muchísimas gracias por la 
oportunidad para dirigirme a la Plenaria y a los 
colombianos, en torno a este importantísimo 
proyecto de ley que surte su último debate el día 
de hoy y que sin duda alguna tiene un enorme 
impacto para más de 150 familias colombianas que 
padecen una situación muy triste y es tener a sus 
familiares privados de la libertad en otro País, en un 
país supremamente lejano y con unas dificultades 
sanitarias, alimenticias, de idioma, unas barreras 
bastante complejas; pero que enhorabuena el 

Presidente Iván Duque y el Gobierno nacional en 
julio del año 2019 firmó este acuerdo y el 12 de 
agosto del año 2020 fue radicado en el Congreso 
de la República.

Este proyecto de ley que va a generar un 
impacto importante, ya van a ver la presentación, 
por supuesto que atiende a los colombianos en el 
exterior, en este caso a aquellos que están privados 
de la libertad, pero que siguen siendo colombianos 
y que, por supuesto, el Estado debe garantizarles 
todos sus derechos y buscar que no se les vulnere 
ninguno, aun estando privados de la libertad en 
otros Países. 

Como dije, fue radicado el 12 de agosto, pero fue 
el 16 de marzo que iniciamos este semestre y fue 
aprobado el 17 de marzo de 2021 en la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes. Hoy, 
un mes y 10 días después, estamos a punto de 
cumplirles a estas familias como Congreso y, por 
supuesto, esperamos rápidamente que la Corte 
Constitucional apruebe, ratifique y sea pronto una 
realidad.

Este proyecto de ley, como todos los acuerdos, 
tiene tres artículos, los cuales buscan aprobar e 
incorporar al ordenamiento jurídico el Tratado 
para el Traslado de Personas Condenadas. El 
artículo 1° aprueba el tratado, en el artículo 2° se 
perfecciona el vínculo internacional y el artículo 
3° es la vigencia de la ley.

Como bien saben, es potestad del Congreso 
de la República, según el artículo 150 de la 
Constitución Política en su numeral 16, aprobar 
o no los Tratados, Acuerdos y Convenios 
Internacionales que suscriba el Gobierno con pares 
u organizaciones. Esto también está en el artículo 
2° de la Ley 3ª de 1992.

Este Tratado cobijará a más de 140 colombianos 
que están condenados y recluidos en cárceles en 
la República de China, hay 39 colombianos que 
están en detención o procesados, 20 colombianos 
han presentado solicitudes desde el año 2014 y 
realmente también va a cobijar a 5 ciudadanos 
chinos que se encuentran detenidos en nuestro 
territorio.
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El contenido del Tratado es de 21 artículos, 
varios de ellos que establecen la figura de 
cooperación internacional del traslado de personas 
condenadas, encuentran canales de comunicación 
para intercambio de correspondencia, enumeran 
las condiciones para autorizar el traslado y las 
restricciones, señalan como el peticionario legítimo 
a la persona condenada, determinan los requisitos 
e información de traslado y cumplimiento de la 
pena y específica que el país receptor asume los 
gastos de los traslados.

Por supuesto, también están las condiciones 
de las personas que se verán beneficiadas por 
este Tratado. En primer lugar, ser nacional del 
país receptor, ser colombiano; que la conducta 
sentenciada sea también delito en el país receptor, 
que no tenga ningún otro proceso en trámite en 
el país donde se encuentran, en China; que, por 
supuesto, el consentimiento del condenado este 
reflejado para poder hacer el traslado. El país 
donde se produjo la condena mantiene jurisdicción 
para modificación o cancelación de esta, pero la 
continuación de la condena se regirá por leyes y 
procedimientos del país receptor, en este caso será 
nuestro País.

Este es un instrumento jurídico de suma 
importancia en la cooperación internacional en 
materia de ejecución de pena, es un reconocimiento 
y un ejercicio en los Derechos Humanos a 
connacionales privados de la libertad y, por 
supuesto, que tiene un impacto directo para la 
resocialización de estos connacionales, que podrán 
venir a su país a continuar con la condena, están 
más cerca de sus familiares que podrán visitarlos, 
que podrán también mantener una comunicación 
directa con las autoridades, mucho más fluida y un 
tema de alimentación, que es de suma importancia.

Creo que este Convenio es histórico, e 
importantísimo para nuestra Nación y para las 
más de 150 familias colombianas en diferentes 
territorios que se verán beneficiadas por tener a 
sus familiares cumpliendo la condena por el delito 
que hayan sido condenados, pero por lo menos 
más cercanos a estas personas que siguen siendo 
colombianos y que siguen siendo parte esencial de 
nuestra sociedad. Así que invito a este Congreso, 
en un acto humanitario, en un acto de gallardía y de 
respeto a los Derechos Humanos, a que aprobemos 
este acuerdo. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado del presente 
proyecto.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, este proyecto cuenta con tres 
artículos, ninguno con proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, los artículos 1°, 2° y 3° del 
presente proyecto de ley. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del 
registro, vótese el proyecto de ley de Tratados 
Internacionales por la plataforma, por los 
parlamentarios.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el articulado 
de este proyecto como viene en el informe de 
ponencia.

Juan David Vélez Trujillo vota Sí
José Vicente Carreño Castro vota Sí
Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí
César Augusto Ortiz Zorro vota Sí
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí
Karen Violette Cure Corcione vota Sí
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí 
Jhon Jairo Cárdenas Morán vota Sí
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí
Edwin Fabián Orduz Díaz vota Sí
José Jaime Uscátegui Pastrana vota Sí
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí
¿Falta algún honorable Representante por 

votar?
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro:
Por el No: 0 votos manuales, 0 votos 

electrónicos.
Por el Sí: 16 votos manuales de los 

Representantes Juan David Vélez, José Vicente 
Carreño, Silvio Carrasquilla, Liliana Benavides, 
Inti Asprilla, César Ortiz Zorro, Jaime Yepes, 
Karen Cure, Eloy Chichi Quintero, John Jairo 
Cárdenas, Luis Fernando Gómez, Fabián Orduz, 
José Jaime Uscátegui, Óscar Villamizar, Milton 
Angulo y Jorge Méndez; para un total de 16 votos 
manuales por el Sí y 119 votos electrónicos, para 
un total por el Sí de 135 votos. 

Señor Presidente, ha sido aprobado el articulado 
como viene en el informe de ponencia de este 
proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, título y pregunta. Este tipo 
de proyectos no tienen artículos con proposiciones 
nuevas, por obvias razones, por la consideración del 
tipo de proyecto que es, entonces título y pregunta 
para someterlo a consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título: por medio de la cual se aprueba el «Tratado 
entre la República de Colombia y la República 
Popular China, sobre el traslado de personas 
condenadas», suscrito en Beijing, República Popular 
China, el 31 de julio de 2019.

Y la pregunta: ¿Quiere la Plenaria que este 
proyecto sea Ley de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, título y pregunta, conforme 
lo ha manifestado el señor Secretario. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Ordene apertura del registro, vótese por 
plataforma, señor Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este proyecto de ley.

Juan David Vélez Trujillo vota Sí
José Vicente Carreño Castro vota Sí
Ángela Patricia Sánchez Leal vota Sí
Karen Violette Cure Corcione vota Sí
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí
John Jairo Cárdenas Morán vota Sí 
Elizabeth Jay - Pang Díaz vota Sí
Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí
Edwin Fabián Orduz Díaz vota Sí
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí
¿Falta algún honorable Representante por votar?
César Augusto Ortiz Zorro vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro. 
Por el No: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Por el Sí: 15 votos manuales de los Representantes 

Juan David Vélez, José Vicente Carreño, Ángela 
Sánchez, Karen Cure, Eloy Quintero, John Jairo 
Cárdenas, Elizabeth Jay-Pang, Liliana Benavides, 
Inti Asprilla, Fabián Orduz, David Pulido, Luis 
Fernando Gómez, Óscar Villamizar, César Ortiz 
Zorro y Milton Angulo; para un total de 15 votos 
manuales por el Sí y 107 votos electrónicos, para un 
total de 122 votos por el Sí.

Señor Presidente, han sido aprobados el título y 
pregunta del proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Habiendo sido aprobado el proyecto de ley, 
vamos a dar el uso de la palabra a tres personas: 
al señor Viceministro de Justicia, doctor Francisco 
José Chaux, al doctor Juan David Vélez Trujillo, 
coordinador ponente y al doctor José Vicente 
Carreño, ponente y si la doctora Astrid Sánchez 
nos solicita la palabra, también se la daremos. 

Doctor Francisco José Chaux, bien pueda, en 
representación del Gobierno nacional como autores 
del proyecto.

Intervención del Viceministro de Justicia 
Francisco José Chaux Donado:

Señor Presidente, muchísimas gracias. Quisiera 
agradecer a nuestro coordinador ponente en la 
Cámara de Representantes, al doctor Vélez por 
este magnífico trabajo, agradecer al Representante 
Carreño y agradecer muy especialmente a nuestro 
ponente en el Senado, el Senador Macías; porque 
con este proyecto hoy se hace realidad una luz 
de esperanza que ha lanzado el Congreso de la 
República a 200 almas en China, a 200 almas que 
van a poder venir, señor Presidente, a cumplir su 
pena en su País, a purgar su deuda con la sociedad 
en una cárcel en Colombia, que aunque parezca 
algo difícil de imaginar, ocurre en el siglo XXI 
y que implica traer la humanidad a las relaciones 
internacionales, implica traer el humanismo 
secular a las normas del ordenamiento jurídico en 
Colombia, para que la República cumpla su sueño 
sagrado de proteger a sus ciudadanos en cualquier 
lugar del mundo.

Señor Presidente, el Gobierno del Presidente 
Iván Duque le da las gracias al Congreso de la 
República, la administración del señor Ministro 
Wilson Ruiz agradece este trámite expedito que se 
ha dado el día de hoy para hacer una realidad la 

repatriación de nuestros connacionales detenidos 
en prisión, condenados en la República Popular 
China. Hoy damos un paso en la dirección correcta, 
hoy damos un paso de humanidad y hoy damos un 
paso de unidad nacional; el Presidente confía en 
que estos trabajos multipartidarios en beneficio de 
la sociedad colombiana, en beneficio de todas las 
personas, sin importar su raza, su sexo, su condición 
política, ideología o credo, se concreten en normas 
que salvaguarden sus Derechos Humanos, porque 
los Derechos Humanos son una tarea del Estado 
colombiano y son una tarea del Gobierno nacional.

Muchísimas gracias a nombre del Gobierno 
nacional y muy especialmente darle las gracias al 
equipo del Ministerio del Interior, al Viceministro 
Juan Pablo Díaz Granados y a todas las personas 
que colaboraron para que fuera una realidad. 
Muchas gracias, señor Presidente, muchas gracias a 
nuestros ponentes y a estos héroes de la Secretaría.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan David Vélez Trujillo, 
coordinador ponente, bien pueda.

Intervención del Representante Juan David 
Vélez Trujillo:

Señor Presidente, discúlpeme, veo que el 
Vicecanciller Francisco Echeverry se encuentra 
presente, no sé si quiere darle el uso de la palabra 
primero a él, porque la está pidiendo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No tenía ninguna notificación de la presencia del 
Vicecanciller en la plataforma. Señor Vicecanciller, 
¿usted está presente?

Intervención del Vicecanciller Francisco 
Javier Echeverri Lara:

Sí señor Presidente, muy buenas tardes.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, tiene el uso de la palabra. Ha 

sido aprobado el Proyecto de ley de Tratado 
Internacional, diríjase a la Plenaria.

Intervención del Vicecanciller Francisco 
Javier Echeverri Lara: 

Sí señor Presidente. Para usted y para los 
honorables Congresistas de la Plenaria de la 
Cámara nuestro agradecimiento. Sin duda, como lo 
han dicho las personas que me han antecedido en 
el uso de la palabra, esta es una gran respuesta del 
Gobierno y del Congreso a las necesidades de los 
colombianos y de las familias de los colombianos 
que están detenidos en China.

También quiero agradecer, por supuesto, al 
Gobierno de ese País, que siempre ha mostrado 
una gran generosidad y en las negociaciones que 
antecedieron a estas discusiones siempre mostraron 
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la mayor disponibilidad para llevar a cabo este 
Tratado, que fue una aspiración durante muchos 
años. Le agradezco a los ponentes, le agradezco al 
doctor Juan David Vélez por su compromiso y a 
todos ustedes. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, señor Vicecanciller. Doctor Juan David 
Vélez Trujillo, coordinador ponente, bien pueda.

Intervención del Representante Juan David 
Vélez Trujillo:

Nuevamente, muchísimas gracias señor 
Presidente, a usted, a la Vicepresidente y también 
ponente, la doctora Astrid Sánchez Montes De 
Oca, a mi compañero de bancada, el doctor José 
Vicente Carreño; por supuesto, al Viceministro de 
Justicia, el doctor Chaux, que ha estado muy activo 
y ayudándonos mucho para que este proyecto sea 
una realidad como lo es hoy; a la Cancillería, al 
Vicecanciller Francisco Echeverri y al Viceministro 
del Interior Díaz Granados.

Muchísimas gracias a toda esta Plenaria para 
entender la problemática de los colombianos en 
el exterior, debemos escucharlos, visitarlos y, 
por supuesto, participar en diferentes escenarios 
para poder enfrentar estas situaciones y buscarles 
soluciones que estén en nuestras manos dentro del 
Congreso de la República. Yo soy el Representante 
de los colombianos en el exterior y he contado 
con el apoyo de cada uno de ustedes para sacar 
adelante este tipo de acuerdos y este tipo de 
proyectos.

Felicito al Gobierno Duque, por lograr 
solucionar esta problemática que viene de años 
atrás y que, sin duda alguna, generará una enorme 
esperanza para muchísimas familias. Yo creo que 
estos instrumentos jurídicos internacionales son un 
ejemplo del compromiso que tiene el Presidente 
Duque y su diplomacia en solucionarles los 
problemas a los ciudadanos; para eso nos hacemos 
elegir y por eso felicito al Gobierno y felicito a 
este Congreso que de manera unánime hoy sacó 
este proyecto adelante. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Vicente Carreño, ponente, 
¿quiere usted llevar el uso de la palabra?

Intervención del Representante José Vicente 
Carreño Castro: 

Gracias Presidente, claro que sí. Con el saludo 
a todos los colombianos y a mis compañeros de 
la Cámara, saludarlos desde mi amada Arauca. 
En primer lugar, quiero darle gracias a Dios por 
darme la oportunidad de ser parte de esta ponencia, 
a usted doctor Juan David Vélez por ese liderazgo 
y el acompañamiento con la doctora Astrid. Por 
supuesto, saludar desde acá, desde esta instancia, al 

Ministro Justicia, a la Canciller, a su Vicecanciller, 
al Viceministro de Justicia, al Gobierno de Iván 
Duque y al Presidente Iván Duque.

Este es un proyecto con el que quedó 
demostrado una vez más, amigos Congresistas, 
cuando se vota este proyecto unánime, que a 
pesar de las diferencias en algunos espacios, 
este proyecto nos une porque es un derecho, un 
proyecto que nos llama a reflexionar sobre la 
vida, sobre todo y sobre los Derechos Humanos; 
de manera que esto también le da una apertura 
para que Colombia logre ese reconocimiento 
en el ejercicio de los Derechos Humanos de los 
colombianos condenados y privados de la libertad 
en otros Países, en el entendido que los mismos 
en cierta forma son víctimas de la inclemencia 
y la arbitrariedad de un sistema penitenciario 
extranjero, como alguna vez lo conocimos en 
varios casos aterradores en centros de reclusión, 
por ejemplo, de Rusia.

De manera que no me queda sino agradecerles 
por acompañarnos en la Plenaria hoy y, por 
supuesto, a quienes acompañamos esta ponencia; 
a usted, Presidente, por llevar de primera mano y 
habernos dado la oportunidad hoy de cerrar este 
capítulo para bien de todo un país y especialmente 
de esos 200 colombianos, que no lo dijo el 
Vicecanciller, que hoy están en situaciones difíciles 
en diferentes cárceles de un País, especialmente 
allí en la República China. Que Dios los bendiga, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de ley número 505 de 2020, Cámara, 
313 de 2020, Senado, por medio de la cual se 
aprueba el «Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones III» y el «Convenio 
de Administración del Fondo Multilateral 
de Inversiones III» aprobados mediante la 
resolución AG- 8/17CII/, AG-4/17 Y MIF/DE-
13/17 de la asamblea de gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo, de fecha 2 de abril 
de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum de Barberi y el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera. 

Ponentes: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Juan David Vélez Trujillo.

Publicación del proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 333 de 2020. 

Publicación de ponencia para primer debate 
en la Gaceta del Congreso número 102 de 2021. 
Publicación de ponencia para segundo debate en 
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la Gaceta del Congreso número 291 de 2021. 
Aprobado en la Comisión Segunda, marzo 17 de 
2021. Se anunció, abril 22 de 2021.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, yo entiendo que hay una 
proposición de aplazamiento de este proyecto, si 
es así, sírvase darle lectura, la debemos someter a 
consideración en plataforma porque el Orden del 
Día hoy ya fue aprobado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, dice así la proposición de 
aplazamiento:

De manera atenta me permito solicitar el 
aplazamiento del punto 3 del Orden del Día, 
Proyecto de ley número 505 de 2020, Cámara, 
313 de 2020, Senado, por medio de la cual se 
aprueba el «Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones III» y el «Convenio 
de Administración del Fondo Multilateral 
de Inversiones III» aprobados mediante la 
resolución AG- 8/17CII/, AG-4/17 Y MIF/DE-
13/17 de la asamblea de gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarrollo, de fecha 2 de abril 
de 2017, en atención a que se hace necesario que 
el Congreso cumpla con el trámite de citar antes 
a las Comisiones Segundas de Cámara y Senado 
para debatir el Acuerdo de Escazú, el cual tiene 
mensaje de urgencia por parte del Presidente de la 
República. 

Firma: Carlos Ardila Espinosa.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿El doctor Carlos Ardila, autor de la proposición, 

quiere intervenir?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Está en plataforma el doctor Ardila?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Él estaba aquí presente de manera física en el 

Salón Elíptico hace unos minutos. El coordinador 
ponente de este proyecto está solicitando el 
aplazamiento, pero como ya habíamos aprobado el 
Orden del Día, voy a someter a consideración en la 
plataforma el aplazamiento de este proyecto.

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro, vótese el aplazamiento de este proyecto 
por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el aplazamiento del 
Proyecto de ley número 505 de 2020, Cámara, 
313 de 2020, Senado.

Germán Alcides Blanco Álvarez vota Sí
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí
Jorge Méndez Hernández vota Sí 
Karen Violette Cure Corcione vota Sí
César Augusto Ortiz Zorro vota Sí
Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí
Angela Patricia Sánchez Leal vota Sí
Edwin Fabián Orduz Díaz vota Sí 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí
Óscar Tulio Lizcano González vota Sí
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí
José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí 
Edwing Fabián Díaz Plata vota Sí
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí
¿Falta algún Representante por votar?
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Se cierra el registro, el resultado es el siguiente: 
Por el No: 0 votos manuales, 1 voto electrónico, 

para un total por el No de 1 voto.
Por el Sí: 17 votos manuales que corresponden a 

los Representantes Germán Blanco, Carlos Ardila, 
Jorge Méndez, Karen Cure, César Ortiz Zorro, 
Liliana Benavides, Ángela Sánchez, Fabián Orduz.

Intervención del Representante Germán 
Alcides Blanco Álvarez

Secretario, borre mi voto que yo pude votar 
virtual.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se retira el voto manual del Representante 
Germán Blanco, Presidente.

Entonces quedan 16 votos manuales de: 
Carlos Ardila, Jorge Méndez, Karen Cure, César 
Ortiz Zorro, Liliana Benavides, Ángela Sánchez, 
Fabián Orduz, Luis Fernando Gómez, Óscar Tulio 
Lizcano, Elizabeth Jay-Pang, José Caicedo, Fabián 
Díaz Plata, Eloy Chichi Quintero, Milton Angulo, 
David Pulido y Anatolio Hernández; para un total 
de 16 votos por el Sí y 111 votos electrónicos, para 
un gran total por el Sí de 127 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el 
aplazamiento de este proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Siguiente Proyecto. Proyecto de ley número 
451 de 2020, Cámara, por medio de la cual la 
Nación se asocia a la conmemoración de los 170 
años de fundación del Municipio de Jericó en el 
departamento de Antioquia, rinde homenaje a sus 
habitantes y dicta otras disposiciones.

Autores: Representante Juan Fernando Espinal 
Ramírez y Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno. 

Ponente: Representante Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Juan David Vélez Trujillo, Mauricio 
Parodi Díaz.

Publicación del proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 1199 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate en 
la Gaceta del Congreso número 1410 de 2020. 
Publicación ponencia para segundo debate en 
la Gaceta del Congreso número 1558 de 2020. 
Aprobado en Comisión Segunda, diciembre 7 de 
2020. Se anunció este proyecto, abril 22 de 2021. 

Señor Presidente, la proposición con que 
termina el informe de ponencia dice así:

Con base en las anteriores consideraciones y en 
cumplimiento de la Constitución Política y la Ley 
5ª de 1992, nos permitimos rendir ponencia positiva 
y en consecuencia, solicitamos muy atentamente 
a los honorables Representantes dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 451 de 2020 

Cámara, por medio de la cual la Nación se asocia 
a la conmemoración de los 170 años de fundación 
del Municipio de Jericó en el departamento de 
Antioquia, rinde homenaje a sus habitantes y dicta 
otras disposiciones.

Firman: Germán Blanco Álvarez, coordinador 
ponente; Juan David Vélez, ponente y Mauricio 
Parodi Díaz, ponente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, la proposición con la que 
culmina el informe de ponencia. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse.

Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria la 
proposición con la que finaliza el informe de 
ponencia?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueba 
el informe de ponencia pidiendo que se dé segundo 
debate a este proyecto de ley?

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Articulado, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Este proyecto tiene 5 artículos y no hay 

proposiciones para el articulado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, me habían notificado que 

de pronto sobre el artículo 4° estaban radicando 
una proposición, no sé si es cierto, o si algún 
parlamentario que tenga esa intención o lo esté 
haciendo, pueda manifestarlo acá públicamente.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Hasta el momento no ha llegado, no ha sido 
radicada ninguna proposición, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración, los artículos 
1°, 2°, 3°, 4° y 5° como vienen en la ponencia. 
Anuncio que va a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba esta Plenaria, señor Secretario?
Intervención del Representante Juan David 

Vélez Trujillo:
Presidente.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
El Representante Juan David Vélez está 

pidiendo la palabra.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan David, bien pueda.
Intervención del Representante Juan David 

Vélez Trujillo:
Mil disculpas Presidente, es que yo radiqué una 

proposición modificatoria al artículo 3° por un error 
gramatical, que es mejor subsanarlo a través, según 
recomendación, directamente con una proposición 
al artículo 3°. Es un error gramatical, decía: interés 
púbico, y es: interés público y consideramos 
importante modificar eso a través de la proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

¿Artículo 3°, doctor Juan David, o el 4°? 
Intervención del Representante Juan David 

Vélez Trujillo:
Correcto, artículo 3°, señor Presidente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Perdón, señor Presidente. Doctor Juan David, 

usted envió un correo, pero no se adjuntó el archivo 
con la proposición.

Intervención del Representante Juan David 
Vélez Trujillo:

Discúlpenme, señor Presidente y señor 
Secretario, fue un error de la oficina, ya mismo lo 
estamos enviando, si quiere retire el artículo 3° y ya 
se lo acabo de enviar.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, en consideración los artículos 
1°, 2°, 4° y 5° de este proyecto de ley como vienen 
en la ponencia. Se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba esta plenaria?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Pregunta el señor Presidente a la plenaria, 

¿aprueban los artículos 1°, 2°, 4° y 5° de este 
proyecto de ley?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, antes de continuar con el 
artículo 3°, el doctor César Lorduy.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Ha sido aprobado, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Perfecto, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Ha sido aprobado.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor César Lorduy, el presente proyecto de ley 
pretende rendir homenaje de conmemoración en los 
170 años de fundación a uno de los municipios turísticos 
más importantes y patrimonio del departamento de 
Antioquia y del país, el municipio de Jericó, la cuna 
de la Madre Laura Montoya, la única santa que tiene 
el país; un municipio incrustado en las montañas del 
departamento de Antioquia, en donde nace uno de 
nuestros Representantes a la Cámara, el doctor Juan 
Fernando Espinal, que es el autor del proyecto.

Los proyectos de conmemoración en su articulado 
lo que pretenden es inversiones del Estado, inversiones 
físicas y sociales para el desarrollo y el progreso de 
las poblaciones, que deben ser acordadas con las 
autoridades presupuestales, fiscales y deben ser 
llevadas a las distintas instancias del Estado.

Yo quisiera que el doctor Juan Fernando Espinal, 
en honor a que él es natural del municipio de Jericó, un 
municipio hermano al municipio de Támesis, de donde 
soy yo y un municipio que conozco bastante, conozco 
gran parte de su población y de sus procesos históricos 
desde hace ya muchos años. Pudiera usted, Juan 
Fernando, también llevar el uso de la palabra como 
autor del proyecto, en compañía de la Senadora Paola 
Holguín, que no sé si está en la plataforma, porque le 
invitamos también a que nos acompañará, para que 
en su calidad de oriundo del municipio de Jericó, 
pueda también expresar el beneplácito de haber usted 
presentado este proyecto de ley y hoy estar celebrando 
debate en Cámara. Doctor Juan Fernando Espinal, bien 
pueda.

Intervención del Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente, muy buenas tardes. Un saludo 
muy especial a todos los colegas de la Cámara 
de Representantes, especialmente a usted, señor 
Presidente, al doctor Mauricio Parodi y a mi gran 
amigo, el coordinador ponente de este proyecto de 
ley, Juan David Vélez. Presidente, muchas gracias por 
permitirme dirigirme a la plenaria de los colombianos 
y saludar a todos los jericoanos que en este momento 
están siguiendo la transmisión de la de la sesión.

Este proyecto, doctor César Lorduy, se presentó en 
un momento muy importante para el municipio, son 170 
años de vida municipal, en un momento muy complejo, 
donde el municipio sufrió, desafortunadamente, no fue 
una tragedia porque no perdimos vidas, pero sí fue una 
emergencia natural donde se desprendió la capa vegetal 
de la parte superior del municipio y fue un momento 
muy difícil para todos los jericoanos, como también 
para el municipio; un momento muy difícil por la 
pandemia, el año pasado se sufrieron realmente temas 
económicos graves, pero en medio de la dificultad 
celebramos los jericoanos 170 años de vida municipal, 
de historia y de cultura en un municipio que es muy 
importante para el suroeste antioqueño, que es la 
cuna de la única santa colombiana, la Madre Laura 
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y también cuna del carriel, que es un elemento y una 
herramienta típica de todos los paisas.

Este municipio se encuentra ubicado en el suroeste 
antioqueño, celebra eventos muy importantes como 
el Hay Festival, que se celebra solamente en tres 
sitios a nivel nacional, en Cartagena, en Medellín 
y en Jericó; es un municipio que durante 170 años 
ha trabajado por el civismo y por la cultura, como 
ejemplo a nivel departamental y a nivel nacional; así 
que todos son bienvenidos.

En este proyecto nosotros tratamos de plasmar, 
como bien lo decía el Presidente, tres proyectos 
muy importantes para que se representara en obras 
en el municipio. En el primero lo que se pretende 
es la pavimentación, el diseño y la estructuración 
del centro histórico, la peatonalización del centro 
histórico de Jericó, que ya afortunadamente tenemos 
recursos de la Gobernación de Antioquia para los 
estudios y diseños, gracias a la gestión del señor 
Alcalde.

El segundo es la terminación de la segunda etapa 
de la circunvalar que conecta al municipio de Jericó 
con el municipio de Andes y permitirá sacar todos 
los productos agrícolas, doctor César; en Jericó, 
por ejemplo, hoy tenemos aproximadamente 1.500 
hectáreas de aguacate hass y por eso la importancia 
de esta obra.

Y una obra muy importante para todos los 
jericoanos y para los habitantes del suroeste 
antioqueño, como la ampliación del Museo Maja, 
un museo muy importante, de impacto cultural y 
de impacto histórico, que es liderado por el doctor 
Roberto Ojalvo, que es un jericoano que llegó a 
este municipio a prestar sus servicios, a liderar y a 
fortalecer la cultura de nuestro municipio. 

Así que muchas gracias al doctor Juan David, 
Representante de los colombianos en el exterior, por 
haber presentado esta ponencia y muchas gracias 
a ustedes por acompañarnos en la votación de este 
importante proyecto. 

Mire, doctor César, yo sé que a veces ponemos 
sobre la mesa la discusión de los proyectos de 
honores, pero créame que los proyectos de honores, 
que resaltan la cultura, la historia y que resaltan lo 
que nosotros representamos como Representantes a 
la Cámara, son muy importantes para los habitantes 
de nuestros municipios y de nuestras regiones. 
Muchas gracias, señor Presidente, la Senadora Paola 
se excusa porque en este momento también están 
discutiendo y votando proyectos en la plenaria del 
Senado de la República.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tres aspecto muy cortos, adicionales. Primero, 
Jericó es conocida como la Atenas cultural del 
suroeste del departamento de Antioquia, o del 
departamento de Antioquia y eso en sí mismo ya 
relaciona los aspectos culturales de su población, 
además de importantes procesos institucionales 

históricos. Segundo, es una sede de diócesis católica, 
allá hay diócesis, Obispo católico, Monseñor Noé. Y 
tercero, es el segundo productor en el departamento 
de Antioquia de aguacate hass y están haciendo 
importantes exportaciones a los Estados Unidos y 
Europa.

Doctor César Lorduy, bien pueda, tiene usted el 
uso de la palabra.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

Presidente, en primer lugar, la pregunta la hacía 
porque un caribeño como yo llega al Congreso, 
no solamente con el compromiso de defender 
a sus vecinos, sino también para conocer las 
otras regiones que constituyen el país. Yo creo 
que para nadie es extraño haber escuchado el 
nombre de Jericó, yo tuve la oportunidad de ver 
el proyecto, pero que bueno haberlos escuchado 
a ustedes, porque no solamente me solidarizo con 
sus propósitos, sino que además lo llena a uno de 
emoción saber que la razón por la cual se hacen 
estos homenajes, tiene total justificación, en la 
medida en que la gente que vive en cada una de 
esas poblaciones se siente orgullosa de lo que ha 
sido, de lo que es, de su cultura y de sus propósitos.

Sencillamente ese era el ánimo que me inspiraba. 
Presidente, muchísimas gracias por haber hecho 
eco de mi solicitud y felicitaciones al doctor Juan 
Fernando Espinal, a quien yo veo en Twitter paseando 
permanentemente por las calles adoquinadas de 
Jericó.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez, bien pueda.
Intervención del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego:
Gracias, señor Presidente. Yo me uno a la 

congratulación con este proyecto de ley, Jericó es 
un municipio emblemático y además es uno de los 
municipios catalogados como de los más bellos de 
Colombia; el que vaya a Jericó se maravilla con 
los balcones, con la arquitectura de la colonización 
antioqueña y de algunas cosas republicanas 
como su bello Teatro Santamaría, que es una joya 
arquitectónica.

Pero no puedo dejar de mencionar, que hoy 
Jericó tiene una gran amenaza por la licencia que 
se está tramitando en la ANLA para una minera de 
cobre, de oro y de plata enorme, que va a causar 
grandes estragos en la vocación agrícola, en las 
fuentes de agua y en el ambiente del municipio de 
Jericó, esta es una amenaza verdadera. Y yo celebro 
además, que el Presidente de la Cámara, que es 
vecino de Jericó, que es el municipio de Támesis, 
un municipio vecino, haya estado acompañando a 
los líderes de las mesas ambientales y a los líderes 
de la resistencia contra este agresivo megaproyecto 
minero.
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Saben ustedes que yo no soy enemigo de la 
minería, yo creo que la minería es una actividad 
connatural al ser humano, pero como en toda 
actividad humana, uno tiene que evaluar siempre 
los costos y los beneficios y no nos queda la menor 
duda, después de analizar con los geólogos, con 
los ambientalistas, con los campesinos y con 
la ciudadanía, que este proyecto, de una de las 
multinacionales más cuestionadas por prácticas 
corruptas y depredadores con el medio ambiente, 
como la AngloGold Ashanti, pretende hacer en 
ese municipio, es inaceptable.

Entonces yo, al tiempo que felicito a Jericó, 
a sus habitantes, a su pueblo, también felicito 
[audio defectuoso o distorsionado]…de valor 
civil, de decencia, de dignidad, defendiendo el 
territorio, el cambio del uso del suelo, el cambio 
de la vocación agrícola, el agotamiento de 
fuentes de agua y la contaminación enorme con 
que amenaza esta gran minera; porque es que 
esta no es una pequeña minería artesanal, ni una 
minería ni siquiera de retroexcavadora, es una 
mega minería de unos volúmenes que ustedes no 
se imaginan y que desde luego va a cambiar el 
paisaje, la vocación y el medio ambiente en ese 
territorio.

Así que también quiero expresar, además de mí 
congratulación con la aprobación del proyecto de 
ley, mi rechazo a este proyecto y a que la ANLA le 
conceda licencia ambiental a este gran proyecto; 
que además este enorme proyecto, que ha tenido 
todos los reparos del mundo en la Secretaría de 
Minas para la el trámite del plan de trabajos y 
obras, le pidió 500 y un poco más aclaraciones, 
porque fue un proyecto presentado como sin 
cuidado, como despreciando las autoridades, 
la ANLA le pidió más de 150 aclaraciones, que 
ya las presentó y esperemos que en la ANLA de 
manera seria y técnica estudie esas aclaraciones, 
que creemos, no aclaran exactamente.

Incluso, quiero hacer esta denuncia, esta gran 
minera afecta no solo el territorio de Jericó, sino el 
de Támesis y el de Fredonia; de manera tramposa, 
la multinacional minera presentó el proyecto con 
el impacto ambiental exactamente hasta el límite 
entre Támesis y Jericó, de una manera tramposa, 
para no incluir a Támesis, donde además de 
problemas de agua y de problemas ambientales, 
también hay problemas arqueológicos. Así que yo 
hago esta alerta y aprovecho esta circunstancia 
de felicitar, pero alertar y sobre todo felicitar a 
los valientes jericoanos que vienen haciendo 
resistencia contra esta megaminería de esta 
multinacional de dudosa ortografía, como es la 
AngloGold Ashanti.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 3° y último del 
proyecto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señor Presidente. Hay una proposición 
presentada por el Representante Juan David Vélez, 
que pide modificar el inciso primero del artículo 3°, 
el cual quedaría así:

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional para 
que, de acuerdo a lo establecido en la Constitución y 
la ley, asigne en el Presupuesto General de la Nación 
e impulse a través del Sistema de Cofinanciación 
las partidas presupuestales necesarias con el fin 
de adelantar proyectos, obras de infraestructura y 
actividades de interés público y social en beneficio del 
municipio de Jericó en el departamento de Antioquia:

Lo demás como viene en el informe de ponencia. 
Está leída la proposición, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario, esa proposición está 
avalada, yo soy coordinador ponente.

Doctor Juan David Vélez, sobre su proposición, 
bien pueda.

Intervención del Representante Juan David 
Vélez Trujillo:

Presidente, bien breve, es solamente una corrección 
gramatical, decía: púbico y es: público, creemos que 
es simplemente eso. Muchas gracias por el aval.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, el artículo 3° con la proposición 
avalada al doctor Juan David Vélez. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ¿aprueba esta plenaria?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Se pregunta a la plenaria, ¿se aprueba el artículo 

3° como viene en la ponencia, con la proposición 
avalada del Representante Juan David Vélez, ponente 
del proyecto? 

Ha sido aprobado, señor Presidente, el artículo 3°.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, ¿hay alguna proposición de 

artículo nuevo? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
No, señor Presidente, no hay más proposiciones.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Título: 
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por medio de la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 170 años de fundación 
del municipio de Jericó en el departamento de 
Antioquia, rinde homenaje a sus habitantes y dicta 
otras disposiciones.

Y la pregunta: 
¿Quiere la plenaria que este proyecto de ley 

continúe su trámite para ser ley de la República?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, título y pregunta como los 

ha citado el señor Secretario. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro, votemos siempre título y pregunta por 
plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se abre el registro para votar el título y pregunta 
de este proyecto de ley.

Juan David Vélez Trujillo vota SÍ.
César Augusto Lorduy Maldonado vota SÍ.
Gustavo Londoño García vota SÍ.
Óscar Tulio Lizcano González vota SÍ.
Eloy Chichi Quintero Romero vota SÍ.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota SÍ.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota SÍ.
Félix Alejandro Chica Correa vota SÍ.
Aquileo Medina Arteaga vota SÍ.
Jaime Armando Yepes Martínez vota SÍ.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota SÍ. 
Milton Hugo Angulo Viveros vota SÍ.
Ángel María Gaitán Pulido vota SÍ.
Diela Liliana Benavides Solarte vota SÍ.
Edwin Fabián Orduz Díaz vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, recoja los votos manuales 

adicionales, ordene el cierre del registro y anuncie 
la votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

¿Falta algún honorable Representante por votar? 
Christian José Moreno Villamizar vota SÍ.
José Vicente Carreño Castro vota SÍ.
Se cierra el registro, el resultado es el siguiente: 
Por el NO: 0 votos electrónicos, 0 votos 

manuales.
Por el SÍ: 17 votos manuales, que corresponden a 

los Representantes: Juan David Vélez, César Lorduy, 
Gustavo Londoño, Óscar Tulio Lizcano, Eloy Chichi 
Quintero, Luis Fernando Gómez, Gustavo Estupiñán, 
Félix Chica, Aquileo Medina, Jaime Yepes, Edwin 
Ballesteros, Milton Angulo, Ángel María Gaitán, 
Liliana Benavides, Fabián Orduz, Christian Moreno 
y José Vicente Carreño; para un total de 17 votos 
manuales por el SÍ y 113 votos electrónicos, para un 
total de 130 votos por el SÍ.

Han sido aprobados, señor Presidente, el título y 
la pregunta de este Proyecto de ley número 451 de 
2020 Cámara.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, como es costumbre, 
otorgaremos el uso de la palabra a varias personas, 
a mí me tocó actuar como coordinador ponente, este 
es un proyecto de honores, ya lo hemos explicado y 
acá hay que hacer un esfuerzo muy grande a futuro 
para tener unos avales del Ministerio de Hacienda 
que permitan que las obras bien intencionadas 
que se han incluido en el proyecto, que son obras 
de infraestructura muy importantes que resaltan la 
parte histórica, pero también ayudan en la parte de 
infraestructura del municipio, se puedan desarrollar 
en un muy corto o mediano plazo, con la ayuda 
del Gobierno nacional, fundamentalmente y con la 
cofinanciación de los gobiernos departamental y 
municipal, para que se puedan volver una realidad. 
Estos proyectos son un importante esfuerzo 
parlamentario que se cristalizan en la medida que 
entran en concurso las entidades del Ejecutivo.

Yo quiero felicitar profundamente al doctor Juan 
Fernando Espinal, él es nacido en el municipio 
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de Jericó, está haciendo un esfuerzo propio en la 
tierra que lo vio nacer, queriendo llevar más que la 
conmemoración, importantes recursos, como lo viene 
haciendo ya en este periodo como Representante a 
la Cámara, a mí particularmente me consta el gran 
esfuerzo que él hace llevando Ministros, Directores 
y haciendo inversiones en su pueblo natal. Quiero 
animarlo a que continúe este proyecto, tendrá que 
ir al Senado de la República, que estoy seguro allí 
tendrá el concurso de la Senadora Paola Holguín, 
una de sus autoras y del Senado en pleno, para que 
se vuelva Ley de la República y a través de este 
proyecto, ya como ley, se generen inversiones. 
Doctor Juan Fernando Espinal, bien pueda.

Intervención del Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias. Nuevamente quiero 
agradecerles a mis colegas, al doctor Mauricio 
Parodi, a Juan David Vélez, Representante por los 
colombianos en el exterior y a usted Presidente por 
el voto de confianza en la ponencia de este proyecto 
de ley. Al doctor César Lorduy, muchas gracias por 
sus palabras, invitado a Jericó, al igual que todos, 
para que conozcan a este municipio, sus 19 iglesias, 
a sus paisajes, a su riqueza natural, cultural, histórica 
y religiosa.

Me sumo a lo que dijo el doctor Jorge Gómez 
y también le hago un llamado a la ANLA para que 
sea muy rigurosa en el estudio y en el análisis del 
proyecto que allí se está estudiando y que está en 
etapa de exploración.

De verdad que para nosotros que somos de 
pueblo, presentar un proyecto de este tipo y además 
que el Gobierno, ojalá así sea, nos apoye con una 
obra, en esta vinculación a este tipo de proyectos, es 
supremamente importante. Así que hago un llamado 
muy respetuoso y con todo el aprecio al Gobierno 
nacional, para que se vinculen con la ampliación del 
Museo Maja de Jericó en este proyecto que pasará 
al Senado de la República, a la Comisión Segunda 
y posteriormente a la plenaria, que esperamos se 
convierta en ley de la república, para que el Gobierno 
se vincule con la conmemoración de los 170 años de 
vida municipal y de historia de Jericó, Antioquia.

Muchas gracias, Presidente y muchas gracias 
a toda la plenaria por apoyar este proyecto de ley. 
Feliz tarde.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor Juan David Vélez, ponente.
Intervención del Representante Juan David 

Vélez Trujillo:
Presidente, felicitaciones al autor, al doctor Juan 

Espinal, a la Senadora Paola Holguín, por supuesto 
a usted, Presidente, que defiende tanto su Región y 
que promueve tanto estos proyectos de ley de suma 
importancia para cada uno de estos municipios.

La Comisión Segunda y yo como Presidente, 
junto al doctor Yepes como Vicepresidente, hemos 
sacado adelante estos proyectos de ley, porque 

sabemos que tienen un enorme impacto en cada 
una de estas regiones. Muchísimas gracias a toda 
la plenaria de esta Cámara de Representantes y 
nuevamente felicitaciones al doctor Juan Espinal.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Pregunta al doctor Mauricio Parodi Díaz, 
ponente, ¿quiere intervenir?

Señor Secretario, siguiente proyecto de ley en el 
orden del día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Proyecto de ley número 198 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 
324 de 2020 Cámara, por medio del cual se 
reconoce, impulsa y protege el viche/biche y sus 
derivados como bebidas ancestrales, artesanales, 
tradicionales y patrimonio colectivo de las 
comunidades negras afrocolombianas de la costa 
del Pacífico colombiano.

Autores Proyecto de ley número 198 de 2020 
Cámara, Representantes: Jhon Arley Murillo 
Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Juan Fernando Reyes Kuri, Juan 
Carlos Losada Vargas y el Senador Juan Luis 
Castro Córdoba. 

Proyecto de ley número 324 de 2020 Cámara, 
Representantes: Juan Fernando Reyes Kuri, Adriana 
Gómez Millán, José Gustavo Padilla Orozco, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, Teresa Enríquez Rosero, 
Élbert Díaz Lozano, John Jairo Cárdenas Morán, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas, Jhon Arley Murillo 
Benítez, Nilton Córdoba Manyoma, Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
John Jairo Hoyos García, Felipe Andrés Muñoz 
Delgado, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, 
Catalina Ortiz Lalinde, Luis Alberto Albán Urbano, 
Carlos Julio Bonilla Soto, y los Senadores: José 
Ritter López, Jhon Harold Suárez Vargas, Carlos 
Abraham Jiménez y Guillermo García Realpe.

Ponentes: Representantes: Carlos Julio Bonilla 
Soto, Kelyn Johana González Duarte, Christian José 
Moreno Villamizar, David Ricardo Racero Mayorca. 

Publicación del proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 687 de 2020. 

Publicación de ponencia para primer debate en 
la Gaceta del Congreso número 1320 de 2020. 
Publicación de ponencia para segundo debate en 
la Gaceta del Congreso número 225 de 2021. 
Aprobado en Comisión Tercera, diciembre 4 de 
2020. 

Se anunció este proyecto, abril 22 de 2021. 
Señor Presidente, este proyecto termina con una 

proposición pidiendo segundo debate, que dice así: 
Proposición
Con fundamento en la sustentación aquí 

contenida, rendimos informe de ponencia positiva 
y solicitamos a todos los honorables Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 198 
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de 2020 Cámara, por medio de la cual se adiciona 
el parágrafo del artículo 7° de la Ley 1816 del 19 
de diciembre 2016, acumulado con el Proyecto 
de ley número 324 de 2020, Cámara: por medio 
del cual se reconoce, impulsa y protege el viche/
biche y sus derivados como bebidas ancestrales, 
artesanales, tradicionales y patrimonio colectivo de 
las comunidades negras afrocolombianas de la costa 
del Pacífico colombiano, de acuerdo con el texto 
propuesto. 

Firman: Carlos Julio Bonilla Soto, coordinador 
ponente; Kelyn Johana González, coordinadora 
ponente; Christian José Moreno, coordinador 
ponente y David Ricardo Racero, coordinador 
ponente. 

Está leída, señor Presidente, la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ¿aprueba esta plenaria?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Pregunta el Presidente a la plenaria, ¿aprueban el 

informe de ponencia de este proyecto de ley? 
Ha sido aprobado, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Articulado, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Señor Presidente, este proyecto cuenta con 14 

artículos, de los cuales los artículos número 7°, 13 
y 14 no tienen proposición, los demás cuentan con 
proposición y todas están avaladas, me informan 
acá.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, yo tengo que no tienen 
proposición, sino que permanecen como vienen en 
la ponencia, los artículos 7°, 10, 13 y 14, ¿hay algún 
otro?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

No, señor Presidente, acá en el mapa tenemos 
que el 7°, el 13 y el 14, porque el 10 cuenta con una 
proposición avalada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Proposición avalada, listo. Señor Secretario, en 
consideración, los artículos 7°, 13 y 14 del presente 
proyecto como vienen en la ponencia. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra. 

Señor Secretario, ¿aprueba esta plenaria los 
artículos 7°, 13 y 14?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Pregunta la Presidencia, ¿se aprueban los 
artículos 7°, 13 y 14 como vienen en el informe de 
ponencia?

Han sido aprobados, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, este proyecto de ley se hace 

llamativo para muchas personas en el Congreso, 
en la medida en que todos no somos de las 
mismas regiones, por tanto no tenemos el mismo 
conocimiento. Yo creo conveniente que el autor 
principal del proyecto, el doctor Jhon Arley Murillo, 
entregue una explicación general a la plenaria sobre 
el reconocimiento, el impulso y la protección al 
biche y a sus derivados, bebida ancestral, artesanal, 
tradicional y patrimonio colectivo de comunidades 
negras afrocolombianas, antes de proceder a votar 
los artículos restantes, que todos ellos tienen 
proposiciones y entiendo que todas avaladas.

Doctor Jhon Arley Murillo, autor principal del 
proyecto y obviamente el doctor Juan Fernando 
Reyes Kuri también, es que acá hay acumulación 
de proyectos, por lo tanto muchos parlamentarios 
actúan como autores principales y otros muchos han 
suscrito también la autoría del proyecto; también 
está el coordinador ponente, el doctor Carlos Julio 
Bonilla y estoy seguro de que otros también van 
a querer intervenir. Doctor Jhon Arley Murillo, 
inicialmente usted y quién vaya a intervenir que me 
pida la palabra por favor por el chat.

Intervención del Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, muy buena tarde. Un saludo para todos 
los colombianos que nos ven en estos momentos a 
través de las redes sociales y del Canal Congreso, 
igualmente un saludo a toda la plenaria, a todos 
los compañeros y compañeras. Aprovechamos la 
oportunidad, Presidente, para orar todos y sumarnos 
a esta cadena de oración por nuestro buen amigo y 
colega, Harold Valencia, al que le enviamos todas 
las energías y rogamos porque se recupere pronto e 
igualmente a los demás compañeros que han dado 
positivo de contagio al COVID.

Como usted decía, Presidente, es también autor 
del proyecto que está acumulado, el Representante 
Reyes Kuri, quien seguramente va a intervenir. 
Pero quiero contarles a ustedes un poco de que 
trata este proyecto de ley y es que en la región del 
Pacífico colombiano, principalmente esa región 
correspondiente al cobro geográfico o litoral 
Pacífico, que inclusive trasciende las fronteras 
colombianas, que va desde la Provincia de Jaqué 
en Panamá, hasta la Provincia de Esmeraldas en 
Ecuador y donde se han asentado históricamente las 
comunidades negras que en su momento llegaron a 
este país, por temas asociados a la esclavización y 
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que hemos permanecido en esta zona, pues hemos 
venido construyendo una identidad y una cultura 
propia, asociada a nuestras expresiones artísticas, 
asociada a nuestra gastronomía, asociada a aspectos 
culturales, a aspectos de relación y aspectos sociales.

Una de estas muestras que hoy identifican, que 
hacen palpable ese desarrollo autónomo y propio de 
la cultura de las comunidades negras de ese Litoral 
Pacífico, está en la producción de una bebida destilada 
de la caña que llegó a nuestras comunidades con la 
llegada de los hombres y mujeres esclavizados del 
continente africano, bebida que inició su producción 
a través del destilado de la caña, que se ha venido 
transformando y que hoy se identifica con una 
palabra que es también producto de un dialecto de 
aquellos africanos que llegaron a América, que es la 
palabra Virget.

La palabra Virget es aquella con la cual nuestras 
comunidades han nombrado esa bebida típica, 
destilado de la caña, que es la bebida que en mayor 
proporción se consume y se produce en la Región 
Pacífico, una bebida que en su momento fue objeto 
de persecuciones por parte de las autoridades, porque 
no conocían el contexto propio y cultural, pero que en 
los últimos años, con expresiones culturales como, 
por ejemplo, la del Festival Petronio Álvarez, en la 
ciudad de Cali, Festival de Música del Pacífico, se ha 
convertido en la vitrina para poder ser conocida por 
todo el país y principalmente por la Región Pacífico.

Es una bebida que es producida principalmente 
por el Pacífico, en todo el Litoral Pacífico, en donde 
hay cientos de trapiches donde se produce esta 
bebida y producto de esa innovación de nuestras 
comunidades, se han generado una serie de derivados 
de este destilado, acompañado de hiervas, plantas y 
aromáticas, que han dado una variedad de bebidas 
que tienen como esencia principal el viche.

Y esta actividad de producción del viche, 
como bebida ancestral propia de las comunidades, 
buscamos identificarla con experiencias que han 
surgido en otros Países; por ejemplo, muchos 
conocemos la experiencia de la cachaza en Brasil, 
una bebida típica de las comunidades, como está el 
mezcal en México o el pisco en Perú, bebidas que 
han surgido de la cosmovisión y cultura propia de las 
comunidades, pero que en el contexto colombiano, 
también en el Pacífico, han implicado la oportunidad 
de que muchas familias se ganen la vida. Yo debo 
hoy reconocer que mi familia en el Chocó, por 
ejemplo, fue en su momento una familia vichera, mi 
abuela vendió guarapo y viche en nuestra casa hasta 
sus últimos días de vida, tengo tías que no existen, 
que fueron productoras de viche en su momento y 
así como ellas, cientos de familias han derivado su 
sustento de la producción y comercio de esta bebida.

Por lo tanto, este proyecto de ley busca legalizar 
la producción de esta bebida con varios objetivos. El 
primero, reconocer el acervo cultural que está detrás 
de su producción y detrás de su comercialización. 
Segundo, legalizar un renglón de la economía que 
genera cientos de empleos en el Pacífico, que puede 

convertirse en la redención, para llevar legalidad, 
economía, empleo y recursos a nuestra comunidad, 
pero que también se convierte en una nueva fuente 
de ingresos para los departamentos, pues se está 
planteando aquí, de hecho por un concepto de mejora 
que introdujo el Representante Óscar Darío y es que 
obviamente estas bebidas aportan recursos de los 
impuestos de las bebidas a rentas departamentales.

Por lo tanto, este proyecto de ley le atina a aspectos 
muy importantes, uno de esos es el reconocer este 
patrimonio propio de nuestras comunidades, en 
lógica de la protección de un saber ancestral que 
de hecho ha sido blanco de ataque y víctima de 
usurpación, que la justicia ha protegido en muchos 
casos. Dos, ampliar un renglón muy importante 
de la economía del Pacífico, que puede generar 
empleo y activación económica desde el agro, pero 
también de la producción de estas bebidas, porque 
hoy se hace pero un poco informal; pero también 
es la oportunidad para poder inclusive fortalecer 
las rentas de los departamentos asociados a esta 
producción, llevar empleo, mejorar la calidad de 
vida y que nuestro país, en el marco de ese principio 
de multiculturalidad, también vaya apropiando este 
tipo de productos que hoy las comunidades negras 
desean proteger, pero también brindarlas a todo el 
país.

En el marco de este concepto se presentó 
este proyecto de ley, que fue acumulado con otro 
presentado por el Representante Juan Fernando 
Reyes Kuri, ustedes conocen el articulado, que no 
hay lugar a ampliar el mismo, pero si quería hacer 
esta exposición para contar un poco el porqué de 
este proyecto de ley, el porqué de la importancia y a 
que va a contribuir o que tanto va a contribuir a una 
Región tan importante y tan olvidada, como es la 
región Litoral Pacífico, que ha venido produciendo 
por varios siglos esta bebida. Hoy queremos, en esa 
lógica de protección del patrimonio, pero también de 
algo muy importante para esta época de reactivación 
económica, que con el apoyo de este Congreso, este 
proyecto de ley solamente redunde en la mejora de 
la calidad de vida de los hombres y mujeres que hoy 
en el Pacífico están esperando que esta ley se haga 
realidad. Seguramente y como lo ha dicho muchas 
veces Juan Fernando, va a ser después de la Ley 
70 del 93, la ley más importante para la vida de las 
comunidades negras en Colombia.

Gracias Presidente, espero haber sido claro en mi 
exposición y esperamos contar con el apoyo de toda 
esta plenaria.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Christian José Moreno Villamizar, 
uno de los coordinadores ponentes y luego el doctor 
Juan Fernando Reyes. Bien pueda, doctor Christian.

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Presidente, muchas gracias. Simplemente 
aprovechando ya la intervención de uno de los 
autores, quisiera hacer unas claridades: Yo tenía una 
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presentación, no sé si me pueden colaborar, sobre 
varios aspectos que en la ponencia se construyeron 
con los autores mismos, pero también en un ejercicio 
con los ponentes, especialmente el doctor Carlos 
Julio Bonilla. 

En este proyecto de ley, hay que decir que se 
hizo una audiencia pública el 16 de octubre del 
año anterior, audiencia en la cual participaron los 
distintos autores, los ponentes, representantes de los 
productores, transformadores y comercializadores, 
Ministerio del Interior, Ministerio de Cultura, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y 
el Invima. El proyecto de ley, como ya lo dijo 
mi colega, es producto de la unificación de dos 
proyectos de ley, concretamente proyectos de ley 
de sus autores, que por tener materias similares se 
decidió acumularlos y hacer una ponencia única, 
como tal y busca establecer un marco regulatorio 
que permita impulsar, promover, proteger el viche 
y sus derivados, como una bebida alcohólica 
ancestral, artesanal, tradicional y como patrimonio 
colectivo de las comunidades negras de la costa 
Pacífica colombiana, pero también impulsar su 
aprovechamiento y su uso comercial.

El proyecto, tiene tres ejes fundamentales. 
El primero es el reconocimiento del viche, sus 
productores y sus transformadores. El segundo es 
un instrumento de promoción y comercialización, 
que sea la ley misma la que dé un instrumento que 
permita comercializar y garantizar la producción del 
viche. Y el tercero, que es la construcción de una 
política pública desde las entidades territoriales. 

En el primer punto, que es el reconocimiento 
del viche y sus productores, tenemos varios 
puntos importantes, desarrollados en sus 14 
artículos, incluida la vigencia. Se establece lo que 
es la definición del productor y transformador 
de viche, así como una delimitación territorial 
para su producción, la protección del viche y su 
denominación de origen; se crea una mesa técnica 
de vicheros para realizar acciones que permitan la 
promoción, la salvaguarda y la protección del viche 
y se crea un consejo regulador, constituido por los 
productores, transformadores de la Región y para 
garantizar la calidad técnica y su protección. 

El segundo punto, como decíamos, eran 
los instrumentos para la promoción y la 
comercialización, el Gobierno nacional impulsará, 
como tal, y promoverá acciones que le permitan 
a los productores del viche posesionarse a nivel 
nacional e internacional. Al mismo tiempo, se 
establece la obligación del Ministerio de Cultura, 
para crear medidas de salvaguarda de las prácticas 
de producción y los usos del viche y se crea un 
registro, permiso o notificación sanitaria especial, 
que considere y preserve las prácticas de producción 
ancestral y artesanal del viche, que lo debe invertir 
el Invima, quién participó en la construcción del 
proyecto de ley. 

Y finalmente, en su tercer punto se construye una 
política desde las entidades territoriales, se establece 

la obligación de apoyo técnico y administrativo de 
las Gobernaciones y Alcaldías para la producción y 
comercialización del viche en el rango territorial, 
que se delimita al Pacífico colombiano; se modifica 
el parágrafo del artículo 7° de la Ley 16 del 2018, 
para reconocer en esta la autonomía constitucional 
de las comunidades negras, raizales y palenqueras y 
sus Consejos Comunitarios legalmente constituidos 
y reconocidos a través del Ministerio del Interior para 
la producción de este tipo de bebidas tradicionales 
y se establece la obligación de participación de las 
comunidades étnicas en las etapas de reglamentación 
y administración de la presente ley.

Presidente, yo finalmente quiero decir que esta 
es una ley que combina elementos culturales que 
promueven el cuidado y la conservación de las 
distintas actividades de unas comunidades étnicas, 
ancestrales e históricamente reconocidas, pero 
también históricamente olvidadas en el Pacífico 
colombiano, pero que también crea una política 
pública y les da herramientas para poder explotar de 
manera adecuada un producto ancestral, una bebida 
ancestral y una bebida artesanal desarrollada con 
los parámetros que exige la legislación sanitaria 
colombiana y que les permitirá tener una actividad 
económica mejor organizada y mejor estructurada 
a estas comunidades ancestrales del Pacífico 
colombiano.

Es importante decir, que con varias proposiciones 
que se recogieron, alrededor de catorce de ellas, se 
logró darle esa mayor protección a esta importante 
bebida, a sus usos y a los elementos que lo componen, 
para delimitar y para dejar así establecido que su 
utilización ha de beneficiar sobre todo a este tipo 
de poblaciones establecidas, constituidas y definidas 
en el Pacífico colombiano. Muchas gracias, señor 
Presidente, yo solamente invito a la plenaria a que 
acompañemos con el voto positivo este importante 
proyecto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Juan Fernando Reyes, también 
autor principal del proyecto, bien pueda.

Intervención del Representante Juan 
Fernando Reyes Kuri:

Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo a 
todos mis colegas en este día. Lo primero que quiero 
decir respecto a este proyecto, es que es un proyecto 
en el que nos pusimos de acuerdo la bancada de 
Congresistas del Pacífico colombiano, más de 20 
Congresistas firmaron este proyecto de ley, de los 
departamentos del Valle del Cauca, Nariño y Chocó 
y eso debo resaltar. Lo segundo, es un proyecto que 
fue construido en equipo con las comunidades, con 
la organizaciones, como Destina Patrimonio y en el 
territorio nos hemos juntado, nos hemos puesto de 
acuerdo para sacar adelante esta iniciativa.

Lo siguiente que les quiero decir, compañeros, 
es que este es un proyecto, a mi modo de ver, 
espectacular y, ¿por qué digo que es un proyecto 
de ley espectacular?, porque fíjense ustedes que es 
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un proyecto en el que nosotros vamos a reconocer 
no solamente a una bebida como el viche, sino a 
toda la práctica cultural que hay alrededor del viche 
desde hace más de 500 años, para las comunidades 
negras del Pacífico colombiano; el viche para estas 
comunidades está presente desde el nacimiento 
hasta la muerte, lo usan cuando las mujeres están en 
embarazo, cuando los niños nacen, en las fiestas, para 
ir a trabajar y hasta en los velorios, esto hace parte 
de la cultura. Este proyecto va más allá de reconocer 
una simple bebida, es reconocer una tradición, una 
historia y una cultura que estaba el país en mora de 
reconocerle a las comunidades negras del Pacífico 
colombiano.

Pero además, este proyecto es espectacular, 
fíjense ustedes, porque donde se produce, donde 
se destila el viche, justamente es en las zonas 
rurales más afectadas por el conflicto, por el 
narcotráfico, donde además hay más pobreza; pero 
adicionalmente, más del 80% de las personas que 
destilan el viche son mujeres y por eso digo que 
es un proyecto sensacional, porque no solamente 
reconoce la cultura y ya lo dijeron el Representante 
Jhon Arley y el Representante Christian, vamos 
a darles la oportunidad a estas familias negras del 
Pacífico colombiano de que puedan, además del 
Estado reconocer esta bebida y la práctica cultural, 
pueda facilitar su comercialización a Colombia y al 
mundo.

Ya conocieron el producto en el Festival Petronio 
Álvarez en Cali, Colombia, el mundo ha conocido 
lo extraordinario de esta bebida y de sus derivados, 
como el arrechón, el pipilongo, el tumbacatre, la 
arranca gallo, todas estas son bebidas derivadas 
del viche, que ya han reconocido en Colombia 
y en el mundo y este proyecto facilitaría esa 
comercialización, exclusivamente y esto es muy 
importante decirlo, para las propias comunidades 
negras del Pacífico colombiano y constituiría, sin 
lugar a dudas, en estos momentos de crisis, una 
oportunidad importante de reactivación para las 
propias comunidades del Pacífico colombiano.

Este es un proyecto que, sin duda, compañeros, 
lo va a conocer el país, lo va a conocer el mundo, 
puede convertirse incluso en una marca para el país, 
tiene ese potencial y es extraordinario. Este es un 
proyecto, compañeros, que yo quiero pedirles hoy 
en esta tarde, que acompañemos, que respaldemos, 
que le demos este espaldarazo a estas comunidades 
negras del Pacífico colombiano, que hagamos este 
reconocimiento que debimos hacer hace muchos 
años de esta bebida y de todas las prácticas culturales; 
facilitémosles a ellos también la comercialización, a 
las propias comunidades, para Colombia y el mundo.

Con esto quiero, además para terminar, señor 
Presidente, agradecer el extraordinario trabajo 
que han hecho los ponentes de esta iniciativa, el 
Representante Christian, el Representante Bonilla y 
todos los ponentes de esta iniciativa; por supuesto, 
también al Representante Jhon Arley y a usted, 
Presidente. Muchas gracias, compañeros.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctora María José Pizarro, tiene el uso de la 
palabra, bien pueda.

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, señor Presidente. En primer 
lugar, quiero anunciar mi voto positivo a este 
proyecto de ley, no solamente porque se está 
reconociendo y protegiendo una práctica ancestral, 
una práctica tradicional, un patrimonio colectivo de 
todas las comunidades afrocolombianas, sino porque 
además, ya lo ha dicho el Representante Reyes Kuri, 
estamos hablando también de emprendimiento, pero 
estamos hablando de otorgarle identidad cultural 
a nuestro país, estamos hablando de proteger 
nuestro patrimonio, estamos hablando de medicina 
ancestral, porque el viche no es solamente una 
bebida alcohólica, estamos hablando de todo lo que 
implica el viche y el curao, todos sus derivados, en 
términos medicinales y ancestrales del conocimiento 
de las plantas, de la protección del ambiente y de la 
protección del entorno ambiental donde se recogen 
las plantas precisamente con las que se hace, por 
ejemplo, el curao.

Ya hay un reconocimiento en muchos territorios 
a nivel regional, pero no hemos logrado un 
reconocimiento a nivel nacional de todo lo que 
han implicado las prácticas ancestrales de las 
comunidades negras del Pacífico colombiano, 
entonces no es solamente el aprovechamiento 
cultural, sino el reconocimiento cultural que 
le vamos a dar al pueblo afro en nuestro país y 
estamos hablando de toda la cadena de producción 
alrededor de la cual hay cientos de familias, hay 
maestros vicheros que han ganado premios, que 
han podido demostrar también como cada una de 
las producciones, por ejemplo del curao, tiene unas 
características que son propias y casi que exclusivas 
de cada maestro vichero, cada uno tiene sus mezclas 
de plantas medicinales y cada uno de ellos tiene su 
relación con el entorno que le rodea; no es lo mismo 
el viche en Nuquí que el viche en Buenaventura, 
depende también del entorno natural en el cual 
crecen estas plantas para poder realizar toda la 
producción.

Estamos hablando también del añejamiento en 
barriles de roble, como se hace el vino, estamos 
hablando de una tradición que no solamente es 
ancestral, sino que empieza a ser parte de la creación, 
de la reinvención o de empezar a entender el viche 
en una dinámica completamente diferente a solo 
algo marginal de producción, no solamente para las 
comunidades afro, sino que puede ser incorporado 
también como parte de nuestras tradiciones, como 
parte de lo que Colombia le vende al mundo, pero 
que tiene una identidad particular propia y que por lo 
tanto tiene que también protegerse, que resguardarse 
y que impulsarse.

Hoy, como dijeron, no solamente estamos 
hablando de emprendimiento, sino supervivencia 
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de las comunidades de las prácticas culturales y 
obviamente de lo que son los maestros vicheros 
y de lo que implica todo este trabajo que ellos 
han venido realizando, pasando de generación en 
generación. Tuve la oportunidad de estar hace poco 
en el Pacífico colombiano, conocimos a un maestro 
vichero maravilloso, a su hijo y cómo van pasando, 
como él recibió este legado de sus padres, como lo 
está pasando hoy a sus hijos, como intentan también 
de manera desesperada que esta práctica no se 
pierda, como se han perdido muchísimas cosas en la 
modernización o en la llegada del mundo occidental 
a territorios ancestrales.

Entonces, yo sí quiero invitar a todos los colegas 
a que votemos positivo este proyecto de ley y que le 
demos reconocimiento a quienes desde hace siglos 
ancestralmente han estado trabajando alrededor 
del viche, trabajando alrededor de lo que implica 
ambientalmente toda su producción y obviamente 
lo que ha implicado cultural y patrimonialmente 
el viche para las comunidades de la costa Pacífica 
colombiana. Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, sigamos entonces con el 
articulado. El artículo 1°, ¿cuántas proposiciones 
tiene?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

El artículo 1° tiene tres proposiciones, todas 
avaladas. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

¿A quién corresponden?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Una presentada por el Representante Jorge 

Méndez Hernández, otra por Milton Hugo Angulo y 
una tercera que firman Juan Fernando Reyes Kuri y 
Carlos Julio Bonilla, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Léase la primera del doctor Méndez.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
La proposición modificativa del doctor Jorge 

Méndez, dice así:
Proposición modificativa
Modificar el inciso primero del artículo 1°, donde 

se reemplaza la frase: el proyecto de, por la presente 
ley. Quedaría: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto crear un marco regulatorio especial para 
reconocer, impulsar, promover y proteger el viche/
biche y sus derivados como bebidas ancestrales, 
artesanales, tradicionales y como patrimonio 
colectivo de las comunidades negras de la costa del 
Pacífico colombiano, e impulsar el aprovechamiento 

cultural y económico de la producción de estas 
bebidas por parte de las comunidades negras de la 
costa Pacífico colombiana. 

Firma,
 Jorge Méndez. 
Esa sería la primera proposición, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Perfecto, quiero preguntar, ¿respecto de los 

ponentes vamos a interactuar con el doctor Christian 
José Moreno o hay otro coordinador ponente con 
el que vayamos a interactuar? Doctor Christian 
Moreno, es con usted, bien pueda.

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Presidente, sí. En principio, aquí estoy para la 
defensa, el doctor Carlos Julio Bonilla ha tenido 
algunos inconvenientes.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Correcto. Le pregunto, Christian José Moreno, 
¿está avalada la proposición del doctor Jorge 
Méndez?

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Si, señor Presidente, está avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Correcto. Doctor Jorge Méndez, sobre su 

proposición avalada en el artículo 1°, bien pueda. 
Bueno, la proposición igual estaba avalada.

Siguiente proposición del artículo 1°, Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Siguiente proposición, firmada por el 

Representante Milton Hugo Angulo Viveros, que 
pide modificar también este inciso primero al 
artículo 1°.

Proposición
Artículo 1°. Objeto. El presente proyecto de ley 

tiene por objeto crear un marco regulatorio especial 
para reconocer, impulsar, promover y proteger 
el viche/biche y sus derivados como bebidas 
ancestrales, artesanales, tradicionales y como 
patrimonio colectivo de las comunidades negras, le 
adiciona: afrocolombianas de la costa del Pacífico 
colombiano, e impulsar el aprovechamiento cultural 
y económico de la producción de estas bebidas 
por parte de las comunidades negras y le adiciona 
nuevamente: afrocolombianas de la costa del 
Pacífico colombiano. 

Firma,
Milton Hugo Angulo Viveros.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Christian José Moreno, 

¿proposición avalada?
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Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Sí, avalada Presidente, las 2 proposiciones van 
entorno a hacer más técnico el lenguaje y a incluir 
aspectos que hagan más amplio el sentido de 
comunidades negras afrocolombianas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Milton Angulo, sobre su 
proposición avalada al artículo 1°. Correcto, igual la 
proposición queda avalada.

Tercera y última proposición al artículo 1°, 
Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La presentan los Representantes Juan Fernando 
Reyes Kuri y Carlos Julio Bonilla. Le piden 
adicionar al artículo 1° el siguiente inciso:

Proposición
Para los fines de la presente ley, se entenderá 

como viche/biche del Pacífico, aquella bebida 
ancestral obtenida de la destilación artesanal del 
jugo fermentado de la caña de azúcar, elaborado por 
las comunidades negras del pacífico. 

Esta leída la proposición, señor Presidente, de 
Carlos Julio Bonilla y Juan Fernando Reyes Kuri.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor Christian Moreno, ¿proposición avalada? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente y Christian Moreno también 

firma.
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Si, está avalada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Perfecto. Doctor Juan Fernando Reyes, sobre la 

proposición avalada o doctor Carlos Julio Bonilla. 
Bueno, igual ustedes son coordinadores ponentes y 
autores de la proposición, ustedes mismos la están 
avalando.

Entonces, doctor Christian José Moreno, si 
usted quiere dar una explicación al respecto y si no 
continuamos con el artículo siguiente.

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

La explicación, Presidente, es hacer más técnico 
lo que corresponde al viche y lo que es el concepto, 
por decirlo así, o la definición de viche y sus 
componentes.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, ¿no hay ninguna otra 
proposición sobre el artículo 1°?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
En consideración el artículo 1° como viene 

en la ponencia, más las proposiciones avaladas a 
los doctores Jorge Méndez, Milton Angulo, Juan 
Fernando Reyes y a Carlos Julio Bonilla. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse.

Doctor Óscar Darío Pérez, bien pueda, tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

No, Presidente, considerando que es un proyecto 
muy importante, de lo que no se más que la simple 
producción de una bebida ancestral que es una 
tradición y con lo que estamos todos de acuerdo, yo 
les había dicho en el debate de la Comisión Tercera 
de la Cámara, que había que tener cuidado, porque 
también son destilados de la caña el aguardiente y el 
ron y los dos son objetos de monopolios rentístico 
por parte de los departamentos, las entidades 
territoriales departamentales tienen el monopolio 
rentístico de los licores dado por la Constitución.

Nosotros aquí estamos aprobando 
maravillosamente una iniciativa, con la que estoy 
totalmente de acuerdo, pero yo les había observado 
que lo que aprobáramos aquí también estuviera en 
conexidad con el monopolio rentístico que sobre las 
bebidas alcohólicas se ejerce en los Departamentos, 
porque no podríamos a través de una ley ordinaria 
ir a cambiar una ley que regula el monopolio 
rentístico. Era eso no más, Presidente, lo había 
hablado con el doctor Reyes Kuri y espero que haya 
quedado inmerso dentro del articulado, doctor, en la 
proposición al menos del artículo 1°, que es lo de la 
definición de lo que es el viche/biche y ahí no está 
establecida ninguna cosa con relación al monopolio. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Culmina entonces la discusión. Señor Secretario, 
¿aprueba está plenaria el artículo 1° con las 
proposiciones avaladas?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la plenaria, ¿aprueba el artículo 1° 
con las tres proposiciones leídas, avaladas?

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, ¿el artículo 2° cuántas 

proposiciones tiene?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Tiene dos proposiciones, señor Presidente, de 

igual manera están avaladas las dos.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

¿De quién es?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Las suscriben, una de ellas los Representantes 

Juan Fernando Reyes Kuri, Christian José Moreno 
y Carlos Julio Bonilla y otra que presenta el 
Representante Milton Angulo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Léase la primera, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La proposición pide modificar el artículo 2°, el 

cual quedaría así: 
Proposición
Artículo 2°. Productores y transformadores del 

viche/biche. Para efecto de la aplicación de esta 
ley, se entenderá como productores del viche/biche, 
a aquellos miembros de comunidades negras que 
desarrollan el proceso de destilación del viche/biche 
en los territorios colectivos ubicados en las zonas 
rurales del Pacífico colombiano.

Asimismo, se entenderá por transformadores 
a aquellos miembros de las comunidades negras 
que desarrollan el proceso de transformación del 
viche/biche en los municipios o distritos de los 
departamentos de Chocó, Cauca, Nariño y Valle del 
Cauca. 

Firman, 
Juan Fernando Reyes Kuri, 
Carlos Julio Bonilla, 
Christian José Moreno.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Christian Moreno, ¿proposición 

avalada, cierto? 
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Avalada, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
¿Quiere explicar algo al respecto?, usted es autor 

también de la proposición.
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Básicamente lo que se está buscando con la 

proposición, Presidente y toda la plenaria, es dejar 
mejor definido el concepto de productores y el 
concepto de transformadores de viche y delimitarlos 
a un área específica, que es frente a la cual se busca la 
protección y donde están establecidas estas zonas en 
el territorio y dónde pueden, al mismo tiempo, estas 
poblaciones hacer tanto el proceso de producción en 
ese sentido. Entonces es eso, señor Presidente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

[audio defectuoso o distorsionado]…artesanal 
del jugo fermentado de la caña de azúcar elaborada 
por las comunidades negras y le adiciona la palabra: 
afrocolombianas del Pacífico colombiano. Esta 
leída la proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Christian Moreno, ¿proposición 
avalada al doctor Milton Angulo?

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Está avalada, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Doctor Milton Angulo, sobre su proposición 

avalada.
Señor Secretario, en consideración, el artículo 

2° con la proposición avalada a los doctores Juan 
Fernando Reyes Kuri, Carlos Julio Bonilla y al 
doctor Christian Moreno, más proposición avalada 
del doctor Milton Angulo. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba esta plenaria el artículo 2° con las 
proposiciones avaladas?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la plenaria, ¿se aprueba el artículo 
2° con las dos proposiciones leídas y avaladas?

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Artículo 3°, señor Secretario, ¿cuántas 

proposiciones tiene?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Este artículo tiene radicadas dos proposiciones, 

igualmente avaladas, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
¿De quién son?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La primera la firman Juan Fernando Reyes Kuri, 

Carlos Julio Bonilla y Christian José Moreno y la 
segunda la suscribe el Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Sírvase leer la primera, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Esta primera proposición modifica el artículo 3° 

en sus incisos primero segundo y tercero. 
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El inciso primero quedaría así: 
Proposición
Artículo 3°. Protección del viche/biche y 

denominación de origen. Se reconoce a la producción 
del viche/biche y sus derivados como patrimonio 
colectivo de las comunidades negras de la costa del 
Pacífico colombiano, quienes ejercerán de manera 
exclusiva la producción y transformación del viche/
biche y sus derivados.

En el final del inciso segundo le agrega la frase: 
especialmente en aquellos territorios con vocación 
vichera. 

Y en el inciso tercero quedaría:
De igual manera, se entenderá como territorio 

étnico del Pacífico colombiano, en el que se 
desarrolla, le suprime la palabra “principalmente” 
y quedaría entonces: se desarrolla el proceso 
de destilación y transformación del viche/biche. 
Todo lo demás sigue como viene en el informe de 
ponencia.

En ese sentido está la proposición de los 
Representantes Juan Fernando Reyes, Christian José 
Moreno y Carlos Julio Bonilla, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Christian Moreno, ¿proposición 
avalada, cierto?

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Sí, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
¿Quiere explicar algo al respecto?
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Presidente, solamente se están eliminando 

algunas palabras que no estaban bien conceptuadas 
dentro del contexto del articulado y otras que de 
alguna manera generaban algún tipo de limitación 
para el desarrollo de la actividad misma, pero está 
avalada la proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, segunda y última proposición 
del artículo 3°.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Firma el Representante Milton Hugo Angulo 
Viveros, pide modificar el inciso primero y el inciso 
quinto, adicionándole la palabra: afrocolombianas. 
Entonces quedaría: 

Proposición
Artículo 3°. Protección del viche/biche y 

denominación de origen. Se reconoce a la producción 
del viche/biche y sus derivados como patrimonio 
colectivo de las comunidades negras y le adiciona la 

palabra: afrocolombianas. Lo demás como viene en 
el informe de ponencia. 

En el inciso quinto, igualmente quedaría así:
La Superintendencia de Industria y Comercio 

o la que haga sus veces, por solicitud de las 
comunidades negras y le adiciona: afrocolombianas 
aquí enunciadas, el Gobierno nacional o las 
entidades territoriales, protegerán la denominación 
de origen del viche/ biche y sus derivados. En caso 
de ser otorgada esta declaración de protección, la 
administración de la denominación de origen será 
otorgada de manera exclusiva a los miembros de 
las comunidades negras y le adiciona la palabra: 
afrocolombianas del Pacífico colombiano, quienes 
deberán organizarse o asociarse para ejercer dicha 
actividad. Lo demás como viene en el informe de 
ponencia. 

Ha sido leída la proposición del doctor Milton 
Angulo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor Christian Moreno, ¿proposición avalada 
del doctor Milton Angulo?

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Avalada, señor Presidente. Lo que se hace es que 
en 2 incisos agrega la palabra “afrocolombiana”.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Milton Angulo, sobre su 
proposición avalada.

Intervención del Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros:

Presidente, muchas gracias. Primero agradecer a 
los ponentes y al coordinador porque se avaló esta 
proposición, pues como decía el coordinador, lo 
único que busca es hacer el cambio para integrar la 
palabra afrocolombiana.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Secretario, en consideración, al artículo 3° como 
viene en la ponencia más la proposición avalada al 
doctor Juan Fernando Reyes, Carlos Julio Bonilla 
y Christian Moreno; más proposición del doctor 
Milton Angulo. Se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba esta plenaria, Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Pregunta el señor Presidente, ¿aprueba la plenaria 

el artículo 3° con las dos proposiciones leídas y 
avaladas?

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Artículo 4°, Secretario, ¿cuántas proposiciones 

tiene?
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Este artículo tiene radicadas dos proposiciones, 
igualmente avaladas, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

¿De quién?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La primera que firman Carlos Julio Bonilla Soto y 

Jorge Enrique Burgos Lugo y otra del Representante 
Milton Hugo Angulo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Léase la primera.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Esta primera proposición aditiva pide adicionar 

al artículo 4° dos incisos. 
El primero:
El Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) o 

quienes hagan sus veces, consolidará programas 
de formación para los productores del viche/ biche 
y sus derivados en los procesos de formación 
administrativos y contables, buenas prácticas de 
manufactura y buenas prácticas agrícolas.

Y otro inciso que adiciona, que dice:
De igual forma, con el liderazgo del Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural y del Ministerio 
de Cultura o los que hagan sus veces, se promoverá 
procesos de formación en saberes tradicionales 
asociados a la producción del viche/biche y sus 
derivados, teniendo en cuenta la reglamentación 
vigente sobre el Sistema Nacional de Cualificaciones. 

Firman,
 Carlos Julio Bonilla Soto,  Jorge Enrique Burgos 

Lugo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Christian Moreno, ¿proposición 

avalada?
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Está avalada, señor Presidente. Lo que se busca 

es trabajar en conjunto con el Sena para la formación 
y capacitación y con el Ministerio de Agricultura 
para las buenas prácticas en el desarrollo de todos 
los temas relacionados con la producción.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Carlos Julio Bonilla, sobre su 
proposición avalada al artículo 4°.

Representante Jorge Burgos, proposición avalada 
en el artículo 4°.

Secretario, siguiente y última proposición del 
artículo 4°, bien pueda.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Firma Milton Hugo Angulo y pide modificar el 
inciso tercero de este artículo 4°, que quedaría así: 

Proposición
El Gobierno nacional brindará el apoyo técnico 

y financiero para la implementación del plan 
especial de salvaguardia de los saberes y tradiciones 
asociadas al viche/biche del Pacífico.

Esta leída la proposición, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Léase el autor de la proposición, Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante Milton Hugo Angulo Viveros.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Doctor Christian Moreno, ¿proposición avalada?
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Sí, está avalada Presidente. Está haciendo el 

cambio de la palabra: en, por palabra: de.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Milton Angulo, sobre su 

proposición avalada en el artículo 4°.
Intervención del Representante Milton Hugo 

Angulo Viveros:
Presidente, esta proposición simple y llanamente 

es de forma, como la que se viene y se cambia el 
término de la palabra “afrocolombiano”. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, en consideración, el artículo 
4° como viene en la ponencia más proposiciones 
avaladas, una al doctor Carlos Julio Bonilla y Jorge 
Burgos y la otra al doctor Milton Angulo. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba esta plenaria, señor Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Pegunta la Presidencia a la plenaria, ¿aprueba el 

artículo 4° con las dos proposiciones avaladas?
han sido aprobados, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Artículo 5°, Secretario, ¿cuántas proposiciones 

tiene?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Este artículo tiene una proposición avalada, que 

presenta el Representante Milton Hugo Angulo.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Dele lectura, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Pide modificar el inciso segundo del artículo 5°, 

agregando la palabra “afrocolombianas”. Quedaría 
así este inciso: 

Se faculta a las comunidades negras, le adiciona: 
afrocolombianas, al Gobierno nacional o a los 
departamentos de Chocó, Cauca, Nariño y Valle del 
Cauca para postular a esta práctica cultural y ancestral 
a los distintos programas de protección cultural 
que disponga el Estado colombiano en cabeza del 
Ministerio de Cultura o el que haga sus veces.

Firma,
 Milton Hugo Angulo Viveros.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Christian Moreno, ¿proposición 

avalada?
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Está avalada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Doctor Milton Angulo, sobre su proposición 

avalada al artículo 5°.
Señor Secretario, en consideración, el artículo 5° 

como viene en la ponencia, más proposición avalada 
del doctor Milton Angulo. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba esta plenaria, señor Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Le pregunta a la plenaria, ¿aprueba el artículo 5° 

con la proposición avalada leída?
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Artículo 6°, ¿Secretario, cuántas proposiciones 

tiene?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Este artículo 6° cuenta con 2 proposiciones, 

una presentada por el Representante Jorge Méndez 
Hernández y otra por el Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Léase la primera, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La primera es una proposición modificativa sobre 

el parágrafo 2°, el cual quedaría así:

Proposición modificativa
Parágrafo 2°. La mesa técnica expedirá su propio 

reglamento interno para su correcto funcionamiento, 
dentro de los tres (3) meses siguientes a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

Firma,
 Jorge Méndez Hernández.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Christian Moreno, ¿proposición 

avalada?
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Avalada, lo que corrige es un error de redacción. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Jorge Méndez, sobre su 

proposición avalada en el artículo 6°.
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
En efecto, señor Presidente, agradezco al ponente 

por tener en cuenta esta corrección. Gracias.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Secretario, siguiente proposición del artículo 6° 

y última.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Una proposición que pide modificar el artículo 6° 

en su inciso primero, donde elimina al inicio, después 
de: creación y función mesa técnica, la palabra: 
“Crease” y la cambia por la palabra “Créase”, con 
tilde en la primera e.

Esa es la proposición del doctor Milton Angulo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Doctor Christian Moreno, ¿proposición avalada?
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Avalada, señor Presidente, lo que corrige es un 

error de redacción.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Milton Angulo, sobre su oposición 

avalada en el artículo 6°.
Secretario, en consideración el artículo 6° como 

viene en la ponencia, más las proposiciones avaladas 
al doctor Jorge Méndez y al doctor Milton Angulo. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

¿Aprueba esta plenaria?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Pregunta la Presidencia, ¿se aprueba el artículo 

6° con las 2 proposiciones leídas y avaladas?
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Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Pido la palabra, Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Bien pueda doctor Óscar Darío, tiene la palabra.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda:
No, Presidente, muy breve. Tanto en el artículo 

6°, como en el artículo 8°, porque en uno recrean 
la Mesa Técnica y en el otro se crea un Comité 
Regulador, yo en la Comisión Tercera había hecho 
una observación sobre esos puntos y acabo de enviar 
la proposición tanto del 6° como al 8°, a ver si el 
doctor Christian la recibió, pues yo se la acabo de 
enviar a él también. Simplemente pongo un parágrafo 
a cada uno de esos artículos, diciendo que tanto el 
comité técnico, como el comité regulador serán de 
honores y no recibirán ningún tipo de honorarios, 
ni de compensación económica por pertenecer a los 
mismos. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Bueno, el artículo 6° no se ha aprobado y el 
doctor Óscar Darío manifiesta que está remitiendo 
en este momento una proposición, señor Secretario.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Se envió. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Acuse de recibo de la proposición, señor 

Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente, acaba de llegar esta 

proposición del doctor Óscar Darío Pérez.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Esa es una proposición adicional, tenemos dos en 

el artículo 6°, esa es la tercera. Sírvase darle lectura. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Efectivamente, esta proposición aditiva pide 

adicionar un parágrafo al artículo 6°, que es el 
siguiente: 

Parágrafo. La creación de la Mesa Técnica y el 
Comité Regulador no causarán honorarios ni ninguna 
compensación económica para sus miembros. 

Firma,
 Óscar Darío Pérez Pineda. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Christian Moreno, sobre esta 

proposición. 

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Bueno, atendiendo a la solicitud del doctor 
Óscar Darío Pérez en ese sentido y digamos que 
lo que queremos es que no exista ningún tipo de 
interpretación de que de pronto se van a remunerar 
este tipo de organismos, y lo que se quiere es que 
se regule y se determine por parte del Gobierno el 
funcionamiento del mismo como tal, yo no tendría 
ningún problema en avalar esta proposición, para 
que ese aspecto en materia del pago de sesiones, 
quede claro que no se daría con recursos públicos. 

También, doctor Óscar Darío, quiero decir que se 
avalaría su otra proposición, lo que creo es que toca 
revisar la redacción, pero lo avalamos y hacemos 
revisión para su discusión en tercer debate en 
Senado de la República; pero están avaladas, señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto. Doctor Óscar Darío, entonces avalada 
su proposición del artículo 6° y anunciaron también 
aval en el 8°, pero eso lo miramos en su momento. 
¿De acuerdo, doctor Óscar?

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Sí, Presidente, muchas gracias. Realmente es 
muy sencillo, lo que eso dice es que no incurren en 
honorarios ni ninguna compensación económica, y 
no es más.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el artículo 6° como viene en la 
ponencia, más las proposiciones avaladas al doctor 
Jorge Méndez, al doctor Milton Angulo y al doctor 
Óscar Darío Pérez. Se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba esta plenaria, señor Secretario? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se pregunta a la plenaria, ¿aprueba el artículo 6° 

con las tres proposiciones avaladas?
Ha sido aprobado, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 8°, ¿señor Secretario, cuántas 

proposiciones tiene?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Este artículo tiene 3 proposiciones.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quiénes? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Una la presenta Juan Fernando Reyes Kuri, 

Carlos Julio Bonilla y Christian José Moreno; otra 
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firmada por Milton Hugo Angulo y otra de Óscar 
Darío Pérez Pineda.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Un momento que lo estoy copiando acá. Léase la 
primera, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La primera proposición pide modificar el 
parágrafo 1° del artículo, el cual quedaría así: 

Proposición
Parágrafo 1°. El Consejo Regulador estará 

conformado principalmente por las asociaciones 
productoras y transformadoras del viche/biche y los 
delegados de los consejos comunitarios del territorio 
donde se produce o transforma el viche/biche.

Está leída la proposición, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Doctor Christian Moreno, usted también es autor 

de la proposición, ¿proposición avalada?
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Sí, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Quiere explicar algo al respecto?
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Lo que se quiere es dejar claro que estará 

conformada por asociaciones de productores y 
transformadores de viche y sus delegados. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición, señor Secretario. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La siguiente proposición está firmada por el 

Representante Milton Hugo Angulo, pide adicionar 
la frase “afrocolombiana” en el inciso primero, 
después de comunidades negras e igualmente en el 
inciso segundo, después de comunidades negras, se 
adiciona la palabra: afrocolombianas del Pacífico y 
le adiciona: colombiano. 

En el inciso tercero, después de la frase: 
comunidades negras, se adiciona también la 
palabra: afrocolombianas del Pacífico y le adiciona: 
colombiano. 

Igualmente en el parágrafo primero, después 
de: comunidades negras, adiciona la palabra: 
afrocolombianas del Pacífico y adiciona: 
colombiano. 

Firma: Milton Hugo Angulo Viveros. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Christian Moreno, ¿esa 

proposición está avalada? 

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Avalada, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Milton Angulo, sobre su proposición 

avalada en el artículo 8°. 
Siguiente proposición del artículo 8°, Secretario. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Una proposición aditiva del Representante Óscar 

Darío Pérez, que pide adicionar un parágrafo y dice: 
Parágrafo. La creación de la mesa técnica y el 

comité regulador no causarán honorarios, ni ninguna 
compensación económica para sus miembros. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian Moreno, esa proposición 
igual está avalada, usted lo manifestó ahora.

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Sí, señor Presidente, haremos ya la redacción 
para el tercer debate, acomodar y hacer para que 
no quede dos veces en un mismo artículo y esté 
suficientemente claro. Está avalada. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Darío, sobre su proposición 
avalada. 

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Sí, Presidente, lo que decía el coordinador 
ponente es exacto, es simplemente, tanto en el 
artículo 6°, como en el octavo, donde se crea una 
mesa técnica y el otro donde se crea un comité 
regulador, que ninguno de los miembros que hagan 
parte de esos dos comités, del técnico y del regulador, 
puedan tener honorarios, ni ninguna compensación 
económica por parte del Estado. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración, el artículo 
8° como viene en la ponencia más proposiciones 
avaladas a Juan Fernando Reyes, Carlos Julio Bonilla 
y Christian Moreno; segunda proposición avalada 
del doctor Milton Angulo y tercera del doctor Óscar 
Darío Pérez. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

¿Aprueban en Plenaria, señor Secretario, el 
artículo 8° con las proposiciones avaladas? 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta el señor Presidente, ¿aprueba la Plenaria 
el artículo 8° con las tres proposiciones leídas y 
avaladas?

Ha sido aprobado, señor Presidente. 
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 9°, ¿Secretario, cuántas proposiciones 
tiene? 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Este artículo 9°, señor Presidente, cuenta con una 
proposición avalada que presenta Milton Angulo 
Viveros. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura, por favor. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
En el artículo 9°, el doctor Milton Angulo pide 

modificar el inciso primero, el segundo y el tercero, 
adicionándoles la palabra: “afrocolombianas”, 
después de la frase: “los productores de las 
comunidades negras”.

Igualmente en el inciso segundo, después de la 
frase: por los “miembros de comunidades negras”, 
adiciona la palabra: “afrocolombianas”. 

Y en el inciso tercero, después de la frase: “y 
cultural de las comunidades negras”, adiciona 
la palabra: “afrocolombianas del Pacífico” y le 
adiciona: “colombiano”. 

Firma: Milton Hugo Angulo. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 9°, señor Secretario, ¿cierto?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Christian Moreno, ¿proposición avalada 

del doctor Milton Angulo en el artículo 9°? 
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Sí, señor Presidente, avalada. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Milton Angulo, sobre la proposición 

avalada, bien pueda. 
Intervención del Representante Milton Hugo 

Angulo Viveros:
Gracias Presidente, tengo mala señal. Simple y 

llanamente, las 10 proposiciones lo que buscan es 
cambiar la frase “afrocolombiana”.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, señor Secretario, el artículo 9° 
como viene en la ponencia más proposición avalada 
del doctor Milton Angulo. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba esta Plenaria, Secretario? 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la Plenaria, si aprueba el artículo 
9° con la proposición avalada del Representante 
Milton Angulo.

Ha sido aprobado, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 10, Secretario. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Una proposición avalada también del 

Representante Milton Angulo, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura, por favor. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Pide en el inciso primero de este artículo, después 

de la expresión: “por parte de las comunidades 
negras”, se le adicione la palabra “afrocolombianas”.

En eso consiste la proposición aditiva del 
Representante Milton Angulo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian Moreno, ¿proposición 
avalada del doctor Milton Angulo en el artículo 10?

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Avalada, señor Presidente, incluye la palabra 
“afrocolombiano”.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Milton Angulo, sobre su proposición, 
bien pueda. 

Señor Secretario, en consideración, el artículo 
10 como viene en la ponencia más la proposición 
avalada del doctor Milton Angulo. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba esta Plenaria?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se pregunta a la Plenaria, si aprueba el artículo 

10 con la proposición avalada.
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 11, Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Este artículo cuenta con dos proposiciones, una 

presentada por el Representante Milton Angulo y 
otra que firman los Representantes Juan Fernando 
Reyes Kuri y Carlos Julio Bonilla Soto.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la primera, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La primera pide modificar el inciso tercero del 

parágrafo de este artículo 11. Este inciso quedaría de 
la siguiente manera:

“No se le aplicará lo dispuesto en el 
inciso primero y segundo de este artículo a la 
producción del Viche/Biche y sus derivados por 
parte de las comunidades negras”, le adiciona la 
frase: “afrocolombianas” y sigue “del Pacífico 
colombiano, cuando estos no sean producidos 
para el consumo propio de las mismas. Sin 
embargo, se permitirá a las comunidades negras 
afrocolombianas la comercialización del Viche/
Biche y sus derivados durante la realización de 
eventos que exalten las expresiones culturales y 
ancestrales de estas comunidades”.

Lo demás como viene en el informe de ponencia. 
Firma: Milton Hugo Angulo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Christian Moreno, ¿la proposición 

de Milton Angulo está avalada? 
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Sí, está avalada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Milton Angulo, sobre su proposición 

avalada en el artículo 11. 
Léase la siguiente proposición, Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La siguiente proposición, que firman Juan 

Fernando Reyes Kuri y Carlos Julio Bonilla, pide 
modificar el artículo 11 en su inciso primero, el cual 
quedaría así: 

Artículo 11. APOYO DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES. Las Gobernaciones y las 
Alcaldías municipales o distritales que trata la 
presente ley brindarán el apoyo financiero, técnico o 
administrativo a los productores y transformadores 
del Viche/Biche para la implementación de lo 
dispuesto en esta ley, así mismo para la realización 
de los trámites requeridos para la producción 
artesanal y comercialización del Viche/ Biche y sus 
derivados por parte de las comunidades negras del 
Pacífico colombiano. 

Firman: Juan Fernando Reyes y Carlos Julio 
Bonilla.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Christian Moreno, ¿proposición avalada?

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Avalada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, ¿alguna explicación al respecto?
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Simplemente quiero decir que busca que se 

brinde también apoyo financiero, no únicamente a 
los productores, sino también a los transformadores.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración, el artículo 
11 como viene en la ponencia más proposiciones 
avaladas al doctor Milton Angulo y a los doctores 
Juan Fernando Reyes y Carlos Julio Bonilla. Se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Pregunta el Presidente, ¿la Plenaria aprueba 

el artículo 11 con las dos proposiciones leídas y 
avaladas?

Ha sido aprobado el artículo 11, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, artículo 12 y último en 

discusión, ¿cuántas proposiciones tiene?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Una proposición, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿De quién?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Jorge Méndez Hernández firma esta proposición. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición para el artículo 12. El Representante 

Jorge Méndez Hernández pide adicionar la siguiente 
frase al terminar el inciso primero, después de: “en 
la Ley 70 de 1993”, le adiciona la frase: “y sus 
reglamentos”.

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Christian Moreno, ¿está avalada esa 

proposición? 
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Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Sí, está avalada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Méndez, sobre su 

proposición avalada del artículo 12.
Intervención del Representante Jorge Méndez 

Hernández:
Agradezco al señor ponente haber tenido en 

cuenta esta proposición, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración el artículo 12 

como viene en la ponencia más proposición avalada 
del doctor Jorge Méndez. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba esta Plenaria?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Pregunta el Presidente a la Plenaria, ¿aprueba el 

artículo 12 con la proposición avalada?
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, hemos aprobado la totalidad de 

los artículos que traía la ponencia. Pregunto, ¿hay 
proposiciones de artículos nuevos?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase anunciar el título y la pregunta del 

presente proyecto.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, para el título hay una 

proposición presentada por el Representante Milton 
Hugo Angulo Viveros.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura, por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice:
Título: “por medio de la cual se reconoce, 

impulsa y protege el Viche/ Biche y sus derivados 
como bebidas ancestrales, artesanales, tradicionales 
y como patrimonio colectivo de las comunidades 
negras afrocolombianas de la costa pacífico 
colombiano”.

Ese sería el título, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Christian Moreno, ¿la proposición 
modificatoria del título está avalada?

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Yo le pido al doctor Angulo que nos permita 
dejarla como constancia, porque también quiero 
precisar que creo que hubo una confusión al 
momento de leer el título del proyecto, se leyó creo 
que el título anterior. Secretario, verifiquemos por 
favor y volvámoslo a leer, porque fue modificado 
luego de la acumulación de los dos proyectos de 
ley y se cambió en la discusión en primer debate. 
Entonces quería hacer esa claridad ahí, para que no 
tengamos problemas en el trámite. 

Quería pedirle al doctor Angulo que la pueda 
dejar como constancia y obviamente lo estudiamos 
e integraríamos todas sus indicaciones o sugerencias 
en ese sentido.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Le pregunto al doctor Angulo, ¿deja o no la 
proposición modificatoria del título como constancia? 
Doctor Milton Angulo, tiene usted la palabra, este 
es el momento para sustentar su proposición, de lo 
contrario se dejaría como constancia.

Señor Secretario, no siendo avalada por los 
ponentes, esta proposición se deja entonces como 
constancia, porque no está el autor tampoco para 
sustentarla.

¿Cuál es el título que quedaría entonces?, para 
que el doctor Christian Moreno nos diga si ese es el 
título antes de someterlo a consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el título: “por medio del cual se reconoce, 
impulsa y protege el Viche/Biche y sus derivados 
como bebidas ancestrales, artesanales, tradicionales 
y patrimonio colectivo de las comunidades 
negras afrocolombianas de la costa del pacífico 
colombiano”.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor Christian, ¿ese es el título?
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
En efecto, señor Presidente, haciendo la claridad 

de que anteriormente habíamos leído el título 
inicial del proyecto y luego de la unificación este 
fue el título aprobado, después del primer debate en 
Comisión Tercera de la Cámara de Representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Perfecto, doctor Christian, porque ahora va a 
proceder el señor Secretario a darle lectura al título y 
a hacer la pregunta y es ahí donde, con la aprobación 
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de esta Cámara, ese es el título con el que queda el 
proyecto o sigue su curso.

Señor Secretario, anuncie el título y la pregunta 
respectivos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, repetimos el título.
Título: “por medio del cual se reconoce, impulsa 

y protege el Viche/Biche y sus derivados como 
bebidas ancestrales, artesanales, tradicionales 
y patrimonio colectivo de las comunidades 
negras afrocolombianas de la costa del pacífico 
colombiano”.

Y la pregunta: ¿quiere la Plenaria que este 
proyecto de ley continúe su trámite para ser Ley de 
la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, el título y la pregunta que 
ha leído el señor Secretario. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
vótense título y pregunta siempre por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este Proyecto de ley número 198 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 324 de 
2020 Cámara. Ya está abierto, pueden votar señores 
Representantes:

Christian José Moreno Villamizar vota Sí. 
Félix Alejandro Chica Correa vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí.

José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
Diego Patiño Amariles vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Luis Alberto Albán Urbano vota Sí. 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí. 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, recoja los votos manuales que 

restan, cierre el registro y anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Falta algún Representante por votar?
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el No, 0 votos electrónicos, 0 votos manuales.
Por el Sí, 16 votos manuales de los Representantes 

Christian José Moreno, Félix Chica, Jhon Arley 
Murillo, Milton Angulo, José Caicedo, Eloy Chichi 
Quintero, Nidia Marcela Osorio, Diego Patiño, 
Yenica Acosta, Aquileo Medina, Elizabeth Jay-
Pang, Luis Albán, Jairo Cristancho, Carlos Ardila, 
Luis Fernando Gómez y Jaime Yepes; 16 votos 
manuales y 128 votos electrónicos, para un total de 
144 votos por el Sí.

Han sido aprobados, señor Presidente, el título y 
pregunta de este proyecto de ley.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, habiendo sido aprobado el 
proyecto, se deberá seguir su curso. Vamos a darle 
el uso de la palabra al coordinador ponente, a los 
autores y a quien la solicite a través de la plataforma, 
que tenga la calidad de ponente o de autor.

Representante Christian José Moreno Villamizar, 
bien pueda. Además felicitarlo profundamente por la 
juiciosa presentación y la forma en que llevó usted 
la coordinación de la ponencia de este proyecto.

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Presidente, muchas gracias. Darle gracias también 
a los autores, al doctor Juan Fernando Reyes Kuri, 
al doctor Jhon Arley Murillo y al doctor Carlos Julio 
Bonilla, que construyeron un buen proyecto de ley; 
también hacer lo propio con la doctora Kelyn, que 
hizo parte del grupo de ponentes y a todos los equipos 
de trabajo, a toda la Bancada del Pacífico Colombiano, 
pero principalmente a todos los productores y a los 
transformadores del Viche y sus derivados.

Decirles a todas esas comunidades étnicas 
afrocolombianas y a todas esas comunidades 
raizales, que esperamos que con este proyecto 
de ley, que crea políticas públicas, pero que al 
mismo tiempo busca condiciones para garantizar la 
comercialización sin afectar el monopolio rentístico 
que está en cabeza de los Departamentos, que se 
mantiene, pero que se permiten unas excepciones 
por la condición de ser comunidades étnicas 
reconocidas por las autoridades colombianas, 
puedan seguirle dando su uso y protección como 
bebidas alcohólicas ancestrales, como bebidas 
producto de sus costumbres y sus usos; pero también 
permitirles desarrollar toda la labor de producción, 
de transformación y de procesamiento, para que 
guardando el monopolio rentístico y garantizándole 

rentas también a los Departamentos del Pacífico 
Colombiano, puedan estas comunidades también 
generar ingresos, generarse recursos y generarse 
mejores oportunidades en ese sentido.

Todo el acompañamiento también que se 
requerirá del Gobierno nacional, en el Ministerio 
del Interior, de Comercio, de Agricultura, de las 
distintas entidades, del Invima y sobre todo insistir 
en que estas son leyes que al final de cuentas lo 
que terminan es cumpliendo una labor mixta, la 
protección de estas condiciones ancestrales, pero al 
mismo tiempo permitir la comercialización y una 
actividad bajo la regulación del Estado mismo, para 
al final lograr que este tipo de procesos y que este 
tipo de comunidades no pierdan sus condiciones 
culturales, sus usos y sus costumbres.

Muchas gracias a usted, señor Presidente y a toda 
la Plenaria de la Cámara de Representantes, que ha 
tenido a bien darle aprobación en segundo debate a 
este importante proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, uno de los 
autores principales del proyecto, bien pueda.

Intervención del Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, solamente agradecer al doctor 
Christian José Moreno como coordinador ponente, 
a mi compañero y amigo de la Comisión Legal 
Afro, Carlos Julio Bonilla, también coordinador, a 
los demás coordinadores de este proyecto de ley y 
un reconocimiento especial también a la Comisión 
Tercera de la Cámara, que dio el primer debate de 
este proyecto de ley, que inició su fortalecimiento 
obviamente de este ejercicio; a la Plenaria un 
reconocimiento y mil gracias por el apoyo a esta 
importante iniciativa de ley, a todos aquellos 
que presentaron proposiciones, que seguramente 
ayudaron a enriquecer, a un coequipero en esta ruta 
que estamos siguiendo, Juan Fernando Reyes Kuri, 
un hombre caleño que hace honor a su pertenencia al 
Pacífico, que también se ha apropiado de esta lucha 
a favor de las comunidades afro.

Vamos aquí en la mitad del camino y 
seguramente esperamos que en el Senado también 
podamos muy pronto agotar los debates que faltan, 
seguirlo fortaleciendo y que salga de aquí la mejor 
ley que beneficie a todas aquellas comunidades 
negras afro del Pacífico Colombiano, que están 
ansiosas esperando que esta iniciativa se convierta 
en ley, porque seguramente esto va a implicar la 
reivindicación, la reactivación de la economía y 
solamente va a redundar en mejora de la calidad 
de vida y en la protección de un gran patrimonio 
como lo es el Viche para nuestras comunidades 
negras afro en todo el Pacífico. Solamente agradecer 
a la Plenaria por el apoyo a esta iniciativa. Gracias 
Presidente y compañeros.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Señor Secretario, 
siguiente proyecto en el Orden del Día.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, antes hay que declarar la sesión 
permanente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto, señor Secretario, ¿esta Plenaria desea 
declararse en sesión permanente?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, ¿se declara 
en sesión permanente?

Así lo quiere, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Siguiente proyecto, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 

2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 
328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la 
categoría de distrito turístico, cultural e histórico al 
municipio de Puerto Colombia en el departamento 
del Atlántico. Primera vuelta.

Autores: Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
César Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, Astrid Sánchez Montes de Oca, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Óscar Hernán Sánchez 
León, Karina Estefanía Rojano Palacio, Sara Elena 
Piedrahita Lyons, Teresa de Jesús Enrique Rosero, 
Mónica Liliana Valencia Montaña, Mónica María 
Raigoza Morales, Norma Hurtado Sánchez, Milene 
Jarava Díaz y Los Senadores Armando Benedetti, 
Efraín José Cepeda, Mauricio Gómez Amín.

Ponente: Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
Publicación del Proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 117 de 2021. 
Publicación ponencia para primer debate en 

la Gaceta del Congreso número 211 de 2021. 
Publicación ponencia para segundo debate en 
la Gaceta del Congreso número 296 de 2021. 
Aprobado en Comisión Primera, abril 7 de 2021. 

Se anunció, abril 22 de 2021.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, ¿no tiene impedimento el 

proyecto?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No, señor Presidente, no hay ningún impedimento 

para este proyecto de acto legislativo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura a la proposición con la que 
culmina el informe de ponencia.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice la proposición con que termina el informe 
de ponencia:

De conformidad con las anteriores consideraciones 
y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable 
y en consecuencia se solicita a los miembros de 
la Comisión Primera de la Honorable Cámara de 
Representantes dar primer debate al Proyecto de 
Acto Legislativo número 521.

Aquí sería segundo debate, tocaría pedir la 
autorización del ponente para modificar acá.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Alfredo Rafael Deluque, ¿está en 
plataforma?, usted es el ponente único.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ya está en plataforma el doctor Alfredo Deluque.
Intervención del Representante Alfredo 

Rafael Deluque Zuleta:
Sí, aquí estoy, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Alfredo, es que hay un error en la 

ponencia, se está hablando del primer debate y este 
es el segundo, se necesita de su autorización para 
hacer la modificación, que es de forma y obviamente 
podría terminar siendo de fondo; pero si usted 
autoriza, en la Secretaría lo pueden hacer y darle 
lectura nuevamente a la proposición.

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Les agradecería, señor Presidente, puedan 
corregir ese error mecánico.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, con esa autorización, sírvase 
leer entonces nuevamente la proposición con la que 
termina el informe de ponencia.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así:
De conformidad con las anteriores consideraciones 

y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable 
y en consecuencia, se solicita a los miembros de la 
Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de Acto Legislativo 
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número 521 de 2021, Cámara: “por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la categoría de distrito turístico, 
cultural e histórico al municipio de Puerto Colombia 
en el departamento del Atlántico”.

Firma: Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, señor Secretario, la proposición 

con la que culmina el informe de ponencia. Se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro 
para que se vote por plataforma, se trata de un 
proyecto de acto legislativo.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar la proposición con 
que termina el informe de ponencia. Pueden votar, 
honorables Representantes:

Martha Patricia Villalba Hodwalker vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí.
Alfredo Rafael Deluque Zuleta vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí. 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda vota Sí.
José Luis Pinedo Campo vota Sí.
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí.
Diego Patiño Amariles vota Sí.

Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Falta algún Representante por votar? Se cierra 

el registro, el resultado de la votación es el siguiente:
Por el No, 0 votos manuales, 0 electrónicos.
Intervención del Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez: 
Secretario Jhon Arley Murillo vota sí, qué pena.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ya se cerró el registro doctor, qué pena.
Por el Sí, 16 votos manuales de los Representantes 

Martha Patricia Villalba, César Lorduy, Alfredo 
Rafael Deluque, Racero, Eloy Quintero, 

Yenica Acosta, Milton Angulo, Atilano Alonso 
Giraldo, José Luis Pinedo, Óscar Villamizar, José 
Caicedo, Diego Patiño, Jaime Yepes, Gustavo 
Estupiñán, Carlos Ardila y Elizabeth Jay-Pang; 
para un total de 16 votos manuales por el Sí y 115 
votos electrónicos, para un total de 131 votos por 
el Sí.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
ponencia de este proyecto de acto legislativo.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Presidente, como ponente ¿me permite hacer una 
pequeña aclaración sobre el proyecto?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, iba a hacer lo siguiente, doctor Deluque. 
Como este proyecto tiene 3 artículos y ninguno tiene 
proposición, pensaba otorgarle la palabra en este 
instante a la doctora Martha Patricia Villalba, autora 
principal del proyecto y a usted como ponente único, 
para que generen una presentación general sobre el 
proyecto y procedamos a votar el articulado. Como 
quiera, ¿en qué orden, doctor Alfredo Rafael?, 
¿quiere iniciar usted?

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Sí, señor Presidente, yo hago una aclaración 
sobre el proyecto, si se quiere muy precisa.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, el tiempo que considere.
Intervención del Representante Alfredo 

Rafael Deluque Zuleta:
Gracias señor Presidente. Yo simplemente quería 

decirle a la Plenaria, que recordaran que este es un 
proyecto de acto legislativo que ya fue tramitado 
en esta Corporación el semestre pasado, pero 
lamentablemente, por tiempos, no pudo terminar 
su trámite satisfactoriamente y de esa manera, 
entonces surgió la necesidad de que fuese presentado 
nuevamente, principalmente por la Representante 
del Partido de La U del Atlántico, la doctora Martha 
Villalba, quien, como ustedes saben, tiene unos 
arraigos muy importantes en ese Municipio del 
Departamento del Atlántico, Puerto Colombia; el cual 
queremos que hoy, a través de este proyecto de acto 
legislativo, se convierta en un Distrito Turístico, con 
el fin de que pueda potencializar todos los beneficios 
que tiene esa categorización en nuestro país a través 
de la Ley de Distritos, que fue aprobada ya hace un 
tiempo también por el Congreso de la República. 

El Municipio de Puerto Colombia, como ustedes 
saben, es un Municipio costero, que ha venido 
creciendo desde hace mucho tiempo en diferentes 
sectores de la economía colombiana, hubo un tiempo 
muy importante donde el desarrollo portuario fue 
magnífico y quisiéramos que a través de este proyecto 
de ley pudiera también volverse a potencializar ese 
tema, de la misma manera que podemos nosotros ver 
cómo ha venido creciendo el turismo en ese espacio 
de terreno, por decirlo así, de nuestro Departamento 
del Atlántico y definitivamente las herramientas 
administrativa y políticas de distribución territorial 
y otro sinnúmero de elementos que podemos 
nosotros categorizar allí, que podrían ayudar a que 
los gobernantes tuvieran unas mejores herramientas 
para impulsar su desarrollo. 

Por eso, señor Presidente, atendiendo a la 
brevedad y además a que tenemos la posibilidad de 
establecer un vínculo con los proyectos, con este 
proyecto que fue radicado el semestre pasado y que 
fue estudiado, analizado y aprobado por nosotros; 
yo le pediría a la Cámara de Representantes, que así 
como votaron el informe de ponencia, pudiéramos 
votar el articulado y obviamente escucháramos con 
más detalle a los autores del proyecto, a la doctora 
Martha Villalba, que también quiere referirse al 
tema y al Representante Lorduy, que estoy viendo 
también que quiere hacer una breve exposición 
sobre ellos. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, Representante. Doctora Martha Patricia 
Villalba, bien pueda, autora principal del proyecto.

Intervención de la Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias, señor Presidente. De verdad que cuando 
escuchaba a Juan Fernando Espinal hablar de su 

Jericó, yo también quiero hablarle hoy a la Plenaria 
de esta Cámara de mi Municipio Puerto Colombia. 
Nosotros hemos venido, desde hace muchos años, 
desde que llegamos al Congreso de Colombia, con 
un firme propósito de trabajar en sacar adelante a 
todos y a cada uno de los Municipios de nuestro 
Departamento del Atlántico, pero con un sentimiento 
bien arraigado en mi corazón, porque tengo a Puerto 
Colombia en él, fui su Alcaldesa en el período 2008-
2011 y la verdad que hoy nosotros necesitamos que 
a este Municipio le sea reconocido todo lo que en 
el pasado aportó para la historia, el progreso y el 
desarrollo de nuestro país. 

Hoy Puerto Colombia demanda de servicios de 
hospedaje, de construcción, de turismo y transporte, 
que permitan un mayor desarrollo en todos los 
renglones de la economía aledaña, para que de esta 
manera, se pueda generar empleo, promover nuevos 
emprendimientos y fortalecer su cultura, todo ello 
en el marco de la economía naranja. Es importante 
destacar, que recientemente el Gobierno nacional 
impulsó a través del Ministerio de Cultura y todo el 
proceso por parte del ente territorial, de su Alcalde, 
de su equipo de gobierno y hoy Puerto Colombia es 
un Municipio en desarrollo de la economía naranja, 
hoy están en el ADN, como lo estuvo en el pasado 
y yo celebro que hoy ustedes nos acompañen para 
que esta iniciativa tan importante pueda permitirle 
a Puerto Colombia el desarrollo y la competitividad 
que tanto se merece.

Nosotros visionamos en materia turística en 
el Departamento del Atlántico a este Municipio 
y de verdad darle hoy esta categoría de Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico, es fundamental para 
su desarrollo. Su conexión costera y una rica historia 
cultural y artística, hacen de Puerto Colombia uno de 
los Municipios colombianos con mayor proyección 
en la dinámica de las relaciones interculturales, 
como lo demuestra su historia, una historia que 
de verdad va muy atada a todo ese proceso de 
desarrollo económico de nuestro país, circunstancias 
que, sin lugar a dudas, garantizan la gestión de 
planificación, de regulación y de transformación 
de la administración municipal y, por supuesto, un 
desarrollo y una competitividad.

Este es un acto legislativo fundamental para 
nosotros, resarce una deuda histórica que tiene este 
país con este Municipio, con Puerto Colombia, la 
verdadera puerta de oro de este país. Fue fundada por 
Francisco Javier Cisneros, un ingeniero cubano que 
dejó profundas huellas en nuestro país, en Antioquia 
también encontramos huellas de este cubano que 
construyó una obra importante, que se constituyó 
en su época, en el pasado, en uno de los muelles 
más importantes, dio paso al terminal marítimo 
más importante de Colombia y quiero contarles 
que por ese muelle entraron mucho inmigrantes y 
no solamente entraron ellos, sino que también entró 
el progreso, el desarrollo a este país, por ahí vimos 
entrar el balón de fútbol, por ahí también vimos el 
desarrollo tecnológico de toda la infraestructura 
portuaria y demás.



Página 88 Miércoles, 6 de abril de 2022 Gaceta del Congreso  268

Yo quiero contarles que esa es mi tierra, Puerto 
Colombia, un Municipio con grandes cosas por 
mostrar, que tiene una importancia cultural, hoy 
tiene 3 monumentos nacionales, el Muelle de 
Puerto Colombia, la Estación del Ferrocarril, el 
Castillo de Salgar y la verdad que esto le da una 
importancia relevante, además de que cuenta con 
estos monumentos y con casas que se constituyen en 
un patrimonio para todos nosotros y para Colombia. 
En el Municipio converge, para decirles a ustedes, 
todo un clúster institucional donde se agrupan los 
primeros centros de formación universitaria y los 
mejores colegios del Caribe Colombiano, eso está 
en Puerto Colombia. Además, quiero contarles 
que se realizan eventos importantes, como Un Mar 
de Voces, el Sirenato de la Cumbia, el Festival 
Internacional de Tunas, el cierre del Festival de Jazz 
AtlantiJazz y otros eventos que son fundamentales 
desde el punto de vista cultural. Desde el punto de 
vista turístico, tenemos todas las playas, esas playas 
que son las que aglutinan a todos los atlanticenses, a 
todos los del Caribe Colombiano, a extranjeros y a 
nacionales que llegan a este territorio.

También yo quiero contarles que este Municipio 
tiene un extraordinario desempeño fiscal, es un 
Municipio que se ha venido destacando, según el 
Departamento Nacional de Planeación, desde hace 
muchísimos años, desde el año 2010 y pasó de ser 
un Municipio solvente a un municipio sostenible 
y quiero decirles que esto es fundamental, porque 
tiene todas las condiciones, precisamente para ello. 
Esa es Puerto Colombia, ese es el Municipio, esa es 
mi tierra, por eso y por muchas cosas más, quiero 
decirles que merece ser Distrito Turístico, Histórico 
y Cultural de este país.

Yo quiero que me permita, señor Presidente, 
pasarles un video muy corto, que les va mostrar lo 
que es Puerto Colombia, lo que fue y lo que significó 
para nuestro país y lo que significará para el futuro si 
nosotros le damos las herramientas que este requiere 
para ello.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Adelante doctora.
REPRODUCCIÓN AYUDA AUDIOVISUAL
Intervención de la Representante Martha 

Patricia Villalba Hodwalker:
La verdad que me siento feliz, hoy es un día muy 

especial para mí, yo sé que apenas estamos en el 
segundo debate de este acto legislativo, pero yo sé 
que lo vamos a lograr, que esta lucha no solamente 
nuestra, esta lucha es de muchos atlanticenses, de 
nuestra Gobernadora, del Alcalde del Municipio, 
de los Concejales; toda la gente de nuestro 
Departamento sueña con ver a Puerto Colombia 
como un Distrito, porque de verdad tiene todas las 
características y tiene todas las condiciones.

Invito a todos y a cada uno de los Representantes 
a que nos acompañen a que esto sea una realidad. 
Mil gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, bien pueda, coautor 
del proyecto.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. En primer lugar, obviamente 
felicitar a la doctora Martha Villalba por la iniciativa, 
por todo lo que nos ha dicho, por compartirnos su 
emoción y al doctor Deluque por haber liderado 
todo este proceso como ponente.

Pero yo sí quisiera, doctor Espinal, comentarle a 
usted, al doctor Blanco y a todos los amigos de Jericó, 
que por acá por el Caribe, hay una serie de personas 
que vivimos con un sueño y normalmente nuestro 
sueño es, de una manera u otra, quizás terminar los 
días a la orilla del mar, en una casita, viendo un 
atardecer, sin que en el lugar donde estés te haga 
falta absolutamente nada, en donde las gaviotas 
puedan jugar contigo y los vecinos de tu cuadra, de 
tu barrio, te miren como una persona que hace parte 
de ellos, pero que además tienen el propósito común 
de compartir una historia y de compartir un futuro.

La historia que tiene Puerto Colombia, que la 
tenemos todos los atlanticenses, es una historia que 
se resume en una sola palabra: la modernidad para 
el país, por ahí entró absolutamente todo, la historia 
hubiera podido ser distinta si Puerto Colombia no 
hubiera nacido. Doctor Blanco, yo no sé a quién 
se le puede ocurrir fundar un Municipio, hoy un 
Municipio, un 31 de diciembre, es decir, cuando 
todas las personas de alguna manera u otra, están 
en un proyecto para celebrar un fin de año, a alguien 
se le ocurrió, a un cubano, por cierto, fundar un 
lugar a la orilla del mar, que hoy en día se llama 
Puerto Colombia y que está ligado a nuestro ADN, 
a nuestra sangre, a nuestras emociones e inclusive a 
nuestras lágrimas.

Ustedes no solamente van a elevar a la 
categoría de Distrito a un lugar porque cumpla 
unos requisitos, van a hacer realidad los sueños 
de miles de colombianos y atlanticenses que ven 
en Puerto Colombia, no solamente el futuro, sino 
la posibilidad de que allí se constituya un polo de 
desarrollo, no para competir con Barranquilla, pero 
sí para complementar a la ciudad de Barranquilla y 
a la ciudad de Cartagena. Por favor, doctor Espinal, 
doctor Blanco, amigos Representantes a la Cámara, 
permítannos realizar ese sueño. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Espinal, bien 
pueda.

Intervención del Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias. Yo quiero decirle 
a la doctora, a la Representante Martha Villalba y 
a nuestro gran amigo César Lorduy, primero que 
los felicito, yo creo que este proyecto tan bonito 



Gaceta del Congreso  268 Miércoles, 6 de abril de 2022 Página 89

de declarar Distrito Turístico a Puerto Colombia, 
es un ejemplo del amor y la identidad cultural, del 
respeto y el valor que nosotros le damos a nuestra 
cultura, pero también del potencial económico; 
es que no solamente es decretarlo como Distrito 
Turístico, todo lo que esto implica desde el punto 
de vista económico, desde la legitimidad que le da 
esta categoría legal al Municipio a nivel nacional, 
esto realmente lo que puede generar, doctora 
Martha, porque aquí en Antioquia también en 
algún momento se decretó al Municipio de Turbo, 
como Distrito Turístico, en la zona del Urabá y esto 
realza el Municipio. Así que yo los felicito y quiero 
felicitar a Martha, porque ese video que presenta es 
muy bonito y mueve.

Yo creo que, Presidente, hoy hemos hecho 
una sesión combinada, con proyectos muy 
importantes desde todo punto de vista, pero este 
tipo de proyectos, que mezclan la cultura, que 
mezclan el fortalecimiento y la búsqueda de la 
actividad económica para Puerto Colombia, son 
fundamentales. Y lo que hicimos ahora, doctor César 
Lorduy, con el proyecto de ley que pretende vincular 
a la Nación con los 170 años de Jericó, créame que 
también busca una identidad y una legitimidad del 
Municipio a nivel nacional. A mí me han dicho 
varios amigos de Jericó: Nunca habíamos visto en 
palabras del Congreso de la República, que alguien 
llevara el nombre de Jericó durante 170 años.

Esto es supremamente importante, Martha, porque 
nosotros representamos a las Regiones, nosotros que 
somos de pueblo, que no nos avergonzamos, porque 
realmente es un privilegio ser de un pueblo, llegar al 
Congreso de la República y representar a millones 
de colombianos, llegar a la Plenaria a hablar en 
nombre de nuestros coterráneos, debe ser realmente 
todo un honor. Así que la felicito, comparto este 
proyecto de ley, creo que nosotros tenemos, a lo 
largo del país, que buscar representar a nuestros 
Municipios y si tenemos realmente una fortaleza 
económica, cultural o turística, convertir también el 
Municipio en Distrito, porque creo que es una gran 
oportunidad desde el punto de vista económico, 
pero también desde el punto de vista de atractivo 
para llevar turistas a nuestros Municipios.

Así que, Presidente, todo el apoyo y felicitaciones 
a la doctora Martha por este importante proyecto y 
a todos ustedes que representan esa hermosa Región 
de la Costa.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Edilberto Caicedo, bien 
pueda.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias Presidente. Quisiera muy brevemente 
felicitar a mi compañera de partido, Martha Patricia 
Villalba, al Representante César Lorduy y a la 
bancada del Atlántico. Este es un proyecto muy bello, 
porque busca reivindicar la tierra, reivindicar la 
patria chica, sus Departamentos, nosotros luchamos 

por nuestros Departamentos, por el fortalecimiento 
de la Región y del país, nacen los Municipios en las 
Provincias, en los Departamentos y ese proyecto tan 
bello de Jericó, doctor Juan Fernando Espinal, no 
refleja otra cosa distinta, sino nuestro compromiso 
con nuestra Región, con nuestra gente y con nuestros 
pueblos.

Todo mi respaldo a nombre de mi Partido de La 
U, me siento orgulloso Martha, de que pertenezcas a 
mi partido, de que tengas un liderazgo como mujer 
en tu Departamento, de que estés liderando temas 
no solamente de tu Departamento, sino del país, 
porque eso lo hace sentir a uno orgulloso de tener 
mujeres de la talla tuya y del compromiso tuyo y 
con este proyecto lo estás demostrando una vez más, 
que estás defendiendo a tu terruño, a tu territorio 
y de verdad, como lo dijo el Representante César 
Lorduy, estamos en una deuda histórica con aquellos 
espacios de la patria por donde llegó la conquista y 
muchas de las realidades que hoy nos marcan.

Así que solamente quería tener esta intervención 
para ratificar mi respaldo a este proyecto, muy lindo 
ese video, muy de expresión de la gente y eso es 
bello, porque a veces nosotros nos metemos en los 
artículos y en la dinámica cuadriculada del Congreso 
y se nos olvida que estamos representando todo 
eso, todo lo bello que mostraste en ese video, que 
nos invita, por supuesto, a respaldar ese proyecto. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado. ¿Cuántos artículos 
tiene este proyecto de acto legislativo?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Tiene tres artículos, señor Presidente, a ninguno 
de los artículos se le ha radicado proposición hasta 
el momento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, los artículos 1°, 2° y 3° del 
presente proyecto. Se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro, 
vótese el articulado de este proyecto de acto 
legislativo por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el articulado de 
este proyecto de acto legislativo como viene en el 
informe de ponencia. Pueden votar, honorables 
Representantes:

Martha Patricia Villalba Hodwalker vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí.
Alfredo Rafael Deluque Zuleta vota Sí.
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí.
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Diego Patiño Amariles vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Mauricio Andrés Toro Orjuela vota Sí. 
Luis Alberto Albán Urbano vota Sí.
Flora Perdomo Andrade vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Juan Carlos Wills Ospina vota Sí.
Jairo Giovanny Cristancho Tarache vota Sí.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
¿Falta algún Representante por votar?
Jennifer Kristin Arias Falla vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, ordene el cierre del registro y 

anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el No: 0 manuales, 0 electrónicos.
Por el Sí: 24 votos manuales, que corresponden 

a los Representantes Martha Patricia Villalba, César 
Lorduy, Alfredo Deluque, Alejandro Carlos Chacón, 
David Pulido, Milton Angulo, Diego Patiño, Jhon 
Arley Murillo, Yenica Acosta, Eloy Chichi Quintero, 
Aquileo Medina, Andrés Calle, Anatolio Hernández, 
Mauricio Toro, Luis Albán, Flora Perdomo, David 
Racero, Juan David Vélez, Elizabeth Jay-Pang, 
Jaime Yepes, Juan Carlos Wills, Jairo Cristancho, 
Óscar Villamizar y Jennifer Arias; para un total de 
24 votos manuales por el Sí y 111 votos electrónicos, 
para un gran total por el Sí de 135 votos.

Ha sido aprobado el articulado de este proyecto 
de acto legislativo, señor Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿no tenemos ninguna 
proposición de artículo nuevo?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente, no se han radicado artículos 
nuevos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título: por el cual se modifican los artículos 328 
y 356 de la Constitución Política otorgándole la 
categoría de distrito turístico, cultural e histórico al 
municipio de Puerto Colombia en el departamento 
del Atlántico. Primera vuelta.

Ha sido leído el título, señor Presidente.
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Y la pregunta: ¿La Plenaria desea que este 
proyecto de acto legislativo continué con su trámite?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, título y pregunta, tal como 
lo ha manifestado el señor Secretario. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro, 
vótese por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para aprobar el título y la 
pregunta de este Proyecto de Acto Legislativo 
número 521 de 2021, Cámara. Está abierto el 
registro, pueden votar señores Representantes.

Alfredo Rafael Deluque Zuleta vota Sí.
Martha Patricia Villalba Hodwalker vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí.
Eloy Chichí Quintero Romero vota Sí.
Julio César Triana Quintero vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
José Luis Pinedo Campo vota Sí.
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Jennifer Kristin Arias Falla vota Sí.
María Cristina Soto de Gómez vota Sí.
Jhon Arely Murillo Benítez vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Luis Alberto Albán Urbano vota Sí.
Crisanto Pisso Mazabuel vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota Sí.

Diego Patiño Amariles vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
Intervención del Representante Félix 

Alejandro Chica Correa:
Secretario, pude votar por plataforma Félix 

Chica, gracias.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Votó el doctor Félix Chica por plataforma. Y 

Lizcano también votó por plataforma.
Señor Presidente, ya hay decisión.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Falta algún Representante por votar? Se cierra 

el registro, la votación es la siguiente:
Por el No: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Por el Sí: 20 votos manuales, que corresponden a 

los Representantes Alfredo Rafael Deluque, Martha 
Patricia Villalba, César Lorduy, Eloy Chichí Quintero, 
Carlos Ardila, José Luis Pinedo, Alejandro Carlos 
Chacón, Yenica Acosta, Juan David Vélez, Jennifer 
Arias, María Cristina Soto, Jhon Arley Murillo, Jaime 
Yepes, Luis Albán, Crisanto Pisso Mazabuel, Andrés 
Calle, Diego Patiño, David Racero, Aquileo Medina 
y Óscar Villamizar; para 20 votos manuales y 111 
votos electrónicos, para un gran total de 131 por el Sí.

Han sido, señor Presidente, aprobados el título y 
la pregunta del Proyecto de Acto Legislativo número 
521 de 2021 Cámara.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, ha sido entonces 
aprobado el presente proyecto de acto legislativo. 
Una profunda felicitación a la doctora Martha 
Patricia Villalba y a los demás autores, este proyecto 
tiene un número de coautores importantes, sabemos 
de la doctora Martha Patricia Villalba, es la autora 
principal y del doctor Alfredo Rafael Deluque, como 
ponente único del proyecto.

Doctor Alfredo Rafael, bien pueda, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Muchas gracias, señor Presidente. Simplemente 
quiero agradecerle a la Plenaria este gesto que ha 
tenido en esta noche con el Municipio de Puerto 
Colombia, con los atlanticenses y con la doctora 
Martha Villalba, quien ha querido hacer esta ley, que 
es una herramienta administrativa bastante eficaz 
para poder avanzar en el desarrollo del Municipio, 
en el futuro y en el progreso que quieren brindarle 
sus mandatarios en cada momento de la historia.
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Creo que es muy importante que pueda avanzar 
este proyecto rápido y ojalá que tengamos la suerte 
de que esta vez sí se pueda surtir su trámite completo 
y no nos pase lo que nos pasó el semestre pasado. 
Muchas gracias, señor Presidente y gracias a todos 
los colegas de la Plenaria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Martha Patricia Villalba, bien 
pueda, autora principal del proyecto.

Intervención de la Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias, a usted, señor Presidente, a todos y 
a cada uno de los miembros de esta Cámara de 
Representantes, al ponente, Alfredo Deluque por 
toda su disposición y por toda su voluntad; a la 
bancada de mi Departamento del Atlántico por 
todo ese apoyo irrestricto, a los Senadores que nos 
acompañaron y a los Representantes de la bancada 
de mi partido que también tuvieron el gusto de 
acompañarnos.

Hoy estamos haciendo justicia, yo sé que vamos 
a lograr darle trámite a este acto legislativo que le 
va a otorgar unas herramientas fundamentales para 
el fortalecimiento administrativo, financiero y las 
oportunidades de un Municipio y sobre todo, para 
resarcir una deuda histórica que se tiene con este 
Municipio del Área Metropolitana de Barranquilla. 
Puerto Colombia es un Municipio importante y 
seguirá siéndolo porque hoy el Congreso está 
haciendo historia con este Municipio de tanto 
significado histórico para todos nosotros. De verdad, 
mil gracias a todos, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, ¿quiere manifestar 
algo?

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

No, Presidente, simple y llanamente agradecerles 
a todos los Representantes por su voto y su voz de 
apoyo y por compartir con nosotros este sueño; 
estoy plenamente seguro de que estamos a seis 
debates de que este se cristalice para beneficio del 
Departamento del Atlántico, para los queridos, 
apreciados y adulados habitantes del Municipio 
de Puerto Colombia, representados en la doctora 
Martha Villalba. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de ley número 448 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se modifica el decreto legislativo 
491 de 2020.

Autora: Representante Juanita María Goebertus 
Estrada.

Ponente: Representante Juanita María 
Goebertus Estrada.

Publicación del proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 1199 de 2020. 

Publicación de ponencia para primer debate en 
la Gaceta del Congreso número 1463 de 2020. 
Publicación de ponencia para segundo debate en 
la Gaceta del Congreso número 296 de 2021. 
Aprobación Comisión Primera, abril 6 de 2021. 

Se anunció, abril 22 de 2021.
Señor Presidente, han radicado en la Secretaría 

una proposición pidiendo el aplazamiento de este 
proyecto de ley, firmada por el Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un segundo Secretario. ¿Doctora Juanita María 
Goebertus, usted está en plataforma?

Intervención de la Representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Sí, Presidente, muy buena tarde, estoy aquí 
pendiente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, usted es la autora y es la ponente, ya 
enseguida le doy el uso de la palabra, porque hay 
una proposición de aplazamiento firmada por un 
Representante y el procedimiento legislativo obliga 
a su lectura para someterlo a consideración y ahí es 
donde usted también va a poder intervenir.

Secretario, léase la proposición que existe de 
aplazamiento del proyecto.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice la proposición: 
Aplácese el Proyecto de ley número 448 de 

2020 Cámara, por medio de la cual se modifica el 
decreto legislativo 491 de 2020.

Justificación: Se hace necesario escuchar al 
Gobierno Nacional y adicionalmente, es importante 
tener presente que actualmente nos encontramos 
en el tercer pico de la pandemia causada por el 
Covid-19.

Firma: Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
Representante a la Cámara por el Departamento de 
Risaralda.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo, para que 
sustente su proposición de aplazamiento, bien 
pueda.
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Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Presidente, muy buenas noches. Esta es una 
proposición que además la hago con mucho 
respeto pues entiendo un poco y nosotros habíamos 
discutido en Comisión Primera este proyecto de 
ley. Recordemos que la Constitución establece que 
el Congreso tendrá las facultades de modificar, de 
derogar, de mantener y de incorporar en la legislación 
permanente los decretos expedidos en el marco 
de las emergencias económicas que establezca el 
Gobierno.

Sin embargo, ¿a mí que me preocupa de este 
proyecto de ley?, Presidente y queridos compañeros, 
que la explicación que dio el Gobierno al momento 
de la sustentación de la expedición del decreto, tenía, 
por supuesto, una necesidad, la explicación además 
sin justificación que validó la Corte Constitucional, 
pues recordemos que ese decreto, especialmente 
esos artículos, la Corte los declaró exequibles y, 
por consiguiente, yo creo que no es un capricho del 
Gobierno establecer el aumento de esos términos y 
la suspensión.

Ahora, a mí que me gustaría y esta es una 
solicitud que le hago, por supuesto, a Juanita y la 
Plenaria, que escuchemos al Ministro de Justicia, 
por lo menos que nos presente un informe que diga 
que ha sucedido frente al tema de los derechos de 
petición. Pues claro, el tema de los derechos de 
petición, digamos algunos pueden y desde el trabajo 
remoto, podrían atenderse, pero en el caso de 
expedición de copias, como hoy le estamos diciendo 
a los funcionarios públicos que se vayan para la 
casa, que trabajen desde casa y puedan atender de 
manera oportuna el derecho de petición.

Por supuesto, es un Derecho Fundamental, un 
derecho esencial en la vida de cualquier ciudadano, 
de la vida en la sociedad de cualquier Estado, pero 
yo vuelvo y repito, creo que es necesario y me 
parece importante escuchar al Gobierno Nacional, 
esta es una solicitud respetuosa que hago, porque yo 
creo que ese tiempo no es un capricho del Gobierno 
Nacional y que por eso pido este aplazamiento.

Yo le pediría a Juanita que rápidamente, yo no 
sé si inclusive mañana o la semana entrante a más 
tardar, el Gobierno Nacional se pronunciara frente 
a este tema, porque entre otras cosas, este proyecto 
de ley seguramente, si pasa en la Cámara, surtirá 
su trámite, estaremos hablando de por allá en mayo 
que se estará discutiendo en el Senado, entonces el 
enfoque y la sustentación, Presidente y queridos 
compañeros es ese.

Yo creo que es fundamental mirar estadísticas, 
revisar realmente cuál fue el impacto de esa norma, 
si generó el efecto que se pretendía con la norma 
o si, por el contrario, esa fue una norma que está 
generando un daño enorme en la dinámica o está 
generando una afectación al Derecho Fundamental 
y los ciudadanos se están perjudicando. Es 

básicamente eso, Presidente, insisto, la hago con 
mucho respeto, creo que más que una simple 
percepción, necesitamos de estadísticas, datos 
claros y concretos de lo que ha ocurrido, tanto 
frente al tema de derechos de petición, frente a esas 
actuaciones jurisdiccionales y administrativas, valga 
la redundancia, que es lo que se pretende derogar 
con este proyecto de ley Presidente.

Así que les pido respetuosamente a la Plenaria y 
a Juanita que nos acompañen con este aplazamiento, 
para que rápidamente, insisto, el Gobierno nos 
pueda dar los datos y esta Plenaria pueda estar bien 
informada para tomar la mejor decisión. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de otorgarle el uso de la palabra a quiénes 
la están solicitando, que no son ni autores ni 
ponentes, obviamente le concedemos el uso de 
la palabra a la doctora Juanita María Goebertus, 
toda vez que la solicitud que se hace bajo esta 
proposición es de aplazar su proyecto. Entonces, 
doctora, bien pueda, tiene el uso de la palabra y 
después de usted intervenir se la vamos a dar a las 
tres, cuatro o cinco personas que la están solicitando 
a través del chat.

Intervención de la Representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Presidente, si usted lo tiene a bien, me gustaría 
proponerle que me dejara intervenir después de 
mis colegas; a mí me sorprende la solicitud porque 
este proyecto fue aprobado de manera unánime en 
Comisión Primera de Cámara, veo a varios de mis 
colegas de Comisión Primera de Cámara queriendo 
intervenir, me gustaría escucharles a todos y luego 
poder intervenir antes de la votación de esta solicitud 
de aplazamiento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, bien pueda.
Intervención del Representante José Daniel 

López Jiménez:
Gracias, señor Presidente. Veo que es una 

proposición de aplazamiento sustentada en dos 
argumentos que quiero desvirtuar. Lo primero, es 
que se dice que hay que aplazarlo porque estamos en 
el tercer pico de la pandemia, pero recordemos que 
este es un proyecto de ley que va para el segundo 
debate de 4 necesarios, muy difícilmente sería 
siquiera promulgado en esta legislatura, entonces 
la aprobación en segundo debate no implica que 
el proyecto de ley entre en vigencia, implica que 
avance en los debates y que le quedan faltando 
dos más; luego, creo que ese argumento queda 
completamente sin piso.

En segundo lugar, proponen también aplazarlo 
porque quieren ver cifras, quieren ver estadísticas, 
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quieren conocer la opinión del Gobierno y yo quiero 
reiterar, primero, que este proyecto de ley ya fue 
aprobado en la Comisión Primera, donde hubo 
toda la oportunidad de dar un debate técnico, como 
lo podemos dar, pero sobre todo en prepararnos y 
buscar nosotros también la cifra, la información 
correspondiente al debate de este proyecto de ley; 
creo que es nuestra obligación y no está bien, yo no 
aceptaría que nos paremos en la posición cómoda de 
decir que las cifras y que la evidencia las traiga el 
Gobierno, entre otras cosas porque este es un proyecto 
de ley que busca una cosa absolutamente simple y 
es eliminar los plazos adicionales que se generaron 
para el derecho de petición o por otros términos 
jurídicos administrativos, como consecuencia de los 
decretos legislativos de la pandemia.

En su momento estos decretos legislativos tenían 
una importancia enorme, porque el Estado no sabía 
cómo reaccionar ante la mayor presión de trámite, 
ante la mayor cantidad de solicitudes, ante la 
cuestión del teletrabajo, ante una serie de preguntas 
de cómo trabajar en medio de una pandemia, que 
hoy, más de un año después, creo que todas las 
entidades tienen completamente resueltas; créanme 
que si las entidades públicas hoy están enfrentando 
dificultades, no es necesariamente por el tema de los 
derechos de petición, que es algo que aprendieron 
ya a resolver y a tramitar sin ninguna dificultad, creo 
que estamos buscando un muerto río arriba. 

Pero además, creo que tampoco procede traer al 
Gobierno Nacional, porque acá el reto de contestar 
derechos de petición, que es de lo que trata este 
proyecto de ley, es absolutamente simple, en el buen 
sentido, en su contenido, es de la cuestión de que esto 
no solo involucra al Gobierno Nacional, involucra a 
los Jueces de la República, involucra a los órganos 
de control, involucra los entes territoriales, entonces 
tendríamos que oírlos a todos para formarnos un 
mejor juicio, si siguiéramos esa línea argumentativa.

De tal manera que creo que los argumentos 
que fundan la proposición de aplazamiento, son 
argumentos que no deben ser recibidos en esta 
Plenaria de la Cámara, yo más bien hago una 
invitación a un debate sobre la mesa, en donde sí un 
proyecto de ley no nos gusta o en un proyecto de ley 
que se considera inconveniente por algunas razones, 
preséntenle proposición de archivo, que acá ese es el 
debate que muchas veces hemos dado y entonces le 
explicamos al País, porque acá hay organizaciones 
y grupos políticos que consideran que a los 
ciudadanos no se les debe contestar en los términos 
señalados en la Constitución, sino en términos 
más largos y de manera indefinida y así vamos 
marcando claramente nuestras posiciones y nuestras 
responsabilidades; pero eso se llama proposición 
de archivo, no proposición de aplazamiento, que es 
la que se presenta acá, que reitero, a partir de esta 
argumentación, resulta claramente infundada y que 
invito a esta Plenaria de la Cámara de Representantes 
a votar negativamente. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, sobre la proposición 
de aplazamiento.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. Yo normalmente, en términos 
generales, estoy de acuerdo siempre con el doctor 
Gabriel Vallejo, pero hoy sí me tengo que apartar del 
doctor Vallejo por varias circunstancias. 

La primera, es que si hay algo que ha demostrado 
la pandemia, es que precisamente utilizando, como 
lo decía acertadamente mi compañero y amigo 
José Daniel, los instrumentos tecnológicos, ha 
permitido no solamente hacer frente a este tipo de 
inconvenientes, sino inclusive dar respuesta antes 
de los términos que normalmente se utilizan; si hay 
algo que caracteriza a la pandemia, es precisamente 
que la gente reciba respuestas oportunas, rápidas y 
casi que inmediatas, porque las necesidades así lo 
indican.

Uno de esos decretos suspendió todos los 
términos judiciales por allá en marzo, el primero de 
julio se reactivaron todos los términos judiciales, 
¿saben qué pasó a partir del primero de julio?, pues 
como se reactivaron todos los términos judiciales, lo 
más característico hoy en día, de todos los procesos 
que se presentan, son los procesos ejecutivos, ¿saben 
por qué?, son procesos ejecutivos que hoy en día se 
inician en contra de cada una de las personas que 
perdieron su empleo, que perdieron sus trabajos, 
cuyas empresas están cerradas, que no han podido 
cumplir con sus obligaciones y esas personas en 
vez de recibir un respiro, lo que hoy en día están 
recibiendo son embargos y secuestros de sus bienes.

El doctor José Daniel, el doctor Mauricio Toro y 
yo, somos autores de un proyecto que vamos a poner 
a consideración de este Congreso, entre otras, no 
para suspender términos, sino para que se suspendan 
las medidas cautelares con embargo que se vienen 
adelantando con la gente, incluyendo el secuestro 
de los bienes; si vamos a suspender términos, en 
términos del derecho de suspensión, suspendamos 
las medidas cautelares, dejemos de embargar a la 
gente, dejemos de quitarles los pocos bienes que 
tienen como consecuencia de haber incumplido sus 
obligaciones en el transcurso de esta pandemia, esta 
pandemia nos ha enseñado muchísimas cosas y una 
de las cosas es que precisamente ese derecho de 
petición debe recuperar su normalidad para que la 
gente pueda obtener una respuesta.

Yo les dije a ustedes hoy en una constancia, que 
en el caso del Departamento del Atlántico, las EPS ni 
siquiera están atendiendo a la gente con derecho de 
petición y sin derecho de petición imagínense ahora 
ustedes, si en estas circunstancias me están diciendo 
que no me pueden responder el derecho de petición 
las EPS, cuando la gente se está muriendo, cuando 
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la gente necesita de una medicina, cuando la gente 
necesita de una cita; por el contrario, ese derecho 
de petición ni siquiera deberíamos ampliarlo, 
deberíamos reducirlo en materia de salud, porque 
hoy la pandemia lo que nos dice es que la gente 
necesita atenciones.

Amigos, este proyecto lo aprobamos en la 
Comisión Primera por unanimidad de todas las 
fuerzas políticas que estaban ahí y yo creo que las 
evaluaciones que pudiéramos hacer acerca de si fue 
efectiva o no fue efectiva la prórroga de los términos 
de derecho de petición, si lo queremos hacer, lo 
podemos hacer, nos faltan dos debates; pero hoy, 
sin esos elementos, yo creo que definitivamente 
tenemos que apoyar la propuesta de la doctora 
Juanita. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Representante Edwin 
Ballesteros, bien pueda, proposición aplazamiento.

Intervención del Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila:

Gracias, señor Presidente, nuevamente un saludo 
para todos. Yo quiero intervenir para apoyar la 
solicitud no de archivo, es un aplazamiento, que 
creo que tiene una justificación bien importante, 
a diferencia del doctor José Daniel que acaba de 
intervenir. 

Yo lo que creo, es que nuestro sistema jurídico, 
administrativo, judicial y toda la organización 
estaban diseñados para funcionar en la presencialidad 
y, desde luego, esta nueva realidad obliga a que 
estemos funcionando en la virtualidad, en una 
proporción de un 70 hacia un 30%, que es lo que se 
observa en los diferentes despachos administrativos 
y judiciales. Básicamente acá lo que se está haciendo 
es que, acorde a esa realidad, se busca la protección 
de nuestros trabajadores judiciales y de todos 
nuestros servidores públicos, principalmente frente 
a eso, frente a tener sencillamente un concepto por 
parte del Gobierno Nacional, del Ministerio de 
Justicia, del Ministerio de Salud, que nos permita 
tener mayor claridad al respecto y principalmente, 
como lo hemos venido evidenciando en estas últimas 
semanas que nos aproximamos prácticamente al 
tercer pico de la pandemia.

Yo creo que es un proyecto sencillo y desde 
luego los autores tienen la mejor intención, como 
lo ha expresado la doctora Juanita, José Daniel y 
César también, pero lo que estamos solicitando es 
un mero aplazamiento, faltan unos debates, como lo 
acaba de explicar el doctor José Daniel y me parece 
que debemos escuchar al Gobierno, al Ministerio de 
Justicia y al Ministerio de Salud para que nos puedan 
conceptuar al respecto. Yo creo que no tendría 
mayor inconveniente, por eso le hago una solicitud 
respetuosa a los autores del proyecto y a toda la 

Plenaria, para que podamos apoyar la solicitud de 
aplazamiento. Muchas gracias, señor Presidente.

 Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, hasta por 2 
minutos, en acción de réplica.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez: 

Gracias Presidentes. Es una réplica a mí buen 
amigo, el Representante Edwin Ballesteros. A ver, 
lo primero es que la pandemia lleva en Colombia un 
año y un mes, pero no podemos aducir que hay que 
aplazar este proyecto de ley porque estamos en una 
especie de proceso de adaptación o de aprendizaje, 
la entidad que a esta altura no aprendió a operar 
virtualmente o de manera mixta está absolutamente 
en la olla.

Pero además decir que debemos aplazar la 
discusión hoy de este proyecto de ley, porque las 
entidades apenas están aprendiendo, es no solamente 
reconocer que algunas han tenido una curva de 
aprendizaje inaceptablemente lenta, sino que además 
es un argumento sobre la conveniencia del proyecto, 
lo cual terminaría ratificando mi hipótesis inicial y 
es que acá tenemos una proposición de archivo, de 
hundimiento de un proyecto que recupera derechos 
fundamentales, disfrazada, cubierta con un barniz 
de aplazamiento. Creo que esto es un archivo y creo 
que su intervención lo ratifica.

Y en segundo lugar, acá el problema, sí los 
trabajadores judiciales que están contestando derechos 
de petición, que es lo propio de los trabajadores de 
las distintas autoridades administrativas, ¿pero dónde 
quedan los usuarios del sector de la salud?, es que 
yo quiero resaltar y perdónenme que redunde en algo 
que decía César Lorduy hace un momento y es que 
en un panorama de sucesiva y sistemática violación 
de distintos derechos, por ejemplo, en el campo de la 
salud, el derecho de petición muchas veces es el único 
recurso posible a parte de la tutela para ciudadanos 
colombianos, para poder acceder a un medicamento 
y si nosotros negamos este proyecto de ley, ¿saben 
cuál es la consecuencia?, que a esos ciudadanos que 
decimos representar les estamos diciendo que ya no 
les van a contestar dentro de 15 días, sino que les van 
a contestar dentro de 30 días y eso, Representante 
Ballesteros, muchas veces significa la vida o la muerte 
de una persona y yo creo que en estos casos debemos 
estar del lado de la vida, del lado de la gente, en un 
proyecto de ley sencillo que no debiera generar esto.

De verdad me sorprende que estemos en una 
controversia por algo que queremos aplazar por 
alguna razón que nadie termina de entender acá. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Edilberto Caicedo.
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Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias Presidente. Yo también voy a disentir 
respetuosamente de las apreciaciones del doctor 
Gabriel Vallejo para pedir el aplazamiento de este 
proyecto de ley y de mi compañero de comisiones 
Edwin Ballesteros.

Yo creo que la argumentación que se dio en su 
momento para ampliar estos plazos de los derechos 
de los ciudadanos, es que las entidades pudiesen 
tener un tiempo para adecuarse a los retos logísticos 
y técnicos que implican, por supuesto, este nuevo 
paradigma de la virtualidad para la comunicación 
con los ciudadanos y es evidente que hoy hay 
una realidad distinta, no cabe la duda de que hoy 
tenemos una crisis de Covid mayor que en abril del 
año pasado, pero hoy hay más gente en las calles 
y hay una cultura ciudadana un poco de mayor 
cuidado, ya se creó una cultura de las prevenciones 
y de la bioseguridad y de la misma manera el Estado 
tiene una responsabilidad de ajustarse, ya tuvo el 
tiempo suficiente y me parece a mí que eliminarle 
a los ciudadanos unos derechos constitucionales y 
legales que tiene, no es bueno, eso es perjudicial 
porque debilita la comunicación y los derechos de 
los ciudadanos.

De manera que creo que es desproporcionado 
mantener esta medida y creo yo que no hay razón para 
que nosotros aplacemos este debate, creo que hay 
que darlo y evidentemente que todas las entidades 
tienen sus dificultades, como tienen los ciudadanos 
sus dificultades para adaptarse a la virtualidad, pero 
les tocó adaptarse para cumplir, el Estado también 
tiene que adaptarse para cumplir, porque tiene una 
responsabilidad ante los ciudadanos.

Entonces, respetuosamente manifiesto mi 
voto negativo a este aplazamiento y de antemano 
anuncio mí voto positivo a este proyecto 
respaldando la iniciativa de la doctora Juanita; y 
como lo dijo el doctor César Lorduy, yo supe que 
hubo una votación en pleno en la Comisión Primera 
para sacar adelante este tema y debemos seguir 
el trámite esta noche en la Plenaria de Cámara. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila, está presente en el 
recinto, sonido para él, bien pueda.

Intervención del Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Muchas gracias, Presidente. Al igual que la 

Intervención del doctor Caicedo, yo me aparto 
de la posición que han planteado quienes proponen 
aplazar este proyecto y voy a procurar no repetir lo 
que mis colegas dijeron.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila, discúlpeme, está 
anunciando el doctor Gabriel Vallejo que retira la 
proposición de aplazamiento, lo está haciendo en 
el chat y posiblemente los argumentos que usted 
va a esgrimir son sobre el aplazamiento; no quería 
interrumpirlo, pero puede ser fundamento de lo 
que se está manifestando, lo mismo para quienes 
siguen en el uso de la palabra, porque si ya no hay 
aplazamiento, entonces pudiéramos empezar con el 
proyector.

Doctor Carlos, bien pueda.
Intervención del Representante Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Permítame entonces agradecer y felicitar al 

doctor Gabriel Jaime por retirar la proposición, 
dado que estamos al frente de Derechos 
Fundamentales y eso es lo que está en juego aquí, 
el ejercicio de la democracia y materializar esos 
Derechos Fundamentales. Mil gracias por retirar la 
proposición, doctor Gabriel Jaime.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, el doctor Harry González nos ha dicho 
que retira el uso de la palabra. Le pregunto lo 
mismo al doctor Andrés David Calle, ¿mantiene su 
solicitud o la retira?, porque era fundamentada en el 
aplazamiento.

Intervención del Representante Andrés David 
Calle Aguas:

Presidente, solo agradecerle al doctor Gabriel 
Jaime Vallejo, siempre admirando su capacidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En el mismo sentido, el doctor Mauricio Andrés 
Toro.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidente. No, al ver que ya retira la 
proposición, yo estaba a favor del proyecto de ley, 
pues entonces no hay intervención.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto. Señor Secretario, sírvase darle lectura 
a la proposición con la que culmina el informe de 
ponencia.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición, señor Presidente:
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

solicito respetuosamente a la Plenaria de la Cámara 
de Representantes aprobar el informe de ponencia 
para segundo debate del Proyecto de ley número 448 



Gaceta del Congreso  268 Miércoles, 6 de abril de 2022 Página 101

de 2020, Cámara: por medio del cual se modifica el 
decreto legislativo 491 de 2020, de conformidad con 
el texto aprobado en primer debate por la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes.

Cordialmente, Juanita Goebertus Estrada, 
Representante a la Cámara.

Está leída, señor Presidente, la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, la proposición con la que 
termina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria la 
proposición con la que culmina el informe de 
ponencia?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia, ¿la Plenaria aprueba la 
proposición con que termina el informe de ponencia?

Ha sido aprobado por unanimidad, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de iniciar el trámite del articulado, 
entiendo que este proyecto tiene cuatro artículos, 
doctora Juanita María Goebertus, se hace necesaria 
una explicación general del proyecto para todos los 
compañeros antes de proceder. Bien pueda Juanita.

Intervención de la Representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Gracias, señor Presidente. En primer lugar, un 
agradecimiento al Representante Vallejo, yo creo 
profundamente en la fuerza de los argumentos 
y que en el debate podemos encontrar puntos de 
encuentro y agradezco mucho la decisión de retirar 
esta proposición de aplazamiento.

Este es un proyecto muy sencillo, es un proyecto 
que busca cumplir con el mandato constitucional que 
nos otorga el artículo 251 de la Constitución, que 
señala que de cara a escenarios de una emergencia 
económica y social como la que hemos vivido en 
Colombia a raíz de la pandemia del Covid-19, el 
Congreso de la República tiene el deber de hacer 
un proceso de vigilancia de los decretos legislativos 
expedidos por el Gobierno, que es la atribución más 
grande que le entrega al Gobierno la Constitución 
cuando se dicta una emergencia.

Como ustedes, por supuesto, pero también la 
ciudadanía que nos sigue esta noche, saben, en 
el marco de las dos declaraciones de emergencia 
durante el año 2020, el Gobierno de Iván Duque 
expidió 115 decretos ley, decretos que siguieron 
todo su trámite, que fueron revisados por la Corte 
Constitucional y a nosotros como Congreso nos 

corresponde establecer si los vamos a derogar, si 
los vamos a modificar y si los vamos a adicionar, 
balanceando las justificaciones que se dieron al 
momento de decretarlos.

Este decreto, en particular el 491, que fue emitido 
por el Gobierno Nacional el 28 de marzo del año 
pasado, tiene dos artículos que buscamos derogar. El 
primero es un artículo que duplica los términos para 
la respuesta del derecho de petición, eso quiere decir 
que una petición que ordinariamente se toma 15 días, 
ahora se tomará 30 días y se lleva tomando 30 días a 
lo largo de este año; que una solicitud de entrega de 
documentos, que usualmente debería ser de 10 días, 
pasa a ser de 20 días y que una solicitud de consulta, 
que usualmente es de 30 días, pasa a 35 días.

El segundo artículo que buscan derogar, es el 
artículo 6° del decreto, que suspende los términos 
de las actuaciones administrativas y de actuaciones 
jurisdiccionales en sede administrativa, lo cual supone 
una restricción importante de acceso a la justicia. 
Yo quiero ser clara, yo entiendo perfectamente las 
razones que motivaron este decreto, tan es así que la 
Corte Constitucional, en efecto, como decía el doctor 
Vallejo, en la Sentencia C-242 de 2020, consideró 
que el decreto era exequible, que es entendible en 
una pandemia se tomen una serie de medidas, pues 
el Gobierno está agobiado tratando de ver cómo 
responde y por lo tanto, le tocó empezar a responder 
de una manera más lenta.

Yo confieso que eso al inicio de la pandemia, 
cuando todos no sabíamos exactamente que iba a 
pasar, en el propio equipo dijimos: Moderemos la 
cantidad de derechos de petición que le enviamos 
a la administración, porque entendemos que es un 
contexto de muchísima dificultad, pero ha pasado 
un año, colegas, lo que dijo la Corte Constitucional 
es que era exequible, porque: Se da un tiempo de 
gracia a las autoridades para que puedan retomar de 
forma organizada sus actividades; justamente como 
decía mi colega José Daniel, era la lógica de poder 
decir que se organicen, entiendo perfectamente que 
usted tiene que establecer cómo va a haber una 
gente presencial y otra virtual, usted tiene que ver 
cómo puede acceder a la documentación, todo eso 
es razonable. 

Ya pasó más de un año, parte de lo que venimos 
experimentando y esto no es solo Colombia, esto 
es a nivel global, es que la pandemia ha tenido 
afectaciones, por supuesto, en salud, por supuesto 
sociales y económicas muy graves, pero además ha 
tenido afectaciones para la democracia; una de las 
organizaciones que más seguimiento le ha hecho a 
esto en el mundo, es la Organización de Democracia, 
que viene analizando país por país cómo las medidas 
para enfrentar la pandemia generaron o no generaron 
discriminación, si hubo o no suspensión de derechos 
o derogatoria de los mismos, si hay una limitación 
atemporal de esos derechos, si hay restricciones a 
la libertad de prensa o libertad de expresión, si hay 



Página 102 Miércoles, 6 de abril de 2022 Gaceta del Congreso  268

violación en la implementación de esas medidas. 
Y este decreto es típicamente uno de aquellos que 
supone una restricción excesiva a un Derecho 
Fundamental, el derecho de acceso a la información 
pública, que está directamente relacionado con la 
libertad de prensa y la libertad de expresión.

¿Qué han venido diciendo las organizaciones?, 
porque si tenemos alguna información ya 
disponible. Lo primero y muy importante, la Liga 
Contra el Silencio, que agrupa a varios medios de 
comunicación y periodistas, ha venido señalando 
que esto afecta el periodismo investigativo, que la 
manera en la cual usualmente incluso las autoridades 
se demoraban más de lo que establecían las normas 
ordinarias en la respuesta, se ha venido agravando 
y que eso supone una afectación para poder llevar a 
cabo, insisto, de manera plena, la libertad de prensa 
y la posibilidad de tener ese peso que suponen 
una democracia y un periodismo libre que pueda 
informar a la ciudadanía y que pueda informar el 
debate público.

La FLIP a su vez, la Fundación para la Libertad de 
Prensa, ha venido señalando que ha habido opacidad 
frente al manejo de la pandemia, que no ha podido 
ser documentado suficientemente, justamente por 
estas restricciones frente al derecho de petición.

Dejusticia ha señalado y esto tiene que ver 
mucho con lo que señalaba el Representante 
Lorduy, que les preocupa mucho la conexión entre 
este derecho, el derecho de acceso a la información 
y la materialización de un derecho como la salud, 
cuando hay justamente la posibilidad de tener 
acceso a un tratamiento en particular o a saber cuál 
es el procedimiento que tengo que seguir en mi ruta 
de atención de salud, pues típicamente, incluso en 
un contexto ordinario, se termina haciendo uso de 
mecanismos judiciales y se termina haciendo uso de 
mecanismos de acceso al derecho de petición para 
poder tener esa información. 

¿Qué sucede?, que en casos en los cuales hay 
actuaciones de vida o muerte, prorrogar la respuesta al 
derecho de petición, duplicándola a 30 días o incluso 
en el caso de consulta de 30 a 35, termina afectando 
no solamente el Derecho Fundamental de acceso a 
la información pública, sino que también puede de 
manera correlacionada, en conexidad, a otros Derechos 
Fundamentales, como es el derecho a la salud.

Por eso, colegas, yo creo que este es un proyecto de 
ley que responde de manera sencilla, es un proyecto 
muy corto a lo que ha sido la petición ciudadana, 
que es pedirnos al Congreso de la República que 
nos ocupemos también, además de nuestras tareas 
ordinarias, de los temas de la pandemia. Yo creo 
que hemos aquí discutido temas muy importantes 
en términos de vacunación, hemos discutido 
temas muy importantes en temas de los efectos 
económicos y sociales de la pandemia, tenemos 
que enfrentar también esto, que no es solamente 
un caso colombiano, es global y es en qué medida 

los mecanismos puestos en lucha para enfrentar la 
pandemia generan restricciones a la democracia.

Esto tenía sentido al inicio de la pandemia, hoy 
ya no lo tiene y por eso, colegas, creo que nuestra 
responsabilidad es derogarlo, por supuesto que hay 
espacio para escuchar al Gobierno, en su momento 
no se solicitó audiencia pública, pero de cara a esta 
solicitud del Representante Vallejo, yo tengo la 
certeza de que antes de la ponencia de tercer debate 
en Senado podamos escuchar al Gobierno, oír sus 
argumentaciones, recibir los documentos que nos 
quieran hacer llegar y que nos podrían haber hecho 
llegar en todo caso, a lo largo de este semestre y 
desde el año pasado.

Pero sé y tengo la certeza de que podemos 
ponernos de acuerdo, que es duro, por supuesto, hay 
muchísimas solicitudes de información, yo misma 
fui funcionaria pública y sé la carga que significa, el 
deber que tiene un funcionario público de tener que 
atender todas estas solicitudes, pero eso es lo que 
hace vibrante nuestra democracia, de eso depende 
la fortaleza de la libertad de prensa, la libertad de 
expresión, la veeduría ciudadana y la transparencia.

Por eso, colegas, los invito a que apoyen este 
proyecto y a que deroguemos estos dos artículos, 
volviéndolo a la normalidad en los términos de 
acceso a información pública. Gracias, Presidente y 
colegas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado de este proyecto.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, este proyecto tiene cuatro 

artículos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Proposiciones.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sin ninguna proposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, los artículos 1°, 2°, 3° y 4° del 

presente proyecto como vienen en la ponencia. Se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.

Señor Secretario, ¿aprueba la Plenaria el 
articulado como viene en la ponencia?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta el señor Presidente a la Plenaria, 
¿aprueba el articulado como viene en la ponencia, de 
este Proyecto de ley número 448 de 2020 Cámara?

Ha sido aprobado, señor Presidente, por 
unanimidad.



Gaceta del Congreso  268 Miércoles, 6 de abril de 2022 Página 103

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿existe alguna proposición de 
artículo nuevo?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Título y pregunta del proyecto, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título: por medio del cual se modifica el Decreto 

legislativo 491 de 2020.
Y la pregunta a la Plenaria: ¿Quiere que este 

proyecto de ley continúe su trámite para ser Ley de 
la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, título y pregunta leídos por el 
señor Secretario. Se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótense siempre título y pregunta por la 
plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la Presidencia, se abre el registro 
para votar el título y la pregunta del Proyecto de 
ley número 448 de 2020, Cámara. Está abierto el 
registro, pueden votar Honorables Representantes.

Óscar Tulio Lizcano González vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.

Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Oscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
Eloy Chichí Quintero Romero vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Falta algún Honorable Representante por votar?
Se cierra el registro.
Intervención del Representante Diego Patiño 

Amariles:
Diego Patiño vota sí.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Doctor Diego, qué pena, ya había cerrado el 

registro. Se cierra el registro.
Por el No: 0 votos electrónicos, 0 votos manuales.
Por el Sí: 8 votos manuales, que corresponden a 

Óscar Lizcano, Carlos Ardila, Jhon Arley Murillo, 
David Pulido, Óscar Villamizar, Yenica Acosta, 
Eloy Quintero y Andrés Calle; para un total de 8 
votos manuales y 130 votos electrónicos, para un 
gran total de 138 votos por el Sí.

Señor Presidente, han sido aprobados el título 
y pregunta de este Proyecto de ley número 448 de 
2020.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ha sido aprobado de manera unánime, Secretario, 
¿cierto?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, en forma unánime.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Unánime, correcto. Doctora Juanita María 

Goebertus, usted es la autora, pero también la 
coordinadora ponente, felicitaciones, espero que 
el proyecto siga su trámite y pueda convertirse en 
Ley de la República. Bien pueda, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención de la Representante Juanita 
María Goebertus Estrada:

Presidente, muchísimas gracias a usted y a todos 
mis colegas. A mí me alegra muchísimo que este 
proyecto haya sido aprobado de manera unánime, 
insisto, estoy convencida de que en ese diálogo 
en la controversia que se generó al inicio con el 
aplazamiento, es posible construir consensos.

De verdad gracias a todos por la confianza, sé 
que podremos escuchar otros argumentos de cara al 
tercer debate y que sin duda podrá fortalecerse este 
proyecto para materializar y garantizar que en medio 
de esta pandemia seguimos protegiendo, en todo 
caso, los Derechos Fundamentales y no generamos 
una afectación desmedida sobre la democracia. 
Gracias Presidente y colegas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto de ley.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proyecto de Acto Legislativo número 508 

de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 138 de la Constitución Política de 
Colombia. Primera vuelta.

Autores: Representantes Gabriel Santos 
García, Jairo Humberto Cristo Correa, César 

Augusto Lorduy Maldonado, Juan Fernando Reyes 
Kuri, Jaime Rodríguez Contreras, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, José Daniel López Jiménez, Luis 
Alberto Alban Urbano, Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses, John Jairo Hoyos García, Juanita María 
Goebertus Estrada, Ángela María Robledo Gómez, 
David Ernesto Pulido Novoa, Santiago Valencia 
González, Nilton Córdoba Manyoma, Esteban 
Quintero Cardona.

Ponente: Gabriel Santos García.
Publicación del proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 07 de 2021. 
Publicación ponencia para primer debate en 

la Gaceta del Congreso número 154 de 2021. 
Publicación ponencia para segundo debate en 
la Gaceta del Congreso número 291 de 2021. 
Aprobado en Comisión Primera, abril 7 de 2021. 

Se anunció este proyecto, abril 22 de 2021.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Quiero anunciar que vamos a trabajar este 

proyecto y después del proyecto levantamos la 
sesión del día de hoy. Vamos mañana a hacer debate 
de control político, que está orientado por el doctor 
John Jairo Roldán y otros, sobre un tema de peajes, 
vamos a hacer el jueves sesión institucionalizada 
con los temas de niñez y adolescencia, pues hemos 
expedido resolución para que una vez al año, en el 
mes de abril, en el que se celebra el mes del niño o 
de la niñez, el Congreso se obliga a sesionar un día 
en los proyectos de infancia y adolescencia.

Estamos tratando desde la Mesa Directiva de 
generar una serie de institucionalizaciones de 
sesiones que permitan el funcionamiento de la 
Cámara de Representantes en temas específicos; lo 
hicimos en mujer, lo hicimos en ambiental y animal, 
ahora lo hacemos en el tema de niñez e infancia, 
pero también estamos evaluando y estudiando los 
temas afrodescendientes, que están para evaluación 
en los próximos días.

Señor Secretario, ¿está el doctor Gabriel Santos 
García en plataforma?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, se encuentra en plataforma 
el Representante Gabriel Santos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto. El doctor Gabriel Santos es el autor 
principal de este proyecto de acto legislativo y 
también es el ponente único con el que tendríamos 
que estar interactuando.

Señor Secretario, sírvase darle lectura a la 
proposición con la que finaliza el informe ponencia.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición:
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Con fundamento en las razones aquí expuestas, 
proponemos de manera respetuosa a la Honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 508 de 2021, Cámara: por medio del cual se 
modifica el artículo 138 de la Constitución Política 
de Colombia.

Firma: Gabriel Santos García.
Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 

con que termina el informe de ponencia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, la proposición con la que 

culmina el informe de ponencia de este proyecto de 
acto legislativo. Se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse.

No obstante tratarse de la primera vuelta, señor 
Secretario, sírvase ordenar la apertura del registro, 
vótese la proposición con la que finaliza el informe 
de ponencia por plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la Presidencia, se abre el registro 
para votar el informe de ponencia de este proyecto 
de acto legislativo. Pueden votar, Honorables 
Representantes.

Gabriel Santos García vota Sí.
Eloy Chichí Quintero Romero vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Diego Patiño Amariles vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.

Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí. 
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
¿Falta algún Honorable Representante por votar?
Intervención del Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
Secretario, qué pena, para corregir mi voto, 

mi voto es por el no, para que haga el ajuste y la 
corrección pertinente.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Corregimos entonces el voto del Representante.
Jhon Arley Murillo Benítez vota no 
Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí.
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase ordenar el cierre del registro y anuncie la 

votación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el No: 1 voto manual y 3 votos electrónicos, 

para un total por el No de 4 votos.
Por el Sí: 8 votos manuales, que corresponden 

a los Representantes Gabriel Santos, Eloy Chichí 
Quintero, Nidia Marcela Osorio, Jorge Méndez, 
Diego Patiño, David Pulido, Yenica Acosta y Liliana 
Benavides; 8 votos manuales por el Sí y 127 votos 
electrónicos, para un total de 135 votos por el Sí.

Ha sido aprobado, señor Presidente, el informe 
de ponencia de este acto legislativo.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a concederle el uso de la palabra el 
doctor Gabriel Santos García, autor principal del 
proyecto y coordinador ponente único, para que 
dé una explicación general ante la Plenaria de la 
Cámara, presente los argumentos del proyecto de 
acto legislativo y procedamos a votar su articulado. 
Doctor Gabriel Santos, bien pueda.

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García:

Presidente, muchas gracias. Debo empezar 
además por darle las gracias a usted por la 
generosidad, no pudimos darle segundo debate el 
año pasado por temas de la pandemia y usted muy 
prontamente agendó esto, también haciendo la 
salvedad de que se trató de hacer la corrección, la 
hacemos en este debate con mi compañero Triana de 
la Comisión Primera, que también es coautor de esta 
iniciativa. Presidente, pero también, por supuesto 
agradecer al Representante Cristo, con quien unimos 
esfuerzos para sacar este tema adelante, teníamos 
los dos la misma idea y decimos unirlo en este texto, 
así que también él es parte fundamental.

Presidente y digamos, para dejarlo en términos 
generales, que esto fue una propuesta que le hicimos 
a la Comisión Primera, para que por medio de una 
modificación a la Constitución, modificáramos los 
periodos en los que sesiona el Congreso, hicimos 
una presentación inicial, donde el receso legislativo 
no se acababa en marzo, sino que se acababa en 
enero y después del debate de la Comisión Primera, 
por una proposición de mis compañeros José Jaime 
Uscátegui y el Representante Juan Carlos Losada, 
quedó el término definido para el 16 de febrero, es 
decir, el receso legislativo de diciembre se acaba 
en la segunda y comenzando la tercera semana de 
febrero, el día 16.

¿Por qué es tan importante este proyecto?, 
Presidente, demás personas que nos ven y 
compañeros de la Cámara de Representantes, 
el Congreso de la República ha sido de manera 
histórica una corporación que no se ha actualizado 

sobre cómo se ha cambiado la forma de hacer 
política en el mundo y sobre todo en Colombia, en 
general somos muy lentos para renovar las normas, 
para que nos permitan tener mayor acceso y mayor, 
de alguna forma, cercanía con la gente y esto se ha 
venido repitiendo de manera sostenida en el tiempo, 
tanto así que tenemos hoy en día unas normas que 
vienen de unos tiempos, por ejemplo, cuando la 
infraestructura en Colombia no era lo que es hoy, 
sin decir que hoy sea una gran maravilla y la forma 
incluso de transportarnos era moderadamente 
distinta, lo que hacía que requiriéramos más 
tiempo para que los Congresistas, de alguna forma, 
pudieran estar en una interlocución directa con sus 
ciudadanos y hoy en día seguimos teniendo esas 
normas, pero de alguna forma no hemos tenido en 
cuenta esa modernización, entre otros temas y por 
eso digamos, de forma genérica, nosotros hacemos 
esta presentación.

También, por supuesto, decirles a los colegas que 
esto no es un juicio para nada del trabajo, que sé 
que todos ustedes hacen muy bien y yo cometí el 
error de manera semántica de hacer sentir a muchos 
colegas que esto era un juicio sobre el trabajo de 
X o Y persona, entonces tomé un buen consejo de 
la gran mayoría de mis compañeros de la Comisión 
Primera, que estando de acuerdo, tenían algunos 
ligeros problemas con mi argumentación, así que 
yo hago esa salvedad, esto se trata es de reconocer 
que hay un error sistémico en cómo ha funcionado 
el Congreso de la República y darle la cara a la 
ciudadanía que hoy exige que nos modernicemos y 
que seamos más flexibles a la hora de trabajar.

Entonces yo quisiera esbozar de manera genérica 
cinco argumentos por los cuales considero que 
esto es muy importante y muy valioso, no sin antes 
agradecer la generosidad de la gran mayoría de esta 
corporación, que decidió acompañar esta iniciativa. 
La primera es la de cuánto tiempo tenemos los 
Congresistas para deliberar. El Congreso, por 
supuesto, que más tiempo no necesariamente 
significa mejores normas o más normas, porque más 
normas no significa tener un mejor país, que es lo que 
pretendemos nosotros ofrecerle, tanto al Congreso, 
como a la ciudadanía, que al extender lo que duran 
las sesiones podamos tener debates muchísimo más 
profundos.

Desde la Constitución del 91, cuando se 
concibieron estos tiempos, una de las preocupaciones 
de los constituyentes era que los tiempos eran 
excesivamente cortos y terminábamos en lo que todos 
nosotros hemos visto usualmente los últimos días de 
junio y los últimos días de diciembre y es que por 
colegaje terminamos acortando ese debate profundo 
que merecen muchas iniciativas y terminamos 
acudiendo al mal llamado pupitrazo, terminamos de 
alguna forma acortando o cercenando unos debates 
que deberían ser mucho más profundos.

Hoy en día el Congreso de la República se 
ocupa de unos temas más complejos, hay muchas 
más iniciativas ciudadanas, como por ejemplo, 
más voluntad de acudir por medios digitales a 
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las audiencias públicas y yo creo que poder tener 
sesiones del Congreso más largas se compadece con 
la necesidad de un Congreso que se modificó a todas 
luces por la pandemia. Una forma muy ilustrativa de 
saber que nos estamos quedando cortos, al menos 
desde un punto de vista muy pequeño, en los tiempos 
del Congreso, es cuántas veces nos han llamado 
en los últimos 13 años a sesiones extraordinarias, 
cuántas veces ha tenido el Gobierno incluso, que es 
otra rama del poder público, la necesidad de citarnos 
y en los últimos 13 años solo ha habido una ocasión 
en la que no nos han citado a sesiones extraordinarias; 
eso quiere decir que le estamos, de alguna forma, 
cediendo durante un espacio muy largo de tiempo, a 
otra rama del poder público, la facultad de citarnos 
para trabajar en los términos que ellos consideren 
necesarios y eso desde mi punto de vista, hoy en 
día es absolutamente injustificado, no debería tener 
el Congreso de la República esas disrupciones tan 
largas.

La necesidad de mayor continuidad en el 
control político es un tema absolutamente 
esencial, lo trataban, yo creo que de una forma 
muy importante, en el proyecto que discutimos de 
manera inmediatamente anterior, todos sabemos las 
dificultades a las que se enfrenta este Congreso de 
la República para ejercer su función esencial como 
contrapoder la democracia, en esos tiempos en los 
cuales no estamos nosotros reunidos, de alguna 
forma es un tiempo durante el cual el Congreso de la 
República casi que sede de manera voluntaria esas 
funciones absolutamente esenciales de contrapoder, 
de cuestionar a los funcionarios públicos, de exigir la 
presencia, incluso si se le quiere, de hacer mociones de 
censura y de unos temas absolutamente importantes 
acá, en medio de la coyuntura económica, política, 
social y de salud que vivimos.

Tuvimos un Congreso que no tuvo la facultad 
de hacer ese tipo de control político al Gobierno 
Nacional en temas tan esenciales, incluso yo siendo 
parte del oficialismo, como lo es la adquisición de 
vacunas, los planes de vacunación, no poder exigirle 
más responsabilidad a los gobiernos departamentales 
o nacionales en materias de restricción de nuestra 
libertad de locomoción del trabajo y otros temas; 
entonces es el momento perfecto para evidenciar 
que esa forma tan interrumpida de ejercer nuestra 
labor, va incluso en desmedro de la defensa que 
nosotros tenemos que hacer de los ciudadanos.

Otras atribuciones legislativas son igual de 
importantes, a pesar de que a veces no se vean 
tanto, que son las Comisiones Legales y Comisiones 
Accidentales que se han ido creando con justos 
propósitos y que tienen, de alguna forma, que seguir 
funcionando, pues siempre tienen que ceder su 
prelación ante las Comisiones Constitucionales y 
eso va en desmedro de sus intereses, por ejemplo, 
la Comisión de la Mujer, la Comisión Legal de 
Cuentas, la Comisión de Ordenamiento Territorial, 
la Comisión de Acusaciones; son comisiones 
que mientras estamos reunidos su tiempo se ve 
excesivamente limitado por cuenta de que, por 

supuesto, las Comisiones Constitucionales tienen 
esa prelación. Entonces poder descongestionar 
el trámite legislativo, permite a esas Comisiones 
Legales y Comisiones Accidentales tener mucha 
más preponderancia en el debate público, como 
todos sabemos que la necesita.

Hay un tema muy importante, que quizás no es 
tan evidente y es el tema de la renovación política, 
pero es uno de los temas que a mí más me llama 
la atención de por qué presentar este tema cada 
cuatro años. Los Congresistas somos los únicos 
que podemos ir a una campaña con una serie de 
prebendas garantizadas, que hacen que competir en 
contra nuestra, de alguna forma sea muy complejo.

¿Qué quiere decir esto?, una persona cuando 
quiera aspirar al Congreso la República, muy 
seguramente no tendrá una fuente de ingresos 
garantizada, un equipo de trabajo que le permita 
llevarlo y un esquema de seguridad que le permita 
una fácil movilización, ese es uno de los temas más 
complejos para que las personas decidan entrar, sobre 
todo las personas jóvenes, estamos compitiendo 
en una desigualdad de condiciones absolutamente 
abrumadora.

Nosotros seguimos teniendo una fuente de 
ingresos garantizada y tenemos esas facilidades que 
describía de manera anterior, entonces nadie quiere 
entrar al Congreso o la gran mayoría que quieran 
entrar al Congreso o tienen esa posibilidad, muchos 
tienen que renunciar a sus trabajos, tienen que sacar 
de sus recursos o de los recursos que cojan para poder 
movilizarse y ni se diga de la capacidad que tenemos 
nosotros de acceder al conocimiento por medio de 
nuestras Unidades de Trabajo Legislativo. Entonces, 
así esto no sea de manera inminentemente intuitivo, 
de que esto es una dificultad para que compitamos 
en lealtad con las personas que quieren ingresar al 
Congreso, este es uno de los temas más importantes.

Y por último, el tema de la legitimidad del 
Congreso, la legitimidad al Congreso se ha visto 
lesionada de manera sostenida por X o Y motivos 
por la incapacidad nuestra de modificar nuestras 
normas, eso hay que decirlo, por los escándalos que 
algunos miembros que hoy ya no pertenecen a esta 
corporación han liderado en los medios públicos 
y este es uno de esos temas que resulta ser muy 
doloroso para la ciudadanía, porque esos primeros 
meses del año, cuando el país funciona de manera 
normal, el Congreso de la República no lo está 
haciendo, habiendo entendido que ya hoy no tenemos 
esa necesidad de movernos, de alguna forma, como 
lo hacíamos antes de la Constitución del 91 y poder 
así tener un diálogo constante con nuestros electores 
y ese es uno de los reclamos más grandes, porque 
no porque ellos no están más tiempo, al menos en 
el Congreso de la República, yo creo que este es 
un punto medio entre lo que nosotros presentamos, 
teniendo la fecha inicial en enero y lo que quedó 
en mediados de febrero, como así lo dispuso una 
mayoría de la Comisión Primera.
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Entonces esto también es un golpe de legitimidad 
de dos puntas, el primero objetivo, que nos permite 
tener debates más profundos, más sofisticados y tener 
más debates que hoy día no requiere la ciudadanía y 
el segundo subjetivo, porque le damos una pequeña 
muestra de buena fe y yo sé que esto es algo muy 
pequeño para la ciudadanía que hoy nos ve, pero 
le damos una pequeña muestra de buena fe a las 
personas que están afuera que nos están viendo y yo 
entiendo que esto genera un debate y una diferencia, 
por ejemplo, que muchos puedan estar pensando 
que el ponente es una persona de Bogotá, que no 
tiene los mismos requerimientos que las personas de 
las regiones y eso por supuesto es entendible; lo que 
estamos diciendo nosotros es que llegó el momento 
de hacer esa milla adicional, de hacer ese trabajo 
adicional, que yo entiendo que genera una dificultad 
para absolutamente todos de estar en contacto 
permanente con nuestros electores, pero a la misma 
vez darles ese mensaje a la ciudadanía de que este 
Congreso de la República está presente ejerciendo el 
100% de sus funciones durante más tiempo.

En estos términos, yo dejo esta intervención 
así, apreciado Presidente, no sin antes darle las 
gracias a los compañeros de la Comisión Primera 
que nos acompañaron con su firma, que nos han 
acompañado nutriendo este debate de argumentos, 
así que quedo atento a cualquier pregunta, duda o 
inquietud. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hasta por 3 minutos, doctor Buenaventura León.
Intervención del Representante Buenaventura 

León León:
Presidente, si es posible, yo quisiera hacer una 

argumentación que me pudiera llevar un poco más 
de tiempo, si no prefiero no hacer uso de la palabra.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, avance, doctor Buenaventura.
Intervención del Representante Buenaventura 

León León:
Gracias Presidente. Yo acompañé esta iniciativa 

en la Comisión Primera, voté a favor de ella, 
como lo hice en ocasiones anteriores también 
cuando el proyecto se debatió en la Comisión 
Primera Constitucional y volví a acompañar con 
mi voto afirmativo a la ponencia porque estoy de 
acuerdo con la propuesta y estoy de acuerdo con el 
articulado; sin embargo, debo dejar una constancia 
acá, por lo menos histórica, como lo dejé en la 
Comisión Primera, que no estoy de acuerdo con la 
argumentación.

Dentro de los fines esenciales del Estado, no solo 
está hacer leyes, bien lo dijo el ponente, entre los 
fines del Estado está servir a la comunidad y una de 
las labores más importantes que hacemos todos los 
Congresistas es atender y servirle a la comunidad, 
promover la prosperidad general, que no siempre 
es a través de las leyes, ayudar a garantizar sus 

derechos, sus deberes y asegurar la convivencia 
pacífica. El Congreso lo que necesita es ser mucho 
más eficiente y mucho más eficaz, pero no siempre 
una producción legislativa o una sobreproducción 
legislativa es símbolo de eficacia del Congreso.

Hace unos días nosotros aprobamos acá una 
depuración de normas, por más de 11.000 normas, 
pero los argumentos que se han venido utilizando 
con la aprobación de la discusión de este acto 
legislativo no han hecho otra cosa que atizar el odio 
contra el Congreso, con toda la consideración y con 
todo el respeto que merece el doctor Santos, pero 
no podemos seguir condenando la política mientras 
hacemos la política, no podemos hacer populismo 
político afectando el Congreso de la República. 
Afirma el ponente que el Congreso no tuvo el 
espacio para el control político frente a la crisis que 
estamos viviendo, ¿cuántos debates hubo en los que 
de pronto él no ha participado, pero la mayoría de 
los Congresistas sí hemos participado? 

Yo quisiera más bien llamar la atención de la 
necesidad de reformar la Ley Quinta del 92, por 
ejemplo, para que los actos legislativos fueran a 
las comisiones de acuerdo a su competencia y no 
se recargue ese trabajo en la Comisión Primera 
Constitucional y quisiera apartarme, porque esto ha 
sido público por parte del ponente también en redes 
sociales y yo aprecio mucho al Congreso, defiendo 
al Congreso de la República, por eso, argumentos 
como los que se han expresado en la Comisión 
Primera, en las redes y en los medios por parte del 
ponente, permítanme, compañeros de la Cámara, no 
poderlos aceptar.

Se ha manifestado que es quitar los privilegios 
que impiden que el Congreso se renueve de manera 
sostenida, yo no sé cuáles son los privilegios que 
quita este acto legislativo, quienes trabajamos 
continuamente, así no estemos en sesiones, estamos 
cumpliendo unas actividades con la comunidad, pero 
siempre estamos trabajando. Acabamos de escuchar 
un segundo argumento, que quienes aspiran al 
Congreso no tienen la disposición económica y de 
tiempo como nosotros que tenemos un salario y el 
tiempo para dedicarnos de manera exclusiva para 
competir con personas que no cuentan con esos 
beneficios; yo no sé si el ponente no lo hace, pero 
particularmente quien hoy habla ante la Plenaria de 
la Cámara, 24/7 y 365 se dedica a la actividad del 
Congreso y al servicio de las comunidades, tal vez 
por eso hemos podido sostenernos en la actividad 
pública con cuatro períodos en el Congreso de la 
República, tres períodos en la Asamblea, un período 
como Alcalde y un periodo como Concejal, cargos 
de elección popular.

Afirma el ponente y hoy lo vuelve a reiterar ante 
esta Plenaria, que de manera constante el Congreso 
se queda corto en la discusión y debate de los 
proyectos que son de importancia y de relevancia 
para la ciudadanía y para el Gobierno. Yo creo 
que este Congreso ha sido responsable y siempre 
ha sido así, de hacer todas las discusiones y usted, 
Presidente, ha sido garante para que todo el mundo 
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pueda participar acá y se den las discusiones en 
cualquier proyecto.

Se afirma acá también que se desmejora la calidad 
del debate legislativo y se recurre a la práctica del 
pupitrazo, falta a la verdad, doctor Santos, yo no 
he visto este Congreso dedicado al pupitrazo, he 
visto este Congreso deliberante, a este Congreso 
propositivo y a este Congreso dando la discusión. 

Se afirma por parte del ponente que no se debaten 
a profundidad la mayoría de las iniciativas y como 
se ha vuelto constante dejamos muchas de nuestras 
ideas como proposiciones o como constancias, 
afirma también el ponente una repudiada maniobra 
que se va en desmedro de los proyectos debatidos 
de cara a la ciudadanía. También afirma el ponente 
que 4 de los 12 meses del año se les eccema el 
poder de hacer los debates de control político a 
uno de los órganos del poder público, teniendo al 
ejecutivo funcionando de manera descontrolada por 
ser generoso y nosotros no podemos llevar a cabo 
ese control político, aquí hacemos los controles 
políticos en las comisiones y en las Plenarias.

También afirma o ha afirmado el ponente, con 
ocasión de la discusión de este proyecto, que en el 
momento más crítico de la historia de la democracia 
en nuestro país tuvimos un Congreso que no tuvo 
las facultades de hacer ese control político, falta a 
la verdad, señor ponente, porque aquí se han hecho 
los debates de control político. Este debería ser 
un momento para decirle a la ciudadanía que no 
va a tener un Congreso que no pueda ejercer sus 
funciones durante tantos años, durante tantos meses 
al año y volver a instalar el control político.

Habla también que el hecho de no tener períodos 
largos ilegítima al Congreso, habla de privilegios 
vergonzosos, ha hablado reiteradamente el ponente 
de la condición y del privilegio, de los privilegios 
vergonzosos del Congreso de la República, quitemos 
esos privilegios vergonzosos de hacer campaña con 
sueldos y con camioneta, como lo ha mencionado 
nuevamente acá y con las UTL, que le demos la cara 
a la ciudadanía, que usted no se la da y yo creo que 
la mayoría o casi todos los Congresistas se la dan. 
Doctor Santos, en un país con tanta pobreza se nos 
debe exigir más, tal vez en eso estamos de acuerdo, 
ojalá pudiéramos dar más.

Afirmó usted que volvimos a presentar este 
proyecto, lo dice el ponente, que pretende reducir 
uno de los beneficios más vergonzosos, los cuatro 
meses de vacaciones al año, Presidente, con la venia 
suya, si estos 4 meses son de vacaciones para el 
ponente de este proyecto de acto legislativo, no lo 
son para los demás compañeros del Congreso de la 
República, manifestó usted una vez al culminar el 
debate en la Comisión Primera, que dejó un sabor 
agridulce, pero que insistiría ante la Plenaria de 
la Cámara porque se aprobó a partir de febrero y 
no a partir de enero el inicio de primer periodo de 
sesiones.

E insiste el ponente que tenemos que eliminar este 
privilegio que usan muchos para hacer campaña, lo 

volvió a reiterar hoy ante esta Plenaria de la Cámara, 
con sueldo, cuando deberíamos estar tramitando 
proyectos de ley, que por falta de tiempo se hunden 
o se aprueban a pupitrazo y manifiesta finalmente el 
ponente que no hay otra profesión en el mundo, a la 
que se le cercenan 4 meses de trabajo y aun cuando 
disfruta de un salario escandaloso, lo ha manifestado 
usted en sus redes sociales y un equipo de trabajo a 
su servicio, con razón el Congreso tiene uno de los 
peores indicadores de legitimidad.

Yo vuelvo a insistir, Presidente, que acompaño 
esta iniciativa, me parece que está bien el texto, 
pero que de ninguna manera y por eso obligó a 
muchos compañeros a votar de manera negativa en 
la Comisión Primera y de pronto a votar también de 
manera negativa aquí en la Plenaria de la Cámara, 
que si bien es cierto, estoy de acuerdo con el texto 
del proyecto, que lo voy a acompañar, pero no 
puedo estar de acuerdo con la motivación, con la 
argumentación y reitero, con esto finalizo, que no 
podemos seguir conectando la política, mientras 
seguimos haciendo la política acá en el Congreso de 
la República. 

Gracias Presidente y excúseme la extendida 
del tiempo, pero sin lugar a dudas, la Cámara de 
Representantes y el país tienen que conocer los 
argumentos que se han dado acá, que son unos 
argumentos que tienen una falsa motivación, que 
aun cuando estamos de acuerdo con el texto, no 
podemos estar de acuerdo con la motivación y con 
el populismo político, el cual se le ha dado esta 
iniciativa. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Doctor Juan Carlos Wills, 
bien pueda.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Wills Ospina:

Gracias Presidente, yo sí no acompañé el texto 
en la Comisión Primera y tampoco lo acompañé el 
día de hoy, por los mismos argumentos que acaba 
de exponer mi compañero Buenaventura León, con 
la diferencia que yo tengo el criterio de que si la 
exposición de motivos es sin fundamento, que es 
con lo que se explica un proyecto de ley, mañana 
cuando sea Ley de la República, la explicación es 
que sacamos una ley adelante porque somos unos 
vagos, porque tenemos desigualdad de competencia 
entre los que quieren ser candidatos y los que 
tenemos la credencial y yo creo que aquí lo que no 
hay es coherencia.

Yo realmente, lo que le dije al doctor Gabriel 
Santos, ya lo dije a la Comisión Primera y no lo voy 
a repetir aquí, pues el doctor Buenaventura hizo una 
exposición bastante profunda y creo que lee todo el 
sentimiento que yo hoy tengo hacia este proyecto de 
ley. Lo que tengo es indignación, de verdad, porque 
creo que aunque soy Congresista por Bogotá, en la 
época del receso legislativo no hago sino trabajar por 
mi gente, por mis líderes, por la gente que finalmente 
es la que me elige a mí en cada elección y la que 
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me acompaña y esas justificaciones tan absurdas, 
como decir que aquí estamos en desigualdad 
de condiciones porque tenemos un tiempo para 
salir con el salario, pues vean el porcentaje de 
modificación, el 73% de la Cámara es nueva en este 
Congreso de la República, no será porque teníamos 
carros y teníamos el salario de los Congresistas que 
sí tuvieron ellos en las pasadas.

Yo definitivamente no entiendo cuál es la 
explicación de este proyecto de ley, lo que sí les 
garantizo, es que pasando este proyecto de ley 
adelante, lo que vamos hoy a ratificar es que la 
justificación del proyecto de ley, que es como va a 
salir, es porque estamos reconociendo que aquí lo 
que hay es tiempo y lo que vamos a hacer es una 
reducción al tiempo, porque nos está sobrando, nos 
estamos quedando en vacaciones, cuando no es así. 
Si es difícil para nosotros aquí en Bogotá, yo no me 
imagino la gente en las regiones, los Congresistas 
de Nariño las dificultades que tienen para ir a cada 
una de sus regiones, los Congresistas de Antioquia y 
los Congresistas de cada uno de los Departamentos 
con las dificultades que tiene para cada uno [audio 
defectuoso o distorsionado]… eso no lo llevó, ni 
lo trajo de la nada, eso tiene una justificación y la 
justificación precisamente es esa, que representamos 
las regiones, compañeros.

Pupitrazo, decía el ponente ahora, que para que 
no pase ese pupitrazo, de pupitrazo pasó el informe 
con el que termina la ponencia, pero aquí no se puede 
descuidar uno 5 minutos porque ya le pasan a uno el 
informe de ponencia, pero bueno, qué le vamos a 
hacer, yo no me voy a poner en esa discusión, pues 
este proyecto tiene dos vueltas y aquí lo volveremos 
a tener en discusión.

Yo voté negativo en la Comisión Primera y voto 
negativo, porque no puede ser posible que estemos 
jugando nosotros mismos a clavarnos siempre el 
cuchillo, cuando no es real lo que está pasando, 
nosotros si trabajamos y aquí podemos hacer las 
modificaciones que queramos, compañeros, nos 
podemos bajar el sueldo al Salario Mínimo y no 
vamos a dejar de ser lo que hoy somos para la opinión 
pública, en un porcentaje muy falto de aprobación 
por parte de toda la opinión pública, eso no va a 
pasar; pero aquí estamos creyendo que le vamos a 
dar un mensaje positivo a la ciudadanía diciéndoles 
que vamos a regresar en febrero o en enero, no sé 
la fecha que vayan a poner, que yo votaré negativo, 
repito, cualquier fecha que quieran poner, porque no 
lo considero; yo me la paso en las localidades, me 
la paso con mis líderes, me la paso haciendo trabajo 
social, como seguramente se la pasa haciendo la 
mayoría de todos ustedes, eso es para lo que nos 
eligen, no solamente para venir a legislar. 

Si aquí pasamos cualquier cantidad de locuras 
de proyectos de ley empezando desde marzo, 
imagínense desde enero o febrero, nos vamos a 
enloquecer con la cantidad de proyectos de ley, 
cuanta cosa que se nos ocurra la vamos a traer aquí 
de proyecto de ley, como ya lo hemos evidenciado y 
si lo hacemos desde marzo, ¿cómo será desde enero?

Así que Presidente, yo sigo en mi posición 
negativa a este proyecto de ley y doctor Gabriel 
Santos, hoy con todo respeto, de verdad se lo digo, 
yo no voy a repetir lo que ya dije, pero sí siento una 
molestia muy grande, porque una justificación, que 
es con lo que va a terminar este proyecto de ley, 
con lo que van a salir los medios de comunicación 
a decir: Congresistas aceptan que son unos vagos, 
Congresistas aceptaron que lo que les sobra es 
tiempo y van a regresar antes a seguir trabajando 
desde el Congreso de la República, pues yo no estoy 
de acuerdo con eso. Presidente gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Losada, bien pueda.
Intervención del Representante Juan Carlos 

Losada Vargas:
Muchas gracias, Presidente. Primero que todo, 

agradecerle a usted, un saludo para todos los 
compañeros, un saludo para el ponente y autor, 
Gabriel Santos. Yo soy autor de la proposición que 
fue aprobada en la Comisión Primera para alargar, 
si se quiere, el receso legislativo, de lo que proponía 
el Representante Santos, del 16 de enero al 16 de 
febrero y presenté esa proposición porque considero 
que este proyecto le hace bien al Congreso de la 
República.

Yo les voy a poner un par de ejemplos, como 
por ejemplo dentro de mi agenda legislativa durante 
varios años, doctora Ángela Patricia Sánchez, en 
donde se ha hundido la prohibición de las corridas 
de toros, todas las veces por falta de tiempo, 
nunca hemos sido derrotados por votos, hemos 
sido derrotados porque no dan los tiempos para la 
discusión de los cuatro debates; por ejemplo, hace 
apenas un año y medio, doctor Ángel María Gaitán, 
haciéndole un llamado a usted, al doctor Luciano 
Grisales y al doctor Zorro, para que presenten cuanto 
antes la ponencia de segundo debate del proyecto 
de plásticos de un solo uso, ese proyecto se hundió 
por tiempos, no se hundió por nada distinto y estoy 
seguro, doctor Christian José Moreno, que usted 
podrá poner varios ejemplos de proyectos suyos que 
lastimosamente, por 15 o 20 días que hubiésemos 
tenido demás, no se hubieran hundido; igual que el 
doctor Harry Giovanny González, que es uno de los 
más acuciosos presentadores de proyectos de ley en 
este Congreso y doctora Betty Zorro, usted también.

Todos aquí hemos tenido que vivir la dificultad 
de sacar nuestros proyectos adelante porque, por 
ejemplo, cuando el Gobierno decide copar la 
agenda, lo hace en detrimento de los proyectos 
parlamentarios, que muchas veces son difíciles 
de discutir, Presidente, y un mes más de sesiones 
creo que le hace bien a la agenda legislativa, pero 
un mes menos, es decir, haber arrancado el 16 de 
enero le hacía un enorme daño al resto del trabajo 
que hacemos los Congresistas de este país.

Yo lamento profundamente, porque además el 
doctor Santos sabe que yo soy un fiel seguidor de 
él en Instagram, donde hizo una historia que me la 
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tomo personal, doctor Santos, usted que es mi amigo, 
¿por qué dice como si un paria del Congreso de la 
República, una persona cuestionable del Congreso 
de la República le hubiera quitado a los ciudadanos 
el derecho de tener un mes más de sesiones del 
Congreso?, es decir, se refiere a mí de manera 
directa y le haré una réplica, doctor Santos, ya que 
en Instagram se refiere a mí como si yo estuviera 
robando a la ciudadanía porque propuse un mes más.

Yo le quiero contar, doctor Santos, usted lo sabe 
mejor que nadie, cuántas audiencias públicas hizo 
este Representante durante el receso legislativo, no 
creo que haya otro Representante, yo creo que tengo 
más de 35 o 40 audiencias públicas en este receso 
legislativo, querido Presidente y me dediqué con mi 
pecunio, porque los de Bogotá no tenemos derecho 
a pasajes, ni a nada que se le parezca, a viajar por 
17 ciudades, para socializar el Código Nacional de 
Protección y Bienestar Animal, una doble ronda di, 
doctor Lorduy y usted me acompañó a las dos cosas 
en Barranquilla, con las audiencias de los plásticos 
de un solo uso.

Y yo me pregunto, ¿cuándo tendremos el 
tiempo los Congresistas de salir a socializar y a 
escuchar a los ciudadanos de nuestro país sobre 
los proyectos que nosotros mismos proponemos?, 
¿será que eso no es lo que acerca al Congreso a 
la ciudadanía, que los proyectos de ley sean cada 
vez más participativos y más consultados?, más de 
4.000 personas asistieron, doctora Ángela Patricia 
Sánchez, a las audiencias públicas del Código 
Nacional de Bienestar y Protección Animal, más 
de 300 propuestas ciudadanas que recogimos a 
través de una página web y que hoy se sumaron a 
los primeros 180 artículos que habíamos radicado 
por eso ese proyecto que tiene 251 artículos, más del 
50% provienen de la ciudadanía, doctor Santos, para 
que usted eso no lo olvide.

Entonces, yo sí quiero aquí hacerle un llamado 
amistoso a que respete, doctor Santos, porque no 
es ningún paria el que propuso que tengamos un 
mes más para poder salir a darle la vuelta al país 
trabajando. Yo sé que usted trabaja, yo no lo voy 
a poner en cuestión aquí, como lo hizo el doctor 
Buenaventura León, que trata de referirse a usted 
como si usted fuera él que no trabaja, yo sé que 
usted trabaja, doctor Santos y en su desempeño 
legislativo eso es absolutamente notorio; pero yo sí 
le pido respeto por sus compañeros, especialmente 
por este Congresista, que con argumentos y con 
autoridad moral, porque yo lo reto, doctor Santos, 
a que comparemos cuánto trabajamos usted y yo en 
los recesos legislativos, el día que quiera, lo reto a 
ver si es que usted tiene el derecho de salir en las 
redes sociales a referirse de manera tan injusta con 
este Congresista, que por lo demás, como siempre, 
profesara su admiración y su cariño por usted, a 
quien considero mi amigo, pero además admiro su 
labor legislativa y espero que usted sepa, que tenga a 
bien corregir semejante despropósito en sus historias 
de Instagram. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Jaime Vallejo.
Intervención del Representante Gabriel Jaime 

Vallejo Chujfi:
Presidente, muchas gracias. Yo voy a tratar de ser 

muy juicioso con el uso del tiempo y yo aquí, por 
supuesto, voy a voy a dirigirme a la Plenaria, pero 
especialmente quiero dirigirme a los colombianos.

La vida, Presidente, queridos compañeros y 
colombianos, yo creo que me ha dado dos grandes 
dignidades como ciudadano, de las cuales además me 
siento orgulloso: la primera es haber sido soldado de 
la patria, esa es una enorme dignidad y un privilegio 
que yo le agradezco a la vida y le agradezco a Dios de 
haberme permitido jurado bandera y defender a este 
país; y la segunda gran dignidad es ser Congresista 
de la República, sin duda alguna, yo hoy mirándolos 
a los ojos, mirándolos a ustedes, mis compañeros, 
mirando a los ciudadanos, puedo decir que me siento 
orgulloso de ser Congresista de la República, pues 
somos muy pocos colombianos los que tenemos 
este honor, a pesar de que estamos atravesando 
por el momento más difícil y más complejo en la 
historia de esta institución; una institución que hace 
parte de las entrañas de nuestro Estado de Derecho 
y es imposible concebir la democracia, el sistema 
político, sin una institución como el Congreso de 
la República y por eso yo creo que este es un tema 
que hay que saberlo manejar para no confundir a la 
opinión pública.

Lo primero que yo quiero decirle a los 
colombianos, es que miente aquel que se atreva a 
decir que el período de vacaciones de un Congresista 
de Colombia es de 4 meses, no es cierto, es un 
mentiroso, está engañando a los colombianos, 
nosotros ni siquiera tenemos vacaciones desde 
el punto de vista constitucional o legal, nosotros 
tenemos periodos de receso legislativo, en donde en 
la gran mayoría de los casos, estoy absolutamente 
seguro, Presidente y colombianos, nosotros lo 
utilizamos para estar en la región.

Yo creo que aquí hay un gran desconocimiento 
en Colombia, por nuestra falta de cultura política o 
nuestra falta de educación política, de entender lo 
que hace un Congresista de esta Nación, creemos 
que el congresista se limita única y exclusivamente 
al trabajo legislativo, que entre otras cosas, es 
el más ingrato de todos, a veces los ciudadanos 
ni siquiera entienden o valoran las discusiones, 
nuestras posiciones democráticas, nuestras 
iniciativas legislativas, porque hemos acostumbrado 
a los ciudadanos a que valoren el trabajo político 
únicamente con el cemento.

Por eso yo sí quiero, que en el marco de esta 
discusión, Presidente, querido Gabriel y queridos 
compañeros, démosla, pero con la verdad, démosla 
de cara a lo que hoy necesita nuestra democracia, 
pero los argumentos que conlleven y aumenten el 
odio ciudadano hacia una institución democrática 
tenemos que rechazarlos de plano, tenemos que 
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rechazarlos de manera contundente, porque aquí 
cuando se lacera al Congreso de la República, 
se laceran 50 millones de colombianos. Yo hoy 
represento con honor a un departamento como 
Risaralda, de un millón de ciudadanos e inclusive 
represento a 50 millones de colombianos, porque 
soy Congresista de un país y eso es parte de la 
discusión que debemos dar.

Yo creo que aquí hay que hacer una pedagogía con 
los ciudadanos y con los medios de comunicación, 
que son felices mancillando el nombre del Congreso 
de la República y a falta, Dios no lo quiera, que 
este país caiga en manos de un populista, de un 
personaje con ánimos dictatoriales, ya falta que le 
haría a una democracia un Congreso fortalecido y 
un Congreso independiente, pero eso es parte de lo 
que nos está tocando lidiar, por supuesto, no es fácil 
salir a la calle sabiendo que en muchas ocasiones 
ser Congresista es quizás tener el mayor índice 
de desfavorabilidad de un país, pero también soy 
consciente de que llevamos con orgullo nuestra 
dignidad de Congresistas, a mí no me cabe la menor 
duda yo hoy me siento orgulloso de ser Congresista, 
lo hago con amor, con pasión, todos los días me 
levanto y le doy gracias a Dios de permitirme 
servirle a Colombia.

Quiero Presidente, manifestar preocupaciones 
frente a este proyecto de acto legislativo, yo estoy 
de acuerdo en su intención, yo soy coautor de 
este proyecto de acto legislativo, porque creo que 
podemos reducir los períodos de receso, sin duda 
alguna yo creo que eso nos permitiría realizar otras 
labores distintas, como por ejemplo, el control 
político tan importante en la democracia, claro que 
este es un Congreso con una hiperregulación, con 
una hiperradicación de proyectos de ley legítimos 
dentro de la democracia, pero yo creo que si 
nosotros lográramos aumentar estos períodos, quizás 
tendríamos la posibilidad de tener mayor posibilidad 
de ejecutar algunas de nuestras funciones.

Pero me preocupa enormemente y termino con 
esto, Presidente, el tema de la campaña electoral, 
yo no puedo decir, ni puedo permitir el argumento 
de que aquí tenemos unos privilegios por tener un 
salario que lo pagan los colombianos, por tener unas 
herramientas de trabajo que podrán estar en gracia 
de discusión; pero yo sí quiero advertirle a este 
Congreso de la República, yo quiero advertirles a los 
colombianos, que este proyecto de acto legislativo, 
de mantenerse como está, impidiéndonos a los 
Congresistas hacer campaña política, poder hacer 
proselitismo político, que es un derecho que tenemos 
cualquier colombiano y no podemos cercenar ese 
derecho.

Todos sabemos lo difícil que es una campaña 
política, esto implica jornadas de 18 a 19 horas diarias 
y qué no decir de aquellos departamentos donde el 
territorio es absolutamente grande, yo en Risaralda, 
por lo menos el municipio de mayor distancia está 
a unas 2 horas y media o 3 horas, los que quizás 
están en los límites con el Chocó, pero limitar y 
cercenar el ejercicio electoral del Congresista para 

poder salir a buscar el respaldo popular, esa sí es una 
desigualdad que tendríamos con quienes de manera 
libre pueden ir a hacer proselitismo político, querido 
autor y ponente, amigo Gabriel.

Yo creo que nos equivocaríamos y le haríamos un 
daño a la democracia colombiana, si no permitimos 
que en la época electoral se nos permita hacer 
campaña política de manera digna, de cara a los 
ciudadanos, igual que quienes no están ejerciendo 
este servicio público. Por eso, Presidente, yo quiero 
anunciar mi voto positivo a la ponencia, yo radiqué 
una proposición para que existiera una excepción 
en época electoral y el período legislativo fuera 
exclusivamente en esa época electoral hasta el 16 de 
diciembre y arrancara nuevamente el 16 de marzo, 
para que se nos permitiera hacer política, como 
nos gusta hacerla a nosotros, caminando, hablando 
con los ciudadanos y saludando a quienes creemos 
deben confiar en nuestro proyecto y representación 
política. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Gabriel Santos, ha manifestado en el chat 
que retira una proposición, ¿quiere hacer alusión 
a qué proposición está retirando?, porque no hay 
menos de 10 personas solicitando el uso de la palabra 
y su retiro pudiera argumentar o no la intervención 
de cualquiera de ellos. Bien pueda, doctor Gabriel 
Santos.

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García:

No presidente, no creo que tenga mayor 
incidencia en lo que están diciendo, simplemente es 
una proposición que habíamos presentado con varias 
personas para que esto, en vista de la dificultad que 
siento, pueda retirar barreras para que esto tenga 
ojalá un trámite exitoso. Entonces no es más, sino 
dejarla como constancia, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, igualmente yo creo que sí vamos a limitar 
el tiempo de intervención, me disculpan pero lo 
vamos a hacer por 5 minutos, yo sé la importancia 
del tema y del debate y no tiene necesariamente que 
acabar hoy, pero yo siento que si lo hacemos por 5 
minutos y si alguien se excede en los argumentos, 
podemos ampliarlo un poco, pero es mejor para 
concretar las ideas y obviamente no estamos 
haciendo una limitación distinta.

Doctor Alfredo Rafael Deluque, hasta por 5 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Gracias, señor Presidente. Apoyamos este 
proyecto en la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, pero hoy escuchando a los 
compañeros que han venido hablando del tema, 
yo creo que hay dejar varias claridades que son 
importantes y una de las de las razones por la cual 
el Congreso de la República está dividido en dos 
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Cámaras, una alta y una baja que es en donde estamos 
nosotros, pues hay representación de las regiones, es 
precisamente para que las leyes y las normas que se 
hacen, no solamente consulten las decisiones o la 
forma de hacer política centralista de nuestro país; 
es absolutamente diferente hacer política en Bogotá, 
hacer un trabajo legislativo en Bogotá y hacerlo por 
fuera de él, eso es muy importante que quede claro.

Nosotros en las regiones tenemos que 
concentrarnos, por ejemplo en mi caso, en la Guajira, 
en 15 municipios y nosotros salimos corriendo todas 
las semanas, en épocas normales, no de pandemia 
obviamente y aun así en pandemia nos está tocando 
hacerlo; entonces salimos corriendo para llegar a las 
regiones los viernes, si es el caso estar allá los sábados 
y domingos, sacrificando a nuestras familias, para 
tener que regresar los lunes nuevamente a Bogotá a 
seguir trabajando con nuestro tema legislativo.

Es precisamente en ese período de receso de 
sesiones o de trabajo legislativo, en donde nosotros 
aprovechamos para hacer otros trabajos que son 
importantes y otras funciones que tenemos nosotros 
asignadas, que nos toca cumplir también entorno 
a la comunidad y yo creo que si ustedes hacen o 
deberíamos hacer un plan padrino, pensaría yo, 
creo que el doctor Chacón podría llevarse a unos 
cuántos Representantes de Bogotá para Santander 
un rato, yo me llevo a unos para la Guajira y que nos 
acompañen en una jornada de estas para que vean 
ellos cómo es la jornada de nosotros en la región, 
para que vean cómo es de diferente el trabajo que 
nosotros hacemos en las regiones y después nos 
digan si de verdad eso es un receso legislativo o no 
lo es. 

Yo con gusto adoptaría al Representante Santos un 
fin de semana en la Guajira para que me acompañe, 
vamos a Nazaret, vamos a Puerto Estrella, que nos 
demoramos unas horas en carro y sin carretera, 
vamos al sur de la Guajira y él se dé cuenta de cómo 
es ese trabajo y cómo lo aprovechamos nosotros 
en ese momento. Pregúntenle a nuestras familias 
si nosotros descansamos, nosotros quizás o en mi 
caso, yo generalmente me tomo desde la semana 
del 28 diciembre al 12 de enero de receso con mi 
familia, porque me lo exigen y el resto seguimos 
trabajando en nuestras regiones de una manera muy 
importante y de una manera que de verdad amerita 
ser reconocida.

Pero si nosotros nos ponemos a decir esto, porque 
a veces el Representante Santos, a quien aprecio 
mucho, ha venido cambiando su discurso dentro 
del Congreso, pero cuando él sale a los medios 
de comunicación dice cosas como las que decía 
Buenaventura León hace un rato, que molestan y 
que de verdad pueden causar cierta confusión en la 
ciudadanía en cuanto a lo que nosotros hacemos, sin 
embargo, pregúntenle a los guajiros, no solamente 
a los que viven en Bogotá o pregúntenle a las 
personas de Casanare o a las personas de Nariño, 
a las personas del Huila, qué es lo que hacemos 
nosotros; como nosotros Representamos a las 
regiones, nos toca ir a nuestras regiones a que ellos 

se sientan representados, explicarles lo que hacemos, 
a llenarnos de insumos y a venir aquí al Congreso a 
hacer lo que necesitamos.

Que hay proyectos que se caen porque falta 
tiempo, yo también quisiera decirle al Congreso de 
la República que estamos en mora de modificar la 
Ley Quinta, más bien y hacer los procedimientos 
legislativos más expeditos y que cumplan con 
todos los criterios que hoy debe cumplir un trámite 
legislativo en cuanto a tecnologías de la información 
y comunicación aplicables a ellos; aquí hay temas 
que son penosos, rigores que son innecesarios en 
estos momentos y que fueron hechos por una ley 
que no atendía a las tecnologías existentes hoy en 
día y que deben ser actualizados.

Que nosotros, por ejemplo, tenemos la posibilidad 
de irnos de vacaciones por allá, eso no es cierto, o sea, 
de pronto hay personas que se sienten desocupados 
en ese tiempo y piensan que son vacaciones, porque 
de verdad ya su cercanía a los electores en una 
sola ciudad o en un solo contexto de la ciudad, por 
ejemplo en Bogotá, les hace salir rápido de esas 
obligaciones adicionales que tienen, pero no sucede 
lo mismo con nosotros y de verdad que nos toca 
duro, si no pregúntenle a nuestras familias, a ver si 
nosotros estamos con ellos acompañándolos.

Que nosotros hacemos política con el sueldo en 
las épocas electorales, yo quiero recordarles que 
nuestras elecciones son una vez cada cuatro años, 
eso sucede solamente cada tres meses en 4 años, 
cuando nosotros salimos a hacer un trabajo político, 
porque es que nosotros somos en esencia políticos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un minuto para que termine el Representante 
Deluque.

Intervención del Representante Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta:

Señor Presidente, qué pena, si me da un segundo 
y yo termino. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Actívelo por 1 minuto. Bien pueda, Representante.
Intervención del Representante Alfredo 

Rafael Deluque Zuleta:
Gracias, señor Presidente. Entonces si nosotros 

vemos que ese trabajo político que nosotros hacemos 
en las regiones, es inherente a nuestra actividad 
como Congresistas y no solamente a nosotros, es 
en todo el mundo, el Presidente de Estados Unidos 
hace campaña con el sueldo del Gobierno de Estados 
Unidos y se reeligen muchas veces, creo que en la 
historia reciente el único que no se ha reelecto es el 
Presidente Trump, pero de resto todos se reeligen y 
les pagan su salario en todo ese tiempo.

Y los Congresistas que hacen campaña, los 
Congresistas allá, por ejemplo, al contrario de lo 
que sucede aquí cuando nosotros tenemos una 
financiación del sector lechero, entonces nos tenemos 
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en los proyectos que mencionan la leche que declarar 
impedidos y allá no, allá salen y dicen: es que yo 
vine aquí porque estoy representando válidamente al 
sector lechero y lo tengo que defender, esas son por 
ejemplo las posiciones políticas que se tienen que 
tener. Entonces decir que nosotros hacemos política 
con el sueldo, yo creo que es un poco contradictorio 
y confuso en un momento en donde Colombia no 
necesita que se le llene de esos argumentos. Gracias, 
señor Presidente, no quiero seguir para no incumplir 
la norma.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Giovanny Cristancho, por 5 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache:

Gracias, señor Presidente. Buenas noches, cordial 
saludo a todos los colegas. La verdad yo tengo 
una posición completamente diferente a nuestro 
compañero, el doctor Santos, de mi bancada y lo 
digo porque no podemos seguir desprestigiando y 
que quede un mal mensaje que le estamos enviando 
al país y es que los Congresistas no trabajamos, 
sabiendo que la responsabilidad es muy grande y 
estoy de acuerdo con muchas intervenciones que 
han hecho el día de hoy.

Bueno, si es por tiempo, el tema que les parece 
corto de marzo 16 al 20 de junio, que está modificando 
el artículo 138 de la Constitución que pretende este 
proyecto de ley, pues bueno, trabajemos martes, 
miércoles, jueves, lunes y viernes; generalmente hay 
audiencias de muchos proyectos de ley y nosotros 
acompañamos compañeros, a nuestros Alcaldes, que 
desafortunadamente son provincianos, igual que 
nosotros, llegan a la capital y necesitan de nuestro 
apoyo, necesitan gestionar.

No nos olvidemos de las funciones del 
Congresista, las funciones del Congresista no son 
únicamente hacer leyes, yo creo que es muy fácil y 
estoy de acuerdo con lo que decía el doctor Deluque, 
que ojalá hubiera una depuración en este, el país de 
las leyes, pues estamos cansados de tantas leyes y 
muchas de ellas que no se aplican, ya deberíamos 
hacer una depuración, hay mucho que ya está 
legislado y queremos volver a repetirlo, cambiarles 
unas cosas a cualquier proyecto de ley de 80 o 90 
artículos y con eso modificar cosas, yo creo que no, 
no estamos para eso, tenemos que ser un poquito 
más profundos en el debate en ese sentido, entonces 
por eso no estoy de acuerdo.

Pero no solamente es hacer leyes, el tema también 
es gestionar recursos para nuestra región, tenemos 
que descentralizar nuestro país, tanto hablamos 
del centralismo que lo vamos a centralizar y este 
es un proyecto de ley que no está pensando o que 
pareciera que desconoce las regiones. Yo vengo de 
la Orinoquía, todo el mundo lo sabe y aquí tenemos 
Representantes del Chocó, de la Guajira y del 
Amazonas, en los cuales el doctor Deluque se quedó 
corto y nosotros aquí en invierno no podemos ir a una 

a una vereda o a un municipio, porque son 10 o 12 
horas en chalupa, en canoa o de pronto una voladora, 
entonces no podemos ir, la única oportunidad es en 
verano donde no hay vías o podemos ir en un carro y 
esas 12 o 14 horas se nos convierten en 4 o 5 horas; 
pero ese es nuestro trabajo los fines de semana, ir 
a esas comunidades a escuchar las necesidades y 
ante esas necesidades tratar de ir a gestionar, ayudar, 
ante el gobernador, ante el Congreso y ante todos los 
ministerios.

Entonces yo creo que estamos aquí siendo parte 
del desprestigio que nos tienen las comunidades y la 
población que está hablando mal del Congreso de la 
República. Yo sí adopto a muchos a la Orinoquía y 
en ese sentido, nosotros aquí en Orinoquía, querido 
Presidente Blanco, una región tan bonita, pero que 
desafortunadamente lo que es el Piedemonte no tiene 
vías de acceso, lo que es la Baja Llanura no tiene 
vías de acceso y eso genera una gran problemática 
para la comunicación e incluso nos critican las 
comunidades porque no tenemos contacto con 
ellos y eso que en esta región no dependemos de 
las redes de conectividad, como tal vez uno lo 
hace en las grandes ciudades, aquí dependemos del 
contacto visual con el más de 50% de la población. 
Yo la verdad, con todo respeto, pido el favor de que 
proyectos de ley como este hacen daño al Congreso 
y votaré no con mucho respeto por el doctor Santos, 
es mi punto de vista, no de la Bancada del Centro 
Democrático, pero represento una región que es la 
Orinoquía, en la cual necesitamos estar en contacto 
permanentemente.

Lo otro, querido Presidente, es lo que el mismo 
artículo 138 dice claramente sobre los controles 
políticos, que es el tercer paradigma que tenemos 
nosotros que generar, podemos hacer en cualquier 
momento un control político, en enero, en febrero 
o por las extraordinarias, cuando nos llame el señor 
Presidente, entonces no vengamos a decir que los 
Congresistas no trabajan en ese período, no son 
vacaciones y desafortunadamente estos proyectos 
lo que hacen es que la gente siga hablando mal 
del Congreso la República. Con todo respeto, yo 
creo que invito y votaré no a este proyecto de ley 
que es nefasto para los Congresistas que estamos 
representando a nuestras regiones en este momento. 
Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez, hasta por 5 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo creo que es 
muy poco lo que hay que agregar a lo que tanto han 
dicho, creo que este es un proyecto que le gusta a 
la galería, le gusta a la opinión pública, todo lo que 
vaya contra el Congreso es muy bien recibido por 
parte de una generalizada opinión.

Recuerdo las palabras de un gran dirigente del 
Partido Conservador: Colombia odia al Congreso, 
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pero adora a sus Congresistas y yo no creo que 
Congresista bueno sea aquel que trabaja 360 días, 
no le voy a poner los recesos, son 360 días en 
esos vetustos e inhóspitos edificios donde actúa el 
Congreso de la República, es que el Congresista 
también tiene que estar con mentalidad, sea de 
región o sea de la capital, es que la ciudad de Bogotá 
es una región que tiene muchísimas localidades, 
muchísimos barrios, muchísimos problemas, 
muchísimas necesidades, o sea que hablar de 
trabajo solamente en la vetustez y la frialdad de esos 
edificios es por lo menos un desconocimiento de lo 
que es la labor y la eficiencia de un Congresista.

Puedo referirme a los Congresistas de las 
Comisiones Económicas, sin perjuicio de lo que 
hacen los de cada una de las comisiones, nosotros 
acabamos de recibir en el mes de marzo el 
Anteproyecto General de la Nación, este anteproyecto 
del año 2022, un documento que tendremos que 
estar estudiando con nuestros equipos, que no tiene 
sino 554 páginas y este documento es el preludio, 
el inicio de lo que es el Presupuesto General de la 
Nación del año 2022, que debe radicar el Gobierno, 
por normas constitucionales, entre el 20 y el 30 
de julio y de ahí arrancan una serie de etapas de 
cronologías. Con esto quiero decir que, ¿cuánto será 
el tiempo que deberemos dedicar no en los vetustos 
edificios, para llegar medianamente preparados a 
estudiar la vida económica del país durante el año 
2022?

Pero eso no es lo único, los dictámenes, lo 
que tendremos que estudiar para satisfacer las 
obligaciones legales que tenemos en los informes 
que debemos presentar sobre todas las actuaciones 
del Ministerio de Hacienda y tenemos una 
subcomisión que tiene que estudiar cómo se invierte 
en las estampillas en Colombia; pues aquí hay 
estampillas para hospitales, para universidades, para 
la cultura, para la proelectrificación, para la vida 
digna de los ancianos, etcétera y nosotros tenemos 
una subcomisión que tiene la misión de ver cómo 
se invierten las estampillas; eso no se hace de los 
vetustos edificios. 

Y por supuesto tenemos una Comisión de 
Crédito Público que no tiene sino una sola tarea, 
el endeudamiento de Colombia, ¿chiquita tarea, 
no?, que funciona 12 meses al año, no hay receso 
para ellas y tampoco funciona desde los vetustos 
edificios, funciona desde la realidad. Y tenemos una 
comisión, que se llama Comisión de la Regla Fiscal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Oscar Darío, 1 minuto para que termine 
su ntervención.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda:

Listo Presidente. La Comisión de Regla Fiscal, 
que tiene una función enorme en materia fiscal y 
tenemos que estudiar los informes del Banco de 
la República, en el tema de la Política Cambiaria, 
Monetaria y Crediticia dos veces al año, en fin, 

que es lo que, además de las audiencias, de las 
conferencias, de conexiones con las comunidades, 
de la visita con los Alcaldes, es decir, son el trabajo 
de un Congresista, que no se cierne sobre lo que se 
hace, vuelvo y repito, en los vetustos e inhóspitos 
edificios.

Yo creo que eso implica que realmente no le 
llevemos a la opinión pública unas cosas que están 
desconectadas de la realidad, no están en conexidad 
con los hechos si un Congresista es responsable y yo 
creo que todos o la mayoría lo somos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Fernando Espinal, hasta por 
5 minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias. Tres reflexiones 
rápidas. Primero, a mí me gusta esta iniciativa del 
Representante Gabriel, yo lo apoyo, me parece 
que es una iniciativa interesante, pero también he 
escuchado las intervenciones de los colegas y creo 
que en aras de que avancemos, de llegar a una buena 
conciliación del texto, pues Gabriel tiene la sabiduría 
de conciliar y de buscar un punto de equilibrio y 
cuando uno habla con la ciudadanía o cuando sale en 
los medios de comunicación y el titular es: Receso 
legislativo del 16 de diciembre al 16 de marzo y del 
20 de junio al 20 de julio, es decir, 4 meses, el titular 
es que nosotros somos unos vagos, que nosotros 
no trabajamos y que nos siguen pagando, entonces 
yo creo que nosotros tenemos que trabajar para 
dignificar la política, colegas.

Yo me siento muy orgulloso de ser Representante 
a la Cámara, yo hice campaña política 365 días 
para llegar a la Cámara de Representantes, a uno 
no le regalan un voto, uno tiene que salir a la calle 
a convencer, a entregar propuestas y a recorrer su 
departamento; Antioquia tiene 125 municipios, uno 
se monta en un vehículo a las 4 o 5 de la mañana y 
termina a las 12 de la noche y al otro día vuelve y 
hace lo mismo y yo creo que el ejercicio político 
todos lo hacemos.

Pero yo creo que nosotros también tenemos que 
hacer un ejercicio muy importante para dignificar 
la política y lo decía muy bien el Representante 
Óscar Darío, que lleva muchos años en la política, 
que siempre ha tenido dignidad, que en Antioquia 
lo respetan los antioqueños y lo respetamos los 
políticos, porque él es un maestro de la política y 
de los asuntos económicos y bien lo decía él, al 
Congreso lo señalan y el Congreso tiene una imagen 
desfavorable, la última encuesta Invamer fue con una 
imagen desfavorable el 73.6% y la imagen favorable 
solo del 16.1% y cuando nosotros nos relacionamos 
directamente con el 1 a 1, con los empresarios, 
con la ciudadanía, esa figura de Congreso de la 
República tiene un concepto muy negativo, que yo 
creo que nosotros también tenemos que tener una 
responsabilidad para ayudar y para restablecer la 
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dignidad de la política en Colombia, independiente 
de la ideología y de la doctrina.

Lo segundo, nosotros tenemos muchos 
compromisos, tenemos mucho trabajo por hacer, 
no solamente desde el tema legislativo, sino desde 
el tema político, visitar a los municipios, visitar a 
las comunidades, visitar a las personas que confían 
en nosotros, acompañar a los Alcaldes, a los 
Concejales, a los Diputados, todas las gestiones que 
requieren ser Congresista de la República. Miren, 
nosotros hoy tenemos un honor y es representar a 
50 millones de colombianos y el tema del salario, 
todo mundo dice que los Congresistas se ganan 
34.000.000 millones de pesos, pues claro, en un 
momento de tanta debilidad, de tanto desequilibrio 
social y de tantas dificultades económicas es mucho 
dinero y acá en el Congreso de la República, con 
la Senadora Paola Holguín, quien presentó cuatro 
veces el proyecto de acto legislativo para congelar 
el salario de los Congresistas quedó en el cajón ese 
proyecto de acto legislativo y no salió adelante.

Finalmente, mi conclusión y mi reflexión, 
Presidente, es hacerles un llamado muy respetuoso, 
quien vaya a votar este proyecto de acto legislativo 
de manera positiva o negativa hágalo por convicción, 
no lo haga teniéndole miedo a las redes sociales, ni a 
Twitter, Twitter no es la vida real, el matoneo que a 
nosotros nos hacen, de un lado y del otro realmente 
es vergonzoso, porque hay límites y a veces pasan el 
límite personal y familiar.

Yo creo que a nosotros como políticos nos falta 
realmente debatir y defender las convicciones, aquí 
en Colombia, por ejemplo, se volvió pecado decir 
que uno es católico y yo lo digo abiertamente, yo 
soy católico, yo soy provida, yo creo realmente en 
esta fe católica que profeso y que obviamente lo 
hago de manera activa; pero aquí cada uno tiene que 
defender realmente lo que quiere, sus convicciones, 
no nos dé pena defender las convicciones, no nos 
dé pena defender nuestros valores, nuestros ideales, 
nuestra doctrina política y aquí quien lo vaya a hacer 
de manera positiva y negativa, piense realmente en 
su convicción, si está de acuerdo o no y no piense en 
el trinazo, en el insulto o en el señalamiento que le 
van a hacer. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, bien pueda, 
usted ya normalizó la comunicación con la que tenía 
inconvenientes, hasta por 5 minutos.

Intervención del Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, muchas gracias. Yo fui uno de 
los pocos que votó no a la ponencia de este acto 
legislativo, como ya salió a decirlo el Representante 
Santos en sus redes sociales, pues por aquí vemos un 
Tweet de él, en esa táctica de exponernos en contra 
de la galería, para que bajo esa acción intimidatoria 
de las redes votemos de manera distinta y yo, no 
obstante que me matoneen, seguiré votando no a esta 
iniciativa, como lo voté al comienzo, no obstante que 

me expongan y me publiquen en las redes, ¿por qué?, 
porque considero que esta es una iniciativa que es la 
réplica y muestra de aquel sentimiento que ha tenido 
un sector del país de desconocimiento de la realidad 
de esa otra Colombia, muestra el desconocimiento 
de lo que son las realidades territoriales del resto del 
país, muestra el no conocer cómo nos toca a los que 
somos de regiones hacer la política.

Yo colocaba ahora en el chat que no es lo mismo 
ir de Chapinero a Santa Fe o a Bosa o a Usaquén, que 
ir de Quibdó a Nuquí, que ir de Istmina a Tamaná 
o al municipio de Sipí, esa es de las realidades 
que seguramente no se conoce y creerán que en el 
período de receso muchos estamos descansando en 
la playa. Y digo que voto no, porque yo sé que como 
muchos compañeros y yo he hablado con mi equipo, 
ese periodo de receso sí que lo usamos para trabajar; 
en el pasado periodo yo presenté 10 proyectos de 
ley, uno de ellos, el que ustedes muy gentilmente 
acabaron de aprobar hace poco, en relación con la 
Ley del Viche y para presentar esa iniciativa, me 
tocó trabajar con mi UTL todo ese periodo de receso, 
investigar, entrevistar a los ciudadanos, hacer mesas 
de trabajo y grupos de interés para poder presentar 
las mejores iniciativas.

Nosotros también hacemos debates de control 
político, Representante Juan Carlos Losada, como 
usted ha visto que hacemos en la Comisión Legal 
Afro, de la que usted es parte y nos acompaña, 
todo ese debate lo preparamos en ese receso. Pero 
también nos toca ir al territorio a conversar con la 
gente, andar con todos ellos, a decirles que estamos 
haciendo, a recoger iniciativas y seguramente el 
tiempo será mucho más dilatado en las regiones para 
poder cumplir con esta función.

Pero lo más peligroso es el mensaje, como ya 
muchos han dicho, que queda tras esta iniciativa 
y su justificación y es que somos vagos, que 
no trabajamos, que no hacemos nada, que nos 
ganamos salarios escandalosos sin merecerlos y 
yo no puedo aprobar una iniciativa que se sustente 
en ese tipo de argumentos, cuando sé que si algo 
hacen los Congresistas es trabajar. Yo no puedo 
votarlo cuando veo a mis compañero, por ejemplo, 
a Astrid en el Chocó, a Nilton en el Valle del Cauca, 
a Arroyave, a Monedero y a Norma recorriendo el 
departamento, viajando fines de semana, hablando 
con los líderes.

Hace 15 días estuvimos con Reyes Kuri en 
Buenaventura un viernes, estábamos en sesiones 
escuchando a los vicheros para este proyecto ley, el 
sábado estuvimos todo el día con mis compañeros de 
la Comisión Séptima en una audiencia sobre la Ley 
del Deporte, hace un mes estuvimos un domingo, 
con muchos compañeros, en una audiencia pública 
sobre la Ley de Juntas de Acción Comunal. Por lo 
tanto, ese mensaje de que no trabajamos, que es 
lo que justifica eso y que por eso tienen que cortar 
con el tiempo, yo no voy a apoyarlo y yo no voy 
al menos a validarlo con mi voto, cuando además, 
compañeros, la realidad del mundo lo que muestra es 
que períodos como estos son comunes en la mayoría 
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de Parlamentos del mundo; porque hacer leyes no es 
hacer chorizos o empanadas en producción masiva, 
hacer leyes implica estudiar, implica poder darnos el 
tiempo para hacer un buen ejercicio, pero más leyes 
inocuas no implica el mayor ejercicio y la mayor 
seriedad de un Congreso.

Por lo tanto, así como voté no para la ponencia, 
entre los pocos que lo hicimos, seguiré votando 
no porque difiero totalmente con el proyecto, con 
su justificación, con su argumentación y porque no 
me voy a prestar para decir que somos vagos, para 
atentar contra la dignidad del Congreso y para servir 
de moneda de cambio.

Presidente, deme 30 segundos, por favor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, 1 minuto para que termine, bien pueda. 
Intervención del Representante Jhon Arley 

Murillo Benítez:
No me voy a prestar para servir a que otros salgan 

a incentivar la tribuna, a la galería, antes sirviendo 
como carne de cañón con mi voto para poder 
seguir deslegitimando este ejercicio. Hay cosas 
por corregir, seguramente, pero no podemos seguir 
vendiendo esa imagen de un Congreso como este, 
que no está en las diferencias, si lo que ha hecho es 
trabajar por los colombianos en jornadas extensas, 
donde todos han aportado a un mejor ejercicio 
legislativo. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Harry González, hasta por 5 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Harry 
Giovanny González García:

Gracias Presidente, buenas noches. A mí me 
parece que es un debate muy interesante el que ha 
traído a la Plenaria el doctor Gabriel Santos, primero 
en la Comisión Primera, en la que tuve una posición 
muy expresiva frente a la situación de si este periodo 
de receso legislativo son vacaciones o no e incluso 
hice comparaciones con el mismo Gabriel, sobre si 
él va a vacaciones o si yo voy a vacaciones; pero yo 
sí creo que en este debate Gabriel ha cambiado su 
argumentación en una buena manera.

Sin embargo, yo del autor de esta iniciativa 
legislativa esperaba mucho más en este debate, 
porque Gabriel Santos es uno de los Congresistas 
que ha insistido en estas Plenarias que el Congreso 
debe legislar con evidencia y a mí me parece que 
falta mucha evidencia, clara y contundente, ¿cuáles 
son los estudios?, ¿cuál es el derecho comparado?, 
¿cuáles han sido las investigaciones que llevan a 
concluir que esas dudas que tenemos sobre el trámite 
legislativo, sobre el trámite de los proyectos de ley, 
sobre el trámite de las reformas constitucionales, 
requieren más tiempo? y también, ¿cuál es la 
evidencia sobre el verdadero rol del Congresista en 
Colombia?, el Congresista en Colombia tiene un 
mandato constitucional y legal único y exclusivo 

para hacer leyes o el Congresista en Colombia es un 
político que deviene de una representación popular, 
que surge de una aspiración política que busca 
ejercer el poder representando en un conglomerado 
de ciudadanos, en el marco de una ideología que 
promueve que está arropada por ese movimiento de 
ciudadanos o partido político que le dio el aval.

Yo creo que esa es una reflexión de fondo, pero 
mirando el caso de la evidencia, dice que Colombia 
no es de los países que menos tiempo legislan en 
el mundo, yo tengo aquí una investigación que es 
un comparativo de 15 países, algunos con sistema 
presidencialista y otro con sistema parlamentario 
y Colombia está en un promedio de países que 
más tienen legislando a sus Congresistas. En el 
hemisferio occidental, Estados Unidos y Venezuela 
son los países que tienen más sesiones, entre 11 
y 12 meses respectivamente, dice este estudio, 
después hay 6 países que sesionan durante 9 meses, 
pero solo dos son latinoamericanos, Argentina y 
Paraguay, Italia, España y Francia; otros países 
europeos tienen una característica, que son un 
sistema parlamentario, que es muy distinto al 
sistema presidencialista que tenemos en Colombia 
y de ahí sigue Colombia.

Fíjense ustedes, o sea, Colombia está entre los 
cuatro países en los que sus Congresistas están 
legislando más, Colombia sesiona durante 8 meses, 
Perú al contrario lo hace 7 meses, Inglaterra y Costa 
Rica 6 meses, México y Chile 5 y 4 meses; es decir, 
a mí no me queda claro cuál es la argumentación 
fuerte de tener que aumentarle dos cuatro meses 
más a la actividad de legislar de estos Congresistas, 
para igualarla tal vez a Venezuela, ¿es Venezuela 
el ejemplo que queremos seguir del Congreso?, 
Venezuela es el único país en esta comparación de 
15 Países que legisla los 12 meses del año, ¿será que 
la actividad del Congreso en Venezuela es tan buena 
que tenemos que seguir su ejemplo? o el siguiente 
país, de Estados Unidos, que legisla 11 meses al 
año y hay una característica entre Estados Unidos y 
Venezuela que no estamos o por lo menos el ponente 
no ha expresado acá, ni la he visto yo, es que esos 
países son Estados Federales, son muy distintos a 
un Estado unitario, como es el Estado de Colombia, 
según nuestra Constitución.

Entonces, fíjense que aquí hay un análisis que 
debería ser más de fondo, que tiene que ver con 
el sistema parlamentario, que tiene que ver con el 
sistema presidencialista, que tiene que ver con el 
modelo del Estado, si es unitario o si es federal, que 
tiene que ver con el mismo rol de los Congresistas. 
Ahora, en Colombia, que es bicameral, ¿cuál es el 
rol del Senado de la República, que se ha dicho es 
una representación nacional?, ¿cuál es el rol de la 
Cámara de Representantes, que se ha dicho es una 
representación regional?, ese análisis, que es un 
análisis también constitucional.

Yo hubiera querido, de verdad, que el doctor 
Santos lo hubiera fortalecido más, sin embargo, yo 
voté este proyecto en la Comisión Primera.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un minuto para que termine, Representante 
González.

Intervención del Representante Harry 
Giovanny González García:

Presidente, gracias, para concluir. Sin embargo, 
yo voté este proyecto en la Comisión Primera y con 
la enmienda que le hizo Juan Carlos Losada, me 
parece que podemos darle un avance, recordemos 
que esta es una reforma constitucional y tal vez 
todos estos temas, además de la evidencia, como 
nos lo piden permanentemente varios Congresistas 
aquí, especialmente Congresistas de opinión, pues 
seguramente en el tránsito, esta es una reforma 
constitucional que requiere dos debates, puedan 
demostrarnos con mayor evidencia que esto 
realmente lo requiere y lo necesita una de las tres 
ramas del poder público, la Rama Legislativa en 
Colombia. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, hasta por 5 
minutos, bien pueda. 

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias Presidente. Yo quisiera empezar esta 
intervención protestando ante esta Plenaria y 
pidiéndole garantías a la Mesa Directiva, porque 
desde que estoy en el Congreso de la República, 
yo soy primíparo, voy a completar tres años, nunca 
había estado en una sesión donde una región de este 
país fuera maltratada de una manera tan abierta y 
sistemática, como lo ha sido Bogotá, que es una 
región de este país también, igual a las demás, como 
lo ha sido en la Plenaria, a propósito de este debate 
de este proyecto de acto legislativo.

Las cosas que se han dicho acá sobre Bogotá 
y su representación política, lo que se ha dicho en 
el chat, aún peor, un chat que es público, que hace 
parte de las actas, yo no me imagino cuál sería el 
escándalo que se armaría en esta Plenaria y en este 
país si alguien osara a decir las cosas que se han 
dicho contra mi ciudad, la ciudad que 19 personas 
representamos acá, si esos mismos calificativos se 
hubieran usado en contra de cualquier otra región 
del país, pero además calificativos desde el absoluto 
desconocimiento de la realidad de esta ciudad. 

¿Ustedes de verdad creen que el electorado 
bogotano promedio, que vive en el estrato 2 y 3, 
que vive en el occidente y en el sur de la ciudad, 
anda pendiente de Twitter viendo a ver qué noticia 
publican para saber por quién votan?, ¿o andan 
pendiente del Facebook o el Instagram?, algunos sí, 
pero muchos otros no, muchos otros acá, así como 
hay unos que son representados por lo que acaba de 
una manera gruesa llamar el voto de opinión y que 
tiene varios exponentes en la Bancada de Bogotá, 
de las más diversas posturas; acá también hay una 

serie de comunidades que viven situaciones muy 
complicadas y que son representadas políticamente.

Les cuento mi historia y no para venir acá a 
echarme flores, por ejemplo, yo en los días que no 
son de sesiones estoy en un trabajo comunitario 
permanente, el doctor Juan Carlos Losada o el 
doctor David Racero, que los veo en pantalla, no 
me van a dejar mentir y yo he organizado más de 
45 talleres ciudadanos, citando a entidades públicas 
a reuniones con comunidades de barrios y de 
localidades específicas, para resolver problemas 
muy graves. El problema, por ejemplo, de un 
cementerio en Fontibón, que maximizó su operación 
durante la pandemia y enfermó a toda la comunidad 
vecina como consecuencia de los malos olores o el 
problema de inseguridad en el sector nororiental de 
Usaquén, en el sector del Codito, en el sector de la 
UPZ Corabastos, o en Patio Bonito también o el 
problema de la falta de acceso a infraestructura de 
calidad de parques y de villas a lo largo y ancho de 
la ciudad.

No señores, Bogotá no es una ciudad que 
simplemente se representa con el Twitter, como acá 
se trata de poner en el imaginario y lo digo con el 
mayor respeto, porque claro, por supuesto, yo no 
conozco en detalle las regiones de cada uno ustedes, 
como ustedes seguramente no conocen las realidades 
de cada una de las 20 localidades de Bogotá y acá 
no estamos saliendo a decir que entonces hay que 
apadrinar a los Representantes de X o Y región, 
cada uno por localidad, para que conozcan también 
nuestra realidad local, nuestra realidad particular y 
nuestra realidad que también merece respeto en este 
Congreso de la República.

A mí sí me molesta y me ofende que hay 8 
millones de colombianos, tan colombianos como 
los colombianos que no viven en Bogotá, en muchos 
casos migrantes de esas regiones, a quienes en esta 
ciudad les debemos todo, los recibimos con amor, 
son la esencia de esta ciudad, pero con ese mismo 
respeto, con esa misma tolerancia y con ese mismo 
sentido democrático, yo sí les pido a mis colegas 
que traten a la población de Bogotá y a quienes 
honrosamente los representamos en el Congreso 
de la República; porque acá también, sí, sin duda 
tenemos la ventaja de los desplazamientos, eso es 
inobjetable, estamos en una misma ciudad muy 
grande, pero bueno, no nos toca, salvo para ir a la 
Localidad de Sumapaz y a las zonas rurales de otras 
localidades, tomar carretera.

Pero acá hay unas comunidades que son 
representadas, el trabajo comunitario que hace mi 
copartidaria, la doctora Ángela Sánchez, eso no 
es simplemente Twitter y Facebook, que ella está 
encerrada en una oficina, como acá lo han sugerido 
frente a los 19 miembros de la Bancada por Bogotá, 
es trabajo de campo, de territorio, de una ciudad con 
miles de necesidades y que acá sistemáticamente, 
en este debate con mayor énfasis, pero en otros con 
anterioridad, esta Plenaria con algunas de sus voces 
no han hecho sino maltratar y desconocer. Así que 
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yo esta noche, más allá de este debate, sí les exijo 
respeto por la Ciudad de Bogotá.

Y entro al debate, yo creo que más allá de la 
motivación, la cuestión acá de fondo es la que 
plantea.

Un minuto, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor, 1 minuto, bien pueda.
Intervención del Representante José Daniel 

López Jiménez:
La cuestión de fondo es la que plantea Harry 

González y es que esto no se trata de ver cómo 
reconectamos el Congreso, no, es con evidencia, este 
es un país centralista, con un Estado central, no con 
gobiernos, ni Congresos federales; luego, la ausencia 
durante 3 meses de la institución del Congreso, para 
el control político, para los proyectos de ley, para los 
proyectos de acto legislativo, es institucionalmente 
preocupante.

¿Para qué sirve este proyecto y por qué lo 
voto positivo?, porque tener al Congreso con la 
posibilidad constitucional de sesionar desde enero, 
sin necesidad de convocatoria al Congreso, creo 
que es una muy buena forma de asegurar que la 
institución más importante del país no cierre, a 
diferencia del ejecutivo que no cierra, a diferencia 
de la Rama Judicial que no cierra, que no cierra 
en términos de sus funciones de control político y 
legislativo en horas de gestión, que todos sabemos 
que son 24/7, entre enero y marzo, dejando al país de 
alguna manera desprovisto de su debido equilibrio de 
poderes; creo que es sano para cualquier democracia 
poder avanzar en un Congreso permanente y que 
no quede cerrado durante 3 meses del año. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Esteban Quintero, hasta por 5 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Esteban 
Quintero Cardona:

Presidente, muchas gracias, ¿me escucha?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor, continúe a ver si mejora la calidad de la 

comunicación.
Bueno, voy a darle la palabra a quien sigue y 

enseguida lo intentamos nuevamente con usted para 
que se pueda escuchar. Doctora Juanita Goebertus, 
hasta por 5 minutos, bien pueda.

Intervención de la Representante Juanita 
María Goebertus Estrada: 

Gracias Presidente. Cuando uno estudia cómo 
han venido surgiendo a lo largo y ancho de la región 
populismos de izquierda y de derecha, una de las 
causas fundamentales es la pérdida de legitimidad 
de las instituciones, cuando uno escucha, trata de 

investigar y habla con colegas venezolanos de cómo 
surge el chavismo, se da cuenta de que en la esencia 
de lo que hoy es una dictadura, que ha erosionado 
todas las instituciones, que viola Derechos 
Humanos constantemente, estuvo un proceso de 
deslegitimación brutal de un Estado, que era un 
Estado muy potente incluso, con una capacidad 
económica muy robusta, pero que se erosionó 
definitivamente por la corrupción y por la pérdida 
de confianza de la ciudadanía en esas instituciones.

Lo propio pasa en otros espectros ideológicos, 
como Bolsonaro en Brasil, Bukele en el Salvador, el 
común denominador es esa pérdida de legitimidad 
y yo oigo a muchos de los colegas indignados 
con la exposición de motivos, con algunas de las 
intervenciones de los ponentes, de los autores y tengo 
que decir que siento algo de falta de autocrítica, 
porque aquí hay personas valiosísimas, que hacen 
un trabajo supremamente dedicado, con todas las 
ganas de sacar adelante sus regiones, pero nosotros 
no podemos negar cuál ha sido la historia de este 
Congreso; este ha sido un Congreso que ha tenido 
vínculos con el paramilitarismo, este ha sido un 
Congreso que históricamente ha tenido denuncias 
muy serias de ausentismo, este ha sido un Congreso 
donde tristemente ha habido denuncias, procesos y 
condenas muy graves de corrupción.

Entonces yo valoro y admiro el trabajo que hace 
una cantidad de gente que está acá, pero nosotros 
no respondemos solo como personas, respondemos 
como institución y esta es una institución que 
desafortunadamente, a lo largo de los años se ha 
visto contaminada y tiene hoy una crisis reputacional 
y cualquier institución pública o privada que tiene la 
crisis de legitimidad que tiene el Congreso, con más 
del 80% de opinión desfavorable, sistemáticamente 
en las distintas encuestas de opinión, tiene que 
tomar acciones. Para mí y ustedes oyeron eso a lo 
largo de todos los debates que tuvimos de las leyes 
de la consulta anticorrupción, de eso se trataba en 
esencia la consulta anticorrupción, una especie de 
vacuna contra el populismo, de vacuna para tratar 
de salvar a las instituciones de la pérdida absoluta 
de legitimidad y yo siento que este proyecto es un 
poco eso.

Por supuesto que uno tiene que balancear el 
trabajo en las regiones, con quienes hemos podido 
compartir en este Congreso, saben que a pesar 
de que soy Congresista por Bogotá, defiendo la 
importancia de trabajar de cara a las regiones y con 
la gente a nivel territorial y por supuesto que eso 
implica para quienes representamos a Bogotá ir a 
lugares de este territorio que representamos, pero 
también implica ir a lugares supremamente remotos 
de la realidad colombiana que son difíciles de llegar 
y por eso se justifica, por ejemplo, la importancia de 
que tengamos el jueves, el viernes y el lunes para 
poder hacer ese tipo de trabajo.

Yo nunca defendería que me parezca que los 
jueves y los viernes no trabajamos, hacemos 
un montón de trabajo comunitario y es la única 
manera, para mí personalmente, de poder realmente 
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desplazarme a regiones, a la ruralidad, por supuesto 
también dicen del sábado y el domingo, estoy de 
acuerdo, allí tenemos una capacidad de seguirlo 
haciendo, pero poder garantizar que durante esos 
meses, que yo creo que la manera en la cual queda 
la ponencia en febrero, que garantice que, en todo 
caso, de febrero a marzo haya también un ejercicio 
de control político o de trámite legislativo, para 
mí es simplemente un mecanismo de decirle a la 
ciudadanía que este Congreso reconoce que tiene 
que tomar medidas para tratar de recuperar la 
confianza de la ciudadanía.

Creo que en la misma dirección va un proyecto 
como el que presentamos desde la Bancada Verde, 
que desafortunadamente se hundió en Comisión 
Primera, porque se radicaron impedimentos en 
contra de ese proyecto, porque en su momento el 
Gobierno Duque dijo que estaba de acuerdo y que 
los Congresistas estábamos impedidos para bajarnos 
nuestro propio salario y nos quedamos solos 
tramitando un proyecto que de nuevo, lo que buscaba 
hacer era una especie de vacuna para decir que 
nosotros empatizamos con la mitad de colombianos 
que ganan menos de un salario mínimo.

Yo creo que aquí no nos queda bien a nosotros 
decir que trabajamos, que nosotros estamos, claro 
que sí, es cierto que trabajamos, pero hay gente que 
realmente la pasa muy mal y que no ve en nosotros 
gente que pueda empatizar con sus condiciones de 
vida; yo creo que este Congreso necesita algo de 
ese choque de realidad, por eso insisto, colegas, 
que yo creo que este es un proyecto que le ayuda 
mucho a la democracia, que previene mucho el 
surgimiento de populismo de izquierda a derecha y 
que simplemente es una señal de que este Congreso 
está listo para poder seguir garantizando que hace su 
trabajo de control.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un minuto doctora, para que termine. 
Intervención de la Representante Juanita 

María Goebertus Estrada: 
Gracias Presidente. Simplemente decir que creo 

que este es un proyecto fundamental en la búsqueda 
de la recuperación de la confianza institucional 
de la ciudadanía en el Congreso y una medida 
contundente de lucha contra populismos que buscan 
hacer carrera en esa desconfianza, por eso invito a 
que apoyemos este proyecto. Gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Esteban Quintero, bien pueda, nos 
ha dicho que ya mejorado su comunicación, hasta 
por 5 minutos.

Intervención del Representante Esteban 
Quintero Cardona:

Presidente, muchas gracias, creo que sí. En primer 
lugar, quiero decirles que soy coautor del proyecto 
de acto legislativo y quisiera darle las gracias al 

doctor Gabriel Santos por invitarme a firmar y ser 
coautor de este proyecto.

Lo primero que quiero decir, es que debo aclarar 
algo frente a un argumento que se ha dado en 
algunas de las intervenciones de los compañeros 
que están en contra, obviamente, de este argumento 
y es que este receso que nosotros tenemos no son 
vacaciones; coincido con todas las intervenciones 
en que trabajamos muchísimo en las regiones, a 
nosotros aquí en el departamento de Antioquia 
nos toca trabajar mucho y los destinos a los que 
tenemos que ir, los recorridos son bastante largos 
para llegar, por ejemplo, a una zona como Urabá o 
para el municipio más lejano del oriente antioqueño, 
que es el municipio de Nariño en el nordeste del 
Bajo Cauca. Creo que ese trabajo constante que 
nosotros hacemos, tanto cuando estamos en las 
labores legislativas, como en el receso legislativo, 
es obviamente lo que tenemos que defender como 
Congreso de la República todos los compañeros.

No obstante, yo sí creo y también tengo que 
decirlo, que aquí en mi experiencia como Congresista 
nuevo, por decirlo así, que llegó por primera vez al 
Congreso de la República, yo sí he visto que hay 
proyectos de ley muy importantes que se hunden, 
por falta de trámite, porque no hay tiempo y es 
ahí donde cobra mucho significado este proyecto 
que trae el doctor Gabriel Santos y que lo estamos 
acompañando en ese sentido y que yo creo que es la 
columna vertebral o el objeto principal de este.

Lo tercero, Presidente y queridos compañeros, 
es un argumento político, un argumento que creo 
que nos beneficia a todos, independientemente de si 
estamos en la izquierda, en la derecha, en el centro, 
en la centro izquierda o en la centro derecha y yo creo 
que es un argumento político, porque no podemos 
desconocer la mala imagen que tiene el Congreso 
de la República, independientemente de la ideología 
que tengamos el Congreso de la República tiene 
mala imagen y no podemos desconocer que esa mala 
imagen se sustenta en una combinación de aspectos; 
entonces que los Congresistas no trabajamos, que los 
Congresistas tenemos unas vacaciones muy largas, 
que los Congresistas tenemos de un salario muy 
alto, que somos mucha cantidad de Congresistas y 
queremos reducir el Congreso. Es ahí, presidente y 
compañeros, donde nosotros tenemos que empezar 
a darle un ejemplo a la ciudadanía.

Mire Presidente, aquí yo creo que todos los 
partidos políticos hemos coincidido con que en 
la reforma que se viene, el tema de la Reforma 
Tributaria o como la quieran llamar algunos, no 
estamos de acuerdo con que se le ponga IVA a los 
servicios públicos, con que se le ponga IVA a los 
insumos agropecuarios, con que se encarezca el 
internet, con que haya IVA para el combustible, 
con que paguen renta quienes ganan salarios bajos, 
no estamos de acuerdo con eso, pero la ciudadanía 
además de eso nos está pidiendo ejemplo en el 
ahorro de nosotros. 
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Entonces esas iniciativas de las que habla ahora 
la doctora Juanita y que nosotros como Partido 
Centro Democrático también hemos presentado, de 
la disminución del Congreso, de la disminución del 
salario de los Congresistas, de congelar el salario, 
como lo hicieron la Senadora Paola Holguín y el 
Representante Juan Espinal y sumado a esto, es lo 
que está pidiendo la ciudadanía y la comunidad.

Miren, la marcha que hay mañana, es una marcha 
que muchas personas obviamente la han estado 
sustentando en algunas cosas, pero también es una 
marcha contra nosotros, porque lo que tenemos 
nosotros es que actuar, creo yo, dando el ejemplo 
y aprobando esta iniciativa le estamos diciendo 
a la ciudadanía que nos importa y que la estamos 
escuchando; sirve más esto que ir a una marcha 
o convocar a una marcha en pleno tercer pico 
del Covid, para que nos contagiemos y para que 
obviamente estemos contribuyendo al colapso del 
sistema de salud.

Así que este es un argumento también muy 
político que nos beneficia a todos los Congresistas, 
porque la ciudadanía está pidiendo ejemplo de sus 
Congresistas y es la oportunidad de que empecemos 
a hacerlo. Gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian Moreno, hasta por 5 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Christian 
José Moreno Villamizar:

Muchas gracias, Presidente. Yo quiero expresar 
varias cosas, yo creo que este proyecto, que en mi 
opinión tiene una buena motivación, no creo que 
a mí me indica quien trabajó más o quién trabajo 
menos, en un trabajo tan complejo como es la 
labor de Congresista, aunque muchos crean que 
nosotros vivimos todo el tiempo de privilegios y 
de satisfacernos de privilegios y creo que un mes 
más o un mes menos anualmente, en el fondo no 
termina siendo la solución a un problema estructural 
que nosotros tenemos y es en mi opinión, que es el 
desprestigio del Congreso, por nosotros mismos y es 
un desprestigio generalizado.

Aquí no vamos a decir que esto nada más 
ocurre en Colombia, que es un país polarizado, 
ocurre en todos los países del mundo, porque es 
la representación de la ciudadanía misma y en el 
Congreso hay de todo tipo de personas, eso es y lo 
conoce nuestro país, lo que implica que donde está 
representada toda la sociedad, se presenten este tipo 
de discusiones y es el seno mismo. Lo que está mal 
es lo que terminamos haciendo los Congresistas, 
que es echándonos el agua sucia unos a otros, en el 
ánimo, muchas veces, casi que personal y particular, 
de querer mostrar que yo soy mejor que otros, por X 
o Y circunstancia.

Yo creo que lo que también ocurre aquí, es lo que 
de alguna manera demuestra la desconexión entre el 
centro y la región y no tiene que molestarle a nuestros 
compañeros de la ciudad de Bogotá, es que claro 

que hacer política en Bogotá tiene unos elementos 
que sustancialmente marcan una diferencia, primero 
que es la ciudad capital y segundo que tienen toda 
la influencia de los medios de comunicación, a los 
que obviamente les interesa más el fondo de un 
problema que pueda existir en la ciudad de Bogotá, 
que un problema que puede existir en Tamalameque 
o La Astrea en el departamento del Cesar; eso es así, 
es entendible y es una realidad a puños, frente a lo 
cual, quienes somos de provincia, hemos entendido 
que estas circunstancias se presentan de esta manera.

Pero a lo que yo voy de fondo en esto y lo 
que me parece fundamental en esta discusión, es 
que la presentación de un proyecto de ley serio e 
importante, se termina desdibujando de la manera 
como el ponente lo ha querido mostrar, sobre todo 
ante la opinión pública, más que la ponencia misma, 
porque no se puede venir a pretender que el Congreso 
legisle o actúe, cuando lo está haciendo porque ya 
hay una votación de la ponencia, señor ponente, 
que le está diciendo que le gusta su proyecto, pero 
no lo presente como usted lo presenta en las redes 
sociales y de la manera en la que usted de alguna 
forma ridiculiza también a los Congresistas y deja 
una sensación de que el Congreso no quiere su 
proyecto, cuando al contrario, le está diciendo que 
sí en ese sentido.

A mí eso me parece, de alguna manera, una 
falta de respeto con unas mayorías que hoy le están 
diciendo que están de acuerdo por un proyecto 
ley que vale la pena estudiar, sin que me parezca 
interesante en ese sentido. Entonces, yo lo que creo 
es que si de enriquecer el debate y las discusiones se 
trata, en lo que nos tenemos que centrar es en hacer 
la tarea de presentar los proyectos con la seriedad y 
la rigurosidad que tienen y no sobre la base de hacer 
un show, porque mediáticamente me representa o no 
me representa en algún sentido de la palabra.

Y lo otro con lo que quiero terminar, es que en 
definitiva, yo sí quiero que los colegas de Bogotá 
entiendan porque la actividad de los medios de 
comunicación o por el Congreso mismo estar en 
Bogotá, representa para ellos un ejercicio mediático; 
a mí ni me molesta, sino que me satisface por ellos 
mismos, pero que entiendan que hacer el ejercicio 
de la política en las regiones también tiene.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un minuto para que termine, doctor Christian.
Intervención del Representante Christian 

José Moreno Villamizar:
Hacer el ejercicio de la política en las regiones 

también tiene unas condiciones, desde todo tipo, que 
lo hacen mucho más complejos para los que desde la 
región vamos a Bogotá y eso lleva consigo muchos 
aspectos, desde lo que es nuestro propio esfuerzo 
personal o particular, desde lo que es hacer un 
sacrificio familiar, pero desde lo que son condiciones 
económicas para los que no somos adinerados o no 
basamos nuestra actividad política únicamente en 
tener todo el tiempo micrófonos abiertos o medios 
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económicos o apellidos grandes o un emporio 
familiar o empresas políticas para hacer política en 
defensa de nuestro territorio. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor David Racero, hasta por 5 minutos, bien 
pueda. 

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias Presidente. Buenas noches a todos 
y todas. Un par de ideas para el debate, trataré 
de hacerlo de la manera más calmada posible y 
respetuosa. 

A ver, yo pensé que este tipo debates eran de los 
debates más desideologizados de los que hemos 
podido nosotros realizar o de lo que podríamos 
haber realizado de otros debates que hemos tenido 
muy profundamente en el último mes y creía que 
era un debate desideologizados, porque creo que 
este es un punto de encuentro de todos los partidos, 
corrientes e ideologías del aspecto político. 

Yo, un Representante de la Colombia Humana, 
MAIS, celebro, aplaudo y reconozco públicamente 
este proyecto de ley de un Representante del Centro 
Democrático, Gabriel Santos, al cual felicito 
públicamente y no me da escozor, no me da pena 
poder reconocer un gran proyecto y una gran 
argumentación y a Esteban Quintero, Representante 
del Centro Democrático, que acaba de expresarse 
apoyando el proyecto, firmando y dando sus 
argumentos.

Creo que este es el tipo de proyectos que 
si partiéramos todos del mismo piso común, 
podríamos llegar a entendimientos, ¿cuál considero 
yo es el piso común?, la premisa fundamental de 
dónde partir, algo que es sentido común, algo que 
es evidente que nadie se lo está inventando y es 
el desprestigio profundo y estructural que tiene el 
Congreso de la República, desprestigio en el cual la 
mejor de las encuestas podría estar arrojando que de 
cada 10 colombianos, 6 tienen una visión negativa 
del Congreso y en consecuencia de los Congresistas, 
la mejor de las encuestas, porque el promedio es que 
8 de cada 10 considera que el Congreso es corrupto, 
que el Congreso no sirve para nada, que eso es culpa 
de este Congreso y de ustedes colegas que están 
aquí presentes; y eso hace parte de un acumulado 
histórico que algunos ya lo mencionaron, hace parte 
de un 30% de Congreso que llegó aquí asociado a 
las mafias, del paramilitarismo, con la sangre en las 
manos, hace parte de Congresistas que cada mes 
terminan en la cárcel o que tienen que renunciar o 
que pasa una noticia X o Y, que evidentemente es el 
titular principal en los medios de comunicación, es 
un acumulado.

Y la pregunta que nos debemos hacer acá, colegas, 
los acá presentes, es que, como nosotros y nosotras, 
ya sea que nos vayamos a reelegir o no o que 
solamente estemos durante 4 años en este periodo 
donde nos encontramos, ¿cómo podemos nosotros 

dejar un mejor Congreso a cómo lo encontramos?, 
es esa la pregunta y eso, creería yo, tiene dos rutas 
fundamentales.

La primera, que cada uno y cada una trabaje 
conforme a lo que considere y yo sí creo que acá 
hay Congresistas de todos los partidos que trabajan 
muy bien, de todos los partidos hay excelentes 
Congresistas, tan excelentes que aunque piensen 
diferente a mí, cuando están hablando tomo nota a 
lo que dicen, porque los respeto en sus argumento 
y sé que trabajan desde el Centro Democrático, del 
Partido Conservador, del Partido Liberal, de Cambio 
Radical, el Partido de La U, de los partidos cristianos 
y evidentemente de la Bancada de Oposición.

Pero también es indiscutible que acá hay 
Congresistas vagos y no podemos decir que no, 
pero yo no soy de los que y nunca lo he sido en 
mi vida, vamos a taparnos con las mismas cobijas, 
esa no es mi postura; y hay unos Congresistas que 
llevamos acá 3 años y no se les ha escuchado ni una 
sola palabra en todos esos tres años, ¿es verdad o es 
mentira?, ¿es verdad que solamente están ahí para 
votar? y la ciudadanía se da cuenta, Congresistas a 
los que ni siquiera nos le sabemos el nombre; pero es 
que son estilos diferentes, bueno, cada quien con su 
trabajo, como algunos de acá lo están defendiendo, 
pero primero el trabajo que puede hacer cada uno.

Pero segundo, tratando de hacer leyes 
modificando la institucionalidad, de tal manera 
que podamos dar buenos mensajes a la ciudadanía, 
el hecho de recortar un mes de no sesiones, es un 
buen mensaje político a la ciudadanía, de decirle a 
estos Congresistas que están intentando cambiar una 
herencia que nos tocó asumir, para bien o para mal, 
pero tratando de responder a ese clamor popular y de 
eso se trata hacer política representativa.

Colegas, es que esa es la democracia 
representativa, que nosotros como Representantes 
de nuestro pueblo interpretemos la necesidad 
de nuestro pueblo, sus deseos, sus exigencias y 
tratamos de responder a ellas; es que parte de la 
crisis de nuestra democracia representativa, es 
que los Representantes nos hemos olvidado de los 
representados y que los Representantes dejamos de 
vivir como nuestros representados y por eso tanta 
desconexión.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siga, señor Representante, un minuto, bien 
pueda.

Intervención del Representante David Ricardo 
Racero Mayorca:

Sí señor, gracias. Yo creo que este tipo de proyectos 
justamente dan unos buenos mensajes y diferente a 
como he escuchado de algunos, escúchense colegas, 
algunos cómo han hablado, que estos proyectos son 
para la galería, sean más respetuosos con su pueblo, 
sean respetuosos con su gente, es que es para la 
galería, para esa masa allá ignorante les faltó decir, 
sean respetuosos con su pueblo, sean respetuosos con 
su gente y eso sí no lo podemos tolerar, no podemos 
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tolerar que en este escenario los Congresistas que se 
deben a la gente, terminen echándole la culpa a la 
gente y otros echándole el problema a los medios de 
comunicación, al Twitter y al Facebook.

Pues colegas, hoy la política, más que cualquier 
otra cosa, es mediática, yo no sé si hace 15 o 20 
años, pero hoy hacer política implica un ejercicio 
profundo de comunicación y tal vez esta es la razón 
por la cual estamos desconectados en pleno siglo 
XXI. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, hasta por 5 
minutos, bien pueda. 

Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, señor Presidente. Buenas 
noches colegas. Yo también voy a intentar hacer 
mi intervención en el tono más tranquilo, porque 
creo, como David que me precedió en la palabra, 
que efectivamente este es uno de los proyectos 
que tendría que reunir distintas ideologías y que 
por el contrario, tendría que buscar devolverle 
la dignidad y la legitimidad al Congreso de la 
República, que hoy está en un absoluto déficit. 
Este tipo de proyectos, yo también los celebro, 
pues favorecen precisamente esa legitimidad y 
no solamente de las instituciones, sino de la labor 
que realizan todos y cada uno de ustedes en los 
territorios, independientemente de que Bogotá sea 
una ciudad tal vez mucho más mediática, tal vez 
con distancias menos largas, pero los trancones 
insufribles para poder hacer el ejercicio de la 
política en esta ciudad, implican que tenemos 
que también movernos en circunstancias y en 
condiciones complejas, trancones de 4 o 5 horas, 
eso es lo que tiene que vivir la gente en esta ciudad, 
tienen que atravesar de punta a punta Bogotá, por 
ejemplo y este tipo de proyectos definitivamente 
buscan devolverle la legitimidad a la institución.

Nosotros y lo que a mí más me ha sorprendido 
de este Congreso, es la incapacidad que tenemos 
para autorregularnos, para modernizarnos, para 
reformarnos y creo que esa es una de las grandes 
falencias que tiene el Congreso de la República 
en este momento y lo hemos visto en distintos 
proyectos, no solamente en este, en otro tipo de 
proyectos, pero no nos hemos podido regular y eso 
mismo lo dijimos cuando estábamos discutiendo, 
por ejemplo, la propuesta de Reforma Política, 
que no pasó precisamente por la incapacidad que 
tenemos muchas veces de auto reformarnos y de 
autorregularnos.

Yo creo que sugerir o exigir que el Congreso y 
que los Congresistas tengamos más tiempo para la 
deliberación no es un despropósito, precisamente 
tenemos que tener más tiempo para la deliberación y 
eso nos la ha mostrado la pandemia, porque estamos 
sesionando 3 días, porque muchas veces hemos 
sesionado 4, porque hemos sesionado en sesiones 
mucho más largas de lo que lo hacíamos antes, 

pero además la necesidad del control político, que 
eso también lo ha develado la pandemia, durante 2 
meses estuvimos encerrados esperando poder hacer 
control político y el control político no puede parar, 
menos en medio de los estados de excepción y menos 
en medio de una pandemia; el control político debe 
continuar, debe existir ese equilibrio de los poderes 
y más en estados de excepción como los que hemos 
vivido.

Claro que tenemos que desplegar todas las 
herramientas de vigilancia y de contrapeso frente al 
ejecutivo, las mociones de censura, las citaciones a 
los ministros, la ratificación de nombramientos, los 
ascensos de las fuerzas armadas, las autorizaciones 
al Gobierno para determinados actos de soberanía, 
las declaraciones de guerra, en fin, el tránsito de 
tropas extranjeras en el territorio nacional; todo eso 
es precisamente parte de nuestras funciones también 
y que no podemos postergar, ni siquiera cuando el 
Congreso de la República no esté sesionando y eso 
ha sucedido.

Por ejemplo, en la Comisión de Acusaciones, en 
donde están todas las investigaciones en relación 
con los altos funcionarios, que están cobijados 
precisamente por otro tipo de fuero, que están 
completamente ralentizados, que han perjudicado 
también la legitimidad y la credibilidad del 
Congreso y que han permitido una connivencia con 
la impunidad, en los casos que son competencia de 
la Comisión de Acusaciones, claro que deberíamos 
tener más tiempo para poder analizar precisamente 
esas atribuciones legislativas.

Finalmente, en relación con Bogotá, yo sí quiero 
plantear aquí un argumento, nosotros por ejemplo 
somos Representantes de la oposición, pero tenemos 
8 millones de votos y tenemos gente que nos busca en 
distintas regiones del país, yo soy una Representante 
de Bogotá, pero en cambio tenemos que cubrir 
muchísimas de las regiones en las que ustedes hacen 
presencia, hacemos recorridos larguísimos, yo 
misma hice un recorrido más de 4.500 kilómetros en 
26 días, 10 Departamentos y más de 10 Localidades 
de este país, precisamente en ese período de receso 
y eso no quiere decir que no lo pueda hacer antes, 
claro que sí, tengo que poder hacerlo antes si este 
proyecto de ley pasa.

Pero eso no quiere decir que porque estemos en 
Bogotá tenemos un desconocimiento en las regiones, 
todo lo contrario, a veces me pregunto si ustedes 
tienen desconocimiento de Bogotá, si saben cómo 
funciona esta ciudad, así como nosotros hemos 
aprendido a conocer a los territorios y los conocemos 
no de ahora, de hace muchísimos años, entendemos 
las complejidades, sabemos lo que ustedes viven, 
pero además lo que viven sus comunidades, que 
parece que muchas veces ustedes desconocieran la 
misma realidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un minuto, doctora María José, para que termine.
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Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez:

Gracias. Y eso se sabe cuándo ustedes legislan 
o debaten en temas de otra materia, ahí es cuando 
se ve reflejado el desconocimiento, la falta de 
representatividad en esas regiones, pero nosotros 
estamos aquí haciendo el trabajo, ¿por qué?, porque 
somos poquitos Representantes, somos 2 de la 
Colombia Humana, en estos 3 o 5 de la Coalición 
Decentes, Colombia Humana, UP, MAIS, aquí en el 
Congreso de la República y representamos a todo el 
país.

Esas son las complejidades que también tenemos 
quienes representamos a Bogotá, pero que además 
tenemos el deber de representar nuestras posturas 
políticas y de representar a la ciudadanía, de eso se 
trata también el ejercicio que hacemos en el Congreso 
de la República. Y por supuesto que votaremos que 
sí a este proyecto, por supuesto que les exigimos o 
les invitamos más bien, disculpen la palabra, a que 
realmente no tengamos miedo a reformarnos, a que 
no tengamos miedo a renovar el Congreso de la 
República y a devolverle la legitimidad que debería 
tener el Congreso de la República. Gracias, señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta por 5 minutos, 
bien pueda.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. Yo de manera inicial, quisiera 
comenzar esta charla con una anécdota. Recién 
llegado a la Comisión Primera, les advierto que soy 
primíparo, me asignaron mi primer proyecto, que 
era la unificación del Código Civil con el Código 
de Comercio, que tenía más o menos el proyecto 
unos 5.600 artículos y me dieron 15 días para que 
yo rindiera ponencia, si hubiéramos querido hacer 
un trabajo serio y afortunadamente a alguien se le 
ocurrió que ese proyecto se debía retirar, pero yo 
dure 15 días angustiado, no sabía cómo abordar el 
proyecto de 5.600 artículos y el doctor Deluque fue 
el único que se condolió de mí, que me llevó a la 
Universidad El Externado, en donde yo empecé a 
hablar con unos expertos y los expertos me dijeron: 
Si usted quiere llevar este proyecto, por lo menos 
prepárese para estudiarlo durante los próximos 
6 años; con eso les estoy diciendo que si yo 
hubiera trabajando este proyecto, todavía estuviera 
trabajando en él, un solo proyecto.

Pero a mí el debate me alegra inmensamente, 
porque en los próximos meses, en julio se cumplen 
30 años de la Constitución y qué lindo sería que 
nosotros celebráramos los 30 años de la Constitución 
con un mensaje contundente. Pero para la ciudadanía 
que nos está escuchando, yo quiero decirles que 
este periodo de tiempo que está aquí, llámese como 
se llame, no lo inventamos nosotros, lo inventó la 
Asamblea Nacional Constituyente y ¿saben cuál fue 
el debate de la Asamblea Nacional Constituyente 

para establecer los periodos?, exactamente el mismo 
que estamos teniendo, lo que pasa es que se necesita 
un tiempo porque los territorios son lejanos y en esa 
época los vuelos nos eran tan adecuados, no había 
tanta frecuencia, los sistemas de transporte eran 
muy difíciles y hubo otro bando que decía: No, es 
que necesitamos más tiempo, porque no es posible 
que un proyecto se pueda madurar en 150 días, se 
requiere un poco más de tiempo y ¿saben quién 
ganó?, ganó el bando que decía que se requería más 
tiempo por el medio de transporte y no se requería 
más tiempo para trabajar los proyectos de ley.

En los últimos años nosotros hemos sido 
convocados y digo nosotros, me incluyo, aunque 
no haya participado en eso, en 11 sesiones 
extraordinarias, eso significa que por alguna razón u 
otra, el Congreso, ahí está la evidencia, ha necesitado 
más tiempo. Aquí el debate no es si nosotros 
trabajamos o no trabajamos en términos individuales, 
esto está descartado y yo quisiera que este debate se 
alejara, si es si necesitamos más tiempo para hacer 
nuestro trabajo, pues yo sí creo que necesitamos 
más tiempo, yo creo que no necesitamos tanto el 
tiempo que algunos piden, pero sí se podría expresar 
en otro tiempo para hacer todo lo que hacemos, un 
tiempo para todo lo que ustedes han expresado, pero 
un tiempo que efectivamente rompa ese tiempo que 
estableció la Asamblea Nacional Constituyente y 
que nos permita dedicarnos con mayor disciplina, 
como lo venimos haciendo, también al estudio de 
los proyectos.

Señores, el problema no es el tiempo, el problema 
no es si los argumentos se expresaban a favor de un 
tiempo, están bien o están mal, digámosle al país si 
queremos un poco más de tiempo para el Congreso 
y hagamos un proceso de conciliación entre lo que 
propone el doctor Losada y lo que propone el doctor 
Santos, yo estoy apoyando al doctor Santos, pero 
no tengo ningún inconveniente; lo que sí creo, es 
que definitivamente tenemos la oportunidad para 
celebrar los 30 años de la Constitución cambiando 
uno de los artículos que tanto debate suscitó en la 
Asamblea, exactamente el mismo. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángel María Gaitán, hasta por 5 
minutos, bien pueda.

Intervención del Representante Ángel María 
Gaitán Pulido:

Gracias Presidente, un saludo especial a todos los 
compañeros. Yo he estado muy juicioso escuchando, 
no solamente la ponencia del proyecto que presenta 
el compañero Gabriel Santos, con quien comparto 
muchas cosas. Pero yo quiero hacer referencia aquí 
a algo que seguramente muchos han mencionado.

Lo primero, la impotencia del Congreso en 
los últimos 30 años, después de la Constitución 
del 91, para enfrentar las verdaderas reformas 
que necesita este país, entre ellas la reforma a los 
partidos políticos, las reformas políticas que tienen 
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que hacerse, que no se hacen y que al no hacerlas lo 
que se ha hecho es degradar el oficio de la política 
en Colombia y se degrada por todo lo que ustedes 
han dicho, por todo lo que ustedes han comentado, 
sencillamente las reformas que reclama este país, 
donde cada día la desigualdad es mayor y por eso el 
pueblo colombiano cada día quiere menos a la clase 
política.

Esto no es de los salarios de los Congresistas, 
esto no es del tiempo, esto es de las verdaderas 
reformas, porque es un país supremamente desigual, 
cada día más desigual y por eso cuando se habla de 
corrupción solamente piensan que es el Congreso de 
Colombia; yo pregunto, ¿será que en la ejecutiva no 
hay corrupción?, ¿será que las mismas instituciones 
de policía, militares y en las Altas Cortes no hay 
corrupción?, esto es un tema de que el Congreso siga 
siendo un apéndice del ejecutivo y evada sus propias 
responsabilidades como un poder independiente, 
para que enfrente los temas que reclaman cada día 
más los colombianos.

Yo pregunto, ¿será que los partidos hoy 
representamos a la inmensa mayoría de los 
colombianos con las decisiones en el Congreso?, aquí 
hay muchas cosas de autorreflexión, que nosotros 
tenemos que tener en cuenta como Congreso y esta 
es una pequeña arista que supuestamente podemos 
enfrentar en el Congreso hoy y que coincidimos 
en cosas, porque aquí no se puede desmeritar el 
trabajo de la inmensa mayoría de los Congresistas 
en Colombia. Pero aquí lo que también tenemos 
que mirar es si el Congreso se ha ocupado de hacer 
las reformas que reclama el pueblo colombiano 
cada día, aquí se centraliza cada día más y entonces 
nos toca a los políticos servir de mandaderos con 
los Alcaldes, en busca de llevar la solución a las 
regiones, ¿o no es eso lo que hacemos la inmensa 
mayoría de los políticos?, porque sencillamente con 
el cuento de que en los municipios se roban la plata 
y seguramente en el nivel central se purifica y se 
santifica.

Estas son las verdaderas falencias que tiene el 
Congreso de autorreformarse y de hacer las reformas 
estructurales que reclama Colombia, por eso yo 
apoyo y me identifico con algunas cosas de las que 
plantea el proyecto de ley, pero aquí tenemos que 
asumir unas responsabilidades propias del Congreso 
de Colombia, que cada día degradan más el quehacer 
de la política en Colombia y que cada día nos separan 
y nos distancian más del pueblo colombiano, porque 
somos incapaces, porque hemos sido incapaces 
y sencillamente es el cúmulo de una desigualdad 
asfixiante que reclama el pueblo colombiano.

Yo apoyo el proyecto y seguramente tendrán que 
hacerse los ajustes, pero esta es una milésima parte 
de las decisiones que hay que tomar en este país, 
porque aquí se habla de corrupción y entonces lo 
primero que hay que pensar es en bajarle el salario 
a los Congresistas, entonces el de los Magistrados 
de las Altas Cortes también hay que regularlos y el 
de los generales, de todas las reformas que reclama 

este país y por ello el tema no es de si se trabaja 
o no se trabaja, si no de que el Congreso se ocupe 
de la verdadera posición, porque hoy encuentra 
uno partidos que pierden las elecciones, que no 
acompañan a un candidato a una Presidencia y 
terminan siendo más de Gobierno que los mismos 
que lo apoyaron.

Esto tiene que ser un tema de fortalecer partidos, 
de tener partidos que hagan las grandes reformas 
que reclama este país y no sencillamente pequeños 
temas como los que seguramente hoy se puedan traer 
en este proyecto de ley, que me parece importante, 
pero que no es la solución a todos los problemas que 
reclaman los colombianos y quienes reclaman cada 
día más al Congreso de Colombia. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Fabián Díaz Plata, hasta por 5 minutos, está en el 
recinto, sonido para él.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sonido para el Representante Fabián Díaz, por 
favor. 

Intervención del Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente. En primer lugar, me voy 
a quitar el tapabocas, toda vez que el recinto está 
prácticamente sólo y no va a haber ningún problema 
en razón a que me quite el tapabocas.

Vamos a ver si en el recinto van a estar y van a 
venir los Congresistas el día que se vote la Reforma 
Tributaria, vamos a ver si la mermelada los hace 
venir aquí a votar la nefasta Reforma Tributaria. ¿El 
Congreso a quién representa?, ¿el Congreso será 
que representa a las mafias?, ¿será que el Congreso 
representa a los financiadores de campaña?, ¿será que 
el Congreso representa a los grandes poderosos?, no 
señor, el Congreso representa al pueblo; ¿será que el 
pueblo tiene los grandes privilegios que tienen los 
Congresistas?, ¿será que el pueblo tiene los grandes 
privilegios que tiene el Congreso de la República?, 
¿será que tiene los recesos, los altos salarios y tantos 
privilegios que se tienen?

Es necesario estar en razón al pueblo, es por 
eso que apoyamos esta iniciativa de ley que busca 
quitar uno de los privilegios que tiene el Congreso 
de la República, que busca reducir los grandes 
recesos que tienen los Congresistas y es que ahí es 
donde nosotros partimos de por qué el Congreso 
termina desconectándose de la realidad, es por eso 
que nosotros encontramos por qué el Congreso 
de la República termina aprobando Reformas 
Tributarias nocivas para el pueblo, porque están 
desconectados de la realidad, Gobierno tras 
Gobierno se terminan aprobando nefastas Reformas 
Tributarias, Gobierno tras Gobierno y legislatura 
tras legislatura aprueban iniciativas de ley que están 
en contravía de los intereses del pueblo, debido a 
estos grandes privilegios y también debido a que 
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estamos desconectados de la realidad, debido a 
que el Congreso de la República realmente no está 
conectado con el pueblo.

Y uno de los puntos es este, reducir esos recesos, 
eliminar estos recesos, el pueblo colombiano 
no tiene estos recesos, empecemos nosotros a 
equipararnos con el pueblo colombiano, que 
sintamos lo que siente el pueblo colombiano, lo que 
es tener que levantarse temprano a salir a trabajar 
y en donde llegue tarde un trabajador a ver si no 
lo echan, es algo que el pueblo vive en el día a día, 
algo que los Congresistas no tienen que vivir y es 
por eso que necesitamos equipararnos, es por eso 
que necesitamos autorregularnos, es por eso que 
necesitamos quitar tantos de los privilegios que 
tiene el Congreso de la República.

Hay quienes tienen esa empatía, muchos porque 
tienen esa capacidad de ponerse en los zapatos del 
pueblo, otros quienes hemos vivido lo que vive la 
mayoría del pueblo, yo no soy de familia adinerada, 
no soy de familia política, mi niñez la viví en la 
plaza de mercado de mí pueblo, de Piedecuesta 
en Santander, colegio público, tener que trabajar 
en el día y estudiar en la noche, como muchos 
colombianos, entonces sabemos lo que es estar en 
los zapatos del pueblo, muchos han tenido que vivir 
eso, necesitamos estar conectados con la realidad de 
nuestra Nación para de esa forma legislar a favor del 
pueblo, legislar a favor de nuestra Nación y no que 
terminemos viendo como en este recinto se terminan 
cometiendo las peores atrocidades contra el pueblo.

Si representamos al pueblo, si realmente estamos 
aquí por el pueblo, estemos en los zapatos del 
pueblo, en las mismas condiciones, que podamos 
nosotros tener que venir aquí a trabajar bajo unos 
horarios, bajo unos reglamentos, sin nada de esos 
recesos extraordinarios, sin nada de esos privilegios 
gigantes que nos terminan dando, empecemos desde 
esos puntos y verán que empezamos nosotros a 
cambiar la misma imagen que tiene el Congreso 
de la República debido a tantas desigualdades que 
se terminan desarrollando en este recinto. Gracias 
Presidente.

Me pongo nuevamente el tapabocas.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Ortiz.
Intervención del Representante Alfredo 

Rafael Deluque Zuleta:
Presidente, una moción de orden, por favor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, doctor Alfredo Deluque. 
Intervención del Representante Alfredo 

Rafael Deluque Zuleta:
Presidente, en el Congreso de la República hoy 

hay una alerta por parte de la Secretaría de Salud 
de Bogotá, diciendo que los niveles de contagios 
están altísimos, que por favor nos vayamos todos 

a las sesiones remotas y yo entiendo a nuestro 
compañero cuando se quiere quitar el tapabocas 
para que lo escuchemos mejor, pero hay que pensar 
no solamente que no tiene gente alrededor, sino 
en la gente que va a limpiar, en los empleados del 
Congreso. Cuando nosotros hablamos, estamos 
teniendo la posibilidad de que haya una cutícula de 
saliva a 2 metros a nuestro alrededor, nosotros no 
solamente tenemos que pensar en que no tenemos a 
nadie alrededor, sino en las personas que van a hacer 
el aseo mañana en el Congreso y en evitar que ellos 
puedan tener la posibilidad de contagiarse.

Así que, señor Presidente, yo le agradezco 
el favor, que a pesar de que no tengamos a nadie 
alrededor, pensemos también en esas personas que 
van a limpiar el micrófono mañana y que podrían 
encontrar un contagio de Covid gratuitamente de esa 
manera. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Recibida su solicitud, doctor Deluque.
Intervención del Representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
Réplica Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Fabián, yo si considero que, no obstante 

el distanciamiento social, nosotros debemos 
ejemplarizar, estamos frente a unos medios de 
comunicación que también nos están observando 
y que además, aunque no tengamos 2 metros de 
distancia, estamos en un recinto cerrado. Yo también 
estoy compartiendo con usted, así estemos a 4 o 5 
personas, entonces evitemos, no necesitamos entrar 
en discusiones científicas, es simplemente para evitar.

Bien pueda, doctor Fabián.
Intervención del Representante Edwing 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente, en réplica y en tono menor, 

decirles a los compañeros que constantemente nos 
hacemos la prueba del Covid y no tenemos ningún 
contagio, que el recinto está completamente solo, 
que hay dos Congresistas en este momento, el 
Presidente Blanco y quien les habla, que no hay 
ningún problema de contagio, que simplemente 
era una forma pedagógica, en el sentido de si van 
a estar aquí los Congresistas en el momento de la 
votación de la Reforma Tributaria, vamos a ver 
si la mermelada les hace venir a votar esa nefasta 
Reforma Tributaria.

Simplemente era eso, Presidente, en ningún 
momento queremos causar daño a nadie, se están 
respetando los protocolos de bioseguridad, no hay 
absolutamente nadie alrededor nuestro, por bastante. 
Presidente, muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo, hasta por 5 
minutos, bien pueda.
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Intervención de la Representante Ángela 
María Robledo Gómez:

Presidente, creo que voy a hacerla más corta, 
pero muchas gracias. Lo primero que quisiera decir 
es que me ha parecido muy interesante toda esta 
sesión, porque parecería una rendición de cuentas 
de la tarea, del trabajo, del esfuerzo, del ejercicio 
cotidiano que tienen que hacer y que tenemos que 
hacer desde muy distintas maneras quienes estamos 
acá en el Congreso de la República, quienes 
pretendemos, como lo dicen algunos colegas, 
representar con dignidad tantas aspiraciones de un 
pueblo que sufre tanto, es lo primero que quisiera 
decir.

Y me parece que ya de por sí el proyecto 
presentado por el Representante Gabriel de reforma 
a la constitución y que acompañamos muchos y 
muchas de nosotros en la Comisión Primera, ha 
cumplido ese propósito y es de alguna manera frente 
a esta rendición de cuentas de muchos compañeros y 
compañeras, pues también hacer una autoevaluación, 
una valoración de cuando llegamos aquí cuales son 
las apuestas, cuáles son los compromisos, cuáles 
son las tareas, cuáles fueron los elementos de la 
agenda con la cual logramos los votos que logramos 
en el momento cuando estaba en el Partido Verde 
y después cuando acompañé a Gustavo Petro en 
condición de la aspiración a la Vicepresidencia, en 
una curul que hoy ocupo, ya no desde la Colombia 
Humana, pero si en mí condición de la curul de la 
paz y desde ahí siempre he dicho, he reiterado que 
es lo que me parece más bonito de la Cámara de 
Representantes y es esa diversidad en las voces de 
las Regiones, de los territorios.

Entonces, querido Gabriel, esta discusión ha 
valido la pena, porque es una manera de ponernos, 
de mirarnos y de evaluarnos, hasta de debatir en el 
chat y de señalar las diferencias. Yo creo que aquí 
ni vale más, ni vale menos un Representante de 
Bogotá o del Amazonas, como nuestro colega que 
está enfermo hoy o del Atlántico o de Antioquia, 
cada cual tiene sus particularidades, sus retos y sus 
trabajos.

Pero lo segundo y creo que tiene que ver con la 
pregunta que han hecho muchos colegas, es porque 
esta crisis de representatividad en el Congreso de 
la República no es la causa, no está, como bien lo 
decían algunos compañeros, quizá David Racero, 
en este Congreso y es que traemos un lastre muy 
grande de un Congreso que durante mucho tiempo 
ha tenido prácticas no santas, con el narcotráfico, con 
la parapolítica, con las distintas formas de violencia 
y creo que eso hay que mirarlo, hay que revisarlo y 
hay que buscar una renovación del Congreso de la 
República, en el sentido de que quienes lleguemos 
o lleguen aquí, representen los intereses y anhelos 
de un país que hoy es uno de los más desiguales 
de América Latina, de un país que hoy regresa a 
la guerra, de un país que hoy se siente convocado 
a salir a las calles por una Reforma a la Salud y 
por una Reforma Tributaria, porque muchas veces 

legislamos de espaldas a las necesidades del pueblo 
colombiano.

Y en tercer lugar, decir que yo apoyo esta 
propuesta, porque si bien no resuelve toda esta 
problemática, sí es una señal para ir mostrando que 
tenemos capacidad de reformarnos, que tenemos 
capacidad de autoevaluarnos, que tenemos capacidad 
de reconocer que hay que disminuir privilegios 
que son reales, que están aquí. Intentamos en su 
momento presentar el proyecto con Claudia López 
y con Angélica Lozano para reducir el salario de los 
Congresistas y muchos de los temas que fueron a 
la Consulta Anticorrupción los presentamos como 
proyectos de ley, pero no fue posible; volvemos 
a intentarlo estando ya en el en el 2018 y no fue 
posible, pero yo creo que ese camino hay que 
seguirlo haciendo, hay que seguir buscando cada 
vez que las rutinas del Congreso, con la enorme 
responsabilidad que tenemos como políticos y 
políticas, sean un eco y una caja de resonancia de 
las necesidades de Colombia.

Entonces creo, Presidente Blanco…
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un minuto para que termine, doctora Ángela 

María.
Intervención de la Representante Ángela 

María Robledo Gómez:
Gracias, Presidente Blanco. Decía que lo 

acompañamos, votamos y yo espero que sigamos 
votando favorablemente, aquí había una especie de 
catarsis que se ha hecho y que es importante para 
mostrarle al país que se trabaja, que respondemos, 
pero yo espero que sigamos acompañando el proyecto 
que nos trae Gabriel, que nos permite esta reflexión 
tan profunda y que le demos esta señal a Colombia, 
que estamos dispuestos a seguir autorreformándonos 
para ser de verdad los Representantes de hombres y 
mujeres del pueblo en el Congreso de la República. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Manuel Ortiz, bien pueda, 
hasta por 5 minutos.

Intervención del Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Gracias Presidente, un cordial saludo para todos. 
Yo me he caracterizado por ser un hombre que 
respeta la institucionalidad, eso es de principios y 
creo que hoy ser Congresista me llena de orgullo y 
no de manera personal, sino que sé que mi familia se 
siente orgullosa y mis electores también se sienten 
orgullosos; pero lo que sí me da dolor de patria, 
me da dolor de alma, me da dolor en el corazón, 
es que para debatir un proyecto como este usen 
herramientas en contra de la institucionalidad, en 
contra del Congreso y en contra de nosotros mismos 
y eso sí no lo permito, eso no lo voy a permitir.

Gracias al salario que el Estado me paga por ser 
Congresista, puedo hoy sustentar los gastos de mí 
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familia, pero más que eso, me indigna un poco que 
esos argumentos que muchos usan para doblegar 
la voluntad o para maltratarnos en los diferentes 
medios, se aprovechen de la inteligencia de los 
ciudadanos y ahí es donde nosotros tenemos que 
tener claridad de ese primer grupo de personas, de 
Congresistas que se valen de esa herramienta de ser 
populistas, de aprovecharse de los 40 caracteres de 
un Tweet o de los 30 segundos que puede durar un 
vídeo en YouTube o en las redes sociales, para jugar, 
para mentir o para decir verdades a medias en contra 
de la institucionalidad de nosotros.

Yo le pediría a ellos que le digan la verdad al País, 
que sepan cuál es el papel del Congresista, nosotros 
cuando hablamos de debates legislativos o cuando 
decimos que hay un receso legislativo, ahí está 
muy clara la redacción de ese artículo, dice: receso 
legislativo y es en lo que tiene que ver con el trámite 
propio de las leyes y ahí estoy de acuerdo con el 
proyecto de ley, ahí estoy de acuerdo en ampliar ese 
término, ese tiempo; pero para esos populistas, así 
sea el 16 de febrero, puede ser el 8 de enero en el 
día de reyes, porque son unos reyes para manejar y 
para mentir.

Entonces sí vamos a necesitar tiempo para hacer 
el debate legislativo o para hacer los controles 
políticos, voy a votar positivo a este proyecto de 
ley, pero me duele también, porque para poder 
debatir este proyecto de ley, entonces vienen otros 
argumentos como los salarios de nosotros, como 
que no trabajamos y yo creo que es una labor 
responsable. 

Y ahí viene el segundo grupo de personas, de 
Congresistas, los que trabajan día a día por las 
comunidades, los que preparamos los proyectos 
de ley, las ponencias, las proposiciones, los que 
hacemos los debates en las comisiones, los que 
hacemos los debates igualmente en las Plenarias. 
Miren, Santander tiene 87 Municipios, si visito 
un Municipio al día necesitaría alrededor de casi 
3 meses, no solamente nos dedicamos a las redes 
sociales, a pagar las redes sociales, porque aquí 
muchos de los salarios que ganan los invierten en las 
redes sociales, ganando seguidores o mintiéndole al 
País, esa es la verdad que también hay que decirle 
al País, esa es la verdad que tiene también que 
reflejarnos.

Pero Presidente, yo creo que en esto está claro 
que este proyecto de ley lo que busca es ampliar ese 
receso legislativo, que creo que a veces se pierden o 
se archivan proyectos que son importantes porque el 
tiempo no alcanza, porque la necesidad de un país 
reflejada en esos trámites legislativos es muy corta 
y por consiguiente, se hace necesario ampliar este 
periodo.

Pero quiero terminar con otra reflexión, decirle a 
la ciudadanía que miren quiénes son los Congresistas, 
porque a los que hablan mal del Congreso…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Un minuto para que termine, Representante. 

Intervención del Representante Víctor Manuel 
Ortiz Joya:

Gracias Presidente. Quería terminar con esta 
reflexión para los que hablan mal del Congreso, que 
son los que le escriben a uno día a día pidiéndole un 
puesto de trabajo, los que hablan mal del Congresista 
son los que le viven pidiendo a uno día a día que le 
patrocinen una fiesta o una primera comunión, así 
usted le dé el desayuno, el almuerzo y la comida, 
pero si usted no le da el tetero en la noche, van a 
hablar mal del Congresista. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Rubén Darío Molano, hasta por 5 
minutos, bien pueda. Usted es la última persona en 
solicitar el uso de la palabra y procedemos a votar. 

Intervención del Representante Rubén Darío 
Molano Piñeros:

Presidente, mil gracias. Todorov en un libro que 
escribió hace unos años, decía que las democracias en 
el mundo hoy están amenazadas por unos enemigos 
íntimos que viven al interior de la democracia, 
que usan las garantías que las democracias les dan 
y que una vez acceden a los cargos de poder que 
esas garantías democráticas les brindan, arrancan 
a disparar contra la democracia, a erosionar sus 
principales principios y a construir un ambiente de 
desorden, de caos y desmoralización institucional, 
que solo se presta para generar salidas como las que 
ya estamos viendo en distintos lados de América 
Latina, que terminan cercenando y acabando con 
cualquier posibilidad democrática en un País. Aquí 
al lado de nosotros tenemos uno dónde ese ejercicio 
pauta.

Por eso, yo de entrada no estoy de acuerdo 
con la argumentación que ha presentado uno de 
los Congresistas que me antecedió en el uso de la 
palabra al iniciar su presentación, cuando señala 
que ojalá el Congreso esté lleno cuando le ofrezcan 
la mermelada y después hipócritamente hace una 
reflexión sobre el proyecto, tratando de insinuar que 
está bien situado el proyecto, cuando lo primero 
que hace es desacreditar la función y el trabajo que 
desarrollan los Congresistas en Colombia.

Por supuesto, entiendo que hemos tenido 
dificultades, pero el Congreso continúa siendo un 
bastión de la democracia colombiana y yo creería que 
con una actitud crítica y con una actitud reflexiva, 
cada vez el Congreso puede ir mejorando su imagen, 
su posición frente a los colombianos y seguir 
constituyéndose en la garantía de participación 
democrática que es; por eso a esos populismos 
baratos que hay al interior del Congreso, que desde 
el mismo Congreso apuntan a elegir deslegitimizar 
su papel y a erosionar permanentemente las bases de 
la democracia, yo les digo que no.

Les digo que no estoy de acuerdo con eso, pero 
sí estoy de acuerdo con el proyecto de ley del doctor 
Gabriel, porque lo veo en la mitad, lo veo como un 
ejercicio de reflexión constructiva y autocrítica que 
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busca mandarle un mensaje a la comunidad en medio 
de un ambiente enrarecido, donde prácticamente 
el Congreso se ha convertido en la bolsa de todos 
los boxeadores que quieren hacer sparring con la 
democracia y que tienen como propósito general, 
como arte general, darle en la cabeza al Congreso, 
sin mirar cómo es que funciona todo el régimen 
y cómo es que funcionan todos los aspectos de la 
democracia.

Por eso, yo voy a votar positivo el proyecto 
de Gabriel, lo hago porque se ubica en un centro 
medio, porque a pesar de algunas diferencias que 
tengo con él en la justificación, creo claramente 
que es un proyecto que manda un mensaje positivo 
a la comunidad, pero advierto de entrada que estoy 
absolutamente en desacuerdo con ese discurso que 
al interior del Congreso, populista y barato, se hace 
permanentemente en contra del Congreso; basta 
con mencionar cuando se vino el debate sobre las 
sesiones virtuales y cuando se paraban a decir que 
los que iban al Congreso de manera presencial sí 
trabajaban, que los que estábamos en la virtualidad 
no trabajamos, para darse cuenta ustedes, de cómo 
desde el mismo Congreso, a veces nosotros mismos 
nos encargamos de dañar uno de los propios 
bastiones de la democracia.

Ojalá quienes tenemos la cabeza puesta en otros 
Países nos demos cuenta de la importancia de tener 
un Congreso como el Congreso colombiano, que 
con todos sus defectos todavía es un bastión de la 
democracia, porque hay otros Países de aquí al lado 
donde los clausuran y no pasa absolutamente nada 
y donde el totalitarismo, muy emparentado con 
ese populismo, es el que manda la parada. Muchas 
gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante José Edilberto Caicedo, hasta por 
5 minutos y cerramos con el doctor Gabriel Santos, 
autor del proyecto, también hasta por 5 minutos, 
porque el ya hizo una disertación amplia sobre el 
proyecto.

Doctor José Edilberto Caicedo, bien pueda.
Intervención del Representante José Edilberto 

Caicedo Sastoque:
Gracias, señor Presidente. Yo no creo que la 

legitimidad al Congreso se le vaya a devolver si 
arrancamos un mes antes a sesionar, yo creo que 
indudablemente esto tiene un enorme picante 
político que pretenden montar sobre la desgracia del 
Congreso, una alternativa política y un interés puede 
figurar políticamente, es mi lectiva.

Yo me acuerdo que cuando llegué al Congreso, 
con un Representante, Roosvelt Rodríguez, del 
Valle, que conmigo era compromisario, tuvimos 
que confrontar una situación muy difícil de la 
participación de nuestros compañeros en las distintas 
comisiones, porque todo el mundo quiere estar 
más en unas condiciones que otras y dijo Roosvelt 
esta frase: Para ser un mal Congresista, cualquier 

comisión es buena, entonces no se peleen tanto y eso 
pasa, hay Congresistas buenos y hay Congresistas 
malos, alguien lo dijo hoy, la gente detesta al 
Congreso, pero la gente respeta a los Congresistas. 

Segundo, si nosotros nos eligiéramos por la 
cantidad de leyes que saquemos o votemos, pues ahí 
vemos la Constitución, que dice que nos corresponde 
ser precoces, en términos generales y las leyes 
aprobarlas o improbarlas, hacer control político y 
defender la inversión. Pues la realidad es que, con 
algunas excepciones, a los Congresistas no nos 
eligen por las leyes que votemos, no nos digamos 
mentiras, pongamos sobre la mesa el debate claro, 
es por la gestión que hagamos, por el territorio, por 
las Regiones y por la presencia real en el Municipio.

En mi departamento yo tengo 16 Provincias, 116 
Municipios, es una tarea titánica, para mí las tareas 
más complejas vienen cuando terminan las sesiones, 
para poder llegar al territorio, para poder ir a visitar 
a la gente, a escuchar a la gente, a retroalimentarse 
para traer a Bogotá las inquietudes de la gente, 
para llevárselas al Gobernador, para llevárselas 
al Ministro, para buscar que el Gobierno central 
vaya al territorio, porque este es un centralismo 
agobiante, siempre piensan que los Municipios están 
gobernados por unos enanos políticos, que no tienen 
autonomía, ni misión y que en el centro es donde se 
decide todo, uno trata de articular la periferia con el 
centro y es una tarea que en las labores del Congreso 
no se puede hacer tan fácilmente, entonces uno 
aprovecha cuando no está en el Congreso para hacer 
esas tareas.

El año pasado en enero, febrero y marzo, tuvimos 
la oportunidad de acompañar el Gobernador de 
Cundinamarca a hacer el Plan de Desarrollo en 
el departamento, alcanzamos a acompañarlo 
hasta cuando arrancamos a sesionar, es una tarea 
absolutamente importante, cómo el Gobernador 
articula su Plan de Desarrollo con el de la Nación y 
nosotros ayudamos a que eso se dé, como lo local, 
lo regional y lo nacional se articula; pero es una 
tarea diferente a la de Bogotá, políticamente hay 
una diferencia, eso es lo bello de este Congreso y 
tal vez lo dijo la Representante María José, todos 
los Congresistas tienen la legitimidad, pero tenemos 
que entender lo que pasa en la otra Colombia.

En Bogotá, Inti Asprilla sacó 100.000 votos, 
Edward Rodríguez 104.000 y es Congresista, 
¿ustedes saben cuántos votos sacó Cuenca, nuestro 
brillante Presidente del Congreso?, 2.681 votos, 
¿ustedes saben cuánto sacó Anatolio, de mí partido, 
en Guainía, que defiende a ultranza su departamento, 
a ver si el Gobierno Nacional se acuerda de esa 
Región?, 2.340 votos; Mónica sacó 1.417 votos, no, 
eso se sentó y le llegaron los 1.417 votos, ¿cuántas 
horas y cuántos días recorrió los ríos y los caños 
para llegar a las comunidades para conseguir 1.400 
votos?, ¿cuánta tarea tienen que hacer cuando 
no están sesionando en Bogotá para llegarle a la 
Región?



Página 134 Miércoles, 6 de abril de 2022 Gaceta del Congreso  268

Yo creo que pensar en que, porque nos recogemos 
un mes y entonces empezamos en febrero, vamos a 
salvar al Congreso y entonces vamos a subir de 17 
puntos de imagen positiva a 27 puntos, porque el 
Congreso siempre se ha mantenido, desde que yo 
llegué al Congreso hace 10 años, casi 11, hemos 
tenido absolutamente la misma imagen negativa…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Un minuto para que culmine, Representante 
Caicedo.

Intervención del Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque:

Gracias Presidente. Entonces lo que quiero decir 
es que no comparto que la posición que se tome sea 
de que, si nosotros no aprobamos este proyecto, 
estamos deslegitimando al Congreso y estamos 
siendo unos irresponsables, porque la tarea de ser 
Congresista no es únicamente sesionar.

Déjenme terminar con una cosa que le voy a 
decir a mí compañero y amigo José Daniel López, 
uno no puede hacer un discurso aquí con sus 
compañeros y luego salir a escribir en un Tweet: 
¿Adivinen qué?, quieren hundir este proyecto, creen 
que el problema del Congreso son estos proyectos, 
yo no he escuchado a un solo Congresista que haya 
dicho eso que usted twitteó; entonces me parece que 
hay que ser leales con los compañeros, leales con 
el Congreso y no poner un discurso aquí de cara a 
los Congresistas y otro discurso para mis electores 
o para la capital o para el país desde mí cuenta de 
Twitter, me parece que no es decente y que no está 
bien.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Gabriel Santos, hasta por 5 
minutos y pasamos a votar. Usted es el autor del 
proyecto, por eso se le otorga el uso de la palabra.

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García:

Presidente, ¿yo le podría pedir un favor?, creo 
que incluso podríamos ahorrárnoslas si usted me 
regala esos 5 minutos después de la votación, ya 
no hay dudas por resolver, yo creo que todos han 
manifestado su opinión y le pediría a usted si me 
regala estos 5 minutos una vez concluya la votación.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Es correcto, si tenemos el tiempo sí, porque hay 
que anunciar proyectos, son las 11:24.

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García:

Si, ya son las 11:24, Presidente, le pediría 5 
minutos una vez termine la votación.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Correcto, no hay problema, si tenemos el tiempo 
sí.

Doctor José Daniel, 2 minutos, porque usted está 
solicitando una réplica.

Intervención del Representante José Daniel 
López Jiménez:

Gracias Presidente. Es que acá el Representante 
Caicedo de repente decidió cerrar su Intervención 
con una andanada en mi contra, pero bueno, cada 
quien toma sus decisiones.

Venga Representante Caicedo, acá mí postura 
siempre ha sido clara, transparente y lineal 
entorno a este tema y lo mismo que dije cuando 
acá este Congreso hundió la Reforma Política o 
cuándo acá algunos colegas en una equivocación 
enorme propusieron autoprorrogarse el periodo y 
prorrogárselo también a los demás cargos de elección 
popular, es lo mismo que digo en este debate y lo 
mismo que dije en la Comisión Primera, mis colegas 
no me dejarán mentir, doctor Caicedo.

Es que lo que le hace daño al Congreso no son 
estos proyectos, ¿acá qué no le han dicho hoy al 
doctor Gabriel Santos por presentar este proyecto 
y por lo que ha dicho públicamente?, si quienes 
integramos el Congreso creemos que el problema 
de nuestra legitimidad reside en que hay quienes 
criticamos decisiones que toma el Congreso, 
porque lo desconectan, porque lo alejan, porque no 
protegen la institucionalidad, porque terminan, sin 
proponérselo, siendo caldo de cultivo propicio para 
los populismos y para los autoritarismos, sean de 
izquierda o sean de derecha, eso lo hemos dicho en 
todos los flancos, ¿o no doctor Caicedo?; acá lo que 
es absolutamente claro, es que lo que desprestigia 
el Congreso son decisiones como las que acá usted 
viene a proponer, qué es hundir este proyecto, que 
no busca otra cosa que permitir que el Congreso 
pueda sesionar a partir del mes de enero y no desde 
el mes de marzo, como sucede actualmente y es eso, 
doctor Caicedo, lo que desprestigia este Congreso. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Señor Secretario, articulado del presente 
proyecto, ¿cuántos artículos tiene?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Tiene dos artículos, señor Presidente, y una 
proposición para el artículo 1°.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Para el artículo 1° una proposición, sírvase darle 
lectura a la proposición. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

La proposición es presentada por el Representante 
Gabriel Jaime Vallejo y pide modificar el artículo 1° 
en su inciso primero, que quedaría de la siguiente 
manera:
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Artículo 1°. El Congreso, por derecho propio, se 
reunirá en sesiones ordinarias, durante dos períodos 
por año, que constituirán una sola legislatura. El 
primer período de sesiones comenzará el 20 de julio 
y terminará el 16 de diciembre; el segundo iniciará 
el 16 de enero y concluirá el 20 de junio.

Y adiciona un parágrafo que dice:
Parágrafo. Cuando el segundo período de 

sesiones ordinarias del Congreso de la República 
coincida con el período de campaña electoral para 
integrar las corporaciones públicas de la Cámara de 
Representantes y el Senado de la República, aquel 
iniciará el 16 de marzo.

Está leída la proposición del Representante 
Gabriel Jaime Vallejo para el artículo 1°.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Le pregunto al doctor Gabriel Santos, ¿esa 
proposición tiene aval?

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García: 

No Presidente, no tiene aval.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Perfecto, doctor Gabriel Vallejo, sobre su 

proposición que plantea que a partir del 16 de 
enero se efectúen las sesiones del Congreso, pero el 
proyecto del doctor Santos dice que el 16 de febrero 
y además usted agrega un parágrafo que tiene que 
ver con el año electoral. Doctor Gabriel Vallejo, 
bien pueda, proposición no avalada.

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Presidente, muchas gracias. Efectivamente 
esta proposición, tal como lo manifesté en mí 
intervención, tiene como propósito permitirnos 
a quienes hoy somos servidores públicos como 
Congresistas, poder hacer proselitismo político; en 
una democracia, nosotros tenemos derecho a que 
en igualdad de condiciones y de tiempo podamos 
hacer el ejercicio político como lo haría cualquier 
otro candidato.

Yo no comparto el argumento que presenta 
en este caso el autor, frente a que nosotros aquí 
tenemos privilegios para hacer campaña política, 
por el contrario, si a nosotros se nos impusiera la 
obligación de sesionar en el período de enero en 
adelante y como normalmente es costumbre en 
el Congreso de la República, sesionar martes, 
miércoles y jueves, yo me pregunto, ¿entonces qué 
van a hacer mis compañeros de Antioquia o qué 
van a hacer mis compañeros de Santander o mis 
compañeros de cualquier otro departamento, que 
a veces se puede tomar semanas enteras en época 
electoral? Yo no sé si a ustedes, pero a mí en época 
electoral me tocó hacer campaña 7 días a la semana, 
levantándome a las 4 de la mañana y llegando a mi 
casa a las 12 de la noche, durante más de 3 meses o 
tres meses seguidos.

Entonces, Presidente, esta proposición el sentido 
que tiene es reconocer una realidad del País, un país 
de Regiones, un país de departamentos grandes y 
que este proyecto de acto legislativo, que insisto, 
yo estoy de acuerdo, creo que la argumentación del 
período de receso de diciembre a marzo creo que 
es larga, yo creo que con un mes de receso es más 
que suficiente, pero sí tendría una decepción y es 
la época de campaña electoral, porque nosotros, 
especialmente los de regiones, los de departamentos 
grandes e incluso los de las ciudades capitales, los de 
Bogotá, si bien aquí la política, nosotros la hacemos 
todos los días, pero en época electoral requerimos el 
tiempo suficiente para hacer campaña.

Aquí nosotros en época electoral no tenemos 
ningún privilegio distinto a salir a buscar la 
confianza de los ciudadanos, esa es la obligación 
y por supuesto que nosotros tenemos el derecho 
de hacerlo, como lo haría cualquier ciudadano que 
aspire a un cargo de elección popular, en este caso al 
Congreso de la República.

Entonces, Presidente, yo me mantengo con esta 
proposición y quiero advertir también públicamente 
que en caso tal aceptaría la derrota democrática, 
pero yo no podría acompañar este proyecto de acto 
legislativo del cual soy coautor. Presidente, muchas 
gracias. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que se vote por plataforma la 
proposición del doctor Gabriel Vallejo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro por orden de la Presidencia, 
para votar la proposición presentada. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un momento, señor Secretario, 
concomitantemente pidió la palabra el doctor Juan 
Carlos Losada. Doctor Losada, bien pueda.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Sí Presidente. Lo que pasa es que la proposición 
del doctor Gabriel Vallejo tiene un inconveniente y es 
que devuelve la fecha al 16 de enero, nosotros ya nos 
habíamos puesto de acuerdo en la Comisión Primera 
en hacerlo el 16 de febrero con esta proposición 
que presenté, que además fue secundada por el 
Representante José Jaime Uscátegui, justamente 
para tener un mes y medio, que sé yo que arranqué 
mis audiencias públicas justo antes de la pandemia, 
el 20 de enero y terminé el 3, 4 u 8 de marzo en 
Bogotá, algo por el estilo, entonces se necesita de 
ese mes para lograr hacer un montón de trabajo de 
campo que tenemos que hacer.

Presidente, entonces digamos que la proposición 
del doctor Vallejo mezcla dos cosas, una es que 
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devuelve la fecha a la que planteaba de manera 
original el Representante Gabriel Santos al 16 de 
enero, que yo creo que es inconveniente y luego 
trata el siguiente tema, que es el que él expuso aquí, 
pero si se vota en manera afirmativa la proposición, 
estaríamos aprobando ambas cosas y yo sí quiero 
pedirle al Representante Vallejo que permita que 
el texto siga como salió aprobado de la Comisión 
Primera, con el 16 de febrero y que si él quiere 
someter a consideración que en año electoral el 
Congreso de la República no sesione sino hasta el 
16 de marzo, para permitir que los Congresistas 
hagan campaña política, pues esa es una discusión 
enteramente distinta a la de la fecha regular.

Luego, yo creo que es contraproducente para su 
propia proposición que altere la fecha, cuando lo que 
está proponiendo aquí de manera más contundente, 
es el tema del año electoral, yo creo que son dos 
discusiones distintas. Y Presidente, propongo 
entonces que se votaran esos dos incisos de forma 
separada, si es que el Representante Gabriel Vallejo 
no accede a dejar la fecha en el 16 de febrero. 
Gracias. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, doctor Losada, me disculpa, pero usted 
conoce tanto como yo el procedimiento legislativo, 
la proposición tiene un autor y usted también pudiera 
presentar una proposición, la proposición es del 
doctor Gabriel Vallejo y él es el que determina si se 
somete o no a consideración con todo su contenido 
o si la modifica, esos son dos aspectos distintos. 
Doctor Gabriel Vallejo, ¿mantiene la proposición o 
la modifica?

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

No Presidente, yo digamos que entiendo la 
reflexión que hace el Representante Losada, pero la 
explicación y la mantengo, es una sola. Presidente, 
yo sigo creyendo, como decía el proyecto inicial, que 
el período de receso debería ser igual al que tenemos 
a mitad de año y por consiguiente arrancar el 16 de 
enero, lo que pasa es que la presento y por supuesto 
presento el tema de la época de campaña electoral 
que eligieron para nosotros o por lo menos para este 
Congresista y es fundamental hacer esa diferencia. 
Por consiguiente, mantengo la proposición, señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Doctor Gabriel Santos, usted nos 
manifestó públicamente que se guardaba para 
después de la votación, pero cuando yo sometí a 
votación usted volvió y pidió la palabra, entonces 
no le entiendo.

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García:

Presidente, es que no sabía de esta proposición, 
es solo 1 minuto, muy rápido. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda. 
Intervención del Representante Gabriel 

Santos García:
Esta proposición, digamos, yo creo que quita 

una de las cosas más beneficiosas de este proyecto 
y es el hecho de aplanar la cancha en épocas de 
elecciones, yo creo que es muy importante que 
nosotros vayamos a competir como un ciudadano 
común y corriente, pero nosotros no podemos 
competirlo mientras tengamos sueldo garantizado, 
movilidad garantizada, equipos de trabajo 
garantizado y las personas que no cuentan con esos 
beneficios vienen a competir con nosotros en una 
desigualdad de trabajo; entonces, por lo menos 
nosotros ponernos esa valla de tener que trabajar 
también a la par que hacemos campaña. Eso era 
todo, Presidente, por eso invitaría a votar en contra 
de la proposición. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese por plataforma la proposición del 
doctor Gabriel Vallejo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar la proposición 
presentada para el artículo 1° por el Representante 
Gabriel Vallejo. Pueden votar, honorables 
Representantes.

Recibo los votos manuales, si algún Representante 
va a votar manual, por favor informar.

David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota No 
Luis Alberto Albán Urbano vota No 
Jhon Arley Murillo Benítez vota No 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota No 
Andrés David Calle Aguas vota No 
¿Falta algún honorable Representante por votar?, 

señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado es el siguiente:
Por el No: 5 votos manuales y 98 votos 

electrónicos, para un total de 103 votos.
Por el Sí: 1 voto manual y 31 electrónicos, para 

32 votos por el Sí. 
Señor presidente, ha sido negada la proposición 

del Representante Gabriel Jaime Vallejo.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a votar los artículos 1° 
y 2° como vienen en la ponencia. Dada la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se ha dado ampliamente 
la discusión sobre los artículos durante esta noche.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótense por plataforma los artículos 1° y 2° 
como vienen en la ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el articulado como 
viene en el informe de ponencia. Pueden votar 
honorables Representantes.

Gabriel Santos García vota Sí. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, recoja votos manuales.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Si algún Representante falta por votar, por favor 

informarnos.
Jhon Arley Murillo Benítez vota No 
Eloy Chichi Quintero Romero vota No 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie la 

votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el Sí: 2 votos manuales que corresponden 

a los Representantes Gabriel Santos y Óscar 
Villamizar, 90 votos electrónicos, para un total de 
92 votos por el Sí.

Por el No: 2 votos manuales que corresponden a 
Jhon Arley Murillo y Eloy Chichi Quintero y 31 votos 
electrónicos, para un total de 33 votos por el No. 

Señor Presidente, ha sido aprobado el articulado.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título: por medio de la cual se modifica el artículo 

138 de la Constitución Política de Colombia. 
Primera vuelta.

Y la pregunta: ¿Quiere la Plenaria que este acto 
legislativo continúe su trámite para reformar la 
Constitución Política del País?

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, título y pregunta, tal como 
lo ha manifestado el señor Secretario. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro y 
vótense por plataforma título y pregunta.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar título y pregunta 
de este acto legislativo. Pueden votar honorables 
Representantes.

Gabriel Santos García vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota No 
Jhon Arley Murillo Benítez vota No 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
Aquíleo Medina Arteaga vota Sí. 
¿Falta algún honorable Representante por votar?
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, entonces ordenar cierre 

del registro, anuncie la votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado es el siguiente:
Por el No: 2 votos electrónicos, que corresponden 

a Eloy Chichi Quintero y a Jhon Arley Murillo y 28 
votos electrónicos, para un total por el No de 30 votos.

Por el Sí: 5 votos electrónicos de los Representantes 
Gabriel Santos, David Pulido, Óscar Villamizar, 
Nidia Marcela Osorio y Aquileo Medina y 93 votos 
electrónicos, para un total por el Sí de 98 votos.

Señor Presidente, han sido aprobados el título y 
pregunta del proyecto de acto legislativo.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Santos, 3 minutos 
porque necesito anunciar proyectos, bien pueda.

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García:

Gracias Presidente. Yo creo que no puedo 
quitarme esta sonrisa que tengo en la cara, esto 
ha sido como en esos días que es una montaña 
rusa, tenía un hueco en el estómago y ahora es 
una felicidad absoluta. Yo le doy las gracias a las 
personas que nos apoyaron, no solo construyendo 
la ponencia, sino que se pusieron a argumentar en 
esto de convencer a sus compañeros, de escuchar 
un poco ese sentimiento, que yo creo que tiene 
el país de querer ver un Congreso que realmente 
obedezca sus necesidades y dispuesto a dejar sus 
privilegios.

Este es un mensaje de cada uno de ustedes, 
no mío como autor, sino para que cada uno de 
ustedes pueda salir a decirle a la gente que los 
eligió: Miren, si estamos dispuestos a cambiar 
y esto es algo pequeñísimo, Ángela María tenía 
toda la razón, pero es el primer pico y pala para 
poder decirle a la gente que este sí es un Congreso 
que decidió soltar estos privilegios, que decidió 
cambiar la forma en la que ha venido actuando 
de manera histórica el Congreso de la República.

Así que yo solo tengo agradecimiento, no 
creí que iba a tener la oportunidad de esto, pero 
les doy a todos gracias, tienen mi compromiso 
irrestricto todas las personas que confiaron en 
nosotros de que me voy a dar una pela porque esto 
salga y salga bien de Senado y que lo podamos 
volver a debatir acá el semestre entrante. Así 
que, Presidente, a usted muchas gracias por la 
prioridad en el agendamiento, a todos los que 
nos acompañaron y a los demás, vamos a seguir 
tratando de seducirlos con argumentos para que 
las instituciones se fortalezcan por este tipo de 
decisiones y por la gente buena que se da la pela 
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en la toma de las decisiones que el país les sabrá 
reconocer. Gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, anunciar proyectos 
para el día jueves, mañana tenemos sesión de 
debate de control político a las 2 de la tarde, pero 
anuncie por favor los proyectos para el día jueves.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se anuncian los siguientes proyectos de ley 
para el jueves 29 de abril de 2021, a las 9 de la 
mañana.

Informes de Conciliación:
Proyecto de ley número 64 de 2019 Cámara, 

287 de 2020 Senado.
Proyecto de ley número 157 de 2019 Cámara, 

272 de 2020 Senado.
Proyectos para segundo debate:
Proyecto de Ley Estatutaria número 292 de 

2020, Cámara; acumulado con el Proyecto de Ley 
Estatutaria número 430 de 2020, Cámara y con el 
Proyecto de Ley Estatutaria número 468 de 2020, 
Cámara.

Proyecto de ley número 126 de 2019 Cámara.
Proyecto de ley número 124 de 2020 Cámara.
Proyecto de ley número 41 de 2020 Cámara; 

acumulado con el Proyecto de ley número 267 de 
2020, Cámara.

Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos de ley para la próxima sesión del 29 de 
abril de 2021.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Levante entonces la sesión, se levanta señor 
secretario y se convoca para mañana miércoles 
28 de abril a las 2 de la tarde debate de control 
político 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se levanta la sesión, siendo las 11:50 de la 
noche y se convoca para mañana, miércoles 28 
de abril a las 2 de la tarde, a debate de control 
político.

Muchas gracias a todos por su asistencia, 
una feliz noche para todos los Honorables 
Representantes y para las personas que nos 
escuchan por las redes sociales y por YouTube.
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